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CAPITULO 4: LA COOPERACION REFORZADA.

1. INTRODUCCION.

En éstecapitulonosproponemosel estudiodel debategeneralde la flexibilidad con

relaciónal modelode integración,asícomoel análisisde la cooperaciónreforzadaintroducidaen

Amsterdam.La cooperaciónreforzada,tal y como seacordóen Amsterdam,suponela primera

incorporaciónen el DerechoOriginario de un modelo de integracióndiferencialista,un modelo

que facilita la realizacióndeestadiossuperioresdeintegraciónporungruporeducidode EEMM.

Ello suponeun puntode inflexión en un modelo tradicionalde integración,el cual contabaentre

sus basescon la evolución conjunta de todos los EEMM,’50 independientementede que las

capacidadeso reticenciasde algunosEEMM impidieranla consecuciónde mayoresmetasde

integración. Para hacer posible la realidad diferencialista, los “Estados e Instituciones

comunitariasadmitieronen su conjuntoque, como cuestiónde principio, ya no cabeignorarla

contradicciónplanteadaentreel principio de unidad de la integracióny heterogeneidadde los

Estadosmiembros.”’5’

La nuevadimensiónen el modelo de integraciónafecta irreversiblementeal sistema

institucional, deuna forma directaal Consejode la Unión y de una forma indirectaal restode

instituciones.Tal incidencia,siendohoy bastanteincierta,demandatambiénnuestroanálisis.En

especialbuscaremoslasenseñanzasextraiblesde caraala evolucióndel PE. Parapoderllegar a

concluir sobrela repercusióndeestanuevarealidaden el papelde la instituciónparlamentaria,

nos detendremosen la configuración del modelo, haciendo énfasis en su lógica y en su

funcionamiento.

En primer lugar recordaremoslos ejemplos de Europadiferencialistaanterioresal

Tratado de Amsterdam,ello nosdaráun referentede caraa valorar la situaciónmásallá de la

cooperaciónreforzada. En segundolugar reviviremos el debatepolítico sobre el modelo

~ Parasituarseen la problemáticade los modelosde integracióne integraciónpolítica en la UL: Gillespille, P.:

“Models of Integration,”enFallan,B. “Constitution-Buildingin theLuropeanUnion,” Institute of EuropeanAffairs
(lEA), 1996, espec.,pp. 157-166;ver Lindberg, L-.N.: “Political Integration: Defonitions and Hypotbeses,”en
Nelsen,B.-F.: “The FuropeanUnion: Readingson te theory andpracticeof FuropeanIntegration,”Macmillan
Press LTD, 1998, espc.,Pp. 145-147;Pierson,1’.: “The Pat to FuropeanIntegration: A Historical Institutional
Analysis,” enNelsen,B.-F.: “The European1.Jnion: Readingson te theory andpracticeof LuropeanIntegration,”
op. cit., (en estanota), pp. 145 y Ss; Bonvicini, O.: “Political FuropeanIntegration: IntegrationRequisites,” en
Kourvetaris,GA. y Moschonas,A.: “The Impact of EuropeanIntegration: Political, Social and Economic
Changes,”Praeger,Londres,1996,p. 171 y ss.
‘~‘ Maúllo Menendez,F.: “La integración diferenciada.La cooperaciónreforzada,” en Oreja Aguirre, M.: “El
TratadodeAmsterdamdelaUnión. Análisisy Comentarios.Vol. 1,” Mc (3mwHill, Madrid, 1998,p. 609.
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diferencialistaprevio a la CM 96, dichatareanosayudaráa descifrarla indigestiónsemántica

relacionadacon la flexibilidad, facilitandoademásel entendimientode la evoluciónposterior.En

tercer lugar, y de forma más detallada, analizaremosel contenido e implicacionesde las

disposicionescontenidasen el Tratadode Amsterdam.

II. LOS PRIMEROSEJEMPLOSDE MODELO.

Pesea queel Tratado de Amsterdamsuponela primeraarticulaciónglobal de la Europa

diferencialista,la vida comunitariaconociócon anterioridadejemplosvarios de flexibilidad y

diferente intensidadde integraciónentre los EEMM. Dichos ejemplos de flexibilidad han

respondidosiemprea necesidadesautónomasmáso menoscoyunturales,y fueron resueltascon

solucionesadhocconmuy diversaproyeccióntemporaly vinculaciónjurídica.Todo ello explica

la carenciade un patrón articulador de su estudio, resolvemosanalizaríashistóricamente,

haciendoespecialmencióna suproximidadcon el DerechoOriginario.

Hasta el Tratado de Amsterdam,la gran mayoríade los casosejemplificadoresde la

cooperaciónreforzadaentreEEMM se ha dado fuera del sistema comunitario.El Derecho

Originario solamenterecogíala posibilidaddecooperaciónreforzadafuera del sistemaparael

caso del Benelux (Artículo 233 TCEE, actual 306 TCE) quiensiempreha alcanzadomayores

cuotasde integraciónqueel restode EEMM.

Con el paso del tiempo la cooperaciónreforzadafuera del sistema comunitario se

extendió en camposdiversos.En el ámbito de la cooperaciónindustrial y de investigación.

Ejemplo conocidoes del Airbus con la participaciónde Alemania,Franciael Reino Unido y

España;y otrosproyectoscomoESA,Aiianne,JETy Eureka.Fuerade ésteámbito destacae] de

la seguridady defensacon muy diversos mecanismosy participación: la Unión Europea

Occidental,los Eurocorps,el Eurogrup,el Burofor y el Buromafor. En un tercernivel desatan

procesosaisladosde cooperaciónreforzadade gran trascendenciacomo el SistemaMonetario

Europeoen sufaseprimigeniao Schengen.

Todos estosproyectoshan sido y son ejemplode la diversidadde interesesy voluntades

políticas de integraciónentre los EEMM. A los efectosde nuestroanálisis debemosrecordar

como dichavariedad, en los casosespecificados,ha sido canalizadapor los Estadosfueradel

sistemacomunitario, tanto en el píano jurídico como institucional. Consecuentementeno

compartenla afectación institucional de los accesosa la flexibilidad dentro del sistema

comunitario.
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El primertipo dediferenciaciónintroducidoen el DerechoOriginario seprodujoa través

de los Tratadosde Adhesión. En estos,dependiendode las situacionesconcretasdel Estado

objeto de la adhesión,seestablecenexcepcionescon respectoal régimengeneralreinantepara

los EEMM. Las excepciones,teniendocomúnmenteun caráctertemporal,puedenestablecerun

régimenpermanentecomo el de Canariaso Gibraltar. Dichas excepcionessehan incluido en

cadaTratadode adhesiónhastala fecha,teniendouna concepciónestrictamenteindividual con

independenciadequevariasadhesionesseproduzcanal mismotiempo.Porlo demás,la filosotia

dedichasexcepcionesno fue ni espromoverun contextodemayorintegraciónentreun grupode

Estados,sino facilitar la adaptaciónde los nuevosEstadosal aquis communautairey no dilatar

las adhesionespor la ausenciadecapacidadde los nuevosEstadosen ámbitossectoriales.

Los primerosejemplosglobalesde flexibilidad fueron introducidosen el AUE. Por un

ladoincluyendoel párrafo4 del artículo 100 A.’52 Estesupusola introducciónde flexibilidad a la

hora de aplicar el Derecho Derivado, permitiendo a los EEMM la posibilidad de aplicar

normativanacionalen lugar de la normacomunitariaobjeto de la armonizaciónque permiteel

100 A. Tal excepciónfue el precio a pagarpor la introducciónde la mayoríaen lugar de la

unanimidaden la basejurídica cardinal en la armonización.El objetivo de la excepciónno es

otro quepromoverla integración,permitiendola adopcióndeunamedidaqueciertosEEMM no

aplicarán.El margende aplicaciónse concibede forma restrictivay lejos de serun armaal

arbitrio delos EEMM, esobjetode un seriocontrolporpartede laComisión,quien en particular,

cuida de que no se utilice como una vía de protección de los interesesnacionales.’~

Consecuentemente,tampoco estamos aquí ante una medida pensada para establecer

diferenciacionesglobalesy/o permanentesen la integración.

[52 El Articulo 17 del Tratadode Amsterdamregulael apanado4 del artículo 100 A del siguientemodo: “si, tras la

adopciónpor el Consejoo por la Comisiónde unamedidade annonización,un Estadomiembroestimarenecesario
mantenerdisposicionesnacionales,justificadaspor algunadetasrazonesimportantescontempladasenel articulo36
o relacionadascon la proteccióndel medio de trabajoo del medio ambiente,dichoEstadomiembronotificará a la
Comisióndichasdisposicionesasícomolosmotivosdesu mantenimiento.”

~ Deacuerdocon el actualpárrafo7 del artículo 100 A: “La Comisiónaprobaráo rechazará,en
un píazode seis mesesa partir de las notificacionesa que se refieren los apartados4 y 5, las
disposicionesnacionalesmencionadas,despuésde haber comprobadosi se trata o no de un
medio de discriminaciónarbitrariao de una restricciónencubiertadel comercioentreEstados
miembrosy si constituyeno no un obstáculoparael funcionamientodel mercadointerior.
Si la Comisión no se hubierapronunciadoen el citadoplazo, las disposicionesnacionalesa quese refierenlos
apartados4 y 5 seconsideraránaprobadas.
Cuandoestéjustificado por la complejidaddel asuntoy no hayariesgosparala saludhumana,la Comisiónpodrá
notificaral Estadomiembroafectadoqueel píazomencionadoen esteapartadose amplíapor un períodoadicional
de hastaseismeses.”
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El AUE introdujo otra aperturala flexibilidad en e] DerechoOriginario con ]a redacción

del entoncesartículo 8c (7 e tras Mastrique).’54Este articulo permite el uso de derogaciones

temporalesen el establecimientodel mercadointerior. La necesidady espíritu de dicha vía

fueroncomunesalos del artículo 100 A 4 anteriormenteanalizado:sacrificarel avanceconjunto

pormor de evitar la parálisisen el campomásambiciosodel AUE. Desdeel punto de vista del

ámbito potencial de aplicación, estadisposiciónpuedealcanzartanta repercusióncomo la

primera cláusula analizada. Sin embargo, a diferencia de aquella, se concibió como de

“naturalezatemporal”en coherenciacon la inclusióndeuna fechade 31 de diciembrede 1992

como límite para la consecucióndel MercadoInterior. Por lo demás, el articulo analizado

compartela concepciónrestringidadel artículoanteriorcon relaciónalmétododela flexibilidad.

Por contra y en tercer lugar, el AUE incorpora una aperturaa la flexibilidad de

concepcióngeneral en el campode los programascomplementariosde investigación.Dichos

programasfueronmencionadosporprimeravezen la Decisiónde RecursosPropiosde 1970. La

prácticaen éstecamporealizadahastael AlIJE llevaríaa la incorporacióndela flexibilidad dentro

del nuevo Título “Investigacióny DesarrolloTecnológico.”’55La formulaciónactual permitela

realizaciónde programassuplementariospor aquellosEEMM que garanticensu financiación.

Porprimeravez sepermitela colaboraciónde ciertosEEMM, esdecir, un númerorestringido

decide implementanun áreadeinvestigacióncon independenciade los Estadosqueno deseano

no puedenparticipar.Aquí no estamoscomo en los casosanterioresantela excepciónporabajo,

sino antela excepciónporarriba,laminoríano sequedarezagada,laminoríaavanza.’56

El Tratado de Mastriquesuperaríala línea iniciada por el AlIJE tanto con respectoal

númerode cláusulasflexibilizadorasdirectamenteincluidascomo porel alcancede las mismas.

Hablamosde la institucionalizaciónde los opt in-out, principal argumentopara aquellos que

afinnanquela “Europaala carta”nacede facto en Mastrique.

El primerode ellosseincorporóen la delineaciónde la última fasede la UEM. El artículo

1 09JTIfF seasentóen la posibilidadde que sólo los EEMM quecumpliesenlos requisitosde

convergenciapasaríana la tercerafasede la UEM.’57 Tal via llevaríaa queGrecia,pesea querer

‘a” El actualarticulo 15 TCE (tras la renumeraciónde Amsterdam)disponeen su segundopárrafo: “si dichas

disposicionesadoptarenla forma de excepciones,deberántenercaráctertemporaly perturbarlo menosposibleel
fi,ncionamientodel mercadocomún.”
‘“Verlos Artículos 168 y 172 del actualTitulo XVIII.
~ Aquí, al contrariode los casosanteriores,el númerode EEMM protagonistasdel avancepuedesermayorqueel

deEEMM queno participanen la faseavanzada.
‘~‘ Ver 109Jespecialmentepuntos3 y 4, así comoprotocoloslO, 11 y 14, paraun comprensiónglobal del espíritu
del Tratadoenesteaspecto.
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formar parte de los paisesEuro no lo fuese en un principio al no cumplir los criterios de

convergenciaen la fechaacordada.

Perono acabaaquí el germenintroducidoen el TUE, el Reino Unido dejó claro que la

unanimidadrequeridaen las modificacionesdel DerechoOriginarioesun armapeligrosaen manos

de euroescépticos.158Así los protocolos11 y 14 ‘~ dejabanal Reino Unido estructuralmentefuera

de la política social europeay potencialmentefuera en la tercerafasede la UEM. Pareceque lo

primero, es válido como ejemplo de la denominada“Europa a la carta,” así lo afirma la

Comisión;’~ lo segundoa nuestroentender,no lo seríamenosya que, frentea la obligatoriedadde

todos los países de formar partede la tercerafase de la UEM (si cumplen los requisitosde

convergencia),el Reino Unido, aún cumpliéndolos,sereservéa sudiscreción formar partede la

monedaúnica.

Máspeculiarfue el caso de Dinamarca.El Tratado de la Unión incorporóun “Protocolo

sobredeterminadasdisposicionesrelativasaDinamarca,” en cuyoprimerarticuloseestableció:“el

Gobiernodanésnotificaráal Consejosuposiciónrelativaala participaciónen la tercerafase [dela

UEM] antesde que el Consejohagasuevaluacióncon arregloa lo dispuestoen el apartado2 del

artículo 21 del Tratado.” Tal notificación seprodujo en el Consejo Europeode Edimburgo de

1992.IÓ[ Se tratabade buscaruna segundaoportunidadtras el no danésen el primer referéndum

sobreMastrique,y paraello, habíaquemodificarsuscondiciones,facilitandoasí la celebraciónde

un segundoreferéndum.

Pero no fue esa la únicaflexibilidad que el ConsejoEuropeorealizó de caraal segundo

referéndumdanés.La flexibilidad se extendió a la Ciudadaníade la Unión y a los dos nuevos

pilares Intergubernamentales.Además,Dinamarcasereservóla libertad de desarrollarpolíticas

nacionalesmásestrictasen materiade política social,política de consumidores,distribución de la

~ Paraunavisión similarsobrela centralidadque el tematiene, vera de Witte, quien afirma que la unanimidad

requerida en la modificación del Derecho Originario nos muestraque una parte esencialdel orden legal
Comunitarioestáimpregnadoporel espíritudel DerechoInternacional.“Rules of changein InternationalLaw: how
specialis te FuropeanCommunity?”XXV NetherlandsYearbookof InternationalLaw, La Haya, 1994,p.28 y ss.
‘“Protocolo 11 del TUE “Protocolosobredeterminadasdisposicionesrelativasal ReinoUnido e Irlandadel Norte”;
y protocolo14 “ProtocolosobrePolíticaSocial.”
[60 Milo haceen su documentode evaluacióndel TIff afirma: “la ¿erogaciónpermanente,tal y como existeen
materiasocial y respectode la cual hay que lamentarque se sale deuna exclusiónde la Carta Social del Tratado,
planteeproblemas,puestoque respondea una“Europa a la Carta”, que la Comisión rechazatotalmente.Si cada
Estadopuedelibrementeoptar por asociarsea tal políticay disociarsede otra, ello no puedeconducirsino a la no
Europa.”Vid, página8 del documento.
[6[ Vera esterespectoel tratamientoquerealizamossobreel particularennuestroestudiodel ConsejoEuropeo.Vid.
la parteB de las Conclusionesdel citadoConsejoEuropeo:“DecisióndelosJefesde Estadoy de Gobiernoreunidos
en el ConsejoEuropeo, concernientea ciertos problemasplanteadospor Dinamarcaen relación con el TUE”
DOCE,n0 C 348, de21 de diciembrede 1992.
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rentay la tradicionalpolítica danesade Medio Ambiente.162Aquí, a diferenciade la UEM, el

Tratado de Mastriqueno preveíaningunanotificación exoneradora,luego la responsabilidadde

dichaextensióndela flexibilidad esexclusivadel ConsejoEuropeo.~

La semillaaquíplantadarecuerdamuchoalo quehoy sedenominaEuropaa la carta. Esta

seintroducevía Tratadopero tambiénvía “decisiónde] ConsejoEuropeo,”’64el cual solventóuna

situaciónciertamentecomplejade unaformapeculiar,violentadoradel DerechoComunitarioy del

Internacional.Curtin y Van Oik afirmanquela posiciónde graciaconcedidaaDinamarca(“special

position”)pareceserfruto deun milagro legal (“legal miracle”).165

Sin necesidadde entrar en la polémicajurídica de la “decisión,” no debemosdejarde

afirmarque, si defendemosque la necesidadpolítica hizo al ConsejoEuropeoviolentarel Derecho

Comunitario,no podemosextrañarnosdemasiadodel resto,a saber, la introducciónde la Europaa

la carta en el TUE parael ReinoUnido, y de suprolongaciónen el colapso Francés.En palabras

de Remiro Brotons: “de unau otraforma,dentroy fierade la Unión, el Tratadode Maastrichtse

habíarendidoyaa lageomefría variable,queencuentraenél manifestacionesempíricasnacidasdel

pragmatismo.Ahora se trata de elaborar un estatuto o régimen de Geometríavariable en el

Tratado.”166

De aquí debemosrecordardos aspectos,de un lado el pragmatismopolítico y de otro la

ausenciade elaboracióndel principio. El diferencialismo(geometrismo,etc.),visto hastaahora,fue

fruto de la necesidadde no romperla baraja,no de la reflexión que requeriríaun cambio de tal

importanciaen la modificación del modelo integradorde la UE. Siendo fruto de la necesidad

aisladapor las demandasy circunstanciade algunosEEMM, los opt-outs secaracterizanpor su

ngidezde disposición,de suerteque,unavezque seincluyen, sueliminación demandala revisión

del DerechoOriginario.

Las salidas de flexibilidad surgidasdurantela negociacióndel Tratado de Mastriquey

durantesu ratificación, tendríanuna repercusióndirecta en la CíO 96.167 En particular,según

[62 Vid conclusionesdel ConsejoEuropeode Edimburgo: “Decisiónde los Jefesde Estadoy deGobiernoreunidos

en el ConsejoEuropeo,concernientea cienosproblemasplanteadospor Dinamarcaenrelaciónconel TUE,” op.cit.
[63 Sobre estepanicularnosremitimosigualmentetratamientoque realizamossobreel particularen nuestroestudio

del ConsejoEuropeo.
[64 Sobreambos,aspectopolítico y jurídico, ver, Howarth,D.: “The compromiseon Denmarkandthe Treaty on the

BuropeanUnion: a legal andpolitical analysis”,CommonMarketLawReview, n0 31, 1994,p. 765.
[65 Ver su trabajo “Denmarkandte Edinburgh summit: Maastricht without tears”,en O’Keeffe, O. y Twomey,
F.M. (Eds),“Legal Issuesof te MaastrichtTreaty,” Wiley-Chancery,1994.,p. 78.
[66 Remiro,A.: “Consideracionessobrela ConferenciaIntergubernamentalde 1996”, dentrodel Libro dereflexiones

sobrela CíO queedito la Secretariade Estadode las ComunidadesEuropeas,Ministerio de AsuntosExteriores,
1995,p. 61.
[67 Ver“Europa ‘96: informe parala reforma dela Unión Europea,”FundacionBertelsmann,1995,Pp. 14 y ss.
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Kortenberg,las leccionesnegativasde las rigidecesde los opt-outfueron detenninantesa la horade

afrontaruna visión global de la flexibilidad.168 Esto deberemostenerlo en cuenta a la hora de

valorarel mecanismodeflexibilidad global como via enfrentadaala proliferaciónde flexibilidades

adhoc.

III. LOS MODELOS DE LA CIG 96.

111.1.La Europa a la Carta.

La primera reflexión conocidasobrela Europaa la carta es atribuida al antiguo

ComisarioRalfDabrendorf,quienyala mencionéen 1979, en su JeanMonet Lecturetitulada

“La TerceraEuropa.”La fórmulaallí introducidafue simplepero gráfica; unaEuropa¿ la carte,

plasmadaen políticascomunesallí dondehay interesescomunes,sin ningún tipo de limitación

paraaquellosqueen unmomentodadono pudieronincorporarsea ellas. 169

Sin necesidadde recordar la evolución alemano-británicade Ralf Darendorf, es de

resaltarque el modelo seahoy asociadoa la posiciónbritánica,primigeniamentea la Torie. La

primeraen recogerel testigo del modelo fue MargaretThatcher,en la conferenciarealizadaen

1988 en el Colegio de Europade Brujas. En plenaestructuracióndel euroescepticismopost-

AUE, la ex-primerministro confirmé quepara el Reino Unido, la “cooperaciónentreestados

soberanosindependientes”era la mejor formula para construir una Comunidad Europea

exitosa.70

Entrandoen el contextode laCIG 96, seríaJohnMajor quién,sometidoalapresiónde su

partido,aprovechóal máximoel resurgimientode las teoríasdiferencialistasen el lanzamientode

la CIG.17’ Dichaposiciónseríala mantenidaoficialmenteporel GobiernoBritánico conservador

duranteel lanzamientode la CIG como demuestrasu libro Blanco“Partnershipof Nations. The

[68 Kortenberg,U.: “Closer Cooperationin theTreaty of Amsterdam,”CommonMarket Law Review, 1998, 35,p.

834.
[69 Scbarrer,RE.: “AbgestufteIntegration— EmeEinflihrung,” en Orabitz,E. (Ed.): “AbgestufteIntegration:cine

AlternativezumherkñmmlichenIntegrationskonzept?,”NP. EngelVerlag, 1984,p. 13.
[70 Ver Thather,M.: “l3ritain andEurope:Text of the SpeechDeliveredin Bruges by the PrimeMinister on 20

September,”Londres,Political ConservativeCenter,1988,p. 4.
‘~‘ Paralas referenciasquehagamossobreel primerministrobritánicoen estamateriaver: Major, J.: “The Europe:a
fliture that Works,” discurso pronunciadoen Leiden el 7 dc septiembrede 1994, William y Mary Lecture,
Universitaitvan Leiden,TheNetherlands,1994.
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British Approachto theEuropeanUnionJntergovernmentalConferencel996.í~>72

La esenciadel modelo del premier británico viene dadapor la libertad nacionalpara

determinarsoberanamentelos ámbitospartede sus obligacionesdentrodel amplio espectrode

obligacionesque hoy en día sonpartedel acervocomunitario.El epicentrodel razonamiento

comparteun doble interés: de un lado el interéseconómicode cualquierpaís con vocación

exportadora,y de otro, el interésdefensorde la soberaníanacionalal estilo euroescéptico-torie.>73

Comoformulaciónpolítica previaa la negociaciónde la CIG, los documentoscitadosno

definieronde forma global las limitacionesdel modelo, dejandoespacioal desarrollodoctrinal.

Estedalugar adoslecturasdel modelo.Unarestringida,segúnla cual,los EEMM acordaríanun

conjuntode metascomunescuyaparticipaciónsedaobligatoria.Conjuntamente,dicharealidad

comúnconviviríacon la existenciade opt-outso bien,con la no-participacióngeneralen ninguna

políticafueradel mínimocomúnacordado.’74

Una segundalecturapresentael modelo de la Europaa la Carta como un modelo sin

límites a la voluntad de los EEMM: nadadentro del poderde la Unión, todo en manosde la

SoberaníaNacional.’75 Se trataría de un modelo no sometido a límites en lo concernientea

espaciosde obligadaparticipación,ni sometido a normasa la horade abordarla elecciónde las

políticas.El modelo implica la inexistenciade un mínimo común, ni siquieraMercadoUnico.

Dicho modelo llevadaa lo que la doctrina denominó la Europadel “pick and choose.”En

palabrasde la Comisión: “si cadaEstadopuedelibrementeoptarpor asociartea tal política y

disociarsede otra, ello no puedeconducirsino a la no Europa.”>76

En efectoel self-servícequepropusoMajor, podríadar lugara tantasComunidadescomo

políticas. El modelo fue rechazadopolíticamentey consideradoinviable por la doctrina, desde

ambastribunasseconsideraque la flexibilidad no puedeatentarcontrala esenciade la actual

Unión. En sulugar la propuestadeMajor sólo ofreceun modelo queconvertidala esenciade la

[72 Ver tambiénlaconferencia“Dividing te Union?Britain andte IGC,” FederalTrustConference,11 de junio de

1996,Backgroundpaper,22 Mayo,http://europa.eu.intlen/agenda/igc-home/instdoc/universse/fedtrust.htm.
~ Ver paramayordetalle“Major on Europe”,The Economist,25 deseptiembrede 1993.

‘y” Stubb,ACO.: “The 1996IntergovernmentalConferenceandte managementof flexible integration,”Journalof
EuropeanPublic Policy, 4, 1,1997,p. 39. Porlo demás,éstalecturacoincideconla formulaciónprimigeniadeR.
Dabrendorft,vid. Schaner,ILE.: “AbgestufteIntegration Eme Einfiihrung,” op.cit.,p. 13.
175 Ver la lectura realizadasobreestemodelo por: Langeheine,B. y Weinstock, U.: “GraduatedIntegration:A
Modest Pat TowardsProgress,”Journalof Common Market Studies,vol. 2, n 23, 1984, p. 187; Giering, C.:
“Veniefung durchDifferenzierung-Flexibilisierungskonzeptein der aktuellenReformdebatte,”1997, Integration,
vol. 2, n” 20, p. 76; Ver estudio realizadopor el Centre of EconomicPolicy Research,“Flexible Integration.
Towardsa More EffectiveandDemocraticEurope,”1995,Pp. 52-53.
[76 Así seexpresala Comisiónen suinformesobreel funcionamientodel TUE dirigido al GrupodeReflexión.,pS.
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Unión en chatarra.>”

111.2.El núcleoduro o directoire.
y,

9’

El segundomodeloprovino de la CDU/CSUalemana,quienlo introdujo en el documento

de lanzamientode la CIG “Reflexionessobrela política Europea.”’78El modelo tuvo la máxima

influenciaen la preparaciónCJG. Fue introducido sólo días antesdel discursode Major en

Leiden,y contó implícitamentecon todo el apoyodeex-cancillerKohl. Dehecho,un coautordel

texto fue lamano derechadel cancilleren la Unión CristianoDemócrataWolfgangSchliuble;el

otro coautorfUe Karl Lamers por partede la Unión Social Cristiana, quién posteriormente

desarrollaríael modelodel núcleoduroen un planomásacadémico.

El modelodel núcleoduro fue quizáel expuestocon mayorclaridadde entrelos modelos

surgidosen el debatepolítico previo a la Gb. La concepcióndel modelo partede la diversidad

de los EEMM, tanto con respectoa sus capacidades,como con relacióna la voluntadpolítica de

integración.Dicha heterogeneidadno sólo esvista como un freno a la integraciónsino como un

peligro desintegrador.La vía para evitar los efectosperniciososde tal heterogeneidades la

selección,éstadeberealizarseteniendo en cuentatanto la capacidadde los EEMM como su

voluntad. La voluntad de los EEMM era y es criterio obligado de cualquier procesode

proflindización de éste calibre, pues, la unanimidad rige las modificacionesdel Derecho

Originario o la aperturade vías flexibilizadoras en él introducidas.Pero en la formulación

alemana,no setratasimplementedeparticiparen todaslas políticasexistentes,setrata de quelos

miembrosdel núcleoduro sedistinganporposeerel mayorgradode vocacióncomunitariaque el

restodeEEMM.>80

Con respecto a la capacidad,el informe de la CDU/CSU va más allá del criterio

economistade la tercera fasede la UEM. Explícitamentemencionaquelos paísesidóneospara

‘“ Así de gráfico se muestraRemiro Brotons, A.: “Consideracionessobre la ConferenciaIntergubernamentalde
1996”, dentro del “Libro de Reflexionessobrela Clii,” Secretaríade Estadode las CE, Ministerio de Asuntos
Exteriores,1996,p. 61.
[78 La CDU/CSU,el grupo parlamentarioquegobernódurantelapreparacióny desanollode la CíO en coalición
con el FPD, realizó estaspropuestasen un documentodenominado“Uberlegungenmr europáischenPolitik”
Positions-papierderCDU/CSU-Bundestagfraktionvom 1 September,Blátter ffir deutscheund internationalePolitik,
1994, n0 10; ver también la reseila a estedocumentorealizadaen EuropeDocuments,número 1892/6, de 7 de
septiembrede 1994.
~ Lamers,Xi: “Strengtheningte HardCore,” en Gowan,P. y Anderson,P.: “Thc Questionof Europe,”Verso,

Londres,1997. Resaltarquela mayoraportaciónal análisisdel núcleoduro Ñe la realizadapor Christian Deubner
en su “Deutche Europapolitik: Von Maastricht nach Kerneuropa?,”Nomos Verlagsgesellschaft,Baden Baden,
1995.
80 VerparamayordetalleLamers,K.: “StrengtheningtheHardCore,” op.cit., p.l 09.
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fo~ar éstegrupo serían:Alemania, Franciay el Benelux. Es decir, dejandode lado países

miembrosqueya erancapacesde cumplimentarlos criterios deconvergenciaen el momentode

redaccióndel informe objeto de estudio. La selecciónse realizasobrela base de un criterio

funcionalistade clarocaráctersupranacional.

Paralos propios promotoresdel modelo, setratade crearun centrofuertedentro de una

másamplia y heterogéneaEuropa,dicho núcleoevitaríala desintegraciónde la Unión. En esta

lecturadel núcleoduro, el mismo no tieneporobjetivo serun club selectocerradoen sí mismo,

sino abiertoa todo aquelEEMM capacitadoy deseosodeaceptarsus implicaciones.’8’Actuada

como punto de atracciónde aquellosEstadosque en primera instanciano fuesencapacesde

participar en el núcleo de integraciónavanzada.Por ello, en ultima instancia,el núcleo se

mostraríasuperfluo.El modelotienevocacióndetemporalidady complementala demandade la

ampliaciónconla proflindizacióni52

Pesea lo dicho, no podemosconfundir el núcleo duro con un modelo de varias

velocidades.En el primero, los EEMM no tienen porqué compartir la meta final de la

integración,independientementede quetodos,en última instanciay debidoa la modificaciónde

las posicionesiniciales, terminenparticipandoen todaslas políticaspromovidaspor el núcleo

duro.Por contra,en la diferenciaciónsobrela basede distintasvelocidades,los Estadosparten

de la comuniónsobreun objetivo común,siendo el modelo un caminoparacompatibilizarlas

distintas capacidadesde asunciónde dichos objetivos. Si se prefiere, una forma de evitar la

esperadelos máscapacitados.

Desdeuna lecturamás escépticasobrelas bondadesdel modelo se argumentóque el

núcleoduro eraun vagóndeprimeraclasecuyosEEMM, en principio, disfrutandeun billete de

primera exclusivo y excluyente.Para Deidre Curtin un núcleoduro en principio deniegala

participación en las políticas incluidas en el núcleo al resto, incluso si tienen la voluntad y

capacidadde participarenellas.’83 El mayorargumentoparalos criticos delmodelo fue aportado

por los propiosautoresdel modelo,quienesal nombrarlos EEMM consideradosidóneosparael

núcleosembraronla duda sobre el rigor del criterio funcional empleadoen dicha selección,

provocó asíel rechazode los paísesexcluidos.’84

~ Junge,K.: “Flexibility, EnhancedCooperationand tSeTreaty of Amsterdam,”EuropeanDossíerSeries,London

EuropeanResearchCenter-UniversityofNonhLondon,1999,p. 32.
[82 Lamers,K.: “Strengtheningte HardCore,”op.cit.,pp. 109-110;Junge,K.: “Flexibility, EnhancedCooperation

andtSeTrcatyof Amsterdam,”op.cit.,p. 33.
~ Cunin,D.: “TheShapingof a EuropeanConstitutionandthc 1996 IGC”, Aussen-Wirtschafl,n0 50, 1995,p. 243.
[64 Paraver los argumentosde algunosde estospaíses,especialmenteItalia e Inglaterra,ver, TSeEcononiist, 10 de
septiembrede 1994.pp. 13 y ss.
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La posibilidaddeun núcleoduro fue tambiénpropuestapor la “Unión de Federalistas

Europeos,”en unproyectomuchomenosaireadopor la ausenciade pesopolítico. Pesea ello, el

hechode quedicha instituciónplanteaseun modelo similar al alemándemuestraque el núcleo

duro puedesin dudaserun armaen manosde unaprofundizaciónde la Unión. En realidad,lo

que apuntabanera la coexistenciade un núcleofederal con la Unión en su forma actual. Los

Estadosde éste núcleofederal estableceríanentreellos la moneda,y lo que constituyela

esenciadel tercerpilar, garantizandouna acción eficaz en ese ámbito, así como la evolución

haciauna ConstituciónFederal.Por otro lado, el DerechoComunitario y las institucionesde la

UE seguiríanutilizándoseparatodos en la aplicacióndel Mercado Interior y de las políticas

asociadasaél, ello sin renunciara la posibilidaddeque el núcleodecidacrearinstitucionespara

supropioámbito,porejemploen el campomilitar.’85

111.3.La Europade las variasvelocidades.

En tercer lugar encontramosla Europade las varias velocidadeso de la Europade la

integracióngradual.Laprimerareseflaadichomodelo fue realizadaporWilly Brandten 1974,186

siendoretomaday desarrolladaun añodespuésporel InformeTindemands.’57

Aquellasprimigeniasformulacionessurgieronen estrechavinculacióncon los primeros

planteamientospolíticos sobre la unión monetaria en la Comunidad Europea. Con la

recuperacióndc las teoríasde integracióndurante la CIG 96, el modelo obtuvo un apoyo

mayoritarioentrelos Jefesde Estadoy de Gobierno como estrategiapara afrontarla creciente

heterogeneidaden la UE.’88

La Europade las variasvelocidadestiene, anuestroentender,unaconcepciónrupturistay

profundizadora.Rupturistaporqueesinnegablequecompartelanecesidaddel cambiode modelo

tradicional,cual erael avanceconjuntoatravésdeun procesoetapistade intensidadsupeditadaa

lacoyunturapolítica.En sulugar,proponeun avancediferenciadohaciala mismamcta.Es decir,

todoslos paises,sin exclusionesapriorísticas,tienenposibilidadesde alcanzarel mismo nivel de

‘~‘ Ver lo dicho al respectopor Louis, 3-V.: “Algunas reflexiones sobre la reforma de 1996”, Revista de

InstitucionesEuropeas,1994,p. 36.
86 El canciller introdujo la idea en la conferenciadadaen la sedede la OganisationFran9aisedu Mouvemenr

EuroéenenParis el 19 denoviembrede 1974.Estaseríapublicadaconposterioridadde Europa-Archiv.Brandt, W.:
“Rede des Vorsitzenden der SozialdemokratischenPartei Deutschlandsvor der la Oganisation Fran9aisedu
MouvementEurop¿en,”Europa-Archiv,1995,2,33.
187 Bulletin of te BuropeanCommunities,Suplement1/76.
‘~ Asi loafirmaJunge,K.: “Flexibility, EnhancedCooperationandtheTreaty of Amsterdam,”op.cit.,p. 27.
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integración,pero quedaabiertala posibilidadde hacerlo en diferentesestadios.Mismo objetivo

distinto ritmo.

El objetivo último común representala diferenciaesencialcon respectoal modelo del

núcleoduro, los EEMM compartenun fin integracionistay una estrategiade alcancegradual.

Dicha estrategiaimplica una graduacióntemporalrelacionadacon las distintas capacidadesde

asunciónde las diferentespolíticas.Así, todos los EEMM, esténo no en la primeravelocidad,

acuerdanlas líneas generalesde la evolución global. ParaLangeheiney Weinstock,el gran

atractivodela Europadela integracióngraduadaeseldeserunmodelo de ~

La diferenciaciónen velocidadespuedetenermuchasinterpretacionespero teóricamente

defiendelo queno parecendefenderlasopcionesanteriores,al menosno con la mismaclaridad,

a saber:crearen suúltima etapauna Europamásintegrada,sin exclusiónapriorísticade países

porrazóndesucapacidad.Parahacerlodisciplinadistintosestadiosde integracióncon relacióna

las capacidadesde los EEMM, dependiendode éstas, los EEMM seubicaránen las distintas

velocidades,perode acuerdoconel modelo,sedirigiránhaciael mismodestino.

Ejemploclarificadordel modeloesla UEM.>90 Permitela existenciafuturade ungrupode

EEMM para llevar a cabo una mayor cooperacióne integraciónsobrela base de criterios

objetivamentedefinidoscon la intenciónde que los otros Estados,con el pasodel tiempo,se

unan a los primeros.Así, desdeuna perspectivaeuropeístapuedeargumentarseque, lejos de

proponerla voladurade Europacomohacela Europaa la carta, proponeunamayorintegracion.

El problemaes que la propuestano afectaa todos al mismo tiempo, por ello, es objeto de

conflicto. En cualquier caso las limitaciones de un Estado respondensimplementea sus

capacidades,no a la voluntad de los miembrosde la primera velocidadni a la del Estado

rezagado,’9’sino al cumplimientodeunascondicionesobjetivas.

Desdelos EEMM componentesde la primeravelocidadseargumenta,no sin razón,que

la diferenciaciónes la única forma de alcanzarmayores cuotas de integración. El avance

conjuntoen circunstanciasde diversidadacentuadadificultay dilataexcesivamenteenel tiempo

la consecuciónde las metasintegracionistasmásambiciosas.El mismoefectoseproduciríasi no

se ligara la evolución de los EEMM rezagadosal cumplimiento de los mismos criterios de

[89 Langeheine,B. y Weinstock,U.: “GraduatedIntegration:AModestPathTowardsProgress,”op.cit.,p. 191.

[90 Así lo consideran:Curtin, O.: “The Shapingof a EuropeanConstitutionand the 1996 IGC”, op.cit., p. 245;
Junge,K., ibid, p. 29; el documento“Basespara una reflexión” lo pone como ejemplo de geometríavariable,
op.cit.,p. 26.
~‘ .41 respectoseha argumentadoque si el Estadorezagadose autoexcluyede la primera velocidadpor voluntad

propia, no nos encontraríamosanteun casode velocidadvariable.“Integration at Multiple Speedsin te European
Union,” http:I/ www.nxn.net’home/ernst/eul.htm,p. 1
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miembrosde la primeravelocidad.Por ejemplo,en la Unión Económicay Monetaria,el haber

aseguradode antemanoque todos los paisespasaríana la segundafasehubiesesido negarsea

conseguirlos criterios de convergencia,ya quemuchosde los paísesno hubiesenrealizadolos

esfuerzosde ajustesmacroeconómicosrequeridos.Así, la diferenciacióneslavía de alcanzarun

objetivocomún,mientrasqueen el núcleoduro parecíaunobjetivoensí mismo.

Dicha diferenciaciónse ha llegado a considerarincluso beneficiosapara el resto de

políticas comunesa todos los EEMM, “el grupo de paísesen cabezade la UEM no sólo es

compatiblecon el mercadointerior sino que posibilitaráun mayorbeneficiode él.”’~ Además,

paraahondaren el argumentolegitimador,seargumentaque el posibilitardichadiferenciación

de velocidadespermiteno vetarel accesoa la meta final a ningún país. De no realizarseasí,

recobraríanfuerzalasposicionestendentesa apoyarfórmulasparalelasa las del núcleoduro.

Porsu parte,los miembrosde la segundavelocidadargumentanque, pormuchoque se

cierrela puertaal grupodepaísesde la segundavelocidad,esobvio que“el avancede los demás

[los de la primeravelocidad]nuncaesirrelevanteparaquienno puedesumarseal mismo.”>93

Con lo visto hastaahora, podemosafirmar la existenciade diferenciassensiblescon

respectoa los otros modelos,peroporcontra,en el plano institucional, los problemasaresolver

seríancomunes,al menos con respectoal núcleo duro. Ambosmodelos,de extendersea las

políticas más importantesde la UE, significarían un modelo institucional de diferenciación

institucionalqueno fue valoradoseriamentedesdelastribunaspolíticasdelaCIG 96.

111.4.La geometríavariable.

El modelo de la geometríavariableno tuvo en la CíO un exponentepolítico activo. Su

único defensorinfluyente fue el ex-presidentede la ComisiónJaquesDelors, quien duranteel

debateprevioa la CIG,recuperósuclásicaformulaciónsobrela geometríavariable.>94

La diferenciaesencialdel modelo con respectoal anterioresdoble,hacereferenciatanto

al instrumentocomoal contenidode diferenciación.En cuantoal instrumento,en éstemodelo

los criterios objetivos tasadoscaracterísticosde la Europa de varias velocidadespierden

protagonismoen favor de la voluntad de los paísesque determinanllevar a cabouna mayor

[92 Comomuestrade lo queopinan lospaísesde la “primera velocidad”,sirva la posiciónHolandesacitada, vid.:

“Enlargementof tSe EuropeanUnion. PossibilitiesandProblems”,CámaraAlta del Parlamentoholandés,1994-
1995.
‘~ Así seexpresaenel documento“BasesparaunaReflexión”,op.cit.p.16.
[94 Estafue realizadapor primeravezen 1980,verAgenceEurope,u0 3037,de10 dediciembrede 1980.
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integración.En cuantoal contenido,en el modelo de la geometríavariable,la temporalidades

unaposibilidadno unanorma.Es decir, la geometríavariablepermitediferenciaciónpermanente

o irreversibleentreel núcleoduro y los paísesmenosdesarrollados.>95En estaconstrucciónde

Europa,los EEMM rezagadosno estánincluidos en un simpleop in-out dentro de una política

concreta,sino queestánexcluidosde los objetivosmismosde las políticaspertinentes.Así pues,

no hablamosde una temporalizaciónde los objetivos sino de la exclusiónde EEMM de unos

objetivosqueotroshanalcanzado.

De acuerdo con el informe Westendorp,la geometríavariable “es un término que

pretendeelevaraprincipio inspiradorde la reformala excepciónutilizadapararescatara los que,

de otro modo, no habríanqueridoavanzar,,,’96espues,un cocheescobaque, lejosde rectificar lo

que la ComisióndenominaEuropa a la carta’97, le da cobertura,convirtiendoel virus de la

diferenciaciónextremay permanenteen modelo.En un mismo paraguasencontraríansalida la

tercerafase de la UE Schengen,la posiciónDanesae Inglesa,el opt in-out generalPESCy la

posibilidad de variasvelocidadesen el tercerpilar.’98 Así pueshay salidaparatodo y todos,

dentroy fueradelTratado.

Perosi decimosque el modelo vienea cubrir lo que sepodíaasimilara la Europa a la

carta, algodebede cambiarse.No en vano decíamosquela Europa a la carta podía convertir

Europaen chatarra. La diferenciaentreambosmodelosdependede la inclusión o no de un

mínimo común inaccesiblea la discrecionalidad.Dependiendode dicha inclusión varían los

posicionamientosdoctrinales.

¿JustusLipsius apuestadecididamenteporel modelo de la geometríavariable,pero deja

claro que éstedeberespetarlos siguientesprincipios paraevitar la disolución de la Unión: un

únicosistemainstitucional;unafuertebasecomún(PAC, MercadoInterior,y aquellosaspectos

cuyaexclusiónsupusieraunadistorsiónseriade la competencia);un mantenimientode la “míe

ofnon interference”poraquellosqueno participanen lamateriaen queestánexentos;restringir

al mínimo las normas obligatorias en la “políticas opcionales”; y el reforzamientode la

‘~ Giering, C.: “Vertiefi¡ng durch Differenzierung-Flexibilisierungskonzeptein der aktuellen Reformdebatte,”
op.cit., p. 76. Ehlennann,Ehlermann,C.D.: “Differentiation, Flexibility, CloserCooperation:The New Provisions
of te AmsterdamTreaty,” RSC Paper, EuropeanUniversity Institute, 1998, p. 5; Centreof Economic Policy
Research,“Flexible Integration.Towardsa MoreEffective andDemocraticEurope,”op.cit.,p. 56.
[96 “BasesparaunaReflexión”,op.cit, p. 26.
‘~‘ Ver la posiciónde la Comisiónen su informe de análisisdel TUE (op.cit.), al referirsea la posiciónotorgadaal
ReinoUnido en la PolíticaSocial.
[98 Paraunavisión completade las diferentesposibilidades,dentroy fueradel tratado,verel análissisrealizadopor
Ludow en“Towars 1996:TheAgendaof theIntergovermnentalConference,”Brussels,1994,p. 58.
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cooperaciónfueradel Tratado.>99

Maillet y Velo por su parte afirman que el modelo analizable es intrínsecamente

desintegradory quepor ello no puedeen ningúncaso aplicarsea lo que denominanúcleoduro

del DerechoComunitario,especialmentea aquellaspolíticasque hacenposiblela cohesióndel

MercadoInterior.2~En el mismo sentidoJungeafirma que la geometríavariablepuedeimplicar

la inexistenciade un centrocomún,renunciandoala dicotomíaEEMM no EEMM pormor de un

extremocriterio funcional como diferenciador.20>“De unaformamásradical queen la Europaá

la carte, éstemodeloesfuncional en el sentidodeque, en la perspectivade sus defensores,los

paiseseuropeosdebenintegrarseexclusivamentede acuerdocon el criterio de mayoreficiencia

para solventarsus problemaseconómicoso políticos. En la práctica,por ejemplo,ésto podría

implicar incluir los actualesmiembrosde la EFTA en la unión económicay monetariapormor

de crearun áreamonetariaoptima, pero excluyendoa los más atrasadosEstadosmiembrosdel

sur.”202

Sacandoconsecuenciasprácticasparael sistemainstitucional, diremosque por mucho que se

pudieraclarificar el elementodiferenciador(dóndeestálo esencial,dóndelo quesin serlo afecta

a lo esencial,cómo evitar que los no participantesen una determinadapolítica afectena los

participantes,etc.) seguiríamoscon el mismoproblema.¿Cómomantenerun marcoinstitucional

único?.Este deberíaserde quita y pon, con un centenarde combinacionesposiblespara cada

tomadedecisión,o conunacomposiciónúnicade voto convoz,voz sinvotoo ni voz ni voto.

111.5.La Europa delos círculosconcéntricoso de la solidaridad reforzada.

La Europade los círculosconcéntricoso de la solidaridadreforzadafue introducidaen la

CíO por el entoncesprimer ministro británico EduardBalladur» no contandodicho modelo

hastaentoncesqueconmásreferenciasque las académicas.204El modeloestableceun criterio de

“flexibilidad” o “diferenciación”en tresnivelespredeterminadospero no estancos,esdecir, los

Estados,bajociertas condiciones,podríanllegara formar partedel circulo másintegrado.Estos

~ Lipsius, J.: “The 1996 IGC” FuropeanLaw Revicw,Vol. 20,n0 3,Junio 1995,p. 244-245.
200 Maillet, P. y Vello, 1.: “L’Europe a geometrievariable.Transitinvers l’integracion”, L’Harmattan,Paris, 1994,

p. 246; Louis,J-V, “Algunasreflexionessobrela reformade 1996”, op.cit. p. 35.
20> Para el desarrollode su posiciónver funge, K.: “Flexibility, EnhancedCooperation and te Treaty of

Amsterdam,”,op.cit.,pp.38-39.
202 Ibid. p. 39.
203 Balladur, E.: “Pour un nouveautratie de l’Elysee”, Le Monde, 30 de noviembrede 1994; véasetambién

“Europe”, número6314,de 14 de septiembredc 1994.
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nivelesgradualessearticulande dentroa fuera, siendoel círculo central el másintegradoy el

amplioelmenosintegrado.

El primer círculo, el más integrado, es el denominado“círculo de derechocomún”,

definido por lascuatrolibertadesbásicasy el acervocomunitarioen el nivel en queseencontraba

en el postmastrique(MercadoInterior, políticascomunes,política exterior). Dentro de éstese

daríanunaseriede círculosmenoresinternosen los quesedesglosaríanlas diferenteselecciones

delos paísesparalas políticasya expuestasal diferencialismo(UEM, PolíticaSocial).

En un segundocirculo, dedentroa fuera,seencontraríanlos paísesintegrables,los cuales

tendríanel tratamientoque les reconocieranlos acuerdosbilateralescon la CE, diferentesy

adaptadosal grado de integraciónde cadaEEMM. En éstecírculo se incluyen tanto los países

EFIA como los paísesen vías de adhesión.Para los segundosno se estableceun régimen

general, relacionándosecon el núcleo central de forma individual. Los círculos, como

adelantarnos,no son estancos.La adhesión de los candidatosse produciría de la forma

tradicional,esdecir, cuandocumplieranlos criteriosde adhesión.

En el tercercírculo, el externo,estarían los paísesque, aúncon interéspor su parte,no

serían integrables en un futuro previsible. Esencialmentese incluirían aquí los países

provenientesde la antiguaURRS, los cuales,vendríanligadosala Unión porunosno definibles

vínculos de cooperaciónreforzada. Esta cooperaciónse plasmaríagráficamentea travésdel

marcode la CSCE “que habríaqueutilizar másy mejor.”205El interésporéstecírculo desarrolla

unadimensiónestratégicaque haceválidoslos análisisde ladoctrinaquedefiendenla dimensión

geográficacomoun fundamentode la conformacióndel modelo?06

La originalidad de éste modelo está en ser un conjunto de modelos. La relación

establecidadentro del núcleodeDerechoComúnpodríadarsedentrode la geometríavariable;207

el circulo de paísesintegrablesno ofrecenadanuevo a la situacióndescritaen el estadode la

ampliación actual; y el tercer circulo concéntricopodría también verse definido en una

combinaciónde la PESCy la PolíticaComercialde la CE, independientementede unahipotética

utilizaciónmásadecuadade susmecanismos.

204 Entre los posicionamientosdoctrinalesdestacaBaldwin, R.E.: “Towards and IntegratedEurope”, Centre for

EuropeanPolicy Research,1994.
205 Véanse:“Le Figaro”, de4 denoviembrede 1994;y Louis, J-V, “Algunasreflexionessobrela reformade 1996”,

op.cit. p. 35.
206 Como el mantenidopor Langeheine,B. y Weinstock,U.: “GraduatedIntegration: A Modest Pat Towards

Progress,”op.cit.,p. 188.
207 Así lo defiendeCurtin, O.: “The Shapingofan EuropeanConstitutionandthe 1996 IGC”, op.cit. p. 247.
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IV. LAS DISPOSICIONES DEL TRATADO DE AMSTERDAM.

JiV.1. Introducción.
4,

9’

El debatepolítico previoa la CíO fue recogidoporel ejeFranco-Alemáncristalizándose

en doscartasconjuntas.La primerafechadael 6 de Diciembrede 1995, en la que el Canciller

alemán Kohl y el PresidenteFrancésChirac, haciendoreferenciaimplícita al Reino Unido,

afirmabanque las dificultades temporalesde algunos EEMM no debíanlimitar los posibles

avancesde la Unión. Porello, envistasa la CíO 96, consideranque el Tratadodeberíaincorporar

unacláusulageneral,abiertaa laposibilidaddequelos EEMM concapacidady voluntadpolítica

desarrollaranunacooperaciónintensificada,manteniendoel sistemainstitucionalde la Unión.208

El claro sentidopolítico de dichacartaseriadesarrolladoen la cartade los Ministros de

Exterioresde ambospaísesy en el documentoque fue adjuntadoa dicha cartacuyo titulo era:

“Cooperaciónintensificada a la luz de una mayor profundización en la integraciónde la

Unión.”209 Aquí apareceporprimeravez el esquemaqueseseguiríaen Amsterdam.Separtede

la base de que la cláusula a introducir en el Tratadodeberíapermitir la continuidadde la

profundización en el proceso de integración, promoviendo nuevas vías, a pesar de que

inicialmente,sólo algunosEEMM estuvierancapacitadospara el avance.Además,a modo de

justificación,seconcretaquela cláusuladebefacilitar la flexibilidad dentro del Tratadopues,de

otra forma, dichaflexibilidad seguidateniendolugar fuera.Porúltimo,abogapor la inclusiónde

dichaflexibilidad en los trespilaresdelTUE.

Dicho impuso seríarecogido por partida doble. En primer lugar por el Consejo

Europeocelebradoen Turín en marzo de 1996,2>0donde formalmentese solicitó a la CíO el

estudiode las posibilidadespara incorporarpreceptos,de caráctergeneral o específicoque

permitiesena un cierto númerode EEMM desarrollaruna cooperaciónmás estrecha,abiertaa

todos y compatible con los objetivos de la Unión; preservandoal mismo tiempo el aquis

208 Kohl, H. y Cbirac,J.: “Open letteron te 1996 IGC,” Bonn-Paris,6 de Ddiciembrede 1995;AlexanderC-G.: “A

Categorizationof DifferenciatedIntegration,”Journalof CommonMarketStudies,vol. 34,n0 2, 1996,p. 294.
209 Cartafechadael 17 de octubrede 1996. Ver la referenciaquesobrela cartay el documentorealizaEhlermann,

C.D.: “Differentiation, Flexibility, CloserCooperation:TheNew Provisionsof theAmsterdamTreaty,” op.cit.,p. 6.
2[0 Ver las Conclusionesde la presidenciapara mayor detalle del aquí realizado en bun://eurova.cu.into EC

Bulletin.
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communautairey respetandoel sistemainstitucionalúnico. En segundolugar, la basedescrita

seriaasumidaporla Presidencianeerlandesa,anfitrionadela CíO 96.2»

Durante las negociacionesde la CíO 96, el estudio demandadopor el Consejo

EuropeodeTurín mostrariaunaresistenciadesigualen varios EEMM a dichainclusión. Entre

ellos destacóel bloqueformado por los receptoresde los fondosde cohesiónquienes,temíana

priori quela flexibilidad trajeraunaEuropadedosvelocidades,impidiendocon ello supoderde

influencia futura.2t2 Por su parte el Reino Unido, pesea gozar del juego del opt in-out, no

deseabala introducciónde cláusulasgeneralesporrepresentarparaél un riesgode marginacióny

porhabersedemostradoquepeseal rechazo,el desarrollode la cooperaciónreforzadatiene a la

largaun poder de atracciónindiscutible.2’3 La posicióndel Reino Unido fue compartidapor

Dinamarcay Sueciasobrela basede los mismos temores.214El Beneluxpor su parte, en su

memorándumconjuntopresentadoa la CíO, expresósus reticenciasen basede la desvirtuación

del modelo de integraciónconjunto.2>5Porúltimo, recordarquepaísescon interesestan dispares

comoGrecia,Finlandia, Irlanday Dinamarca,coincidieronen la necesidadde reflexionarsobre

los aspectosnegativosde la flexibilidad, en especialla creaciónde una UE con dos clasesde

EEMM.2’6

Frentealas reticenciasde los Estados,cuyapresentaciónhemosrealizandode forma

dispersa,abundabanlas razonesa favorde la incorporaciónde la flexibilidad. Siguiendola lógica

división de Caja,217dos fueron los motivosesencialespararequerirsu incorporación:el primer

motivo fue la resistenciade algunos EEMM a formar partede algunasexpresionesde la

integraciónpresentey futura; el segundomotivo hacíareferenciaa la incapacidadde algunos

Estados(sobretodo los Estadosen vías de adhesión)para serpartede estadioselevadosde

integración.Stubb, centrándoseen las razonespor las que la flexibilidad surgió en el debate

político destaca, entre otras, dos razones que merecen ser mencionadas: el ineficiente

2” Ver las referenciaal respectorealizadasen“FederalTrustConference11 june 1996:Dividing te Union?Britain

andte IGC,” FederalTrustBackgroumdPaper,1996.
212 Así se reflejó en “IntergovernnxentalConferenceBrieflng,” n0 4/38, third update, 1996, aparecidoen http:/

/

eurona.eu.int/dg7/fiche
213 La mejorpruebade¿lío esla evoluciónseguidaporSchengen.
214 Así lo afirmaKortenberg,H.: “CloserCooperationin te Treatyof Amsterdam,”op.cit.,p. 844.
2[5 Ver las referenciaal respectorealizadasen “FederalTrust Conference11 june 1996:Dividing te Union?Britain

andtheIGC,” op.cit.
216 “IntergovernnientalConferenceBriefxng,” op.cit.,pp. 8-9.
2>7 Caja,G.: “How Flexible is Flexibility underte AmsterdamTreaty?,”n0 35, CommonMarket Law Review,

1998,pp. 858-589.

57



4.

58

funcionamientode los pilaresincorporadosen Mastriquey el hechode que la flexibilidad puede

considerarsecomounaalternativaalaunanimidaden elprocesodetomade decisiones.218

Junto con estasrazonesgenéricasestructurales,los EEMM reticentesdurantela CíO

tuvieronquevalorar los riesgospotencialesde la no-integraciónde la cooperaciónreforzadaen

el Derecho ri ari’9 La experienciade Schengenhabíademostradoque el veto a nuevos

aspectosde integración,cuando éstos cuentancon respaldo,puedeencontrarsalidafuera del

sistemade la Unión. Tal hechoprovocala ausenciade garantíasfuturas para los Estadosno

incorporadosen primerainstancia,a partede suabsolutamarginación,tantoen la creacióncomo

en el desarrollodelos mecanismosactivadoresdela nuevafaceta.

Con estadualidadentrenecesidady reticenciasa la hora de incorporarla cooperación

reforzadaen el Tratado, la CíO 96 aprobó una incorporaciónlimitada de la cooperación

reforzada.Estase caracterizapor las limitacionesgeneralizadasa las disposicionesincluidasy

porla exclusiónde la flexibilidad en el segundopilar. La imposibilidadparaalcanzarun acuerdo

sobrela inclusiónde la flexibilidad en el segundopilar supusola excepciónmásimportantea la

propuestade la presidencianeerlandesa.Se acordaríapuesla inclusión de una cláusulageneral

incluida en un nuevo Título VII (antiguo VI bis) “Disposiciones sobre una cooperación

reforzada” (Artículos 43, 44 y 45 del TEU).220 Dichas disposiciones generales se

complementaríancon preceptosespecíficosparadosdelos tres pilares:el artículo 11 ICE dentro

del primerpilar: y el artículo 40 TEU22’ del TítuloVl paraeltercerpilar (antiguaCAdI>.222 Como

ya indicamos,las propuestasparaincluir unadisposiciónen el segundopilar fue descartadapor

la ausenciade consensopolítico.

IV.2. La cláusulageneral.

IV.2.1. Reflexión preliminar.

2[8 Stubb,A.C.G.: “The 1996 IntergovernnientalConferenceand the managementof flexible integration,”op.cit.,

pp. 42-43.
2’> En el mismosentidoKortenberg,II.: “CloserCooperationin dic Treatyof Amsterdam,”op.cit.,pp. 844-845.
220 Enumeramoslos artículos de acuerdoa la renumeraciónacordada en Amsterdam. Los artículos citados

respectivamentesin renumeraciónaparecenen el Tratado de Amsterdamcomo artículos: K. 15, K. 16 y K. 17
dentrodel Titulo VI bis.
22’ Antiguo artículoK. 12.
222 El nuevotítulo VI responde“Disposicionesrelativasa lacooperaciónpolicial y judicial en materiapenal.”Buena

partede la doctrina,aunhoy, sigue refuléndoseal tercerpilar con suantiguadenominación,asaberCAJI.
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De formageneralel primerpárrafodel artículo 43 TUE dispone:“los Estadosmiembros

que se proponganestablecerentre si una cooperaciónreforzadapodrán hacer uso de las

instituciones,procedimientosy mecanismosestablecidosen el presenteTratadoy en el Tratado

constitutivode la ComunidadEuropea.”El párrafomencionadosignificala primerainclusiónde

una cláusulapermitiendo, con caráctergeneral y de forma permanente,la introducción de

diferenciaciónentrelos EEMM.

Porprimeravezsecrealaposibilidadde desarrollarla integraciónindependientementede

queno todoslos EEMM participenen dichodesarrollodesdeun principio. La flexibilidad, frente

a lo recogidohastael momentoen el DerechoOriginario,no partecon unafijación material a un

campo restringido, independientementede que su desarrollo como veremos tiene campos

vedados.La posibilidada la cooperaciónreforzadaseabreal futuro, es decir, no estamospues

antela flexibilidad aparecidahastaahora,lacual, sefijabadeprincipio, permitiendocomoúnica

muestrade flexibilidad un opt-in futuro predeterminadotambiénapriori.

El principio generalde la cooperación,en el contexto de la cooperaciónreforzada,se

íncluye tanto en el TUE como en el TCE, espuesun principio con vocaciónde generalidad,

aplicablea la UE y a la CE. Pesea no aplicarseen la PESC,la referenciaespecíficaa ambos

Tratados,independientementede su inclusión específicaen el primery tercerpilar, lo dotadel

carácterde principio generaldel DerechoComunitario.

La incorporaciónde la cooperaciónreforzadasehacede forma plenaal habilitarselas

institucionesy procedimientosde la UE y de la CE parael desarrollode los nuevosámbitosde

integración. Al disciplinarse que los Estados “podrán hacer uso de las instituciones,

procedimientosy mecanismosestablecidos”cuandodecidanestablecerentresí una cooperación

reforzada,no sehacereferenciaa la discrecionalidadensuuso cuandosedecidaejecutarla,sino

ala discrecionalidadde ejecutarla cooperacióndentroo fiera del sistemade la Unión.

Si seactúadentrodel sistema,sus mecanismosson los utilizables.Ello resultalógico del

propio interésde los EEMM actoresen la cooperaciónreforzaday de la lógicadel sistema.Los

primerossonclarosbeneficiariosde ésteusoya que optarpor nuevosmecanismospudiendo

utilizar los del sistema, a priori, sólo aportanan externalidadesnegativas, tanto en el

funcionamientode nuevasinstitucionesinexpertascomoen los costes,los cuales,sonsufragados

por los EEMM actoresde la cooperaciónreforzada.En cuanto a la lógica del sistema, la

redaccióndel preceptopodría considerarseredundante,pues la idiosincrasiade una política

dentro del sistemaes precisamentela inmersión de su desarrolloa través de los caucesdel

mismo.
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La cuestiónabierta es la posibilidad futura de utilización de flexibilidad fuera del

Tratado. En primer lugar hemosde considerarque si los términos“podránutilizar” no vienen

referidosa la inclusiónen el sistemasino ala utilizaciónde los mecanismosdel sistema,lo hace

en referenciaa la opción del status quo (no desarrollo de cooperaciónreforzada)o a su

realización fuera del sistema. De forma generalpuedehacersemencióna la necesidadde

respetarel principio de “lealtad federal” expresadoen el actualartículo 10 TCE, segúnel cual

“los Estadosmiembrosseabstendránde todasaquellasmedidasque puedanponeren peligro la

realizaciónde los finesdel presenteTratado.”Aquí, Ehlermannseñalaqueno esposibledenegar

a los EEMM el derechoa establecercooperaciónreforzadafueradel sistemaEU, en tanto queel

principio citado estarestringidoa la CE.223 Además,dentrode la CE, convienerecordarque la

incorporación de las disposiciones incluidas en el Tratado de Amsterdamno altera la

problemáticade la delimitaciónde la afectaciónde la cooperaciónreforzadafueradel sistemaen

los fines del Tratado CE. Siemprese podrá alegar que la mayor integracióna través de

cooperaciónreforzada,tiendea favorecerla consecucióndelos fines del TratadoCE.

Estamostambiénante la primerareferenciaa un método de integraciónen el Derecho

Comunitario. Si el modelo monetista-etapistase identifica con la meta expresadaen los

preambulosde los Tratados(“una Unión másestrechaentrelos pueblosde Europa”), el modelo

dela flexibilidad gozadedisposicionesreguladorasdentrodelos Tratados.

117.2.2.La delimitacióndelprincipio.

El principio generalanteriormentedescrito,se configuracon una seriede limitaciones.

Estas,como avanzamos,fueron la forma de satisfacera los EEMM recelososcon el principio.

Por ello, su inclusión se entiendeen favor de la ortodoxiatradicional y contrauna posible

fragmentacióndel sistema.Las limitaciones,siendotannumerosas(8 en total) y extensas,deben

considerarseconfiguradorasdel principio. Pasamosa comentaríasen el orden y con la

numeracióndel párrafoprimerodel artículo43 TUE.

a) La cooperaciónreforzadasepodrá incluir dentro del sistemasiempreque “pretenda

impulsar los objetivos de la Unión, así como protegery servir sus intereses.”La principal

importancia de dicho preceptoes la eliminación del uso de la cooperaciónreforzadapara

deshacertrayectosya recorridos.Mientrasla ideade flexibilidad hacereferenciaaun mecanismo

223 Ehlermann,C.D.: “Differentiation, Flexibility, Closer Cooperation:The New Provisions of te Amsterdam
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sin prejuzgarel uso del mismo,la cooperaciónreforzadaimplica undesarrolloen positivo, parte

de la asunciónde la integraciónhastaAmsterdamy posibilitaunavía de “impulso.”

Paraalgunosautores,éstepreceptoestableceuna obligación de poner la cooperación

dentrode las competenciasde la Unión, no pudiendoexcederías,por lo cual quedaríaespacio

parala cooperaciónfueradel sistemadel Tratadoparaasuntossuperadoresde las competencias

de la Unión.224 Dicha interpretación,a nuestroentender,resultaexcesivamenterestrictiva. El

preceptohacereferenciaal impulsode los “objetivos” de la Unión, protegiendosus “intereses.”

Los objetivos,comoesbiensabido,no disciplinanlas competencias,en cualquiercasofavorecen

una interpretaciónextensivade las mismaspor mor de alcanzarlas.En el contexto estudiado,

contrariamentea la posición doctrinal indicada,pareceque la cooperaciónreforzadausa los

mecanismosde la Unión paraculminarsus objetivos,los cualespuedendemandarunarelajación

de los límitescompetencialesde la Unión, aménde quelos ámbitosafectadosporla cooperación

sirvanmejora los “fines” delaUnión.

b) La cooperacióndeberárespetar“los principios contenidosen dichos Tratadosy el

marcoinstitucionalúnico de la Unión.” En lo referenteal marcoinstitucional, el preceptoesel

refrendodel principio generalde sistemainstitucionalúnicopresentetanto en la UE como en la

CE (artículos3 TUE y 7 TCE). Lamenciónal respetoa dichoprincipio, si biennecesariano deja

deseruna mencióncontradictoriacon la lógicade la participacióninstitucional impuestapor la

cooperaciónreforzada.El sistemainstitucionalúnico no dependesolamentede la existenciade

un sólo Consejo,sino que ademásdemandaunarepresentatividadglobal de la UE porpartede

sus instituciones.El temaporsucentralidaddemandaun desarrolloposterior.

La referenciaa los principios contenidosen los Tratadosno debeconsiderarseuna

limitación al desarrollode la cooperación.Como hemos visto, en la letra a) se vincula la

cooperacióna la evolución de la Unión y a sus objetivos, los cuales,por la coherenciadel

sistemasoncompatiblescon los principios.Así, la cooperaciónreforzadaconformasunaturaleza

con los propios principios de la Unión y esarmade evoluciónfutura que sirve a sus intereses,

porello, no debeentenderseapriori motivo de alteraciónde los principiosdela Unión.

e) La cooperaciónreforzadase utilizará “sólo como último recursocuandono se

hayan podido alcanzarlos objetivos de dichos Tratadospor medio de los procedimientos

pertinentesestablecidosen los mismos.”El preceptodebeanalizarsedesdela perspectivade la

Treaty,” RSCPaper,EuropeanUniversity Institute,1998, p. 9.
224 Kortenberg,It: “CloserCooperationin theTreatyofAmsterdam,”op.cit., p. 845.

61



62

negociaciónentrelos EEMM asícomodesdela limitación de las competenciasy mecanismosde

la Union.

El preceptopartede la asunciónde quelos objetivos de la Unión puedenserdemasiado

ambiciosospara ser alcanzadoscon los mecanismosestablecidosen el Tratado. Por ello

precisamentecobrasentidola incorporaciónde la cooperacióndentrodel Tratado,la cooperación

sirve cuandolos procedimientosestablecidossemuestranincapaceso insuficientes,de ahí que,

como indicamos,seainteresantela alternativaa la vinculaciónestrictade la cooperacióna las

competenciasde la Unión.225

Por tanto se trata de ver cuandono hay másrecursosdentro de los establecidos,para

activar la cooperacióncomo generadorde mecanismosinexistenteso insuficientes.El precepto,

al enfatizar “cuando no se hayan podido alcanzar” demandaque la constataciónde la

imposibilidad seapráctica.Sepretendeconstatarla insuficienciade los mecanismosa travésde

un intentode utilizaciónfallido.

Un ejemplo teórico de éste ejemplo para el primer pilar podría ser el intentar crear

“nuevospoderesde acción,”tal y como posibilita el articulo 308 TCE (antiguo235), para,tras

el fracasode dichavía darpasoala cooperaciónreforzada.226Ademáspuedendarsecasosen los

que los objetivosde los EEMM claramenterebasenlos mecanismosestablecidos,transformando

en esfuerzosfútiles los intentos referidos. Al final, serán los EEMM los que autorizandola

cooperacióndecidanimplícitamentequeésteseael último recurso.

Intentarresolverel problemade la dificultad de aplicación del preceptoacudiendoa la

Corteeuropeano resolveríamucho.’27Cabríatal posibilidadcuandounosEEMM impidiesenla

activaciónde la cooperaciónreforzada,no por suoposición,sino por considerarque no sehan

explotadolas posibilidadesexistentes.Contrariamenteel resto de EEMM discreparíande los

primerossimplementeen la valoraciónsobreel agotamientode los recursos.Estasituaciónaun

teóricamenteposible parecesucumbir en la práctica,pues, los EEMM que se opongana la

cooperaciónno lo haránamparándoseen la inexistenciade mecanismossino en la oposición

frontal a la cooperaciónen ciertas áreas. Partiendode la base de que, como veremos, la

activaciónde la cooperacióndemandael acuerdode los EEMM, ningún Estadoopuestoa la

mismasearriesgaráajustificar sunegativaen el preceptoindicado,posibilitandola actuacióndel

225 En refuerzode nuestratesisconvienerecordar que,frente al silencio de los preceptosreferidosa la UE, en las

disposicionesespecificasde TCE se explicita la no superaciónde las competenciasde la CE. Dicho aspectoserá
analizadocon mayor detalleen la secciónreferidaa las cláusulasespecificas.
226 Elegimosesteejemplopor su caráctergráfico.En la practica,su utilización quedaen entredichopor superarlas
competenciasde la CE. Vid, notaanterior.
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TJCE. El peligro de unainterpretacióndesfavorablede la Corteseevitará con el usodel veto

posibilitadoporel mecanismo,ubicandoel problemaen el ConsejoEuropeoy no en el TJCE.

d) La cooperación,debeimplicar “al menosa una mayoriade Estadosmiembros.”Con

ello sepretendióevitar la formacióndeun núcleodurode Estados,siendoéstaposibilidad,como

vimos al estudiarel informe CDU/CSU, temidapor la mayoríade los EEMM. Dichostemores

sin dudasehanmitigadocondichadisposición;el precioa pagaresuna dificultad añadidaa la

ejecuciónde la cooperacíon.

La disposiciónespuestapor ladoctrinaen el contextode las diferentescapacidadesy

voluntadesde los EEMM y en la perspectivade suradical aumento.Hoy, con la Europade los

15, no abundanlas áreasen las que una mayoríade EEMM esténdispuestosa aplicar la

cooperación.Similar razonamientoes aplicable al alcancede la homogeneidadnecesariaen

algunasáreaspara optimizar los resultadosde la cooperación.Dicha situación no hará sino

empeorarsecon las futurasampliaciones.228Dichaperspectiva,enopiniónde Ehlermann,permite

preverqueen el futuro lacooperaciónreforzadatendrálugar fuerade la UE.229

Las posicionesdoctrinalescitadas,independientementedesu corrección,carecende

la perspectivageneralnecesaria.Desdedichaperspectivasedivisaun panoramamenosnegativo.

La mayoría requeridapara activar la cooperaciónen el primer y tercer pilar es la mayoría

cualificada.Ello implicará que los EEMM deseososde activarla,generalmenteafrontaránmás

problemasa la hora de encontrarla mayoríacualificadade activaciónque parahacerlo con la

mayoríasimplede aplicación.

Tambiénconvieneampliar la perspectivaal funcionamientode la cooperación.Unavez

que una mayoríade EEMM inician la actividad dentro de la misma, la toma de decisiones,

reduciéndoseen númerode Estadosy siendo éstos favorablesa una mayor integración,será

siempremás ágil que la realizadapor la totalidad de Estados.La cooperaciónreforzada,

independientementedel númerode EEMM con que cuente la Unión, reduciráheterogeneidady

acelerarála tomade decisionespermitiendola consolidaciónde las áreasdesarrolladas.A dicha

consolidación,en éste hipotético escenariofuturo, contribuirá el hecho de que el área de

integración cuente con la participación de una mayoría de EEMM. En conclusión, las

dificultadesinnegablesque el preceptoanalizadosuponeparala aplicaciónde la cooperación

227 Sobretal posibilidadverel pánafo4 del artículo40 TUE.
228 Así lo af>nnaJunge,K.: “Flexibility, EnhancedCooperationandte Treatyof Amsterdam,”op.cit., p. 51.
229 Ehlermann,C.D.: “Differentiation, Flexibility, Closer Cooperation:The New Provisionsof te Amsterdam

Treaty,”op.cit., plO.

63



e’

64

reforzadano debenocultarsusbeneficiosrelativos:en funcióntantodelos términosnormalesde

la tomadedecisionesen el mismo ámbitocomo de la consolidaciónfuturadel áreadesarrollada.

e) Comoquintorequisitosedemandaquela cooperación“no afecteal acervocomunitario

ni a lasmedidasadoptadassobrela basede las demásdisposicionesde dichos Tratados.”Este

preceptoes fundamentalmenteuna reafirmaciónde una de las característicasesencialesdel

principio general, a saber: la cooperaciónse construyeen positivo, no puedeampararun

retrocesoconrespectoal gradode integraciónadquirido.Estepreceptoconstituyela reafirmación

del principio ya analizado,porlos quenosremitimosalo allí dicho.230

Entrandoen la dimensiónde las repercusionesfuturasde la cooperaciónreforzadaen el

acervocomunitario,convienedestacarque,frentea lo estipuladoen el protocolocomunitarizador

del acervoSchengen,nadasedice al respectode la asunciónde las áreasdesarrolladaspor los

futuros Estados miembros. Este silencio ha sido atribuido a la falta de acuerdo.23’ Si

reflexionamos, el hecho de incluir a los nuevos EEMM automáticamenteen las áreas

desarrolladasen cooperación,incrementaríael aislamientode los Estadosrezagados,de ahí que

seacomprensiblesutemor.

La obligatoriedadde la asuncióndel acervoen materiade cooperaciónpor los nuevos

Estados,peseal silencioindicado,encuentraapoyos.El ConsejoEuropeode Edinburgo1992,en

plenaebullición de los opt-outs,detenninóquelasexcepcionespermitidasparael Reino Unido y

Dinamarcano seríanextensiblesa los nuevosEEMM quienesdeberíanasumirel acervoen su

totalidad.232El objetivo de no permitir más opt-outsseimpondría en las negociacionesde la

última ampliación.Frenteaéstasseoptó por los clásicosperíodostransitoriosparala aplicación

del acervocomunitario;o en casosextremos,comoel de Sueciacon relacióna la tercerafasede

la UEM, porposponerla soluciónvisa vis tras la adhesíon.

El acervo comunitario en su globalidad, en coherenciacon lo expuesto,deberáser

asumidopor los Estadosen vías de adhesión.El silencio de Amsterdamno puederomperla

esenciade globalidadcaracterísticadel acervocomunitario,esdecir,el acervode la cooperación

reforzadaes partedel acervocomunitario. La asunciónobligatoriadel mismo por los futuros

230 Vid. supra,puntoIV.2.l. Reflexiónpreliminar.
23’ Philippart,E. y Edwards,O.: “The Provisionson CloserCooperationin theTreaty of Amsterdam:ThePolitics of

Flexibility in thePuropeanUnion,” Journalof CommonMarketStudies,vol. 37, n0 1, p. 91.
232 Ver la ParteB delas conclusionesde aquelConsejoEuropeo,op.cit.
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EEMM es una realidadque fuerzaa los Estadosrezagadosa elegir entre la marginacióno la

aceptación.233Por tanto, las ampliacionestendránun efectomagnético.

O Lacooperaciónreforzadano podráafectar“a las competencias,derechos,obligaciones

e interesesde los Estadosmiembrosque no participenen ella.”234 Dicho preceptofue también

introducido por los EEMM reticentesy conformauna parte del principio de no-interferencia

entreEstadospartícipesy no partícipesen la cooperación.La otra partede ésteprincipio se

encuentraen el párrafo 2 del artículo 43 TUE, segúnel cual: “los Estadosmiembrosque no

participenen dichacooperaciónno impediránsu aplicaciónporpartede los Estadosmiembros

queparticipenen ella.”

El principio deno-interferenciamutuano esmásqueun principio de buenasintenciones,

el cual, dependiendode la materiaserespetaráo seignorará.Miremos a la tercerafasede la

UEM y al Euro II. La zonaEuro necesita,con la mayorbrevedadposible,desarrollaral máximo

la armonización fiscal paraactualizarlas potencialidadesde la monedaúnica.Sin embargotal

tareadependede la CE y demandaunanimidaden el Consejo,allí el Reino Unido, sin ser

miembrodelEuro 11, vienevetandola armonización.Laactitudindicadaperjudicaseriamentea

los Estadosque participanen la cooperaciónreforzada.A sensucontrario, similaresargumentos

puedendetraerse de las tensionesque las decisionesdel Euro 11 y el Banco CentralEuropeo

provocansobrelas políticasmonetariasdelos Estadosmiembrosdel Ecofinqueno sonpartedel

Euro 11.

g) La cooperaciónreforzadadeberáestar“abierta a todos los Estadosmiembrosy les

debepermitirparticiparen ella en cualquiermomento,siempreque acatenla decisiónde basey

las decisionestomadasen éste contexto.” Como claramentese observa estamosante otra

imposición de los EEMM temerososde que la introducciónde la flexibilidad en el Tratado

llevaseen última instanciaa la creacióndeunaEuropade dosclases,bienatravésde lacreación

delnúcleoduro,bienatravésdeunalecturaextremade la geometríavariable.

Garantizandola posibilidad de incorporaciónfutura, la cooperaciónreforzadaparece

perfilarsecomo un modelo de variasvelocidades,dosparaserexacto.Pesealo dicho, al explicar

el modelo desdeel plano teórico, los paísesmiembrosde la segundavelocidad,por el hechode

233 Philippart, E. y Edwards,O.: (“me Provisionson CloserCooperationin the Treaty of Amsterdam:The Politics

of Flexibility in te FuropeanUnion,” op.cit., p. 91) compartentambiénestareflexión, si bien,no desarrollanel
procesoiniciadoen el ConsejoEuropeode Edimburgo.
234 Para Ehlermann,“Clause 1(0 is nothingbur a specification(andgeneralization)of te principlesofArticle 5

TEC. Paragraph1 (2) secondsentece,by contrast,extendsthis principlesto te newsituationofclosercooperation
wíthin te FU institutionalftamework (for which dierewasalreadya model in te MaastrichtTreaty’s provisions
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reservarseposibilidadde incorporacióna la primera,no estánobligadosa hacerlo,ni siquieraa

compartir los objetivosde la misma.Tal comunión de objetivosseproduciráde formaplenaen

el momentodesuincorporación,la cualles demandael acatamientode “la decisiónde basey las

decisionestomadasen éste contexto.” Esta obligatoriedaden la asunción del acervode la

cooperación,es la garantíapara los miembrosde la primeravelocidad,quienesseaseguranla

preservaciónconjuntade la evoluciónproducida.Es decir,el modelo no admiteunapluralidadde

velocidadessino exclusivamentedos.

Como gráficamente indican Philippart y Edwards, la importancia del principio de

“puerta-abierta”semuestraa confraño en el artículo 4 del ProtocoloSchengen.2>5Dicho ~ículo

regula el procedimientode incorporaciónpara los dos Estadosrezagados,el Reino Unido e

Irlanda.Durantela negociaciónen Amsterdam,la delegaciónEspañola,con Gibraltaren mente,

obligó a que dicha decisiónse tomasepor unanimidad.Dicha opciónprimó, por los intereses

políticos y frenteal descontentodel Reino Unido,236 al procedimientogeneral del artículo 40

TEU. Este demuestrael margende abusopolítico que un rígido accesoa la primeravelocidad

puedetener,237siendoválido parajustificarel modelo de la cooperacióncomo un modelo dedos

velocidadesflexible.

h) Por último, se disciplinaque la cooperaciónreforzadadeberáademáscumplir “los

criterios adicionalesespecíficosprevistos en el articulo 11 del Tratado constitutivo de la

ComunidadEuropeay en el artículo40 del presenteTratado segúnel ámbito de que setrate, y

estéautorizadapor el Consejocon arreglo a los procedimientosen ellos establecidos.”Dicho

preceptobuscano sólo la cumplimentaciónde la cláusulageneral,sino la coherenciaentreéstay

lasespecíficasen el primery tercerpilar. Dichospreceptosseránabordadoscon posterioridad.

117.2.3.Las implicacionesinstitucionales.

on MonetaryUnion.” Ehlermann,C.D.: “Differentiation, Flexibility, Closer Cooperation:The New Provisionsof
te AmsterdamTreaty,” op.cit.,p. 10.
235 Philippart,E. y Edwards,O.: “The Provisionson CloserCooperationin te Treaty of Amsterdam:ThePoliticsof
Flexibility in teEuropeanUnion,” op.cit.,p. 91,cita 4.
226 VerAgenceEurope,n’ 7014dell dejuliode 1997.
237 Monar, J.: “Schengenand Flexibility in te Treaty of Amsterdam:Opportunities and Risk of Differentiated

Integrationin EU Justiceand HomeAffairs,” en denBoer,M., etal. (cd.): “Judicial CooperationandPolicy Co-
ordination,”Maastricht,ELPA, p. 27. El autorllegaa la mismaconclusiónenrelacióna lo quedenomina“politics of
the ‘in’ and ‘out’.”
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117.2.3.1.La posición del Consejo.

El artículo 44 TUE (antiguo K. 16) es la disposiciónde la cláusula general de la

cooperaciónreforzadareguladorade las implicacionesprocedimentalese institucionales.La

disposición,porun lado,realizaunaremisión genéricaalas disposicionesespecíficasincluidas

en el Tratado:“a efectosde la adopciónde los actosy decisionesnecesariosparael desarrollode

la cooperaciónaque serefiereel artículo43, seránde aplicaciónlas disposicionesinstitucionales

pertinentesdelpresenteTratadoy del Tratadoconstitutivodela ComunidadEuropea.”

Por otro lado, establecelos aspectoshorizontalesde afectaciónen el plano horizontal.

Pasamosa analizardichosaspectos,anticipandoqueéstos,serefierenexclusivamenteal Consejo

de la Unión. Consecuentemente,deberemosvalorar las repercusionesde la ausenciade

alteracionesenel marco institucionalmásallá del Consejo.

La lógica institucionaldel Consejosebasaen la toma de decisionespor Estadosque

previamentehan puestoen comúnla soberaníaa travésdel DerechoOriginario. Los Estados,a

travésde los TratadosdeAdhesión,asumenlas obligacionesquesedescribende las instituciones

decisoriasy adquierenel derechode participaren la toma de decisionesen la forma que le

confieranlos Tratados.Suderechoaparticiparen la tomadedecisionesse materializade forma

principal en su derechoa tenerun miembro en el Consejo,con voz y voto.238 De todo ello se

deduceque, si la cooperaciónreforzadapermitea un EEMM no verseafectadopor la obligación

de complementarlasdecisionesenun determinadoámbito, tambiéndebepreverla suspensiónde

suderechoatomarparteen dichadecisión.

La solución dadapor del preceptoanalizadootorga voz pero no voto a los EEMM

rezagados:“si bientodoslos miembrosdel Consejopodránparticiparen las deliberaciones,sólo

aquéllosque representena los Estadosmiembrosparticipantesen dicha cooperacióntomarán

parteen la adopcióndedecisiones.”239

Las razonesparapermitir la participaciónen las deliberacionesdebenanalizarsedesdela

perspectivadeno-interferenciay de la “puerta-abierta”del principio general(Artículo 43 TUE).

Los Estadosno partícipes,puedenserlo porunanegativaabsolutaa serpartede la cooperación

pertinente,pero tambiénpuedenserlo por razonescoyunturales,o porno cumplir los requisitos

eventualmentedisciplinadoresde la cooperación.Ante dicha potencialgamade posibilidades,

cerrarla posibilidadde forma generalpodríaentendersecomo contrariaal principio de “puerta-

238 Ver articulo203 del TUE.
239 Artículo 44.1 del TUL
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abierta,”poniendoeventualmenteenentredichola “lealtada la Unión” vistapor algunosautores

en el principio generaldel artículo43 TUE.240

La basede tal razonamientopartede que los miembrosde la cooperaciónreforzadano

deseanformar un núcleoduro. Estandoestaposibilidadprohibidapor el principio general, los

Estadosmiembros de la cooperacióndebendesearcompatibilizar el avancecon la futura

integraciónde losEstadosrezagados.Pararealizartal labor, nadamejorqueconocerdeprimera

mano,antesde adoptarnuevasdecisiones,cuáles la posicióndedichosEstadosrespectode los

eventualesavances;advertir las dificultades de adaptación,o inversamente,saber si ciertas

medidasfacilitarían la incorporaciónde dichos Estados.Teóricamente,para que los Estados

rezagadospuedanpronunciarsesobre el particular, no es imprescindiblesu presenciaen el

Consejo,bastaríala información.En la práctica,la CíO eraconscientede quela únicaformade

que los Estadosrezagadospudieranpronunciarsecon conocimiento de causaera la de estar

presenteen todaslas reunionesdel Consejo.

Pennitir la participaciónen el Consejode los rezagadosseapartadel modelodel Euro 11

o la políticasocial(con respectoal ReinoUnido)dentrodel sistema,y de Schengental y como se

desarrollófuera del sistema.La experienciadel Euro 11 setuvo en cuentaa la horade definir

estaprevisión.La práctica,peseal discursooficial demutuacooperaciónentreEuro 11 y Ecofin

ha consumadouna separaciónestricta;desdelas reuniones,celebradasen días distintos,hastala

tomadedecisiones,la cual sedisciplinapordistintasagendascomo demuestrael alarmantecaso

de la armonizaciónfiscal.

La denegacióndel voto, por otro lado, si bien no ofrece dudas por el lado de su

justificación, si lo hacecon relacióna su aplicación.El preceptoanalizadointentó resolverla

problemáticacon la siguienteformulación: “la mayoria cualificadase definirá guardandola

misma proporciónde los votos ponderadosde los miembrosdel Consejo concernidosque la

establecidaen el apartado2 del artículo 205 del Tratadoconstitutivode la ComunidadEuropea.

La unanimidadquedaráconstituidaúnicamentepor los miembrosdel Consejoconcernidosporla

cooperación.”24’

El mantenimientode la mismaproporciónde los votos ponderadosque la establecidaen

el apartado2 del artículo205 del Tratado (la general del Consejo),no solventala cuestiónde

forma satisfactoriaya que dependiendode quienesseanlos miembrosdel Consejoconcernidos

por la cooperación,la configuraciónde los votos no seajustaráde la misma forma. Ello podrá

240 En concretoen la letra O del párrafoprimerodel artículo43 del TUE. Nos remitimosa lo allídicho.
24’ Artículo 44.1 del TUE.
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dar lugara la necesidadde reajustesparaevitar eventualesempatestécnicosa efectosde mayoría

cualificada,o desajustesgrandesen la tandelicadamateriadela minoríadebloqueo.

La falta de previsiónno terminaahí, tambiénsevislumbra en el ámbito del trascendente

temade la presidencia.La Presidenciadel Consejo,conllevandola del Corepery los Gruposde

Trabajo, esel mayormecanismode influenciadentrodel Consejo.Su atractivoparalos EEMM

disciplinalaexistenciadeunapresidenciarotatoriacon períodosde 6 meses.Suimportanciapara

el Consejohacequela rotaciónno seaarbitraria,por contra,mantieneun equilibrio pulcropor

mor de tenersiempreun EEMM grandeen la troika.242

La experienciadel Euro 11 puedeservircomo el mejorejemploparala posiblesolucióna

aportar en similares circunstanciasen las futuras cooperaciones.En la última presidencia

Británicadel Econfin, la presidenciadel Euro 11 duranteel mismo semestrepasoa Austria.

Dicharealidad,sejustificapor la importanciadel papeldela presidenciay demuestrala división

de factoentrela zonadecooperación(Euro 11) y lazonacomúnen la que seencuentrantambién

los paisesrezagados(Ecofin). Estasoluciónparecela máslógica debidola dificultad de queel

Estadomiembro rezagadodesdoblesu naturaleza,no interfiriendo en la presidenciade un

Consejo que decide sobre materias en la que no tiene derecho decisorio. Aunque tal

bidimensionalidadsecreyeraviable, los Estadospartede la cooperaciónno estaríandispuestosa

cederla presidencia,la cual esentendidacomoun derecho.

Las consecuenciasde éste desdoblamientode las presidenciasentre “Consejos en

cooperación”y Consejosclásicosapuntanal deterioro sino perdidadel papel integradordel

Consejo.Estepapelintegradordevisión global, no pudiendoen la UE serdesempeñadopor la

Comisión,apuntael principalargumentoparaafirmarquela cooperaciónreforzadademandaun

crecimientodel papelde PE. Estepapel debeotorgar a la Unión un referenteinstitucional y

democráticoque a la vez vele por la no-desintegraciónde la UE y simbolicela misma. Tal

soluciónsefacilita por el hechode que la separaciónen basenacional impuestaal Consejoen

Amsterdam,no seimpusoal Parlamento.Pasemosa considerarlas razonesy repercusionesde

éstadecisión.

IV.2.3.2.El ParlamentoEuropeo.

242 Ver la “Decisióndel Consejode 1 de enerode 1995 por la quesefija el ordende ejercicio dela presidenciadel

Consejo,”DOCE-L, n 1, de 1 de enerode 1995,p. 220.
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La previsióncon respectoal Consejocontrastacon el silencio dispositivocon respectoal

restode instituciones.Con respectoal TJCEy a la Comisión,ni lasposicionesadoptadasdurante

la CIO 96 ni la doctrina lo consideraronnecesario.Talesposicionesdebenserpuestasen el

contextode laprocedenciay/o representaciónnacionalde susmiembros.

Si la cooperaciónreforzadademandamodificacionesen el sistemainstitucional lo hace

porque, los Estadosrezagados,estandoliberadosde las obligacionesderivadasde la toma de

decisiones,también lo están de tomar parte en ellas. En el Consejo, es claro que los

representantesde los EEMM actúan y toman decisionesen clave nacional. Sin embargo,

formalmente,los miembrosde la Corte y de la Comisión, siendo elegidosen clave nacional,

actúan en clave europea.El caso de la Corte no ofrece muchasdudas. Con respectoa la

Comisión,esconocidoel sesgoque la nacionalidadde los Comisariospuedellegar a introducir,

sin embargola independenciadelos Comisariosestágarantizadapor el DerechoOriginario: “los

miembros de la Comisión ejerceránsus funcionescon absolutaindependenciay en interés

generalde la Comunidad.”243Ante la claridaddel DerechoOriginario, la lógica de la influencia

nacionalmotivadoradela modificaciónpierdesufuerza.

Justolo contrario ocurre con el PE. De acuerdocon el TCE, el PE está“compuestopor

representantesde los pueblos de los Estados.”244No lo es del para muchos antropólogos

inexistentepueblo europeo.245El PE eselegido sobrela basede un sistemaelectoral de base

nacionaly actúaen clave nacional. Es innegablela evolución de la conformaciónde grupos

parlamentarioscon criterios ideológicosy transnacionales,entre otros factorespor es castigo

reglamentarioa la conformaciónnacional.246Perola fortalezade dichosgruposparlamentarioses

muy relativa cuando se decidesobre asuntosde importancia nacional. En dichos casosse

demuestraquelos eurodiputadosrespondenala disciplinade voto de suspartidosnacionales.La

defensadel interésnacionalen casode conflicto, sehamostradoen repetidasocasiones,desdeel

Pleno a la delegaciónen el Comité de Conciliación. Las federacionesde partidos europeos,

cuando existen,estánmuy lejos de ser una alternativaa los partidos nacionales,de ahí la

debilidad de los grupos parlamentarioseuropeoscon relación a los de los Parlamentos

243 Asi declarolo determinael párrafo2 del Articulo 212 TCE.
244 Articulo 189 TCE,ver tambiénel párrafo 1 del articulo 190 TCE.
245 El tema,así como su vinculación con el temade la cultura europea,desbordacon mucholas posibilidadesde

tratamientoen estatesis, valganestasreferenciasgenerales:Mairet, O.: “Discurso deEuropa,” Pomares-Corredor,
Barcelona,1991, espec.,p. 31 y ss. y p. 91 y Ss; Jáurcgui,J.A.: “¿CulturaEuropea?,en Molina del Pozo,C.F.:
“Españaen la Europacomunitaria:balancede diez años,”Centrode estudiosRamónAreces,Madrid, 1995,Pp. 3-
10.
246 El Reglamentoimpide la formaciónde grupoconparlamentariosdeun sólopaísy primala formacióndegrupos
conparlamentariosde provenientesdemasde 2 EEMM. Verpárrafosegundodel artículo29 del Reglamento.
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Nacionales.Dichasfederacionesde partidostampocosehan mostradocapacesdemovilizar al

electoradoen el ámbitoEuropeo.

Perotodoslas realidadesdescritassonsecundariasdesdeel puntode vistajurídico. Desde

estaperspectiva,bastacon reflejar la primeramenciónal DerechoOriginario: los eurodiputados

representana los pueblosde los Estadosmiembros.La legitimidad de los miembrosparaactuar

en interésde sus Estadosno puedeestarmásjustificada.Porello, la vinculaciónnacionalde los

parlamentarios,demandaunasoluciónparalelaa la adoptadaparael Consejo.

Basándoseen dicha lógica, durantela CIG 96; no faltaron EEMM pidiendo que la

coherenciademandabaque los parlamentariosprocedentesde un Estadorezagadodebíanser

excluidosde la tomade decisionespertinentes.247En igual sentidosehamanifestadola doctrina,

considerandoquelos parlamentariosrepresentanlas opinionesde los ciudadanosdeEstadosque

puedeneventualmenteno participaren ciertaspolíticas,de ahí que seaperfectamentedefendible

la no-participaciónde éstosen las votacionescon impactoen el resultadode los procedimientos

legislativosde la cooperaciónreforzada.248Por suparteel PE, conocedorde las tensionesen éste

contexto,así comocon respectoa supapelfueradel primerpilar, sedirigió a la CíOreclamando

serla instituciónresponsable“como un todo” de ejercitarel control sobreaquellaspolíticasde la

Unión que fuesenaplicadasporun númeroreducidode Estados.249

El hechode que laCíO 96 decidierala indivisibilidaddel PE en estamateriale otorgade

facto la únicarepresentaciónpolítica global en la cooperaciónreforzada.La necesidadde quela

instituciónparlamentariaadquieratal relievedebeservistadesdeel riesgo de desintegraciónde

la Unión y desdeel asentimientotácito con la visión del Parlamento,denegandosudivisibilidad

y denominándoseinstitución representantede la Unión como todo.250 Pesea ello, los males

indicadosno dejande existir, esdecir, el PE no estáen condicionesde serel Parlamentode la

Unión, aunquetal papel le sea implícitamenteotorgado.La consecuenciadevienelógica, el

nuevopapelotorgadoal PE en la cooperaciónreforzadademandaavanzaren el sentidode un

Parlamentorepresentantede los europeos,así como en el aumentode suparticipaciónen todas

247 Ver sobreel particularPhilippart, E. y Edwards,O.: “The Provisions on CloserCooperationin the Treaty of
Amsterdam:ThePolitics of Flexibility in te EuropeanUnion,” op.cit.,p. 94, cita 6.
248 Ehlerinann,C.D.: “Differentiation, Flexibility, Closer Cooperation: The New Provisionsof te Amsterdam

Treaty,”op.cit.,pp.11 y 12; Kortenberg,H.: “CloserCooperationin te Treaty of Amsterdam,”op.cit., p. 847.
249 Ver su Resoluciónde 25 de 17 de Mayo: “Resoluciónel funcionamientodel Tratadode la Unión Europeacon

vistasa la ConferenciaIntergubernamentalde 1996,” op.cit.
250 SegúnKortenberg,laposicióndel PEfue decisivaen la decisiónde la Cliii: “Tbe IntergovernnientalConference

consideredsimilary adaptingthe rules for te EuropeanParliament;bowever,in view of te Parliament’sdoubts,
this planwasdropped.”Kortenberg,H.: “CloserCooperationin dic Treatyof Amsterdam,”op.cit.,p. 847.
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las basescompetencialesafectadaspor la cooperaciónreforzada,especialmenteextendiendola

codecisiónallí dondehoyno alcance.

9’

IV.3. La cooperaciónreforzada en el primer pilar. 9’

9’

4.

117.3.1.El ámbito de aplicación. e

Como explicamosen la introducción,junto con la cláusulageneral, los redactoresdel

Tratado decidieronintroducir sendascláusulasen los dos pilares de aplicación. La cláusula

dentrodel pilar CE seintrodujopor el artículo 5 A del Tratadode Amsterdam(artículo 11 TCE

renumerado),el cual sedesdoblaen dospartes:una en la queseabordaun ámbito específicoen

el que el procedimientopuedeaplicarsedentro del pilar CE (primer párrafo);otra en la que se

describeelprocedimientoaseguirparasuactivación(segundopárrafo).

Entrandoen el ámbito, la disposiciónespecíficadel primerpilar seencomiendaa reducir

el ámbito genéricodisciplinadoen el artículo 43 del TUE. A partede las condicionesgenéricas,

el artículo 11 TCE demandaquela cooperaciónreforzada:

a) no serefieraa ámbitosqueseandeexclusivacompetenciadela Comunidad;

b) no afectea las políticas,accioneso programascomunitarios;

c) no se refiera a la ciudadaníade la Unión ni establezcauna discriminaciónentre nacionalesde los

Estadosmiembros;

d) pernianezcadentro de los limites de las competenciasatribuidasa la Comunidadpor el presente

Tratado;y

e) no constituyauna discriminaciónni una restriccióndel comercio entre los Estadosmiembrosy no

falseelas condicionesde competenciaentreellos.

El ámbito de la cooperaciónreforzadaen el primerpilar estacompuesto,en negativo,

por todaslas materiassituadasfuera de los camposafectadosporel precepto,las cuales,según

buenapartede la doctrinano abundan.Langrishllegaafirmarque los “límites a la flexibilidad en

el primer pilar pueden situar el concepto en una posición de importancia teórica y no

práctica.”25’ Por su parte, la editorial de la prestigiosarevista Joumal of Common Market

251 Langrish,S.: “TheTreatyof Amsterdam:SelectedHighligts,” BuropeanLaw Review, n0 23, 1998,p. 6
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Studies,no vacila en barajar la posibilidadde que la flexibilidad en el primer CE no se crease

paraserejecutada,sino parapresionara los Estadosentorpecedoresde la integración,facilitando

de formaindirectala futuraintegración.252

No puedenegarseque los temoresde los EEMM reticentescon respectoal mecanismo,

llevaron aunadisposiciónrestrictiva,la cual,demandaun estudiorigurosode las vías abiertasal

procedimiento.Dicho estudionos lleva, junto con Phillippart y Edwards,a afirmar que “el

sistema,sin embargo,esmenosrígido de lo queresultaaprimeravista.”253

La primera cuestióna destacares la elecciónpor el formatode una lista negativapara

delimitar el ámbito. Durantela CIO hubo un profundodebatesobresi la definición del ámbito

debiahacersea travésdeunalista positiva,enumerandolasáreascompetencialesde desarrollo,o

porcontra,medianteunalista negativa.La opciónfinal por la última dificulta la definición clara

del ámbito. Esta oscuridad,dañina desdela perspectivade la seguridadjurídica, abre las

posibilidadesdeutilizacióndelámbito.

La aplicación de la cooperaciónreforzadaserá, en última instanciafruto del acuerdo

político. Tales acuerdos,dependiendodel momento político (sobre todo de los EEMM

rezagados)determinaránunautilizaciónmáso menosgenerosadel mecanismo.En laperspectiva

futura de una voluntadpolítica adecuada,la delimitación del ámbito del mecanismocon una

lista negativa,facilitará la utilizacióngenerosadel mecanismo,e implícitamentela dilatacióndel

contornodelimitadordel mismo.Esteprocesosehubiesecortadode raízcon un listado positivo

de las basesjurídicasafectadas.

En segundolugar, debemosentraren la valoraciónde los límites específicos.Entreellos

destacael requisito de que la cooperaciónreforzada“permanezcadentrode los límites de las

competenciasatribuidas a la Comunidadpor el presenteTratado.”254 Esta disposiciónpuede

versecomo unalimitación, perotambiénpuedeentendersecomounaampliacióndel usodel 308

TCE (antiguo235 TCE).

Es conocido que el preceptopermite al Consejo, por unanimidad,dotar a la CE de

poderesde acción no previstosen el DerechoOriginario. La unanimidaddisciplinadorade la

activación,ha venido restringiendoel uso de dicha vía a aquellosámbitos fruto del máximo

consenso.Tal realidadveníaimpuestaporla inexistenciade la cooperaciónreforzadadentrodel

252 Ver la editorial realizada por Edwards, O. y Wiessala,O.: “Flexibility, Legitiniacy and Identity in Post-

AmsterdamEurope,”Journalof CommonMarketStudies,AnualReview,vol. 36,1998,p. 9.
253 Philippart,E. y Edwards,G.: “Ihe Provisionson CloserCooperationin te Treatyof Amsterdam:IhePolitics of
Flexibility in te FuropeanUnion,” op.cit.,p. 97.
254 Letra d) delprimerpárrafodel artículo 11 TUL
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sistema,esdecir, todos los EEMM veníanvinculadosen un futuro por los ámbitosabiertosvía

308 ICE. Hoy, por contra, la cooperaciónreforzadada una nuevadimensión a tan crucial

posibilidad;la aperturade nuevosámbito parala mayoríade Estados,no parala totalidad.Así,

los EEMM rezagados,no siendo implicados por la aperturade nuevosámbitos,quedanen

mejores condicionespara hacer uso de su generosidad.Esta vía, como casi todas en la

cooperación,dependeráde la voluntad política. En cualquiercaso, la posibilidad de un uso

extendidode la vía explicadaeshoyporprimeravezposible, de realizarseen tal extensión,la

delimitaciónmás importantedel mecanismode cooperación,la vinculadaa las competencias,

quedaríadiluida.

Con respectoal hechode que lacooperaciónno puedarealizarsedentrode los ámbitosde

“exclusiva competenciade la Comunidad,” debemosestar a los problemasgenéricosde

interpretaciónde dicho concepto.La noción de competenciaexclusivano es definida por el

Tratado,255lo cual,comohademostradola vidacomunitaria,permitehablarsiemprede unazona

oscuraentrecompetenciasexclusivasy competenciascompartidas.256La problemáticatradicional

secomplicainclusomásdesdela entradaenjuegodelprincipio de subsidiariedad.

Al enfrentarseal límite de las competenciasexclusivas,el procedimientode cooperación

no se enfrentaanteun muro infranqueable.Haypuesunazonagris en el DerechoComunitario

que permite al procedimientorealizar incursionesen ámbitos no claramentedefinidos por la

jurisprudencia.Talesincursionestendránmayoro menoréxito dependiendode la litigación que

genereny de la actituda tomarporel TJCE, de maneraque habremosde esperary ver, pero en

ningúncasocerrarlas posibilidadesdeprincipio.

Por último, haciendoabstracciónde las posibilidadescitadasanteriormente,la lista las

competenciasabiertasa lacooperaciónincluidasen las listasque circularondurantey tras la CíO

no soncuestiónmenor:formacióneducativay profesional,juventud,cultura,saludpública,lucha

contra la marginaciónsocial, turismo,energía,redestranseuropeas,proteccióncivil, industria,

investigacióny desarrollo,imposicióny movimientosde capitales.257En resumen,parecehaber

argumentossobradospara considerarla existenciade un ámbito significativo abierto a la

cooperaciónreforzada.

255 Ver el Articulo 5 TCE.
256 VerentreotrosShaw,J.: “Law oftheEuropeanUnion,” MacMillan,Basingstoke,1996,p. 79.
257 La listasse configuraronen positivo durantela CIO parafacilitar la negociación,vid. Philippart,E. y Edwards,

O.: “The Provisionson CloserCooperationin theTreaty of Amsterdam:IhePolitics of Flexibility hite European
Union,” op.cit.,p. 97.
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W.3.2. El procedimiento de activación.

Comovimos alanalizarla cláusulageneraldel artículo 34 TUE, tanto elpilar CE como el

tercerpilar regulanlos mecanismosde activaciónde la cooperaciónreforzada.Lanegociaciónde

dichosprocedimientoscopó la mayorpartede las discusionessobreel particularen la CíO. La

razónde tal interéspor los mecanismosde activacióndevienelógico, el mayor de los ámbitosde

aplicaciónseconvertiríaen papelmojado si el procedimientoque lo activaraviniesebloqueado

deprincipio. Labasededichoprocedimientoen el primerpilarse incluye en el párrafo segundo

del artículo 11 TCE,segúnel cual:

“El Consejoconcederála autorizacióncontempladaen el apartado1 pronunciándosepor mayoría

cualificada,a propuestadela Comisióny previaconsultaal ParlamentoEuropeo.

Si un miembro del Consejodeclaraseque,por motivos importantesy explícitosde políticanacional,tiene

la intenciónde oponersea la concesiónde unaautorizaciónpor mayoríacualificada,no se procederáa la

votación.El Consejo,por mayoríacualificada, podrápedir que el asunto se remita al Consejo,en su

composiciónde JefesdeEstadoo de Gobierno,paraquedecidaal respectopor unanimidad.”

En dicho preceptosobresalentres momentosbásicos: la propuestade la Comisión, la

decisióndel Consejo,y en su caso, la participacióndel ConsejoEuropeo.258A continuación

expondremoslas diferentespartes.

La participaciónde la Comisión en el procedimientoes inexcusable,su propuesta

activa el procedimiento,y sin ella, el Consejono puededecidir, independientementede que se

den lasmayoríasen susede.Sin estaranteunainiciativa legislativa,el paralelismoesválido con

el mecanismoestablecidoparatalesmenesteresen el primerpilar. Los EEMM, hastael momento

en quela Comisiónlespresentesupropuesta,sólo tienenun derechode excitaciónsimilar al del

procedimientolegislativo, a diferenciade que aquí, la Comisiónvieneobligadaa justificar una

eventualnegativa:259

“Los Estadosmiembrosque se proponganestableceruna cooperaciónreforzadatal como se

contemplaenel apartado1 podrándirigir unasolicitud a la Comisión,quepodrápresentarunapropuestaal

258 Porrazonesde claridaden la exposicióndel artículo, hablaremosde ConsejoEuropeo,en lugar de “Consejo, en

su composiciónde Jefesde Estadoo de Gobierno” como haceel precepto.Sobrelas intenciones,implicacionesy
limitacionesdel desdoblamientodel Consejover lo dicho en el capítulo dedicadoal ConsejoEuropeo. Debemos
tenersiempreencuentaquela Comisiónes miembrode plenoderechodel ConsejoEuropeoy no asi del “Consejo,
en sucomposiciónde JefesdeEstadoo de Gobierno.”
259 VerLangrish, S. : “The Treaty ofAmsterdam:SelectedHighligts,” op.cit., p. 6.
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Consejoa tal fin. En casode que la Comisión no presenteningunapropuesta,informará a los Estados

miembrosconcernidosacercadelosmotivosdeestadecosion. 260

y’

El requerimientodel deberde informaciónno debeentendersecomo una constricciónal

monopolio de la Comisión. De hecho,su contenidoo la satisfacciónde los EEMM excitadores

de la cooperaciónreforzada,no desencadenasituacionesulteriores.Como señalaCaja,dandoel

derechoexclusivo de iniciativa a la Comisiónsepodríallegara una situacióndebloqueode la

cooperación,incluso si unamayoríade EEMM estuviesedispuestaa iniciarla.26’ Dicho informe,

así como los motivospor los quela Comisióndecidael statusquo, deben,en coherenciacon el

sistema,basarseúnicay exclusivamenteen la compatibilidadde la cooperaciónpor emprender

con los restosderequisitosdisciplinadores.

El importantepapelde la Comisiónha sido visto por la doctrinatantocomounavictoria

262 el únicode los EEMM recelososdel procedimiento, como areadondeel preexistentemétodo

comunitarioseha incluido en éstenuevo ámbito.263La solucióndadapor el preceptono vino

dada por la convicción de los Estados promotores de incluir a la Comisión en dicho

procedimientosino de la convicciónde los Estadosreticentesen que la Comisiónsuponíauna

garantíapara ellos, al disciplinarel procedimientode forma más restrictivaque los Estados

promotoresde la cooperación.Dicha garantíaestápor comprobarsepues,a priori, el activismo

dela Comisiónno tieneporquemoderarseen éstenuevoámbito.264

El celodela Comisióndependeráen muchode la actitudde los Estadosrezagados.Si su

parálisisconviertea la cooperaciónreforzadaen únicavía deprogreso,la Comisiónse situará

exactamenteen la posicióncontrariaa la deseadapor los Estadospromotoresde su inclusión.

Nuestroargumentono implica la miopía de estos.Surazonamientosebasóen la dificil elección

entre Comisióny Estadosmiembros pro-integracionistasa la hora de determinarel uso del

mecanismo.Aquí, el papelde la Comisióncomodefensoradel interéscomunitarioofrecela

garantíadeseadapor los eventualesEstadosexcluidos.La Comisiónes a los ojos de estosun

garantede quelas iniciativasdecooperaciónestarándentrodelmarcoestablecido.

260 Párrafo2 delartículo 11 TCE.
261 Qaja,O.: “How Flexible is Flexibility underte AmsterdamTreaty’?,” CommonMarket Law Review, n0 35,

1998, p.864.
262 Moravcsik,A. y Nicolaídis, K.: “Keynote Article: FederalIdeas andConstitutionalRealities in the Treaty of

Amsterdam,”Journalof ComnionMarketStudies,AnnualReview,vol. 36, 1988,p. 20.
263 Moravcsik,A. y Nicolaldis, K.: “Explaining te Treatyof Amsterdam:Interest,Influence, Institutions,”Joumal
of CommonMarketStudies,vol. 37, n 1, p. 80.
264 La afirmación implica la consideraciónde que la cooperaciónes un instrumentoal servición de mayor

integracióny no al servicio de una diferenciacióndesintegradora.Esta segundaposibilidad convertiría a la
Comisiónen el guardiánlimitadordeseadopor los Estadosrezagados.
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Una vez la Comisión ha realizadola propuesta,es el Consejo quién tiene en control.

Comoprimerareflexiónabordamosla modificaciónde la propuestaporpartedel Consejo.Debe

destacarsequeéstaparecesólo tenersentidosi, con lapropuestade la Comisión,no sealcanzala

mayorianecesariaparasacarla cooperaciónadelante.Es decir, los Estadosrecelososaceptarían

la cooperaciónpormor de un recortede la propuestade la Comisión.Por contra,al demandarse

la mayoría absolutapara realizar tal modificación, no tendrá mucho sentido recurrir a la

proflindizaciónde la propuestade la Comisión. Estamospuesanteun nuevocontexto,segúnel

cual, unosu otros Estadossealiaráncon la Comisión, frenteal uso tradicionalcomúnen el que

los EEMM seenfrentanala posicióndela Comisiónmodificándola.Portodo ello, parecequelas

iniciativas de la Comisiónrecibiránen ésteámbito menosenvitesqueen el resto.

Centrándonosestrictamenteen la toma de la decisión,el mecanismoestablecidopuede

calificarse de revolucionario.De forma primaria,el Consejodecidepormayoríacualificada, lo

cual,habidacuentade la trascendenciade la materiallamala atención.Perosubsidiariamente,se

institucionalizaporprimeravez la capacidadde “veto” en el ámbito de la mayoríacualificada.

Estasiemprerelegadaa las materiasregidaspor unanimidad,se institucionalizacomo medida

subsidiariadeun procedimientoantípoda,atravésdeunaformula que, aprimaJacterecuerdaal

Acuerdode Luxemburgo.265

TV.3.2.1.El procedimientodel frein d’urgence.2”

La cuestióndela mayoríacualificadano aportaningúnproblemaañadidoa lo ya descrito

en nuestroestudiode la cláusulageneral,allí nosremitimos.Porcontra,la introduccióndel veto

como salidaa la mayoríacualificada(y todo ello coronadopor la participacióndel Consejo

Europeo),nosdemandaretrotraemosala CIO.

Durantelas negociacionesde la CIO, solamentedos altemativasfueron contempladas

fonnalmente,ambas vinculando el ámbito material de la cooperacióncon el mecanismo

habilitador:unalistanegativay unanimidadversusunalista positivay mayoríacualificada.267Al

final se optó por una terceravía que recogíala combinaciónde una lista negativay mayoría

cualificada,pero,introduciendojunto a éstaunafórmulaquebuenapartede la doctrinaconsidera

265 Moravcsilc, A. y Nicolaldis, K.: “Keynote Article: FederalIdeas and ConstitutionalRealities in dic Treaty of

Amsterdam,”op.cit.,p.20.
266 Condichonombresehabautizadoel procedimientoen lajergacomunitaria.Independientementede sus

caracteristicasdefinitorias, la denominaciónnosfacilita la de identificaciónde un procedimientoúnico.
267 Seguimosaquí a Philippart, E. y Edwards,O.: “The Provisions on Closer Cooperationin te Treaty of

Anisterdam:ThePoliticsof Flexibility in te EuropeanUnion,” op.cit.,PP.97 y 98.
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la institucionalizacióndel Acuerdo de Luxemburgo:268“si un miembro del Consejodeclarase

que,pormotivosimportantesy explícitosde política nacional,tienela intenciónde oponersea la

concesióndeunaautorizaciónpormayoríacualificada,no seprocederáa la votación.”269

El Acuerdode Luxemburgo ha sido introducidodentro del DerechoComunitario.Este

asentamientointergubernamentalen el pilar comunitariohaceválida la observacióndel Tratado

de Amsterdam como explorador de “la zona gris existente entre el tradicional método

comunitarioy el puro intergubermentalismo.”270Dicha exploraciónhizo a parte de la doctrina

afirmar la vigencia del Acuerdode Luxemburgofuera del sistemacomunitario27’y generarla

dudasobresuextensióndentrodel mismo.272

Unavez aquí,dosmatizacionesdestacanen la formulacióndel artículo 11 TCE frenteal

primigenioAcuerdode Luxemburgo,las cualeslo endulzanparcialmente.273En primerlugar, se

cargaal Estadoquerealizala alegacióncon el deberde explicar en que consistenlas causasde

importancianacionalafectadas.En segundolugar, con mayortrascendenciaparael proceso,el

vetoen sededel Consejono liquida el proceso,dándosepasoa sudiscusiónen sededel Consejo

Europeo.

La remisión al Consejo Europeo,una vez constatadoel veto, se realizapor mayoría

cualificada. Ello implica que la remisión está en manos de los EEMM promotoresde la

cooperación,con lo cual éstasepresumeexitosa.La implicaciónde tal pasoesla eliminacióndel

anonimatovinculado a la votación en el Consejo ordinario. Publicidad que de un lado pone

presión en el Estadoaisladoy de otro lo sitúa en una situación ideal para hacer constarsu

resistenciaantesu opinión pública. El ConsejoEuropeosufre una presiónprovocadapor la

indefinición sobrelos plazos.Estamosanteunaremisiónpermanentequepermitiráque el tema

aparezcaen los ConsejosEuropeosindefinidamentehastaque los activadoresdelvetodesistan.

268 Así por ejemplo la Editorial de CommonMarket Law Review“TSe Treaty of Amsterdam:Neithera bangnor a

wbimper,” n0 34, 1997, p. 769;Philippart,E. y Edwards,O., ibid., p. 98.
269 Párrafosegundodel artículo 11 delTCE.
270 Moravcsik,A. y Nicolaidis,K.: “Explaining theTreatyofAmsterdam:Interest,Influence,Institutions,”op.cit., p.

79
271 A contrario de lo que opina la mayoríade la doctrina, puedeargumentarseque su inclusión en el pilar

comunitario (como en la cláusulaparecidade la PESC) pone en dudasu vigencia. Si su vigenciapolítica fuese
plena,¿porquéviolentarel pilar comunitariogratuitamente?.
272 “Once legally baptized,tSe LuxemburgCompromisemay start poppingup in otherplaces.”Así lo afirma la
Editorial de Common Market Law Review, op.cit, p. 769; Ehíermaun(“Differentiation, Flexibility, Closer
Cooperation:The New Provisionsof dic AmsterdamTreaty,” op.cit, p. 14) por su partedejaen el aire la siguiente
cuestión: “Does includingdic veto possibility in the AmsterdamTreaty revaluedic nationalveto and legitimate it
politically beyondtSenarrowlimits of dic articlesmentioned?.”
273 En el mismosentidoKortenberg,II.: “Closer Cooperationin dic Treatyof Amsterdam,”op.cit., p.850.
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Haciendobalancedelfrein d’urgence,debemosdestacardos dimensiones.Claramentees

el mecanismomásbeneficiosode los barajadosprimigeniamente,lo cual debecongratulara

quienes consideranque la diferenciación es la única salida a la ecuación diversidad-

profundización.Con la misma claridad,su inclusión en el DerechoComunitarioesuna sombra

proyectadade la máximaexpresióndel intergubernamentalismoen el pilar másintegradoy por

incluir a la más intergubernamentalde las instituciones,el Consejo Europeo, en el pilar

comunitario.Ambos factoresseránpuestoscon posterioridada la luz de participacióndel PE y

del TJCE.

IV.3.3. La incorporación a lacooperaciónen desarrollo.

Como avanzamos,la preocupaciónde los eventualesrezagadossecentró,durantelas

negociacionesde la CíO en el ámbito estudiado,tanto enla fórmula activadorade la cooperación

como en el accesoposterior. La flexibilidad o rigidez del mecanismode incorporaciónen

segundainstanciaalejaría o acercaríael modelo al temido núcleo duro. En la mente de los

eventualesrezagados,sin dudaestuvopresenteel mecanismode incorporaciónde Schengen,en

el cual, la unanimidadde los Estadospartepuedetransformarseen un castigo a los Estados

rezagados.Esteerael modeloa evitar.

Desdela perspectivade los Estadospromotoresde la cooperaciónel objetivo a

satisfacerporel mecanismoeragarantizarla preservaciónde lascuotasde integracióny el ritmo

alcanzadoseventualmenteen lascooperacionesemprendidas.Si unade laspiedrasangularesdel

método para los Estadosintegradoses avanzarpesey frente a los euroescépticos,a priori, su

voluntadapuntaal mantenimientodelos Estadosrezagadosfuerade la cooperación.Dichalógica

presuponequesi un Estadono deseaintegrarseen el primermomentopor ausenciade voluntad

integradora,menosdeberíadesearhacerlocuandoel avancede la integracióndemandela puesta

en común de mayorescuotasde soberanía,mayorescostes, etc. La lógica de los Estados

promotores, válida como punto de partida, pierde fuerza cuando nos encontremosante

cooperacionesreforzadasvinculadasarequisitosde partida.Enesecaso,puededarsela situación

de quelos Estadosrezagadoslo seanno por falta devoluntad sino por no reunir en el momento

depuestaen marchade la cooperaciónlos criteriosdemandados,los cuales,puedenadquirirsea

lo largodel proceso.
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El mecanismoadoptado finalmente es sin duda condescendientecon los Estados

rezagados.El procedimientosedisciplinaporel párrafo3 del artículo 11 TCE:

“Todo Estadomiembro que deseeparticipar en la cooperacióncreadade acuerdocon el presente

artículonotificarásu intenciónal Consejoy a la Comisión,la cual transmitiráal Consejoun dictamenen un

píazo detresmesesa partirde la recepciónde la notificación.En un píazode cuatromesesa partir de la

fecha de dichanotificación, la Comisióndecidirásobrela mismay sobrelas disposicionesconcretasque

considerenecesarias.”

El mecanismo,enprimerlugar, permitea los Estadosrezagadosoptarporsuinclusión en

la cooperaciónen cualquiermomento. Así, la presiónde los Estadosrezagadosa la hora de

decidir en un primer momentosobresu inclusión esmínima. Es muy factible que los Estados

rezagados,independientementede consideracionespolíticas, no conociendo los beneficios

futuros de la cooperacióndada, permitan al resto de Estados desarrollar la cooperación,

posponiendosu incorporacióna un horizonteen el que las dudassobrela convenienciade la

cooperaciónquedendespejadas.LaUEM esun buenejemplode lo dicho.

El mecanismo,debetambiénentendersecomo beneficiosoparalos Estadospromotores.

Al eliminar grandesdosisde presiónsobrelos rezagadosen la activación de la cooperaciónse

facilita la misma. El alejamientode un sistemacerradofacilita la activaciónde la cooperación,

por ello los Estadospromotoresconsintieroncederel papeldeterminanteen el mecanismode

accesoa la Comisión.

El papelde la Comisiónconformala segundacaracterísticadel sistema.Durantela CíO

sebarajarondosposibilidades:unacon un cariz marcadamentepolítico, en el que la decisiónse

tomaríaporel “Consejointegrado”;otra técnica,siendola Comisiónla institucióndecisoria.La

opciónpor estasegunda,acordadaen el último minuto, ha sido consideradaun triunfo de los

potenciales“outs.”274 Sin embargo,unavisión global de las contraprestacionesen la negociación

y de sus consecuenciasfuturaspermitepresentarlocomo un triunfo del sistema.Su inclusión

pennitió la eleccióndel mecanismoactivadormenosrestrictivo (mayoríacualificada masfrein

d’urgence);así comoun mejor clima político de los Estadosmiembrosde caraa la activación.

Ambos factores,en comparaciónconlas alternativasbarajadas,representanlamejorcaraposible

pormorde la activacióndel mecanismo.

274 Moravcsik, A. y Nicolaidis, K.: “Keynote Article: FederalIdeas andConstitutionalRealities in tSeTreaty of

Amsterdam,”op.cit.,p. 20.
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Por lo demás,otorgarel criterio evaluadora la Comisiónfrentea los “Consejos”devuelve

la diferenciaciónal método comunitario.Los principios generalesde la cooperaciónreforzada

definenel métodocomounavía abiertaa la profundizaciónenla integracióneuropea,respetuosa

con el acervo comunitario, permanentementeabierta, y culminadapor el respeto y no-

interferenciaentreEstados.Así, si la flexibilidad canalizalos distintosinteresesen favor de una

mayor integración, si no es un mecanismo arrojadizo a los euroescépticos,debemos

congratulamosdel reforzamiento de los criterios y valoracionesobjetivas. Mantener la

flexibilidad como servicioal interéscomúnno esfácil cuandosu esenciaes la diferenciación,

perode intentarhacerse,las decisionesno puedenresidenciarseenningunodelos dosbandosde

Estados.

La Comisióntiene la llave del cierre de la cooperación;275toma la decisiónfinal conlo

queprovocaqueningúnEstadoMiembropuedaevitar, porcriterios políticos, la adhesiónfritura

de ningún Estado.Junto con Philippart y Edwardsdebemosresaltarel excesivopesode la

decisiónpara el test de independenciade la Comisión: “formalmente,la Comisión toma la

decisiónfinal en solitario,pero consultarásin ningunadudaalos ‘in’ antesde adoptarla decisión

final.”276 Los Estadosincluidos en la cooperación,generalmenteprointegracionistas,realizaránla

maximapresión sobrela Comisión con el fin de evitar que Estados,con diferenteo menor

desarrollo en capacidadesy prácticas, pongan en peligro el ritmo de integración. La

permeabilidadde la Comisiónantedichaspresionesechaen falta el papeldelPE.277

IV.3.4. El papeldel ParlamentoEuropeo.

Las decisionessobrela activación y el accesoa la cooperaciónreforzadatienenuna

dimensiónpolítica de primerordencomo demuestrala inclusióndel ConsejoEuropeoenelfrein

d’urgence.Sin embargo,el sistemadetraede los “Consejos”partesesencialesdel procedimiento

debidoa su incompatibilidadcon el espíritu del método de la cooperación,el cual, sirve a la

integracióny no a los interesesde los Estados.Compatibilizarambosextremosmotivó el recurso

ala Comisión.El papelde la Comisiónseha visto comounatendenciaa incluir la cooperación

275 “Irlere againg,dic Commisionholdsthe key to tSe decisionon closercooperation.”Kortenberg, fi.: “Closer
Cooperationin dic TreatyofAmsterdam,”op.cit.,p.851
276 Philippart,E. y Edwards,O.: “TheProvisionson CloserCooperationin theTreatyof Amsterdam:Tliie Politics of

Flexibility in the EuropeanUnion,” op.cit.,p. 98.
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reforzadadentrodel métodocomunitario.A priori, desdeunaperspectivaeuropeísta,la novedad

mereceel máximo respaldo,sobretodo si seconsiderafrein d’urgencecomo únicaalternativa.

Sin embargo,la alternativarepresentadaen el Parlamentotambiénexistía.

La Comisión fue concebidapararepresentarel interéscomunitario en ciertosámbitos.

Hasta la fecha tal necesidadse ha ubicado en el desarrolloo protecciónde mecanismosy

políticas.La cooperaciónreforzada,frentea los otrosrolesde la Comisión,le otorganla llave de

un procesoglobal de repercusionespolíticasmayúsculas.La Comisiónen teoría,puededejara

un Estadomiembro y a sus ciudadanosfuera de los beneficiosde una cooperaciónreforzada.

Independientementede su capacidadtécnica para tamaña decisión, no creemos que su

legitimidadderivadale conviertaen el candidatoidóneoparatantrascendentepapel.No setrata

de una iniciativa legislativa de implicaciones sectoriales,se trata de una iniciativa con

repercusionesconstitucionalesde primerorden.

La ecuacióna resolverdemandasatisfacerdos requisitos.Por un lado, la decisiónno

puededejarseen manosdel veto exclusivode los Estadosrezagadoso integrados,sedemanda

unaperspectivaglobal articuladoradeunasoluciónde conjunto.Esterequisitovienedemandado

por el espíritude la cooperaciónreforzadatal y como venimosindicando. En segundolugar,

desdeel momentoen que la cooperaciónreforzadaforma partedel pilar comunitario,debe

satisfacer,hoy porhoy, el principio democrático.Dicho principio ha sido residenciadopor el

TJCE en el PE. Cierto es que dichajurisprudenciano tuvo en cuentalas implicacionesde la

entonces inexistente cooperación reforzada, pero contrariamente, las implicaciones

constitucionalesde la cooperaciónacentúanla demandade laparticipacióndelPE.

No se puedennegar las potencialesdimensionesconstitucionalesde la cooperación

reforzada.278La idoneidaddel PE paraposeerla llave de la cooperación,como decualquierotra

decisión de tamañaimplicación constitucional,puede ser discutida por la legitimidad del

Consejopero no por la de la Comisión.Peroen éstecontexto,la idoneidaddel PE no puedeser

discutidapor el “Consejoreforzado” o por los Estadosrezagados,puesfrente al Parlamento

carecenaquí de la representatividaddel conjunto de la CE. Dicha representatividadse le

277 Para Philippart, E. y Edwards, O. (Ibídem), las presionesal menos asegurarána los Estadosparte de la

cooperaciónque la Comisión“would be very probablybalancedits decisionagainstdic size of theoppositionand
againsttSepossiblecounter-productiveside-effects.”
278 Hastasu incorporaciónen el DerechoComunitario, solamenteel artículo 235 TCE (actual artículo 308 TCE)
permitía una autorupturaconstitucional. Esta sin embargono permite como la cooperaciónreforzadauna
diferenciaciónentreEstados,además,no existiendodichaposibilidad, la Comisiónno tieneallí la llave exclusiva
de la incorporación.Ver la distinción queUsherrealiza entre “provisions given specialtreatment” (p. 171) y la
situaciónexistentetresAmsterdam(p. 178 y ss.), Usher, JA.: FC Institution andLegislation,”Longman,Lodres-
NuevaYork, 1998.
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reconoceal PE, como ya vimos en la cláusulageneral,desdeel momento que se respetasu

conformacióndentrode la tomadedecisionesde los “ámbitosreforzados.”

IV.4. Lasdisposicionesespecíficasenel tercer pilar.

IV.4.1. El ámbito de aplicación.

El nuevotítulo VI “Disposicionesrelativasa la cooperaciónpolicial y judicial en materia

penal” introduceen suartículo40 TUE la posibilidaddel establecimientode la cooperación.Las

disposicionesespecíficasen el tercer pilar se caracterizanpor definir un amplio marco de

aplicaciónde la cooperaciónreforzada.En comparacióncon la situacióndescritaen el pilarCE,

la cooperaciónreforzadaenéstepilar es irrestrictaen cuantoal ámbito y relajaparcialmentelos

requisitosde activacióny los de incorporaciónposteriorporEstadosrezagados.Al estudiaréste

pilar, tanto con relación al ámbito de aplicación como sobreel procedimientodisciplinador,

debemosteneren cuentaque nos hallamosfrenteal único pilar intergubernamentalabiertoa la

cooperación.

En cuantoal ámbitode aplicación,el párrafo1 del artículo40 TUE, solamenteañadedos

requisitosa la cláusulaGeneraldelarticulo43 TUE:

a)que “respetelas competenciasde la ComunidadEuropeay los objetivos establecidosen el presente

título”,

b) que “tenga por objeto permitir a la Unión una evoluciónmás rápidahaciaun espaciode libertad, de

seguridady dejusticia.”

Deformageneralsepuedeafirmarqueel segundode estosrequisitosno essino una

adaptaciónal tercerpilar del principio de evolución vertebradorde la cooperaciónen todo el

Derecho Originario. Aquí como allí la cooperaciónreforzadano puede ser utilizada para

desmantelarlascuotasde integracióno colaboraciónintergubernamentalalcanzadas.

Con respecto al primer requisito, estamosante la especificaciónen la cooperación

reforzadade un requisito generalde la estructurade pilares,de acuerdocon el cual, los pilares

intergubernamentalesno inocularán“intergubermentalismo”en el pilarcomunitario.No estamos

puesanterestriccionespensadaspararestringirel ámbitode aplicaciónenéstepilar. El respetoa

los márgenesestablecidospor la cláusulagenerales absoluto.No existeun listado negativo (ni
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positivo) delimitandolas áreascompetencialescomoel estudiadoen las disposicionesespecíficas

del primerpilar (Artículo 11 TCE), porlo cual, la cooperaciónpuedealcanzarcualquieráreadel

Título VI. La gran diferenciadebeexplicarsepor la diferentenaturalezade los pilares,279en éste,

frente al comunitario,no hay un acervocomunitarioqueprotegery porconsiguiente,la ausencia

de temorestanacuciadosen los Estadosrezagadosposibilitóunasalidamásgenerosa.

W.4.2. El procedimiento de activacion.

El procedimientode activaciónrespondede forma generalal diseñodel modelo descrito

en nuestroestudiode la disposiciónhomónimadelprimerpilar (Artículo 44 TUE). Con respecto

a aquelmodelo, se introducendosmodificaciones:la Comisión pierdesu papel crucial y se

refuerzalamayoríacualificadarequeridaen la tomade decisionesen sededelConsejo.

Segúnel párrafo2 del artículo40 TUE:

“El Consejoconcederápor mayoríacualificadala autorizacióna que se refiere el apartado1 a

peticiónde losEstadosmiembrosinteresados,previainvitación a la Comisióna quepresentesu dictamen;

la solicitudse remitirátambiénal ParlamentoEuropeo.”

La Comisión,al encontrarseenun pilar intergubernamental,280pasaal planodel PE, emite

un dictamen cuya receptibilidadpor el Consejo simplementese presume. El relevo en el

epicentrode la iniciación del procedimientosedesplazaal Consejo,concretamenteal de “Estado

interesado,” lo cual implícitamentedemandala existenciade una mayoría suficiente en el

Consejo.En el pilar comunitariola Comisiónactiva el mecanismo,lo cual teóricamentepuede

llevar adiscusiónde iniciativassin respaldosuficienteen elConsejoab indio. Tal posibilidadno

seda en el pilar estudiado,salvo que, uno o vanosEstadosconsiderenconvenienteelevar las

discusionesdel plano informal bilateral o multilateral a sede del Consejo. La posibilidad

mencionadano pareceprobablehabida cuentade la fluidez e importanciaque talescontactos

tienenen el plano intergubernamental.En consecuencia,las cooperacionesseplantearáncuando

los Estadospromotorescuentencon la mayoríanecesariapara ejecutarla,lo que prometela

máximaagilidaden los procedimientosulterioresdependientesdeesamayoría.

279 En el mismo sentidoPhilippart, E. y Edwards,U.: “TSe Provisionson Closer Cooperationiii the Treaty of
Amsterdam:TSe Politics ofFlexibility in tSeEuropeanUnion,” op.cit.,p. 100.
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Lamayoríaa la quehacereferenciael precepto,pesea denominarsecualificada,no esla

mayoríacualificadaal uso sino una mayoría reforzadadiseñadaad hoc para la cooperación

reforzadaen el tercerpilar:

“Los votosdelos miembrosdel Consejose ponderaránconarreglo al apartado2 del artículo148

del Tratadoconstitutivode la ComunidadEuropea.Parasu adopción,las decisionesrequeriránal menos

sesentay dosvotos, querepresentenla votaciónfavorabledediezmiembroscomomínimo.”28’

El refuerzode la mayoría,así como la marginaciónde la Comisiónen beneficiode los

EEMM a la hora de activarla cooperación,debeen términosrelativosconsiderarseun avance

significativo. Nos encontramosen unpilar intergubernamentalconfiguradoenMastriquebajo el

dominio plenode la unanimidaden la toma de decisiones.Porello la comparaciónpertinentedel

precepto analizado,no debe buscarsecon la salida parcialmente acorde con el método

comunitariodel artículo 43 TUE, sino con el impedimentoque la unanimidadgeneraen éste

pilar. Dicha perspectiva,y el hecho de que el frein d ‘urgence se incluyera en el pilar

comunitario,presentacomonaturalsuinclusióntambiénen el tercerpilar.282

Con respectoal mecanismo,esnecesariorecordarque, en el pilar intergubernamental,la

inclusión del característicomecanismono presentalos problemas apuntadosen el pilar

comunitario.No habiendomecanismoscomunitariosque alterary partiendodel dominio pleno

de la unanimidaden el pilar, las tribulacionesallí justificadassetornanaquí en expectativas.

Expectativasvinculadasa la posibilidadde quelos Estadosmáscomprometidoscon el proceso

de integración avancen en materias tan transcendentescomo la lucha contra el crimen

organizado.En el desarrollode talespolíticas,la unanimidadno supondrála rémoradel pasado

simplementeporcambiardemanos.

Lo que buscaAmsterdamno eseliminarun pilar intergubernamentalsino agilizarlo. La

experienciadel pilarhastaAmsterdammostróun inadecuadofuncionamientodel pilar, forzando

el desarrolloy mantenimientode Schengenfuerade la UF.283 Dichasexperienciasson las que

hanjustificado la introducciónde la flexibilidad enun pilar intergubernamental.No buscandola

280 “In correspondencewitS tSeintergovernmentalcharacterof lIlA, however,dic Comissionhasless powerdian it

doesin tSeEC.” Junge,K.: “Flexibility, EnhancedCooperationanddie TreatyofAmsterdam,”op.cit., p. 52.
281 Párrafo2 del artículo40 TUE.
282 Segúnel párrafo2 del artículo40 TUE: “si un miembrodel Consejodeclaraseque,por motivos importantesy

explícitos de política nacional, tiene la intención de oponersea la concesiónde una autorizaciónpor mayoría
cualificada,no se procederáa la votación.El Consejo,por mayoríacualificada,podrá pedirque el asuntose remita
al ConsejoEuropeoparaquedecidaal respectoporunanimidad.”
283 VersobreelparticularKortenbcrg,H.: “CloserCooperationin te Treaty ofAmsterdam,”op.cit., PP.854-855.
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eliminaciónde la unanimidadintrínsecahoy por hoy en los pilares intergubernamentales,sino

buscandosituarlaen manosprogresistas.La unanimidaden manosde paisescomprometidoscon

la integraciónno esunelementocercenadorsinodelimitadordela evolución.

IV.4.3. La incorporacióna la cooperaciónendesarrollo.

La aperturaa la futuraparticipaciónde los Estadosrezagadosofrecebastantesnovedades

con respectoa lo visto en el primerpilar. Segúnel párrafotercerodelartículo 40 TUE:

“Todo Estadomiembroquedeseeparticiparen la cooperacióncreadade acuerdoconel presente

artículonotificará su intenciónal Consejoy a la Comisión,la cual transmitiráal Consejo,en un plazo de

tres mesesa partir de la recepciónde la notificación, un dictamen quepodrá ir acompañadode una

recomendaciónacercade las disposicionesconcretasque se considerennecesariasparala participaciónde

eseEstadomiembroen la cooperacióndeque se trate.En un píazo de cuatromesesa partir de la fechade

dichanotificación,el Consejodecidirásobrela solicitud y sobrelas disposicionesconcretasqueconsidere

necesarias.La decisión se consideraráadoptadasalvo que el Consejodecida, por mayoríacualificada,

mantenerlaen suspenso;en tal caso, el Consejomotivará su decisión y estableceráun píazo para su

revisión.”

El mecanismoestablecidosirve al principio de “puertasabiertas”inserto en la cláusula

general,de suerteque,no serecogela posibilidaddel rechazoala solicitud. Laúnicaalternativa

ala aprobaciónde la solicitudesel “mantenerlaen suspenso.”El sistemase diseñóparaevitar

una congelaciónde las aplicacionesen susedeporpartedel “Consejoreforzado”óganodecisor

en éstamateria.2~4Así, se aceleraal máximo el procedimientode la primeradecisiónsobrela

aplicación(ocho mesesmáximo desdela solicituddel Estadorezagado).En el caso de que ésta

no seapruebe,sefuerzaal Consejoa tenerpresenteperennementela solicitudde incorporación,

forzándoleafijar unanuevafechaparael estudiodela solicitudcadavezque“decidamantenerla

en suspenso.~~

Si recordamos,en el primerpilar, la llave del accesola tiene la Comisión,en lo que la

doctrinaconsideraun refuerzodel métodocomunitarioy unavictoria de los Estadosrezagadosa

priori. El papeldela Comisiónseaprobóen contraposicióna la alternativade otorgarla llavede

la incorporaciónal “Consejoreforzado.”Al encontramosaquíen un pilar intergubernamental,la
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alternativade la Comisiónno fue tenidaen cuenta,por lo que seoptó por otorgarla llave al

“Consejoreforzadoactuandopormayoríacualificada”(paramanteneren suspensoel ingreso)y

al “Consejo reforzado” sin especificarmayoría (para aceptar la admisión). La solución

intermediapermitea los miembrosdela integraciónestarenbuenapredisposiciónparadilatarel

accesode nuevosEstadossi así lo considerannecesario.

La aceptacióndel nuevomiembropuedeproducirseporuna doble vía: puederealizarse

de formaexplícitapor el “Consejoreforzado”;o puederealizarsetácitamentesi tras los 4 meses

otorgadosal “Consejoreforzado”parapronuncíarsesobreel particularno lo hace.Paravalorar

las posibilidadesdeuna y otra salida, sedemandasolucionarel silencio del preceptosobrela

tomadeestaconcretadecisión,determinandosi el “Consejoreforzado”decideporunanimidado

pormayoría.

La remisióna la cláusulageneralrealizadaen el preceptoestudiadono solucionanadaya

que285el artículo 40 TUE consideraambos.Kortenbergrazonaquedecantarsepor la unanimidad

seríaracionalpues“la oposiciónde un Estadotendríael efectode aceptarla solicitud sobrela

basede la no-decisión.”286Por contra,hay al menosdosrazonesparapensarquetal posibilidad

no estanirracional: porun lado los principiosgeneralesde ‘‘puerta abierta’’ y ‘‘no—interferencia~~

apuntaríanala decisiónmáspro-aceptaciónde la solicitud; y porotro lado, la claraconcepción

aperturistade ésteprecepto.Muestrade esto último es la inclusión de la aprobacióntácita, la

cual, cobraríapleno sentidodeoptarsepordisciplinarla decisiónporunanimidad,dadoque,de

optarsepor lamayoríacualificadaseríaun preceptocon escasojuego.

V. CONCLUSIONES.

La Cooperaciónreforzada,institucionalizandola flexibilidad en el modelo de integración

europeo,haintroducidounpuntodeinflexión mayúsculode caraal desarrollofuturo de la Unión

Europea.El modelo tradicional, debilitado pero vigente, no fue fruto de una predetenninación

teóricani unaplasmaciónconstitucional.Porello, gozóde la flexibilidad necesariaparaabsorber

tanto la euforia integracionistacomo el euroescepticismo,así como sus manifestacionesen el

DerechoOriginario.

284 “A los efectos del presenteapartado,el Consejoadoptará sus decisionescon arreglo a las condiciones

establecidasen el artículo44.” Párrafo2 dcl articulo40TUE.
283 Vid, cita anterior.
286 Kortenberg,H.: “CloserCooperationin tSeTreaty of Amsterdam,”op.cit., p. 853. Debedestacarseque el autor

esúnicocaeen la cuentadel vacío legal.
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Neofuncionalismo,Monnetismo,spill over, etc.,287son definicionesparaun modelo que,

hastael Tratadode Amsterdam,manteníaformalmenteel avanceconjunto.Avancemanifestado

de puertasadentroen la ficción de que todos asumíanel DerechoComunitario en la misma

medida, pese a que, desde las negociacionesde las actas de adhesiónno es así. Como

describimos,siemprehubo diferenciación,si bien fue Mastrique la más clara muestrade la

ficción igualitariapermitiendoopt-outsen aspectostroncales.

De puertasa fuera, como bien señalaPreston,el modelo tradicionalmanteníala ficción

jurídica del acervocomunitariodemandandoa los nuevosEstadosla aceptaciónde ésteen su

conjunto, no permitiéndoseel mantenimientode opt-outs,y basandolas negociacionesen una

visión inmovilista del acervo,sin tenerdebidamenteen cuentasus distintasnecesidadesni las

demandassobrevenidasa las institucionesexistentescon cadavuelta de tuercaplasmadaen

formade ampliación.288

La flexibilidad-inmovilistadel modelo tradicional ayudó(nuncalegitimó ni justificó) el

statusquo institucional,manteniendointacto el principio básicodel sistemainstitucionalúnico.

Tal realidad tuvo que sucumbir ante la nueva y radicalmentedistinta situación. Como

correctamenteafirman Traxíer y Schmitter, la flexibilidad suponeno solamenteuna etapa

transitoriasino unacaracterísticaperdurableen la arquitecturabásicade la política europea.289La

vocación de permanencia futura de la cooperación reforzada cobró cuerpo en su

institucionalizacióny adquierevigenciadepresentey futuro con la acentuaciónde las diferencias

deunacasaEuropeaabiertaa los Pecos.Junto a la llegadade paísesincapacitadosparaadoptar

ciertas fasesde integracióno políticas(¿parasiempre?),la UE tácitamenteasumela permanencia

sine die de los opt-outsexistentesen tanto que su finalizaciónquedapendientede los EEMM

afectados.

La institucionalizaciónde la cooperaciónreforzadaimplica la división entrelos EEMM

enunao variasdimensionesde integración,unoscon plenosderechosy deberes, otrossin ellos.

Siendoel derechoa la participaciónen las institucionesel contrapesofundamentala la asunción

de las obligacionesemanadasde los actosproducidospor las mismas,la cooperaciónreforzada

demandabala rupturade la unidadinstitucional.No esnecesarioentraren las repercusionesque

287 Si bien todasestasdefmicionespuedenincluirse enunamismaclasificación,todascontaroncon suespecificidad

teórica.Sobreel panicularver Lindberg,L-.N.: “Political Integration:DefrnitionsandHypotheses,”enNelsen,B.-
F.: “TSe FuropeanUnion: Readingson tSetheory audpracticeof FuropeanIntegration,” Macmillan PressLTD,
1998,espc.,Pp. 145-147.

288 Preston,C.: “Obstaclesto tSeFU Enlargement:TSe ClassicalConnnunityMethodand tSeProspectsfor a Wider
Europe,”Journalof CommonMarketStudies,vol. 33, n0 3, 1995,pp 541-546.
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la cooperaciónreforzadacontienecon respectoal futuro sistemapolítico de la UE,290 estamos

antela demandapresentede bidimensionalidadde las instituciones,segúnlos EEMM tomen o

no parteen aspectosde cooperaciónreforzada.La fractura institucional, siendo inevitable, se

intentó mitigarreduciéndosesus efectosen la rupturainstitucionalexclusivamenteal Consejode

Ministros, dándoseerróneamenteporsupuestoque ésta,frenteal PE, es la únicaInstitución que

lo demanda.

Limitar la afectacióninstitucionalal Consejono escoherente,menosen la formadifusa

realizada.El PE no es una institución privadadel interésnacionaljustificador de la fractura,

tampocoestáexentode incidir en la tomade decisionesafectadaspor la cooperaciónreforzada.

Pesea ello, en el último momento,sedesechóunafónnulasimilar a la aplicadacon el Consejo

limitando el derechode votaciónde los parlamentariosdelas nacionesno partícipesen la política

de turno. La justificación de tal medidasebasóen un equilibrismo reaccionariotendentea la

marginacióndel PE, puesaunquelas disposicionesespecíficasdisciplinadorasde la cooperación

reforzadalo relegana la meraconsulta,muchasde las materiasafectadaspor la flexibilidad

otorgana la instituciónun papelmásgeneroso.Papel,por lo demás,acordecon su progresivo

incrementode competenciasen el DerechoComunitarioy con la jurisprudenciadel TJCE. En

apoyodel recortecontranatura de las competenciasdel PE milita el nulo papelotorgadoal PE

en los gastosgeneradospor los Estadosparticipesen la cooperaciónreforzada(Articulo 40

TUE), realidadopuestaal trascendentepapeljugadoporel PE en el presupuestocomunitario.

La solución institucional es insatisfactoria,no sólo por incompleta y contrariaa la

denostadaclaridad,sino por romperel principio generaldel sistemainstitucionalcomún. Este

principio como sabemosno essólo esencialen el pilar comunitario.Segúnel artículo 3 del TUE

“la Unión tendráun marcoinstitucionalúnico que garantizarála coherenciay la continuidadde

las accionesllevadasa caboparaalcanzarsus objetivos, dentrodel respetoy del desarrollodel

acervocomunitario.” Esteprincipio generalde la Unión y de la CE no existeen ningunode los

dos ámbitoscuandorige la cooperaciónreforzada,de ahíque Wesselsacertadamenteafirme que

tras la institucionalizaciónde la cooperaciónreforzada“es imposible seguirhablandode un

289 Traxíer, E. y Schmitter, C-P.: “Ihe Emerging Euro-Polity and OrganisedInterest,” FuropeanJournal of
InternationalRelations, vol.l, n0 2,1995,p. 196.
290 Sobredichos aspectosmeremito al destacadoestudiode Gillespille, P.: “Models of Integration,”en Faifan, B.

“Constitution-Buildingin tSeFuropeanUnion,” Instituteof EuropeanAffairs (LEA). 1996,espec.,Pp. 157-166.
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sistemainstitucionalúnico” tal como sedesprendede dichoprecepto.29’Dicharealidaddemanda

la reflexión quea continuaciónrealizamos.

Si los principiosbásicosdel DerechoComunitariotienenrazónde ser,sumodificacióno

supresióndebellevar consigo una reflexión sobrela convenienciade dicha evolución sobrela

basede los costesde tal acción.Pormejordecir, no sepuedeprescindiro vulnerarunprincipio

lleno de contenidoporacucianteque seala necesidadde hacerlo,o por la ausenciade voluntad

políticaparaafrontarlas alternativasa suvulneración.En nuestrocaso,esobvio que el principio

derrumbadopor la cooperaciónreforzadaesbaseen el sistemainstitucional y el desarrollodel

DerechoComunitario.La enunciaciónde dicho principio dejaclaro que el “sistemainstitucional

único” escausade la coherenciadel sistema,y a sensucontrario,sufraccionamientola poneen

peligro.No escoherenteun sistemaque, sequierao no, provocaráel enfrentamientopermanente

entre“bloques” de Estados,ello por no existir la participacióno no-participación“neutral” en

una política.292 Tal realidad se fomenta de forma radical ubicando la toma de decisiones

únicamenteen un Consejoformalmentedividido desdela activaciónde la cooperaciónreforzada.

En una segundadimensiónseda en el hechode que el principio es en la UE garantede

“continuidadde las accionesllevadasa caboparaalcanzarsus objetivos,” lo cual,habidacuenta

de los riesgos de parálisis de las áreas afectadaspor la flexibilidad parece reforzar el

quebrantamientodel principio. Puedeargumentarsequela incursiónde la cooperaciónreforzada

puedeprecipitar el acuerdode las partes en las materias afectadaspor la vía tradicional,

permitiendohablarde que, en la práctica,la continuidaden la búsquedade objetivosvía sistema

institucional único serealiza.Perono debemoscaerdesdeun plano jurídico en la distinción

filosófica de la potenciay el acto. La cuestiónes tangible, tenemosun principio básicodel

sistemajurídico einstitucionalen crisis porunanuevadimensióndel modeloquedirectamentelo

supnmeen sus ámbitos.Ambitos, por lo demás,no cerrados,pues nadaimpide la posterior

incorporaciónde nuevasmateriasalmecanismo.

Estamosanteel quebrantamientode un principio clave en el sistemainstitucionalporque

su concepciónunitaria se pierde en las materiasafectadas,perdiéndoseigualmente la visión

institucional de conjunto, y afectandoaún más al ya debilitado interés común en sede del

Consejo.Esteinterés,opuestoal de la sumade interesesnacionales,resultaaunmenoscreíblesí

29! Wessels,W.: “Flexibility, differentiationand closercooperation:the Amsterdamprovision in the light of tSe

TindemansReport,” en Westlake,M.: “TSe EuropeanUnion beyond Amsterdam:New Conceptsof European
Integration,”Roudledge,1998,p. 92.
292 En el mismosentidosehaexpresadola doctrina,ver por ejemplo:Wessels,W.: “Flexibility, differentiationand
cÁosercoeperation:te Amsterdamprovisionin the liglÚ ofthe TindemansReport,” ibid, espec.,Pp. 88-90.
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sepromuevedesdeun “Consejo en cooperaciónreforzada”tomadoporpartede los EEMM, lo

dicho,por supuesto,con independenciade los utópicosdeseosde los preceptosintroducidosen

Amsterdam,parcialpero intensamenteopuestosala lógica.

Todo ello presentaunaecuaciónno resueltaen Amsterdam:el Consejodebefragmentarse

pero el sistemainstitucionalen suconjuntono puededesvincularseporcompletodel principio de

la unidadinstitucional,ni siquieraen la esferaestudiada.Las garantíasqueparala evolucióndel

sistemasuponela unidad institucional solamentepuedenresolversea través del PE. Dicha

institución, frentea la Comisión,esla única legitimadaparacompartirel poderdecisoriocon el

Consejo.Frenteal Consejo,el PE podríallegar a encarnarla representacióndel conjunto de la

UE, y no de los pueblosde Europacomorealizahoy.

La solucióna la ecuaciónplanteadapor la introducciónde la cooperaciónreforzadaen el

plano institucional puede favorecersecon un mayor protagonismo del PE, permitiéndole

compartir la toma de decisionesen los ámbitos activadospor la cooperaciónreforzada.Para

procedera tal cambio de concepción,debe atendersea otra variable, el PE no es hoy el

representantedelpuebloeuropeo,ni siquieragozadeun sistemadepartidosni electoraleuropeo,

por ello, no estáen condicionesde subsanarplenamentela mennaen el sistemainstitucional

único en el contextoanalizado.Esteúltimo argumentoabogaríaen la necesidadde fomentarel

cambiocualitativodel PE antesdeequiparlecon el Consejo.

Otra líneaargumentaldefenderíala compatibilidadde otorgarla equiparacióndel PE, en

unadoblebase.Primeramenteel PE, peseano serunParlamentoal uso,gozade muchamayor

representatividadeuropeaqueel Consejo,lo cual,transformaríasuparticipaciónen alivio parael

problema generadoen unidad del sistemainstitucional, si bien no en la solución plena. En

segundolugar, la reformapreviadel PE esobviamenteincompatiblecon la factible inminencia

de activaciónde la cooperaciónreforzada,activaciónligada a posiblessecuelasdañinasen el

sistemainstitucional.

Finalmentey como derivaciónde lo inmediatamenteanterior, las cuotasdepodermás

amplias del PE (colegislación,presupuesto,etc.) demuestranque la evolución última de la

institución subvierteel ordenortodoxo de integración.En lugar de consolidarla reformaplena

antesde procederal reparto de poderesse residencianpoderes,progresivamenteen el PE

buscandoel arrastrepolítico, especialmentesobreel sistemade partidos.La ortodoxiadebedar
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pasoal posibilismo, la ausenciadevoluntadpolítica nopermitelo contrario,293y aun haciéndolo,

no existeel concepto“reformaplena” como no existefin conocidoal procesode integración.294

Seala vía ortodoxao la heterodoxa,el PE esla únicasalidaa la defuncióndel principio

de la unidadinstitucional con la consecuenteoleadade externalidadesnegativasde tal hecho

dentroy fuerade la cooperaciónreforzada.

293 Parasostenerla afirmaciónsobraconasomarsea la actualpreparaciónde la próximaCío. Ver “Avancing te

Union,” Reportby TSe IndependentCommissionfor te Reform of tSeInstitutions andProceduresof te Union
(1Cm),www.icri.org.corn.Vid. AgenceEuropede26-11-1999.
294 Es el sistemaparlamentario(endichadirecciónCorbett,R.: “TheEuropeanParliawentandte ideaof European
RepresentativeGoberment,”en Pinder, J.: “Foundationsof Democracyin te FuropeanUnion,” Macmillan Press
LTD, Londres,1999,p. 87 y ss.),esun sistemafederal (en tal sendidoapuntanlas muchasrealidadespresentesde la
UE. Versobreel particularla tesisdoctoralde Ooudappel,F.A.N.J.: “PowersandControlMechanismsin European
FederalSystems,”SandersInstituut-GoudaQuint, 1997,espee.165-236.),o esunasalidasuigeneris(unareflexión
abierta en Vibert, F.: “Europe: a Constitution for tSe Millennium,” Dai-tmouth, Alsdershot, 1995, Pp. 201-233;
Bonvicini, O.: “Political FuropeanIntegration:IntegrationRequisites,”enKourvetaris,G.A. y Moschonas,A.: “TSe
Jmpactof FuropeanIntegration:Political, Social andEconomícChanges,”op.cit, espec,“Seenariosfor tSeFuture,”
p. 181-185).
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CAPITULO 5: EL PROCEDIMIENTO DE CODECISION.

1. LA PRIMERA LECTURA.

1.1. La iniciativa legislativa de la Comisión.

De acuerdo con el artículo 251.2 TCE: “La Comisión presentaráuna propuestaal

Parlamentoy al Consejo.” Este articulo estableceel punto de arranquedel estudio de la

codecisión,imponiendo la necesidadde referirsede formagenéricaa la iniciativa legislativade

la Comisióny paralelamentea las implicacionesde la remisiónporpartede la Comisióndedicha

iniciativa a las otrasdos institucionesimplicadasen el procedimiento.Estacaracterística,como

veremos,quedareservadaal procedimientodecodecísion.

La Comisión,pesea los esfuerzosdel PE, mantuvo enAmsterdamel monopolio de la

iniciativa legislativa, tanto en los procedimientoslegislativos tradicionales como en el

procedimientode codecisión.Dicho monopoliootorgaala Comisiónla decisiónsobrecuándoy

en qué términos el derechoderivado debe comenzarsu andadura.Estas dos facetasde la

iniciativa legislativa, seenriquecenparabien de la Comisión con el mantenimientode dicho

monopolio en términos absolutosen tanto en cuanto el Consejo no se pronuncie sobre la
295iniciativa. En otraspalabras,la Comisiónpuederetirar la propuestaencualquierade las fases

previas al pronunciamientooficial en sededel Consejo, incluso en la misma sede durantela

discusiónpreviaa la decisión.Pesea ello, no sepuedeproclamarla perdurabilidaddel contorno

de la iniciativa legislativa durantetodo el procedimientode codecisión. Como veremos,el

instanteen el queel Consejosepronunciaa los efectosdel artículo 250 TCE, transmutandolos

poderesde la iniciativa, ni se produceen el momento de los tradicionalesprocedimientos

legislativos,ni la culminaciónde tal momentoes indemnea los conflictos interinstitucionales.

Parael Consejoseproducecon la posicióncomún,296parala Comisiónno seproducehastael

comitéde conciliación.Regresaremossobreel particularentradoel procedimiento.

Estemarco sucintamenteresumidopremia el interésgeneralcomunitariorepresentado

por la Comisión. Pesea ello, encontramosvarios factorespotencialmentelimitadores de la

295 Artículo 250 (ex 189 A).

296Inclusocompartiendola visión del Consejo,la Comisiónirradia su influenciamásallá de la posicióncomún,al
disciplinarel DerechoOriginario la unanimidadcomo únicavía posibleparamodificar los términosen los que la
Comisiónconcibióelacto legislativosin suconsentimiento.
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descrita autonomíade la Comisión. Factoresque, releídosa la luz de las implicacionesdel

procedimientodecodecisión,aumentanconsiderablementedichacualidad.

Unalimitación claraa la iniciativa de la Comisióndevino con la institucionalizacióndel

ConsejoEuropeo,pues,si ésteha dedar a la Unión “los impulsosnecesariosparasudesarrollo”
9’

(Art. 4, ex D), deberásersecundadoen buenapartepor la Comisión,ya queno sondemasiados
9’los impulsospolíticos que transciendensin una corporizaciónen DerechoDerivado. Aquí, la
9’

vinculaciónConsejoEuropeo-Comisiónse antojatranscendentey en teoríacercenadorade la

posesióny ejercicio de la iniciativa legislativa. En la práctica,no faltaríanargumentosa los
9’

serviciosjurídicos de la Comisiónpara escurrir las sugerenciasde una institución no incluida e

9’
como tal en el Pilar Comunitario, no incluida entre los legisladores comunitarios y en

e

consecuenciacarenteinclusodel poderde evocacion. 9’

9’
El recurso por omisión limita igualmente la discrecionalidadde la Comisión en el

9’

contextoanalizado.Lo hacepor mor de la coherenciadel sistemay el respetoal principio de *

e’

lealtadcomunitario(vid.Art. 10, ex. 5), en baseala cual,no sepuedepermitir el usotorciderode y,

una potestadcomunitaria, ni dentro ni fuera del ámbito legislativo. Por ello, el recurso por e’

e’

omisiónposibilitaal Consejoy al PE ,porvíajudicial, a ponerfin aunainjustificadainactividad

legislativade la Comisión.
e.

Por otro lado, el derechode evocación del Consejo y del PE, puede también ser y,

concebido como una limitación del poder de iniciativa de la Comisión. De acuerdocon el
e”

artículo 193 TCE (ex 138), el PE “podrá solicitar a la Comisión que presentelas propuestas e.

oportunassobre cualquier asunto que a juicio de aquel requierala elaboraciónde un acto e’

u’.

comunitario para la aplicación del presenteTratado.” Las propuestasdel PE, como las

paralelamentepresentablesporel Consejo,297contabanantesde Amsterdamcon unamejorbase

que las dimanantesdel ConsejoEuropeoen orden a incidir en la iniciativa legislativade la u’

Comisión.Hoy, trasAmsterdam,la situaciónseha clarificadoalgomás. e’
e’

La “Declaración común sobre las modalidadesprácticasdel nuevo procedimientode *

e’

codecisión”, determinaque “La Comisión [...]ejercerá su derechode iniciativa de manera
u.

constructiva con vistas a facilitar un acercamientode las posicionesdel Consejo y del e’
*

ParlamentoEuropeo,respetandoel equilibrio intermnstitucionaly el papelque le confiere el
*

e’>

e’

u’

291 El articulo 208 (ex 152)paralelamenteestipula: “El Consejopodrápedir a la Comisión queprocedaa efectuar —

todos los estudiosqueél considereoportunospara la consecuciónde los objetivoscomunesy que le sometalas e’

propuestaspertinentes.” u.
e’
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Tratado.”298 Consecuentemente,el Presidentede la Comisión, estampandosu firma en la

declaración,condiciona,comopasamosa ver, la discrecionalidadque otorganlos Tratadosa su

institución.

De la economíadel artículo 252. 1 TCE, no se desprendeobligación algunapara la

Comisióncon relaciónal procedimientolegislativo demandadoporsu iniciativa legislativa. De

la economíageneraldel Tratado se desprendeque dichainiciativa ha de responderal interés

comunitarioy proponersecuandoseanecesario,sin demorasinjustificadas.De la Declaración

común,sedesprendeun condicionantenovedosoy transcendente,la Comisión, debedirigir su

iniciativa a proporcionarun acercamientoentrelas institucionesmáximasprotagonistasde la

codecisión.El ejercicio“constructivo” de la iniciativa demandaa la Comisiónla dificil búsqueda

del “justo medio.” Dichamisión, si bien annonizacon la lógicade la codecisión,no lo hacecon

el acervocomunitario el cual otorga a la institución ostentadoradel interés comunitario la

autonomíade iniciar el procesolegislativo bajo la influenciade ese interéscomún. Las otras

instituciones,indiscutiblementeel Consejo,no representandichointerés,sino otro, muchasveces

el contrario.Atendiendoa la lógica, no gozande dichainiciativa. Ahora,pesea sera travésde

unadeclaracióncomún,la Comisiónincorporaunacargaimportantea suderechodeiniciativa.

Esa carga,debe ser puestaen el contexto ya analizado,esto es, con relación a la

influenciaque la concepcióndel procedimientotuvo enAmsterdam,con relaciónal derechode

evocación,y al recursopor omisión. Con respectoa Amsterdam,la ampliaciónde las bases

jurídicas del artículo 251 y el amejoramientode la posición del PE demandanuna mayor

atenciónporpartede la Comisiónparacon la evocacióndel PE, en baseaunainterpretacióndel

poderde evocacióndel PE (articulo 251 TCE) a la luz del statusadquiridoen el procedimiento

de codecisión(artículo 192 TCE).

Con respectoauna posibleinterposiciónde un recursoporomisión contrala Comisión,

el procedimientode codecisiónabreunanuevavíaparael PE. Porotro lado,independientemente

de la discusiónsobrela fuerzalegal de la declaración,no resultadisparatadoencontraraquíuna

dimensióncualitativa de la inactividad de la Comisión, como por ejemplo, si tras reiteradas

evocacionesde las institucioneshabilitadasa tal efecto la Comisiónactúade forma claramente

divergentecon esenuevo papel mediador. Aquí no estaríamosante una inactividad al uso

genérica,sino anteuna inactividadcon maticesy deimportanciaconsiderablesi uno considerael

papelmediadoratribuido a laComisiónen el procedimientode codecisión.

298 “Declaracióncomúnsobrelas modalidadesprácticasdel nuevoprocedimientode codecisión”,DOCE C, 1998,

148/01;oenSN3631/99,punto1, artículo3.
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Ante estasimportantesmodificacionesen el marcotradicionalde la iniciativa legislativa,

la salidamásfactibleparala Comisiónen arasa mantenersu independencia,esampararseen las

propiascontradiccionesde la declaracióncomún.Esta matizael carácter“constructivo” de la

iniciativa subrayandoquela tareaserállevadaa cabopor la Comisión“respetandoel equilibrio

institucional y el papelque le confiereel Tratado.”299De la CM 96 salió reforzadala ideadel

respetoa la iniciativa legislativa de la Comisión, así como al mantenimientodel nebuloso

principio del equilibrio institucional frente al estimable empujón que para el principio

democráticohubiesetenido el accedera la solicituddel PE otorgándolela iniciativa legislativa.

Abundandoen la cuadraturadel circulo encontramosla referenciaa la Comisión en la

declaracióncomún. Esta vincula su participación durante la primera lectura, tanto en la

elaboraciónde la iniciativa legislativa como en el favorecimientode los contactosentre las

partes,así como en el respetodel “equilibrio institucional y al papel que le confiere el

tratado.”3~ Ambos principios vienen estrechamentevinculados el papel tradicional de la

Comisión: defensay representacióndel interéscomunitario.Tales principios hanjustificado la

existenciay mantenimientode la tradicional iniciativa legislativa;es decir, másampliaque la

requeridaen el procedimientode codecisión.Aquí radica la contradicción de la declaración

común. Apelar a los principios tradicionalespaladinesdel papelde la Comisión en el nuevo

procedimientode codecisónesbuscarla comuniónde lo contrapuesto.

Todo lo anteriordemandamuchacautelaa la horade afrontarla discusiónjurídica. En el

plano político, como pasamosa ver a continuación,debido a la lógica del procedimientode

codecisión,la búsquedadel “justo medio” esun objetivo de máximo interésparala Comisión,

independientementede la fuerzade laDeclaraciónconjunta.

1.2. La PrimeraLecturadel Parlamento.

1.2.1. Cosideracionesgenerales.

En la primeralecturadel PE, el texto de referenciaes la propuestade la Comisión. La

propuesta,en tantoel Consejono sepronunciesobrela iniciativaen forma,puedeserretiradapor

la Comisión,y aun habiéndosepronunciado,la Comisiónmantieneel papelprivilegiadoque le

otorga la incómoda salidaprocedimentalen la que se envuelvela institución promotoradel
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apartamientode la iniciativa. Si sedesechaunapropuestade la Comisiónsin su asentimiento,

todo dependeríade la mayoríaabsolutadel Consejo,bien en apoyo a su convicción, bien en

apoyoalas enmiendasintroducidasporel Parlamentoy no aceptadasporla Comisión.

Junto con el poderde la Comisióny, en parte, reforzado,doscaracterísticasimperanen

estaprimera lecturaparlamentaria.Porun ladola ausenciadeplazofijo parafinalizar la lectura.

Porotro, coetáneamente,la posibilidadde terminarel procedimientode codecisiónen primera

lectura.

Con respectoa la primera característica,la ausenciade píazo en la primera lectura,

convienerecordarla preocupacióngeneralprevia a la introduccióndel procedimientoque fue,

entreotras, el empeoramientode la ya acuciantelentitud del procesolegislativo comunitario.

Precisamenteporello, aunqueparezcaunacontradicción,hayunarazónparano introducirpíazo.

Así sepermiteal Parlamentoagotarlas posibilidadesderivadasde sufuncionamientointernoy

potenciar al máximo las posibilidadesde llegar a un acuerdoen primera lectura, lo cual

concluiría felizmenteel procedimientode la codecisión.Dicho final siempre implicaría una

economíatemporalmayorque un procesoculminadoen segundalecturao en conciliación. En

otras palabras,seconsiderópreferiblefacilitar el acuerdoen primeralecturaarestringirel tiempo

en dichalecturaya que estotenderíaa incrementarlos dossieresen segundalectura, lo cual a la

largaalejaríael objetivo de lareduccióndel tiempoempleadoen el procedimiento.

Pasamosa analizarensegundolugar, otragrannovedadintroducidaporAmsterdamen el

procedimientode codecisión,a saber:la posibilidadde terminarel procedimientode codecisión

en primera lectura en forma de acto legislativo adoptadopor el Consejo y PE. Esta gran

novedadintroducidaen Amsterdam,30’sin dudaestimulala flexibilidad de las tres instituciones

implicadasdirectamente,especialmentela de la Comisión, por estaren la partedel proceso

dondetienemayorcontrol.Estecontrol sereduceen la segundalecturadadoque seelimina su

capacidadde retiradade la iniciativa, y porúltimo, en conciliación,desaparece.Como veremos,

no cabeen conciliaciónhablarde transformacióndel citado poderen lamediaciónallí gozado

puesambastienendistintanaturaleza.

Las razonesdelConsejoy Parlamentosonde distintanaturaleza.De formagenéricael PE

esel primer necesitadoen consolidarel procedimientode codecisióncomo una vía legislativa

rápiday eficaz. Lograr tal objetivohabilita sus aspiracionesfuturas de incrementode las bases

jurídicasafectadasporel procedimientode codecisión.De formadistinta, el Consejonecesitaen

300 Ibídem.
301 Apartado2 del artículo251 TCE.
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la medida de lo posible aligerar la carga extra de la conciliación de sus órganosinferiores,

especialmentedel Coreper1. Dicho todo ello, seflalaremosla necesidadde relativizar e incluso

amnconartal reflexión en los muchoscasosen los que lasprioridadeslegislativaso políticasde

los actoresconviertenel procedimientode codecisiónen un campode batallaentre poderes

legislativos, olvidándoseambos poderes de las necesidadesestructurales coligadas a la

codecisión.

En cualquier caso, el PE fue conscientedesde el principio de ser la institución más

beneficiadapor el Tratado de Amsterdam en este ámbito legislativo, siendo también la

instituciónquehademostradomayoresreflejosy voluntaddeadaptaciónala nuevarealidad.Así

lo demuestrala resoluciónvalorativadel Tratado302Tal espírituconcurrióen la promociónde una

amplia ponenciasobre la reforma del Reglamento.La cristalizaciónde la misma supusola

adaptacióndel Reglamentode forma considerablea las demandasdel nuevoprocedimientode

codecisión,de suerteque,el Reglamentodel Parlamento,frentealde las otrasinstituciones,sirve

parcialmentedeguíaal análisisdel procedimiento.

La lógica sustentadorade los dospuntos anteriormenteanalizados(ausenciade plazo y

finalización en primera lecturadel procedimiento)serefuerzadespuésde Amsterdam,ya que,

frente a lo estipuladoen Mastrique,la primera lecturapuedeser la última. La transcendente

novedadtrató de reforzarsepor las tresinstitucionesimplicadasen la “Declaracióncomúnsobre

las modalidadesprácticas del nuevo procedimiento de codecisión”. Allí se estableció la

cooperaciónintermnstitucionalcomo basepara la feliz resoluciónde la primera lectura: “las

institucionescooperarándebuenafe con objeto de acercaral máximo sus posicionesde modo

que, en lamedidade lo posible,el actopuedaseradoptadoen primeralectura.”303

La declaraciónconcretizadosaspectostrascendentesde la citadacooperación.Considera,

por un lado, que “las institucionesprocuraránque los calendariosde trabajo respectivosse

coordinenen la medida de los posible.”304Las institucioneshacenreferenciaa la necesidadde

facilitar el desarrollode los trabajosen primera lecturade maneracoherentey convergenteen el

ParlamentoEuropeoy en el Consejo. Se trata en definitiva de evitar que un dossiertengaque

esperara una reuniónde la comisiónparlamentaria,o a la sesiónplenariadel PE cuando el

Consejoya hadefinido suposiciónporel hechode habersefijado éstaa destiempo.En el otro

302 Verel considerandoC dela “Resolución sobreel nuevoprocedimientode codecisióndespuésdeAmsterdam,”

DOCE-C292/140.
303 “Declaracióncomúnsobrelas modalidadesprácticasdelnuevoprocedimientodecodecisión”,op. cit. 1.1.
304 Ibid. 1.2.
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lado de la mesa, en el Consejo, si bien los grupos de trabajo y el Coreper tienen una

disponibilidadconsiderable,no ocurrelo mismo.

La otra dimensiónde la cooperaciónexplicitada en la declaraciónse concretizadel

siguiente modo: “las instituciones estableceránlos contactos apropiadospara realizar un

seguimientode la evoluciónde los trabajosy analizarsu gradode convergencia.”305Como ya

hemosanticipadoy desarrollaremos,los contactossonla esenciadela codecisión.En la primera

lecturasurazónde serradicaen lanecesidadporpartedel PE deenviaral Consejounapropuesta

legislativaaceptable,dadoque, unavezqueel PE sepronuncieformalmentesobrela basede la

propuestade su comisióncompetentey envíetal pronunciamientoal Consejo,no tendráotra

posibilidad,enprimera lectura,de modificar suposición.Coherentemente,el PE y el Consejo,

debenestablecerlos contactosnecesariosparaevitarun desencuentropor falta de información.

Se trata de reducir los desacuerdosque no respondana posicionesantagónicasentre las

instituciones. De ahí la importanciade los contactos y el tono imperativo utilizado en la

Declaración(”establecerán”)parael aseguramientode suposicion.

Perosi la codecisiónhacede los contactossuesencia,tambiénlo hacede la negociaclon.

Pordesgracia,paralas institucionescolegisladoras,esmás importantealcanzarsus objetivosque

finalizar el procedimientoen primeralectura. Deahí el interésen ocultarinformacióne incluso

en entorpecerlos contactosdemandadosimperativamentepor la Declaración.De ahí que el

Consejono accedieraa ponerdicho énfasis en un acuerdointersinstitucional,acordándosela

firma de una simple declaracióninterinstitucional.306Ello permite al Consejoeludir al siempre

incómodo TJCE y enfatiza la necesidadde relativizar la “buena fe” demandadapor la

Declaracióncon relaciónala cooperaciónintermnstitucional.

1.2.2.Los pasosseguidosenprimeralectura.

Entrandode lleno en el deambularde la primeralectura,el PE, como sabíamos,recibela

propuestalegislativa de la Comisiónal unísonocon el Consejo,si bienformalmenteel Consejo

esperaal productofinal de la primeralecturadel Parlamentoparainiciar la suya.Lapropuestade

~ Ibídem.

306 La cuestiónsobrela importanciadeestadistinciónno es analizadacon la diligenciadebidapor el ponentedel

“Repon on the Joint Declaration on tSe practical arrangementsfor tSe new codecisionprocedure(Article 251
TEC),” quien simplementeafirma: “Joint Declaration,a title preferredby tSeCouncil to tSat of inter-institutional
agreement.”Ver la primeracita del “Exp~anatoiyStatement,”p.9. Committeeon lnstiaitional Affairs, Rapporteur:
AndreaManzella,21 April 1999,A4-0206/99.
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4.la Comisión, esrecibidaen sedeparlamentariapor el Presidente,quien la remitea la comisión

parlamentariacompetentesobreel fondodel asuntoatratary al restode comisionescuyaopinión

considererelevantes.307

La comisión competentees aquella que por razón de la materia, se encargade las

propuestasde la Comisión y demásactosde índole legislativo relacionadoscon su ámbito de

competencia.308Tomael máximo protagonismodurantetodo el procedimiento,hechoasumido

por la ConferenciadePresidentesdel PE, órganoencargadode delegara la comisióncompetente

la facultad decisoria necesariapara afrontar los retos del procedimiento legislativo más

exigente.3tadelegaciónse constituyede forma coetáneaa la remisión de la tarea pertinente,

quedandomenciónexpresadeéstaen el informedel proyectolegislativo.310

Deforma complementaria,junto con el preeminentepapelde la comisióncompetente,el

Reglamentodel Parlamentoy sumecanismode eficiencialegislativaincorporanla participación

de otrascomisiones.Lo hacentambiénde formagenérica,a travésde la opiniónformal que les

essolicitadapor la presidenciadel PE en orden a sustentary enriquecerel proyectolegislativo

del PE?” Estas opiniones suelenser tenidas muy en cuentapor la comisión competente,

especialmenteen aquellos informes de clara interrelación competencial.Esta se producede

formaconstanteconalgunascomisiones,particularmenteconaquéllasostentadorasde unavisión

transversalde la actividad legislativa parlamentaria,como, por ejemplo, las de control

presupuestarioy la de asuntosjurídicos.

307Ap~do 1 del artículo60 delReglamentodel PB
~ Actualmentelas Comisionespernianentesdel PE son: Comisiónde AsuntosExteriores,DerechosHumanos,

SeguridadComúny PolíticadeDefensa- AFET Presentacióny competencias;Comisiónde Presupuestos— BUIDO;
Comisiónde ControlPresupuestario— CONT; Presentacióny competencias;ComisióndeLibertadesy Derechosde
losCiudadanos,Justiciay AsuntosInteriores— LIEBE; Comisiónde AsuntosEconómicosy Monetarios— ECON;
ComisióndeAsuntosJurídicosy MercadoInterior JURiI; Comisiónde Industria,ComercioExterior,Investigación
y Energia— INDU; Comisiónde Empleoy AsuntosSociales— FMPL; Comisiónde Pesca— PECH; Comisión de
Política Regional, Transportesy Turismo — REGí; Comisión de Cultura, Juventud, Educación, Medios de
Comunicacióny Deporte — CULT; Comisión de Desarrollo y Cooperación— DEVE; Comisión de Asuntos
Contitucionales- AFCO Comisiónde Derechosde la Mujer e Igualdadde Oportunidades— FEMM. Pueden

encontrarseen: http: //www. europarl.eu.intlcommittees/es/default.htm
309 Vid. Artículo 2 del Reglamentodel PE.
310 Ver la “PAGE REGLEMENTAIRE” del “RAPPORT sur le projet conimun, approuvépar le comité de

conciliation,de décisiondu Parlemcnteuropéenet du Conseil établissantun instrumentuniquede financementet
de programmation pour la coopération culturelle (Programme «Culture 2000 »),“ (CS-0327/1999 —

1998/0169(COD)),Délégationdu Parlementeuropéenau comité de conciliation, 25 janvier 2000, Rapporteur:
VascoGra9aMoura,p.4.
311 Ver la refereciaen la primera lectura del ProgramaDAPHNE “with a view to the adoption of a European
ParliamentaudCouncil decisionadoptinga programmeof Communityaction (tSe DAP}{NE Programme)(2000-
2003) on preventive measuresto fight violence againstchildren, young personsand women (9150/1/1999—

C5-0181/1999— 1998/0192(COD))Committeeon Women’s Rights and Equal Opportunities,Rapporteur:Mana
AntoniaAviles Perea,OJ C 219, 30.7.1999,pSOS.
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Aquí convieneseñalarla posiblealteraciónproducidaporel procedimientoestudiadoen

la citadainterrelación.La comisióncompetentees la única encargadade negociarla propuesta

legislativa con las otras instituciones.Así, pese a teneren cuenta el por qué de las otras

comisiones,éstas,al producirse el contextodelproyectodel informe en primeralecturapierden

capacidadde influencia en caso de llegar a segundalectura. Este efecto se producepor la

posibilidad de un cambio sustancialen la propuesta,así comopor la necesidadconstantede la

comisióncompetentesobreel fondo de disponerde flexibilidad en la negociación.De ahí la

disponibilidadde las aportacionesdel resto de comisionesen aquellospuntosno esenciales.En

este contexto, el contacto entre comisiones puede resultar necesario para no herir

susceptibilidadesen las comisionesno involucradasen las fasessubsiguientesal de la emisiónde

la opinión. Esteúltimo aspectoprovocala necesidaddel resto de comisionesde aprovecharla

emisiónde la opiniónal máximo,puesno hade repetirseotraoportunidadparahacerllegar a la

comisióncompetentela visiónglobal de la comisiónsobreelproyecto.

Las opinionessolicitadaspor lapresidencia,puedendefacto intervenirsensiblementeen

la primera lectura. Lo normal es que la comisión competentesobreel fondo del asuntoinicie

contactosinformalescon las otras institucionesconanterioridada la producciónde la opiniónde

las comisiones.312Consecuentemente,si algunacomisiónopinara en sentidocontrarioal marco

adoptadoen los contactosinformales,podríaforzar la retractaciónde la comisión,perdiendocon

ello los acuerdosinformales obtenidoshastala fecha.Tal contrariedadpuedeproducirseporque

la opinión, bien discrepacon la posiciónmanejada,bien aportarazonesdistintasno tenidasen

cuentaque sugierenun mejor enfoque,o bien trae a colación razonestécnicas,jurídicas y/o

presupuestariasimponderables.Esteúltimo casoes,sin duda,el demayortranscendencia.Si la

comisión de presupuestoinforma sobrelímites presupuestariosdesconocidospor la comisión

competente,o si la comisión jurídica vislumbra una posible infracción del ordenamiento

comunitario, la comisión competente,no se encuentraen una posición de valoración de la

opinión, sino en una situación de asunciónnecesaria.Todo ello independientementedel tono

meramentesugestivo de estas opiniones313y del hecho de ser la comisión competentela

efectivamentedotadade poderesdelegadosporel Pleno.

312 Estoscontactos,comoveremos,se producena travésdel ponentedeturno.
~ Verpor ejemplolos remitidosa la primeralecturadelProgramaSocrates,“Décision du Parlementeuropéenet du

Conseilétablissantladeuxiémepliaseduprogranimed’actionconimunautaireenmatiéred’éducationSOCRATES
(CS-0267/1999— 1998/0195(COD))Délégationdu Parlementeuropéenaucomitéde conciliation,8 décembre1999,
Rapporteur:Doris Pack,JO C 359 du 23.11.1998,p. 74.
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Ejemplo de esta influencia entrecomisiones, se produjo en el contexto del fourth
9’

researchframeworkprogramme,donde la opinón de la comisión de asuntoseconómicosy
9’

monetariosy política industrialdificultó los contactosde la comisiónde energía(la competente)

con la Comisión.314
4.

Junto con la mencionadaparticipacióngenéricade las comisiones,tambiénseproducen
9’.intervencionesespecíficasde comisionesen relacióncon partesdel procedimiento.Estas,mucho
9’

menosfrecuentes,vienenpreceptuadasporel Reglamentodel PE a fin de asegurarla coherencia
9’

y eficaciade sus procedimientos,estableciendoexcepcionesa la regla generalde transmisión e,.

global de competenciasa la comisión competente.Estas serán vistas cuando procedaen su e”

y,>

contexto, e’

ej

y,

u.1.2.3. El papel de la comisiónparlamentaria.
y,,

y,

La comisión parlamentariadebe encargarsede activar una serie de mecanismos
e.

connaturalesasupapel en primeralecturacon relacióna la propuestade la Comisión, así como y,

al devenirde la actividaddel restode instituciones. *
y,

En primer lugar, tenemosla verificación del fundamentojurídico. De acuerdocon el u.,.>

Reglamentoparlamentario,315esteesel primer pasoa realizarpor la comisióncompetente.Se e’

u’

trata de ver si el mismo existe en el DerechoOriginario, o si pesea existir, la Comisiónha e.,

u’elegido una basejurídica errónea. En caso de que la comisión competentesobre el fondo
ej

considerasenecesarioimpugnar la validez o procedenciadel fundamentojurídico, deberá u’

e

solicitar“la opiniónde lacomisióncompetenteparaasuntosjurídicos.”3t6 y,.

Porotro lado, la comisiónde asuntosjurídicos puedeintervenirpor iniciativa propia,en e

e
cualquiervaloraciónde fundamentojurídico de las propuestasde la Comisión,cumplimentado

un mero deberde información.317Estamosaquí anteuna de las mencionadasparticipaciones u’

e
especificasde unacomisión no competente,distintade las genéricasemisionesdeopinión. Este

u’

mecanismoestá especialmentediseñadopara defenderlas prerrogativaslegislativas del PE. e’

e’

Como sabemos,la participacióndel PE en codecisiónen primeralectura,dependeen la práctica u.

de la basejurídica elegidapor la Comisión.Puededarseel casode una elecciónequivocada,de u’

u’

ej
~ Weiler,T.: “TSeFuropeanparliamentaudCondecision:tSefourth researchframeworkprogramme”,Energyand y,

ReseachSeries,EuropeanParliamentWorkingPapers,W-l 1, 1994,p.29. VertambiénAgenceEurope,23-10-1993.
~ Artículo 63, “Verificación del fundamentojurídico.” e.
316 Artículo 63.2 del ReglamentoPE. U

~ Articulo 63.3 del ReglamentoPB. e.
e
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forma intencionadao fortuita, de basejurídica, lo cual dejeformalmentefuerael mecanismode

codecisión>, iniciándose,por ejemplo, un procedimiento de consultaen su lugar. Aquí, la

comisión de asuntosjurídicos, haciendouso de la prerrogativaindicada, puedepromoverun

procesoquelleve al PE a solicitarantela Comisiónla modificaciónde la basejurídicae incluso,

sí tal solicitud no recibeacogida,a iniciarunprocedimientoanteel TJCE.

El conflicto descritodista de ser teórico; de hecho, como es sabido,ha requeridola

intervencióndel TribunaldeLuxemburgoen variasocasiones.318Fruto de dichassentenciasy de

la transcendenciade dichosconflictostrasla creacióndel procedimientode codecisión,surgió el

Código de Conductade 1995, en el cual el PE y la Comisiónacordaronque la elecciónde las

basesjurídicasdeberíabasarseen elementossusceptiblesdecontroljurisdiccional,talescomola

finalidady el contenidodel acto.319

La vía al recursojurisdiccionalpuedeserevitadadentrodel procedimientode codecisión

por otrosmedios.La comisióncompetente(o la de asuntosjurídicos),tras habercuestionadoel

fundamento jurídico, puede introducir una enmienda con el propósito de modificar el

fundamento jurídico y transmitirla al Pleno, quien habrá de aprobarla.En caso de que la

Comisiónno aceptemodificar supropuestaparaadecuaríaal fundamentojurídico demandado

por la comisiónparlamentaria,el ponente,o la comisión competentepara asuntosjurídicos o

sobre el fondo, “podrán proponer que se aplace a una sesión ulterior la votación sobre el

contenidosustancialde la propuesta.,’320En cualquiercaso, independientementede la posición

inamovible de la Comisión, el Pleno puede introducir dicha enmienda, trasladándola

posteriormenteal Consejo.Allí, si la Comisiónmantienesuposicióny el Consejodeseaapoyar

la modificación de la basejurídica, tendráque actuarpor unanimidad.Aclarado el proceso

convienerecordarque esprecisamenteel Consejoel másinteresadoen esquivarel tenerque

colegislarcon el PB. Porello, de existir un sesgo,lo seráen detrimentodel PR

Otro mecanismoactivadopor la comisióncompetente,esel de las medidastomadasen

relacióncon la transparenciadel procesolegislativo. Con relación a ésta,el Reglamentodel PE

se refiere a los mecanismosde información interinstitucional referentes a la propuesta

legislativa.El PB, sabedordel valor de la informaciónen el procesolegislativo, cubreel estadio

anteriory posteriora la propuestadela Comisión. Prevéel Reglamento:“el PB y sus comisiones

318 Recordaraquí las sentencias“Tchernobyl”, Asunto 70/88, del 4-10-91, DOCE C, 1988; y “Directiva de

estudiantes”,Asunto 195/90,del 7-7-92,DOCEC, 1990.Paramayordetallenos remitimosa nuestroestudiosobre
la interpetaciónjurisprudcncialdel TJCE.
~ Asi lo recogeGil-Robles, L.: “El nuevoprocedimientode codecisióntras el Tratadode Amsterdam”,Parlamento
Europeo,DirecciónGeneraldeEstudios,SeriePolítica,W-34, 1997,cita 18, p. 8.
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podránpedirqueseles facilite el accesoatodos los documentosrelacionadoscon las propuestas

de la Comisiónen igualdadcon el Consejoy con los gruposde trabajode este.”321Estapetición,

asícomoel seguimientode la formaciónde la propuestade la Comisión,serealizageneralmente

porel ponente.Volveremossobreel particularalabordarel papeldelponente.

Por otro lado, el PE refuerzael seguimientode la iniciativa legislativaen las otras

instituciones,una vez la propuestade la Comisiónesuna realidad:“duranteel examende una

propuestade la Comisión,la comisión competentepedirá a la Comisióny al Consejoque la

mantengainformadadel estadoen que seencuentrala citadapropuestaen el Consejoy en sus

gruposde trabajo.”322La provisión reglamentariacitadaesconsecuenciade la consolidacióndel

procedimientodecodecisióncomoun campode constanteintervencióninstitucional.Estandoen

primera lectura del PE, formalmente,la Comisióny el Consejo estána la expectativade la

finalización de la misma, la Comisión para considerarsi apoya o no apoya las posibles

enmiendasy, el Consejo,paracomenzarsuprimeralectura.Pesea ello, la Comisiónestaaúnen

la plenadisponibilidadde retirar su propuesta,bien por replanteamientospropios,bien por lo

percibidoen el contactoconlos colegisladores.

El Consejo,por suparte,atravésde sus gruposde trabajo,realizaun estudiopreliminar

de la propuestadurante la primera lectura del PB en la que ya se perfila cuales son las

modificacionesdeseablesparael Consejocon relacióna la iniciativa legislativade la Comisión.

La Comisión,estandopresenteen todos los nivelesdel Consejo,toma un papelactivo en los

gruposde trabajo, intentandohacervalersusprerrogativas.De dicha interrelaciónpuedensurgir

acuerdosentre Consejoy Comisión, independientementedel devenir de la primera lectura

parlamentaria.Esosacuerdos,así como la posibleretiradade la iniciativa, sonprecisamentelos

queinquietanal PE duranteel transcurrirde suprimeralectura,de ahí la previsiónreglamentaria

analizada.De hecho,estáenfatizaque la petición de información que el PE o sus comisiones

solicitará al Consejo y Comisión versará “en particular [sobre] cualquier posibilidad de

compromisoqueintrodujeremodificacionessubstancialesde la propuestainicial de la Comisión,

o bien dela intención dela Comisiónde retirar supropuesta.,,323

En última instancia,el objetivo del PB esno continuartrabajadosobrelas basesde una

propuestaque carecede vigenciao de viabilidad futura. El interéspor conocercuantoantesel

anormaldesarrollode la propuestale permite evitar, no solo un hipotético esfuerzofútil, sino

320 Articulo 63.6 del ReglamentoPE.
321 Articulo 64.1,ReglamentodelPE.
322 Artículo 64.2, Reglamentodel PE.
323 Ibidem.
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seguirmostrandoa las institucionesimplicadascualessonlas bazasdel PB en la propuestaen

cuestión.El PB tieneunadobley concatenadareacciónanteun cambiosustancialde la suertede

la propuesta.Porun lado,aplazarel examende la propuestaen la comisióncompetentehastaque

hayarecibido una nuevapropuestao las modificacionesde la Comisión324o, por otro lado, la

comisióncompetente,en lugar deadoptarestaactitud pasiva,puederequerir queel Presidente

del PB actúe: quien “pediría a la Comisión que remita nuevamentesu propuesta al

Parlamento.”325

Con esta prescripción reglamentariaespecialmenteprevistapara el mecanismode

codecisión,326el PB pretende,en la medidade lo posible,evitarperderel papelprotagonistaen el

momento del proceso donde más claramente debería ostentarlo. Pese a ello, aún

infrecuentementeen la práctica, el Consejo y/o la Comisión pueden transformar en una

formalidad la primera lectura del PB si las informacionesrequeridasno se producen.En la

práctica, como decíamos, el fenómeno no se produce de forma dolosa. Realizar tales

modificacionessin ponerloen conocimientodel PE, no haríasino provocarun enrarecimientode

las relacionesinterinstitucionalesy la llegadasegurade la segundalecturaen un clima poco

propicio parael acuerdo.

1.2.4.El papel del ponente.

Junto a la comisióncompetente,sesitúa en nivel de importanciaen la primeralecturael

ponente. El ponentees elegido entre los miembros de la comisión. Esta elección puede

producirseen vinculacióncon el programalegislativoanual,de suertequeel ponentescnombra

con anterioridada la efectivaapariciónde la iniciativa en sedeparlamentaria.De no haberse

nombrado un ponente en el contexto de programa legislativo anual, será nombrado

inmediatamentedespuésde la formación de la comisión competente,tras el estudio del

procedimientoadecuadoparalapropuesta.

El hechode la acumulacióndepoderesen el ponente,puestoen relaciónconlas mayorías

parlamentariasdemandadasen codecisión,hacenecesariaen ocasionesla figura de los “ponentes

en la sombra”. Lamayoríaabsolutade los miembrosdel PB requeridapararechazarun posición

comúndel Consejo,demandaenmuchasocasionesel apoyode los dospartidosprincipalesdel

324 Articulo 65.1,Reghmentodel PE.
325 Articulo 71.1, Reglamentodel PE.
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Parlamento.Así, junto al ponentede uno de ellos, sedesignaoficiosamenteun “ponenteen la

sombra”. 327 El “ponenteen la sombra”,realizaun seguimientoexhaustivode las actividadesdel

ponente,pero sólo tiene poder de incidenciaa travésde él. El intercambiode informacióny

visionesno esmenestermenorparael ponente,no en vanopuedenserla clave parala aprobación

desulabor.

Estafigura, con la redistribuciónde fuerzasen la presentelegislatura,puedeincluir a un

miembrode los Liberaleso IzquierdaUnida-VerdesNórdicos.Apartedel juegoen relacióncon

el equilibrio de fuerzas,no esextrañala designaciónde un parlamentariodel grupode los Verdes

en una materia de medio ambiente,o de otro de los gruposminoritarios. En caso de ser el

1,

ponentede un grupominoritario, cadagrupomayoritarionombraráun “ponenteen la sombra
Este modus operandidel PB, se ha hechomás necesarioa raíz del progresivo aumentodel

númerodeparlamentarios.

Hoy, la alternativaa la existenciade los ponentesen la sombraseríapoco atractíva.

Podría implicar marginaciónde ponenciasde los partidosminoritarios. Incluso acotandola

reflexión a la dialécticaentrelos dospartidosmayoritarios,la eliminaciónsupondríacomplicar

hasta el extremo la exitosa culminación de los proyectos colegislativos, al alcanzarse

precisamenteen codecisión la máxima expresión de la independenciadel ponente. Esta

independenciasólo cobrarazón de sersi su aportaciónrecibe el refrendode la cámara;para

conseguirlo,la satisfaccióndel “ponenteen la sombra”escondicióncardinal.

La misión del ponenteen el contexto de la codecisiónaumentasus obligacionesen

relacióncon otros procedimientoslegislativos.En el contextodel programalegislativo anual,el

ponentees“encargadodeseguirsuelaboración”.328Es necesariodestacarel énfasisqueel PB ha

hechodurantela concepciónde la reformareglamentariasobrela necesidadde planificar su

trabajo por mor de encararadecuadamentelas tareasde la codecisión.La ideaprimordial es

recortarel tiempo de duraciónde la primera lectura,avanzando el trabajo del ponenteen la

preparaciónde laponenciaeinclusolos contactoscon la Comisióndesdelos primerosmomentos

del proceso.El PE sin duda apuestapor una extensiónde su participaciónen el programa

legislativoanual,tanto dentrocomofuerade la codecisión.

326 El Artículo 71 del Reglamentodel PE es de hecho un “Procedimientopara la adopción de un acto de

conformidadconel articulo 251 del TratadoCE.”
327Comoveremosa continuación,si elponenteesmiembro e un partidomayoritario, cohabitaráconun “ponenteen
la sombra”,de serlodeun partidominoritario, cohabitarácondos“ponentesen lasombra”.
328Aa&ulo60.1 RPE.
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Una vez se produce la propuestade la Comisión, el ponentecomienza el trabajo

intrínseco a la condición de ponente: examinar la propuestay presentara la comisión

parlamentariaunapropuestade informe.Peroapartede estadimensiónclásica,el ponentetiene

que desplegaruna actividad negociadoraespecialmenteintensa. Debemos resaltar que la

comisión competente,recibiendola delegacióndecisoriadel Pleno,lo hacetambiéncon unpoder

de representacióndel PB. Esta potestad,ha de entendersetransmitidade facto también al

ponente,independientementedela ausenciade estipulaciónen el Reglamentoo de referenciaen

la decisiónde procedimientoespecíficatomadapor la comisión, o de menciónexpresaen el

nombramientodel ponente.Entender lo contrario iría contra la lógica demandadapor el

procedimiento.

Cuestióndistintaesla reflexión quedemandael granpoderacumuladoporel Presidente

de la comisión o el ponente,cuando,deJacto,dentro del contextode la negociación,adoptan

posiciones superadorasde su mandato negociador, incluso no incluidas en él. Tales

posicionamientosno tienenqueasumirseobligatoriamentepor la comisión o el Pleno,pero, en

ciertoscasos,el hechode no hacerlo,puedeimplicar un replanteamientoglobal de los acuerdos

de mayor impactonegativoque la asunciónde una propuestano deseadaa priori. Estaríamos

puesanteuna extemalidadnegativade la necesariay extensacapacidadde negociaciónde los

responsablesdel PE en la codecisión.

La disponibilidad y agilidad en la negociaciónson esenciadel procedimiento de

codecisión,de ahí la necesidadde la mencionadadelegación.La lógica de los contactosy

negociacionessedesarrollóesencialmenteen el procedimientode cooperación.Allí ya sedieron

los contactosa todos los niveles.Dicha experienciallevó a las tres instituciones,vía acuerdo

interinstitucionalsobreel artículo 189H, a considerarque la prácticade los “contactosentrela

presidenciadel Consejo,la Comisión y los Presidentesy/o los ponentesde las comisiones

competentesdel ParlamentoEuropeo”,329desarrolladaduranteel procedimientode cooperación,

“deberámantenersey podrádesarrollarseen el marcodel procedimientodel articulo 189 B del

‘‘ 330

Tratadoconstitutivodela ComunidadEuropea
En primera lectura, es el ponenteel máximo protagonistade la información sobre la

posición de las otras dos instituciones,y dependiendode ellas, el máximo protagonistaen

negociación.Paraambastareas,pero especialmenteparala información,las secretaríasgenerales

329 Acuerdointerinstitucionalsobre:“Artículo 189B- Faseanteriora la adopciónde la posicióncomúnporpartedel

Consejo”DOCE,9-12-93,N 329/141.
~ Ibídem,
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de las tres institucionessonpiezaclave, en concretolos departamentosencargadosde seguirla

conciliación: la “Dirección Generalde comisionesy delegaciones-Dirección B- Secretaríade

Conciliaciones/Concertaciones”en el PB; la “Dirección GeneralF lil-Codecisión” dentro de la

SecretaríaGeneral del Consejo;y la Dirección de relacionescon el PB de la Comisión. Su

participaciónserácomentadasegúnadquieraprotagonismoalo largodel proceso.

El ponentetrabajacon tresherramientas:la propuestade la Comisión,la flexibilidad

mostradapor la Comisióny la posicióndel Consejo.Eventualmente,la comisión competente

puedepedir un informea un “grupo de sabios-expertos”.En dicho caso,habríaque incluir dicha

aportaciónen las herramientasdel ponente.

El ponente,una vez estudiadala propuestade la Comisión, realizaun bocetodel

informe.Parala culminaciónde éste,puedendarsecontactosentrelos departamentosencargados

de la codecisióndelas secretaríasde las otras instituciones,perolo normalesqueestoscontactos

semantenganaún en el nivel de información.Unavez el informe provisional estaperfilándose,

elponentesueleentraren contactocon los encargadossectorialesdel dossier. Con estecontacto

seelaborael informedefinitivo quesepasaala comisiónsobreel fondoparasudebate.

1.2.5.El debateen la comisiónparlamentaria.

El debateen la comisión parlamentariatiene como principalescaracterísticasla

publicidady la presenciade representantesde la Comisióny del Consejo.Llegado el punto de

codecisiónen el ordendel día, el Presidentede la comisión parlamentaria,da la palabraal

ponente,quienexponelos principalespuntos de su informe y de la propuestadeproyectode

resoluciónlegislativa adecuadaa su entender.Eventualmente,la comisión puedeorganizaruna

audienciacon expertosparadebatirla propuestaquepodríatenerlugarantesde la ponencia;de
Tal iniciativala posiciónde los expertosel ponentetienenormalmenteconocimientoantenor.

se pusoen prácticacon motivo de la valoraciónde las propuestasde directivarelativasal gas

naturaly a la electricidad.332Tambiénpuededisponersela presentaciónde la ponenciaen una

sesiónposterioraaquellaen la quehatenido lugarla audienciade expertos.

Tal prácticaha contadoconbastanteapoyoen el transcursodel debatesobreeí estatutode los miembrosdel PE,
llevadoa caboen la comisiónjurídica, en particularsu presidentaAna Palacioen las sesióncelebradala primera
semanadediciembrede 1999.
332 Así lo recogeGil-Robles, L.: “El nuevoprocedimientode codecísióntrasel Tratado de Amsterdam”,op. cit.,
~A0.
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Tras la mencionadaexposicióndel ponente,el Presidenteda pasoa la intervención

de la Comisión. La Comisión,representadaen primeralecturaporun funcionariode alto nivel,

haceunaintroduccióngeneraldesupropuestaparaposteriormenteentraravalorarlas enmiendas

propuestaspor el ponente.Básicamentecomentacualespuedeaceptary cualesno, así como los

motivos de la segundaposición. Igualmente,suele comentarde forma genéricacual es la

posicióndel Consejo.El hechode que el Consejo,representadoen la comisiónparlamentariay

capacitadoparahacerlo,no realicedichafunción esdignode análisis.

1.2.5.1.La representacióndel Consejoen la comisión parlamentaria.

El Parlamento,desdeel primer análisis del nuevo procedimientode codecisión,333

resaltóla necesidadde tomarmedidasde desarrollopor mor de optimizar las posibilidadesde

finalización del procedimiento en primera lectura. Como consecuenciade todo ello, el

Reglamentodel PB cuidó con especialmimo laposibilidaddeque las comisionesparlamentarias

fueranutilizadascomo sededel intercambiode posicionesentrelos colegisladores,conviniendo

laparticipacióndel Consejoen las comisionesparlamentarias.334

Como es lógico, no bastacon la facultad concedidapor el PB al Consejo,es

necesarioque el Consejopuedahacerprolífico el intercambiodeposicionesen las comisiones

parlamentarias,estandorepresentadopor quienesson capacesde dar información y generar

certidumbresde negociaciónen el ponentey en la comisiónparlamentaria.Talesdemandas

fueron certeramenteabordadaspor el nuevo Reglamentodel Consejo: “salvo lo dispuestoen

procedimientosespeciales,el Consejopodráestarrepresentadoporla Presidenciao porcualquier

otro miembroante el ParlamentoEuropeoy sus comisiones.Por mandatode la Presidencia,el

Consejotambiénpodráestarrepresentadoante dichascomisionespor susecretariogeneral,por

susecretariogeneraladjuntoo poraltos funcionariosde la SecretariaGeneral.”335

Pesea lo dicho, el Consejono estárepresentadopor tan distinguidosrepresentantes.Se

hacerepresentarpor funcionariosde nivel A queacudencon el fin de informaral Consejosobre

lo acontecidoen la comisiónparlamentariay no al revés.Aquéllos, no estandoapoderados,no

~ Verel considerandoC de la “Resolución sobreel nuevoprocedimientode codecisióndespuésde Amsterdam”
DOCE-C292/140.
~ Ver lossiguientesartículosdel Reglamentodel PE: 60.1 conrelacióna laprimera lecturay 80.5con relacióna la
segundalectura.
~ Articulo 23 del Reglamentodel Consejo. Decisión del Consejode 31 de mayo por la que se adopta su
Reglamentointerno,(1999/385/CE,CECA,Euratom), DOCEL, n0 147 de 12-6-1999.
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intervienen, aunquesean aludidos por los parlamentariose invitados explicitamentepor el

Presidentede la comisiónparlamentaria.

La actitud del Consejoen sedeparlamentaria,seexplicaesencialmentepordos razones;

porun lado, aunquede formaadjetiva,por los problemasen la conformaciónde unaopinióndel

Consejoy, por otro, por los intrínsecosen la coordinaciónde la presidenciade la institución.
9’

Cierta es la existenciade una problemáticaespecificarelacionadacon el procedimientode
9’

codecisión.En los procedimientoslegislativostradicionales,allí dondeel Consejono debecontar
e,

con el PB o puedeimponersuposición finalmente,los EEMM puedenno definir claramentesu
9’

posiciónhastalos prolegómenosdel Consejode Ministros, apareciendoentoncesclaroel acuerdo
e,

o desacuerdolabradoen los Gruposde Trabajoy Coreper.

Este contexto se caracterizapor el desarrollo del proceso de puertas adentro, e’

e>

consiguientementela presidenciano tiene la exigenciade articular una posición común que

abanderardepuertasafuera.Tambiénsecaracterizapor la atenuadapresiónsobreel acuerdoen e>

y,

los momentospreliminares;las delegaciones,salvourgenciascoyunturalesdel dossier,dantoda

la preeminenciaa la defensade sus intereses.En defensade ellos, el tiempo de negociaciónen
e’

los Gruposde Trabajo y las reservasde estudioacompañadasde consultasa las autoridades

nacionales,esunabazaexplotableal máximo. e’
u’

El procedimientode codecisión,a sensucontrario,demandaunaprontaarticulacióndel

Consejodepuertasafuera,tantoparaorientaral ponentecomo paraclarificar posicionesen la
e’

comisiónparlamentariay en el Plenoantesdela decisióndel PBen primeralectura.Tal reacción e.

ej

posibilita, que no asegura,un posícionamíentomenosextremistadel PB. Un posicionamiento
e’

que,partiendode un conocimientoclaro de lo admisiblepor el Consejo,permitaal PB replegar e’

u’.
posicionespor mor de un acuerdo en primera lectura. A mayor desconocimientode las

y,,

posicionesdel Consejo,mayorposibilidadde distanciamientodel PB en su posicionamientoen e’

u’

primeralectura,y menorposibilidaddela finalizaciónde la codecisión. e.

El talantedel Consejoen el contextoahoraestudiadorespondeporotro lado a sutáctica e’

e.

con respectoa la codecisión.Táctica, como veremos,contrariaal nuevoespíritu de la primera

lectura. El Consejo tiene como eje cardinal de su procedimiento,reducir al máximo la u’

e
interlocucióndirectacon el PB y mantenerhastael final la mayor de las disponibilidadescon

ej

respectoa su posición. Jurídicamentenadaimpediría al Consejo alterar en el transcursodel u’

y,

procedimientosu posición,peseha haberlaexplicitado frenteal Parlamento,bien en el plano

informal con el ponente,o bien en el plano formal de la comisiónparlamentaria.Perono cabe
e’

dudade que mantenerla capacidadde rectificación,desdeun punto devistapolítico, esmucho
e’

lío ej
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másllevaderoen ausenciade explicitacionesen sedeparlamentaria.El precioa pagarpor este

sistema es,enmuchasocasiones,darporimposibleel acuerdoen primeralectura.

Tras Amsterdam,la primera lecturapuedeser la última; por ello, resultadificilmente

justificableque el Consejomantengael mutismo formal. Mutismo fruto de unatácticagenerada

en el contextode la primeralecturadel antiguo artículo 189 B, quehoy contraríaclaramenteel

espíritudela actualprimeralectura(Art.251 TCE).

La situaciónsepodríaresolverparcialmentesin la presenciafisica de un representantede

la presidenciade turno. El Consejo podría, cuando menos,definir su posturasin entraren

mayoresdebates.Normalmente,el Consejoestárepresentadopormiembrosde la DG sectorial

encargadadel áreadel dossier,y además,por la Dorsalcodecisión.336Cualquiera de ellos debe

tenerun conocimientodel expediente lo suficientementeprofundocomo parapoder informar

sobreel posícionamientogenéricodel Consejo.Especialmentecapacitadaparaestatareaestála

Dorsal codecisión, pues junto con el conocimiento del dossier particular, es el único

departamentode la SecretaríaGeneraldel Consejoconunavisión global. Tieneunavisión global

de los dossieresvivos en codecisión,y, lo másimportante,esademásperfectaconocedorade la

actitud amantenerporel Consejoen vistasa futurospasosen el procedimiento.Estainformación

genéricasobrela posicióndel Consejo,no involucrandoa la presidenciaen representacióndel

Consejo,deberíarealizarseatítulo informativo,porello, no involucraríaen extremoal Consejo.

En un hipotético caso,el Consejopodría, en primera lectura,hacerserepresentarpor la

presidenciaen la comisiónparlamentaria.Como essabido,la frecuentefaltadeacuerdogenérico

en los Gruposde Trabajoaesasalturasdelprocedimiento,legitimaríaa la presidenciaapresentar

simplementelas partesde la propuestalegislativa aceptablesy las enmiendasparlamentarias

promovidaspor el ponentedificilmenteasumiblesporunamayoríasuficientedel Consejo.Esta

alternativa forzaría al Consejo, segúnsu criterio, a continuar participando con la misma

intensidaden el Pleno y en la segundalectura, a forzar la máquinadel consensoen la primera

lecturay a mostrardemasiadasbazasnegociadorasdemasiadopronto.

Pero las miras del Consejoen codecisiónno estánpuestasen la culminación del

procedimientocon la máximaeconomíaprocesal,sino en hacerlocon el máximo beneficio. Por

ello, la prácticade la participacióndel Consejoen la comisiónparlamentariadejabastanteque

desear. La presidenciano está presentecomo indicamos. Los representantesdel Consejo

(funcionariosde la secretaría)nuncaparticipandemotupropio, extraordinariamentelo hacensi

336 Dorsalcodecisión,provenientedel tenninoftancés“Dorsalecodecision”,esel nombrepor el queseconoceen la

jergacomunitariaa la DG E lil-codecisióndel la Secretaríadel Consejo.
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son insistentementeinvitados, y en caso de hacerlo, lo normal es que el representante

simplementeconstante“no tenermandato”para respondera las preguntaso para expresarla

opinión delConsejo.

Es la Comisión la institución que en la prácticacargacon el deberde informar al PB

sobre la posición del Consejo. La doctrina cercanaa las tesis del PB entiendeque “esta

responsabilidadderivadirectamentedel derechoqueasistea la Comisióna estarpresenteen las

sesionesdel Consejo[...]’ la Comisiónasumeel deberde informardel estadoen que seencuentra

supropuesta,de las modificacionesque estásufriendoo puedesufrir, de los compromisosque

alcanzacon el Consejo,etc.”337La extensiónde dichodeberdemandaalgunasreflexiones.

Porun lado, con relaciónal deberdeconfidencialidaddebidoporla Comisiónrespectoal

Consejo, existen argumentosdiscrepantesde la doctrina citada. La Comisión asiste a las

reunionesdel Consejo en el plano legislativo siguiendo la inercia de los procedimientos

legislativosprimigenios.De acuerdocon dichosprocedimientos,la relaciónConsejo-Comisión

cobrabasentidoen baseal monopoliode facto del Consejocon respectoa la decisiónúltima y a

la necesidadde interlocuciónentreambasinstituciones,en particular,cuando el Consejodebe

persuadira la Comisiónpara modificar su propuesta.La Comisión era y es capitalmente,en

aquelcontexto,receptoray no transmisoradel sentirlegislativodel Consejo.Porello, siempreen

aquelcontexto,asistea las reunionesdel Consejoy guardaconfidencialidadsobrelo acaecidoen

las discusionesdel Consejo,en cualquieradesusniveles.

El procedimientode codecisión,significandola rupturadel monopolio protagonizadopor

el Consejo,no eliminó el deberde confidencialidadde la Comisión. No ha habido mención

expresao modificación reglamentariadel Consejo liberando a la Comisión de tal deber o

cediéndolela responsabilidadde informar al PB de lo acontecidoen las reunionesvarias del

Consejo.Esto pareceespecialmentecongruenteen el estadiode procedimientoanalizado,pues

durantela primeralecturadel PB, el Consejono ha realizadoningunaposiciónformal. Pero la

valoración final sobre el particular no debe basarseexclusivamenteen la inexistencia de

posicionamientoformal ensedeparlamentariaporpartedel Consejodurantelaprimeralectura.

El derechooriginario (tanto el antiguo artículo 1 89B como el actual artículo 251), en

referenciaal deberde información respectoa la posición comúndel Consejopara con el PB,

estableceuna claracompetenciadel Consejo:“el Consejoinformaráplenamenteal Parlamento

Europeo de los motivosque le hubieranconducidoa adoptarsu posicióncomún”.338 Por el

~“ “El nuevoprocedimientodecodecisióntrasel Tratadode Amsterdam”,op.cit.,p, 9.
338 Artículo 251.2TCE.
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contrario, la “Comisión informaráplenamentesobresuposiciónal ParlamentoEuropeo”339,esto

es, su posición respectoa dicha posición común,valga la redundancia,no la posición del

Consejosobrelaposicióncomún.

La existenciade una clara diferencia entre el procedimientode codecisióny otros,

encuentrarefrendoen la silenciosadoctrinadel serviciojurídico del Consejode la UE. En su

dictamende 3 de febrero de 1994, afirmó: “con respectoa la informaciónsobrelas razonesque

llevan al Consejo a adoptarsu posición común, cabe señalarque correspondea este último

proporcionaría,encontrade los dispuestoen el artículo 189 Q que,al igual queel apartado2 del

articulo 149 del TratadoCEE, sigue atribuyendola incumbenciaa la Comisión. Según el

procedimientodel artículo 189 B, la Comisiónselimita a informar al Parlamentode supropia

posiclon.”340

Puedepueshablarseen teoríadeunasituaciónde control exclusivodel Consejosobrela

informaciónde susposicionamientosformales,de los cuales,la posicióncomúnesel primero.El

contextoahoraanalizadono observaningún posicionamientoformal, lo cual, lejos de relajar,

extremalos deberesde confidencialidad.Ello porqueal Consejo,encualquiercontexto,le resulta

másfácil desembarazarsedeun posicionamientoinformal quedeuno fonnal.

1.2.5.2.La participación de la Comisión en la comisiónparlamentaria.

Pesea las razonesjurídicas expuestas,el abstencionismoextremo del Consejo en el

ámbitode la laborde informaciónal PB y la necesidadde que lamismaseproduzcaparael buen

funcionamientode la codecisión,transformana la Comisión en el informadordel PB en la

comisiónparlamentaria.

Estarealidadnosobliga a abordarotravariante,aquellarelacionadacon la neutralidadde

la información dirigida por la Comisión al Parlamento.El papel de la Comisión como

informadorade los colegisladoresproducesin dudaun conflicto de intereses,por ejemplo, el

derivadodel uso interesadoporpartede la Comisiónde dicha información. La Comisión, con

relación al PE, tiene distinto acceso a la información pero distinto interés, el propio.

Independientementedel alcancedel papelneutralque le atribuyela codecisión,tieneun interés,

digamosel comunitario,concretizadoen cadadossiercon la propuestaparlamentaria.

~ Ibídem.

340 NON-PAPERa la atencióndel Presidentey losMiembrosdel COREPER(l~ Y 2~ Parte),Asunto:Procedimiento

del articulo 189 E del TratadoCE, denominadodecodecisión,SN 1404/94ES,punto1.4.
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El papelinformadordel PB sobreel colegisladorno esobjetivo porserparte,y como tal

puedeabandonar,y abandona,el papel de mero transmisorde información. Para ello no es

necesariofaltar a la verdad,resulta mássutil y menosdificil enfatizarlos aspectoscoincidentes

entreConsejo y Comisión. La tarea resultamás o menos fácil dependiendode dondenos

encontremos:en unareunióninformal, en comisióno en el Pleno.Siempre,esosí, talesactitudes

vienen facilitadas por el silencio del Consejo y por la incapacidaddel PB de asistir a las

reunionesdel Consejo.

La Comisión, como veremos,tambiéninfonna al Consejo sobre lo acaecidoen sede

parlamentaria,pero a diferencia del PB, el Consejo,a través de la Dorsal codecisióntiene

información de primera mano sobrelo que sucede.El hecho de que el Consejomandea la

Dorsal, aun recibiendo información de la Comisión, puede indicar algo sobre el grado de

neutralidadde la informaciónaportadaporla Comisión.
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1.2.5.3.La culminación del trabajo de la comisióncompetente.

Siguiendocon el hilo argumentaldel desarrollodel procedimiento, la comisión

competentesobreel fondorecibe,estudiay debatela propuestade la Comisión.Antesdecerrar

el debate se fija un plazo para que los miembros de la Comisión competentepresenten

enmiendas.Las enmiendasque sepresentanduranteel estudioen comisión en primera lectura

sonprimigeniamentelas promovidasporel ponente.Del acuerdoentreel ponentey los ponentes

en la sombrasurgiráno no la mayoríade las enmiendaspresentadasporparlamentariosde los

gruposmayoritarios.Como norma general,pese a que la primera lectura en comisión es el

momento del procedimientodurante el cual se presentanmás enmiendas,son pocas las

presentadaspor los gruposminoritarios,menosaquéllasque encuentranapoyosuficientepara

llegar al Pleno.

El éxito de las enmiendasen comisión, es fruto de la propiaconformaciónde las

comisiones parlamentariasen combinación con el juego ponente-ponenteen la sombra. La

presenciade la mayoríaparlamentariaevita la sorpresa,de suerteque la mayorpartede las

enmiendasno respaldadaspor los grupos parlamentariosmayoritariosno alcanzanel Pleno;

consecuentemente,las que lo alcanzannormalmentecuentancon apoyo en el Pleno. Cuestión

distintaesel eventualdescarte,en comisión o en Pleno,de las queno cuentanconel beneplácito

de la Comisión. Lo normal es ver pasarlas enmiendashastael Pleno, para observarallí un
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replanteamientode lasmismas,dependiendodel apoyode la Comisióny de las posibilidadesde

finalizar el procedimientoen primera lectura. Lógicamente,la eventualidadde finiquitar el

procedimiento con la eliminación de una enmiendaconflictiva apunta a su eliminación,

independientementede queel apoyofueseclaroen comisión.

Antesdepasara la votaciónfinal sobrelapropuestadela Comisióny las enmiendas

a la misma,la comisióncompetente“solicitaráa la Comisiónquedé a conocersuposiciónsobre

todaslas enmiendasa la propuestaque hayansido aprobadasen comisión, y al Consejo,que

formule sus observacionesal respecto.”341 Una vez las dos instituciones se pronuncian,o

declinanpronunciarse,del modo anteriormentedescrito,sepasaa la votaciónde las enmiendas.

Lasenmiendasseadoptannormalmenteporconsensoa estimaciónde la presidencia.Parecepues

más adecuado,hablar de aprobacióno rechazode las enmiendas.La votación se produce

normalmentecuandoun grupointroduce la enmiendano acordaday solicita la votaciónde la

misma.Demediaracuerdo,bastaríaunaconstataciónporpartede la presidenciade la existencia

de apoyo.

En comisión, si bien no tanto como en el Pleno, el PB apura al máximo la

posibilidadde llegaraun acuerdocon la Comisiónsobrelas enmiendasquedeseaintroducir.Por

mor de facilitar su consecución,el Reglamentoprevé que “si la comisión no seencontrareen

condicioneso declareno estardispuestaa aceptartodaslas enmiendasaceptadasaprobadasen

comisión,éstapodráaplazarla votaciónfinal.”342 El aplazamientode la votación,como delatala

malaredaccióndel articulo al distinguir entreaprobacióny votaciónfinal, respondeal objetivo

de dar tiempo a la comisiónpararectificar; no tratapuesderetomarel debateen comisión o dar

pie a la reflexiónparlamentaria.

Unavez seha producidola votación,el ponenterealizaun informe definitivo en el

queincluye las enmiendasaprobadas,un proyectode resoluciónlegis]ativay una exposiciónde

motivos.343Esteinforme nutre la resoluciónlegislativadirigida al Plenopor la comisión. Si la

comisiónno hubieseintroducidoenmiendas,solicitaríaal Plenola aprobaciónde la propuestade

la Comisión. Si hubieseintroducido enmiendas,solicitaría la aprobaciónde la propuestade la

Comisión con las respectivasenmiendas.Sobreel proyecto de resoluciónlegislativo citado

gravitael estadiofinal de la primeralecturaen sedeparlamentaria,el Pleno.

~ Reglamentodel PB, artículo66.1.
342ReglamentodelPE, artículo66.2.
~ Ver articulo 159.3del Reglamentodel PE.
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1.2.6.La tramitación en Pleno.

La finalizaciónde laprimeralecturano requierenormalmentesuperarun periodode

sesionessemanal.La primeralecturapuedefiniquitarseen un díade Pleno,en el que seproduce

el debatey la votación sin sucesiónde continuidad.Puedeocurrir, como veremos,que se

produzcauna separaciónentre el debatey el voto en días distintos dentro de una semana

parlamentaria.Estaseparaciónseproducepor la tácticaadoptadapor el PE de realizartodaslas

votacionesconjuntamente,parafacilitar la asistenciade los eurodiputadosa las votaciones.A

diferenciade la segundalectura, la primera lectura sedisciplinapor mayoríasimple, de ahí la

menordependenciade la asistenciadeparlamentariosen la votacióndel Pleno.

La votacióno un debateiniciadopuede,incluso, si bien de formaexcepcional,aplazarsea

otra sesiónplenaria.Porúltimo, podríaserdevueltaal Plenopor la Comisióncompetentesobre

el fondo, el casomáscomúnporel que seproduciríaestoseriala no aprobaciónde la resolución

legislativapropuestapor la comisión ~

La tramitación en Pleno de la primera lectura en codecisión puede realizarse de

conformidad con el procedimiento común o por procedimientosespeciales abreviados:

procedimientosin informe,procedimientosimplificado345y procedimientosin debate.346

1.2.6.1.Losprocedimientossimplificados.

El procedimientosin informetienesuinicio en la comisióncompetente;allí, el Presidente

de la misma,biendemotupropio, bienpor recomendacióndel Presidentedel PE, comunicaala

comisiónla idoneidaddequela propuestade la Comisiónde quesetrate seadoptesin informe.

Dicha recomendacióntiene que serrefrendadacon la aprobaciónde la comisión, lo que se

producirásalvo oposiciónde una quinta partede la misma.347Si se apruebala propuestadel

procedimientosin informeparael dossieren cuestión,seproduciránlas siguientesderivaciones:

el Presidentede la comisión competentese lo comunicaráal Presidentedel Parlamento,la

propuestasin informeseincluirá en el “proyecto de ordendel díadel períodoparcial de sesiones

siguientea la decisiónde la comisión”;3’~y el Plenoselimitará a votar la propuestaaprobándola

~ Así lo disciplinael artículo69.2 del Reglamentodel PE.
~ Disciplinadosenel articulo 158 del Reglamentodel PE.
~ Disciplinadoporel articulo 114 del Reglamentodel PB.
~>“ Articulo 158.1 del Reglamentodel PE.
348 Artículo 114.1 del Reglamentodel PB.
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o rechazándola.349Dichosefectossólo sealteransi treintay doseurodiputadoso másseoponen,

en cuyo caso“la propuestade la Comisión sedevolverá,paraun nuevo examen,a la comisión

competente.”350

El procedimientosimplificado seinicia, al igual que el procedimientosin informe, por

iniciativa de uno o ambosPresidentes,salvooposicióndeunaquintapartedelos miembrosdela

comisión. La primerarepercusióndel procedimientose muestraen la elecciónautomáticadel

Presidentede la comisión comoponente.El Presidenteen su función de ponenterealizaráel

proyectode informe, el cualenviará a los miembrosde la comisión.El proyectode informe se

compone de: una parte reglamentaria,un proyecto de resoluciónlegislativa y una sucinta

exposición de motivos.351 El mismo se consideraráaprobado si durante las dos semanas

siguientesa suremisión, al menosunaquintapartede los miembrosde la comisióncompetente

no hubieranformuladoobjeciones.En tal caso el informe “se incluirá ¡j...] en el proyectode

orden del día del periodo parcial de sesionessiguiente a la decisiónde la comisión”.352De

acuerdocon el artículo 158 del Reglamento,el proyectode resoluciónlegislativasesometeráa

votaciónsin debateen el Pleno, siguiendoel procedimientosin debateestablecidoen el articulo

114 del Reglamento.

El procedimientosin debateseinicia porunapeticiónde la comisióncompetenteal Pleno

en tal sentido.353 También se “aplicará el procedimiento sin debate cuando la posición

competenteno haya presentadoenmiendaso cuando las enmiendaspresentadashayan sido

aprobadaspormenosde cuatrovotos en contra.“~‘ Dándosealgunode los casosanteriores,el

proyectode resoluciónlegislativa incluido en el informe objeto de la petición se someteráa

votaciónsin debateen el mismoperiodoparcialdesesionesquelos anterioresprocedimientos.El

procedimientosin debatesedesarrollaautomáticamentea partirde los detonantesmencionados

~ Ver a modo de ejemplo de aprobaciónde unapropuestade Directiva sin informe, el resultadode la primera
lectura en Pleno de la propuestade Directiva del ParlamentoEuropeoy dcl Consejopor la que se modifica la
Directiva92/61/CEEdel Consejorelativaa la recepciónde losvehículosdemotordedoso tresmedas.Resultados
de la primera lecturadel PB (Estrasburgo,25-29 de octubrede 1999), expedienteinterinstitucional99/0117(COD),
12376/99,Bruselas,27 deoctubrede 1999. TambiénverparaejemplodeunapropuestadeDirectivasin informe,el
resultadodela primera lecturaenPlenodela propuestade Directiva del ParlamentoEuropeoy del Consejorelativa
a la aproximación de las legislacionesde los Estados miembros sobre la protección delanteracontra el
empeoramientode losvehículosy por la quese modificalaDirectiva 92/61/CEEdel Consejo.
~ Artículo 114.1 del Reglamentodel PB.Resultadosde laprimera lecturadelPE (Estrasburgo,25-29 dc octubrede
1999), expedienteinterinstitucional99/0007(COD),12376/99,Bruselas,27 de octubrede 1999.
~ Vid. artículo 158.2del ReglamentodelPB.
352 Articulo 114.1 del Reglamentodel PE.
~ Vera modode ejemplode aprobacióndeunapropuestadeDirectiva sindebate,el resultadode la primeralectura
en Pleno de la Propositionde directive du parlementeuropéenet du Conseil modifiant la directive 80/181/CEE
concernantle rapprochementdes législationsdesEtatsmembresrelativesauxunitésdemesure
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salvo oposiciónde un tercio de los eurodiputadosen Pleno,en cuyo caso,seincluirá el informe

con debateen unade lassesionesplenariasparcialesposterioresy no en la inmediatasiguiente.355

La razónde estosprocedimientosespecialesrespondea la agilizacióndel trámiteplenario

sin detrimentodel tratamientode los dossieres.Se trata esencialmentede eliminar el debateen

Pleno de aquellaspropuestasde la Comisión de escasoimpacto por el amplio consenso

alcanzadoen la comisión parlamentaria.El consensoen comisión entre los distintos grupos,

especialmentecuandose refleja en pocaso ningunaenmiendaa la propuestade la Comisión,

augurauna pasadapor el Pleno en primera lectura repetitiva y duplicativa del debate en

comisión.Dehecho,sólo marginalmenteseintroducenenmiendasen Plenocuandoseda curso

al procedimiento sin debate. Si las institucionesmodifican las posicionesinstitucionales

expuestasy conocidasen comisión, sepodríadarunasituaciónincomodaparael PB. Tal peligro

sesolventacon la meraactivacióndel debatepor indicación de treinta y dos diputadosen el

Pleno.

1.2.6.2.El procedimientocomún.

El procedimientocomún se caracterizapor formalizar todos los pasosprevistos en el

Plenodurantela primeralectura,entreellosprincipalmenteel debate.Los temasde codecisióna

tratarpor el Pleno, no seordenancon relación a la fasede procedimientolegislativo, sino a la

temática.Ejemplode ello sonlos debatesconjuntossobrela misma temática,pero disciplinados

por distinto fundamentojurídico, lo que determinaque uno se siga por codecisióny otro por

cooperación.La inclusión o no de votación en el mismo día es otro factor decisivo en la

detenninacióndel ordendel día.356Así, el tratamientode los temasde codecisiónsesucedenen

el Plenoalternativamentesegúnlos presenteel ordendel día.357

Una vez llega el turno establecidoen el acta del día de la sesiónpara el debatedel

informe pertinente,identificado con el nombredel ponente,358el Presidentedel PB anunciael

Artículo 114.2 del Reglamentodel PE. Résultatsde la 1 ére lecturedu Parlementeuropéen(Strasbourg,13-17
décembre1999),Dossierinterinstitutionnel99/0014(COD),Bruxelles,le 15 décembre1999.
~ Ibídem.
356 Los ordenesdel día de las sesiones,se encuentranen: INTER.NET, http://www. eu.int./agenda/es;JNTRANET,
http://www. ep.ec./agenda/es.
~ El procedimientode codecisiónesidentificadoen la documentaciónParlamentariacontresasteriscos***, siendo
codecisiónenprimeralectura***I, ensegunda***II, terceralectura(enreferenciaa la aprobacióno rechazode un
texto conjuntodel comitéde conciliacióny no conrelacióna la antiguaterceralecturadel 189 B) ~
~ En el acta del día se encuentraincluido del siguiente modo: Rapport RedondoJiménez(A5-0089/1999)-

StatistiquesagricolescommunautairesSurla propositiondedécisiondu Parlementeuropéenet du Conseilmodifiant
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comienzodel debatesobreel tema. El primero en intervenir es el ponente,quien lo haceen

nombrede la comisión competentesobreel fondo. En dichasintervencionesnormalmentese

describey seabogaporlos temascentralesde la ponencia;igualmente,serealizaunadescripción

de las evolucionessufridasporla propuestaen la comisióncompetente,asícomode las posibles

enmiendasqueconsideranecesariointroducir en Pleno.

A parte de las introducidas vía contactos informales con las otras instituciones

involucradasen codecisión,suelenintroducirseaquéllasfruto de las inquietudesde los ponentes

en la sombra, o simplementeenmiendasnecesariasparaevitar problemasformales. Como ya

adelantamos,la introducciónde enmiendasentrecomisióny Plenodependeen muchasocasiones

de laviabilidad de finiquitar el procedimientoen primeralectura. Perolo queahoranos interesa

esdestacarel valor cualitativo de que las enmiendaspresentadasen Pleno cuenteno no con el

apoyodel ponenteindependientementede serel promotorde lasmismas.La importanciaradica

en las expectativasde aprobaciónde las enmiendasen virtud del posicionamientodel ponente.

Comomuestrade lo dicho,el Presidentedel PB, antesde la votaciónde las enmiendas,señalala

posicióna favor o en contradel ponente.Los partidos,quienescon anterioridadal comienzode

la sesiónsehanreunidoparaestudiarel debateen el Pleno y fijar su posiciónsobreinformedel

ponentey la votación,359 fijan su posición, como es lógico, teniendoen cuenta el juego de

ponentesen la sombra.El apoyoo rechazoa las enmiendaspivota con relaciónal ponente,salvo

excepciónprovocadapor la marginaciónde grupos en el contexto de la colaboracióncon la

ponencia.

La propia intervencióndel ponentepuededeterminarla evolución del resto del debate,

independientementede que la presidenciatenga un turno de peticionesde intervención de

parlamentarios.Ello sin olvidar quelos grupospolíticos,durantelas reunionesdepreparacióndel

Plenoy decisióndel voto, manejancasisiempreel posicionamientodefinitivo delponente.Porel

contrario,no setienela misma certezasobrela posiciónde los colegisladorescuyaparticipación

no es segura. El Presidentepuededemandarexpresamentea la Comisión o al Consejo su

posicionamiento.En estecaso la presidenciacederála palabraa los representantesde dichas

instituciones. La intervencióndel Consejobrilla por su ausencia,exactamentepor los mismos

motivosqueen las comisionescompetentessobreel fondo.

la décision96/411/CErelativeá laméliorationdes statistiquesagricolescommunautaires[COM(1999)332 - C5-
0042/1999- 1999/0137(COD)]Commissionde lagricultureet du développementrural. Le votea ¡¡e.u & la fin du
débat.
~ Estas reunionesse producen antes del comienzode la sesión en el dia que se celebren las votaciones,
generalmenteel último de la semana.Dicho hechosepuedecontrastarencualquieractade esosdías.
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La Comisión actúaen Pleno con mayor discrecióna la hora de pronunciarsesobrela

posición del Consejo,dando líneas generalessobrela aceptabilidadde las enmiendaspor el

Consejo, sin entrar normalmenteen posicionamientosnacionales;es decir, sin hablar de

supuestasminoríasde bloqueoeventualmentecoaligablesal interésparlamentario.En cuantoa la

suyapropia, dependerámucho del estadode cosas,tanto sobrelas enmiendasintroducidasen

comisión, como sobrela viabilidad de finalizar el procedimientoen primeralectura. Lo último

debesersiemprepuestocon relaciónala debilidadde la incidenciade laComisiónen el Comité

de Conciliación,así como la divergenciaentrelos textoscomunesde él emanadosacercade la

propuestade la Comisión.

Comoindicamos,la primeralecturaesel momentoálgido de influenciade la Comisión;

pesea ello, pocopuedehacerparaenmendaren el Plenoaquelloqueno pudosacaradelanteen la

Comisión.En estoscasos,la intervenciónpuederealizarseesencialmentepararesaltarlaspartes

cardinalesde la propuestaa respetaren posterioresfasesdel procedimiento;también para

pronuncíarsesobrelas enmiendaspresentadasen Pleno.Conrespectoa éstas,dependiendode la

posicióndel ponentey delrestodepartidos,la Comisiónpuedeesperarapronunciarse,o hacerlo

denuevounavezque todoslos partidossehayanpronunciado.

La Comisión,en cualquiercaso,sin caracterizarsecomo el Consejoporno pronunciarse

en sedeparlamentaria,0pta eventualmenteporno hacerlo,convirtiendoen debateen Plenoen un

intercambiointraparlamentario.Dichapasividadporpartede ambasinstitucionespuedecobrar

sentidoporel acuerdoo portáctica,perono pordesacuerdo,al menosno en la Comisión.

Ejemplo del silencio táctico sedio en el Informe Papayannakis.360El ponentepidió al

Consejoque precisarasu posiciónsobrela solicitud que, en el contextodel dossier,le hizo la

Comisión (dos días antesdel debate)de presentaruna nuevapropuesta,con otro fundamento

jurídico, lo que permitiría,segúnel ponente,prescindirdel acuerdocon el Parlamento.36’Pesea

la importanciatan crucial del cambio del fundamentojurídico, ni el Consejoni la Comisión
3

intervinieron.62 Es dificil encontrarun ejemplomásclarode la faltade colaboracióninteresada.

Del mismo modo encontramosaquí un ejemplode lo ya dicho: la Comisiónesun aliado de sí

mismo en el procedimiento de codecisión. Si bien su filosofia prointegracionistale hace

coaligarsemayormentecon el PB, la cohabitacionesintermnstitucionalesdependende la realidad

360 A5-Ol0l/1999.
361 Veractade la sesióndelJueves16 dediciembrede 1999,PE282.374,p.7.
362 Ibid., p. 8.
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concretade cadadossier.Su papelmediadorbrilla dependiendode lo conciliadoraque sea su

posicióncon respectoa la de los colegisladores.

A partedel ponente,Consejoy Comisión,el debateen Pleno estáabiertoal restode los

eurodiputados.Como normageneral,el debateestácopadopor los portavoceso especialistasde

los gruposparlamentariosen el ámbitosectorialsobreel que verseel informe.Estoslógicamente

sonlos representantesde los gruposparlamentariosen la comisióncompetentesobreel fondo,de

suerte que el debate tiende a ser endogámicoy repetitivo, particularmentesi no se han

íntroducidoenmiendasen el Píeno.363

Una vez se han producido todas las intervencionespertinentes,el Presidenteda por

cenadoel debatey abrela votación,o en casode producirseéstaen díadistinto, indicadíay hora

para la votación. La votaciónde acuerdocon el apartado2 del artículo 67 seproducesobre

cuatro aspectos:enmiendasa la propuesta,propuesta,enmiendasal proyecto y, por último,

proyectolegislativo.

El ordende la votaciónrefleja la lógica de la conformaciónde la resoluciónlegislativa.

Los distintos apoyosrecibidospor las distintas enmiendaspresentadasa la propuesta,pueden

configurartres propuestasdiferentesde caraa la votación:unapropuestamodificadacon todas

las enmiendas;una modificadaparcialmentecon la aprobaciónsolamentede parte de las

enmiendasy la propuestatal y como la concibióla Comisiónen caso de queningunaenmienda

fuese aprobada.No es necesariorecordarlas repercusionespolíticas y económicasque la

redacciónde un articulo puedellegar a tener. Tal realidad,puestaa la luz de las tensionesy

equilibriospendientesde unapropuesta,explicalas votacionesporpartesde ciertasenmiendasa

petición de un grupoparlamentado,3~o las intervencionesde eurodiputadosexplicandoel curso

quesedebieradar aunaenmienda.

La votación demuestraque la primera lectura del PB no termina hastaque se vota y

apruebala resoluciónlegislativa, pues de no aprobarse,como veremos, se derivan otras

repercusiones.Peroantes de ver aquéllas,entramosen las repercusionesde la aprobaciónde

enmiendasapropuestade la Comisión.

363 La coincidenciamayoritariaentremiembrosde la comisiónsobreel fondo e intervinientesen el Plenosepuede

contrastarconsultandocualquier acta con los miembros de la comisión parlamentaria.Los miembros delas
comisionesparlamentariaspuedenconsultarseenhttp://w>ww.europarl.eu.intlcommittees/es/default.htm
~ Ver a título de ejemplo la propuestay retirada de votación por partesrealizadapor el Grupo PSE de una
enmiendaen el contextodel infonne Aparicio Sánchez-A5-0075/1999,Acta de la Sesióndel Miércoles 15 de
diciembrede 1999,PE 282.373,p.l5.
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1.2.6.3.La aprobación de enmiendasa propuestade la Comision.

La Comisión y el PB compartenaún, con distinta intensidad,el interéspor aprobarel

proyectoen primera lectura. De ahí una filosofla compartidaporencontrarel punto óptimo de

consenso:maximizaciónen el alcancede los objetivosdesu agenday aprobacióndel proyecto

en primera lectura.Paraalcanzartal objetivo, el Parlamentodebe,por un lado, presionara la

Comisiónparaalcanzarsusobjetivos,peroporotro,no minusvalorarla importanciadel apoyode

la Comisiónasus enmiendas.No contarcon el apoyode laComisiónsuponeasumirun riesgode

llegar a la conciliación. Comohemosrepetido,el Consejodeberíaen primeralecturaactuarpor

unanimidadpara apoyar al PB allí dondese enmendóla propuestade la Comisión sin su

beneplácito.Dichaunanimidaden sededel Consejo,seconsiguecon bastantesdificultadesen los

procedimientostradicionales,allí donde el Consejo sólo debeprestaratencióna la Comisión.

Consecuentemente,no resultadificil entenderque la dificultad seredobleal demandarseaquíla

unanimidaddel Consejoen apoyoa lasmayoritariamentecontrariasposicionesparlamentarias.

Debido a la necesidadde presionarindicada,el Reglamentoparlamentarioposibilita al

Plenoazuzaral máximo a la Comisión,permitiéndoleaprobarcuantasenmiendassepropusieran

en comisióny enPlenocontrala voluntaddel ejecutivocomunitario.Complementariamente,por

los riesgosintrínsecosal divorcio con la Comisión, sefuerzaal PB a recapacitar.Porun lado,

aplazandola votaciónsobrela resoluciónlegislativahastaquela Comisiónsehayapronunciado

sobretodas las enmiendas;365y en caso de que la Comisión declareno estarpreparadapara

pronunciarseen esasesión,aplazandola votación?~

La esperaal posicionamientode la Comisiónno esuna formalidad. Si seposiciona

en contrade unao variasde las enmiendas,el Reglamentofacultaal Presidentede la comisión

competenteo alponentea solicitaral PresidentedelPB suspenderlas deliberacionesen Pleno.367

365 Articulo 69.1. “Cuando la propuestade la Comisión se apruebeen su conjunto, pero con introducciónde

enmiendas,se aplazarála votación sobre el proyecto de resolución Icaislativa hasta que la Comisión haya
manifestadosuposiciónsobrecadaunade las enmiendasdel Parlamento.

Si la Comisiónno estuviereencondicionesdemanifestarsuposiciónal final de la votacióndel Parlamentosobresu
propuesta,comunicaráal Presidenteo a la comisióncompetenteel momentoen quepodráhacerlo;en estecaso la
propuestase incluirá en el provecto de orden del día del períodoparcial de sesionessiguiente a esa fecha.

”

Subrayadoañadido.
366 Ibídem.

367 Articulo 69.2. “Cuandola Comisiónmanifestarequeno aceptatodaslas enmiendasdel Parlamento,el ponentede

la comisióncompetenteo, en su defecto,el Presidentede dichacomisiónharáunapropuestaformal al Parlamento
sobrela oportunidadde votar el proyectode resolución legislativa.Antes de hacer dichapropuestaformal el
ponenteo el Presidentede la comisióncompetentepodrápedir al Presidentequesusnendalas deliberaciones”

.

Subrayadoañadido.
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En dicho contexto el Pleno puededecidir aplazarla votación, considerándoseasí el informe

automáticamentedevueltoa la comisiónparasureexamen.El Plenotambiénfijará un plazopara

el reexamen.368

La devolucióndel informeala comisióntieneun carácterextraordinario,tanexcepcional

como el error de cálculo de la comisiónparlamentaria.Sólo esto justifica el hechode que los

gruposparlamentadosmayoritarios,valedoresnecesariosdel informe en comisióndecidanno

finiquitar la primera lectura parlamentariaen Pleno. El error referido se plasmaríaen la

aprobaciónde enmiendastácticasdirigidas en granpartea doblegaren el Plenola posiciónde la

Comisión, no habiendo podido hacerlo en comisión.369 Una forma de hacerlo sería

introducciendoenmiendasde transacción,las cualeseventualmentepennitirian pasarotras de

mayorcalado.Como hemosindicado,la votaciónde la propuestamodificadaes el climax de la

tensiónentre ambasinstituciones.Si allí la Comisión permaneciesehipertérrita, el reexamen

podríainiciarsecon el objetivo de promoverun replanteamientomenosambiciosoporpartedel

Parlamento.

Volviendo al hilo del procedimiento,la comisiónreceptorade la devolución,disponede

unplazo,siempreinferior a dosmeses,370parareplantearel enfoquede lapropuesta.El reenfoque

de la comisiónparlamentadadebeir encaminadoa conseguirel acercamientocon la Comisión,

de suerteque“en estafasesolamenteseadmitiránlas enmiendasde la comisióncompetenteque

tiendana lograr un compromisocon la Comisión.”37’ Estees el objetivo primordial del nuevo

estudio en comisión, lo cual refrenda lo anteriormente dicho sobre el conflicto en las

instituciones.El Pleno,si 0ptapordevolverel estudioa la comisión,lo haceparapoderofertara

la Comisiónun proyectode resoluciónlegislativamáscondescendientecon la propuestade la

Comisión. Así, el Reglamentoparlamentario,pesea preferir evitar aquí un replanteamiento

generaldelo yaaprobadoporel Pleno,372 no puedeiguorarabsolutamentela necesidaddedejar

368 Artículo 69.2: “Si el Parlamentodecidiereaplazarla votación,el asunto se considerarádevueltoparanuevo
examena la comisióncompetente.”
369 Otra fluente de desacuerdoa estas alturas puede venir por la inclusión de enmiendasen Pleno. Pero

posibilitándosereglamentariamentela posposiciónde la votación por mor de dar tiempo a la Comisión para
reflexionar,dichasenmiendasdeberían,paraprovocarel reenvío,entrarajugar enun contextoyaconflictivo entre
las dosinstituciones.
370 Articulo 69.2: En estecaso,dichacomisióninformarádenuevoal Parlamentooralmenteo porescrito en el plazo
queéstehubierefijado, queno podráexcederde dosmeses.
Si la comisióncompetenteno pudiererespetaresteplazo,seaplicaráel procedimientoprevistoen el apanado4 del
artículo68.
~ Reglamentodel PE,Artículo 69.2.
372 Reglamentodel PE, Artículo 693,:” Una comisióna la que se devuelvaun asuntoen virtud del apanado2 del
presenteartículo, deberáantetodo, segúnlos términosdel mandatoqueésteconfiere,informaren el plazoseñalado
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unapuertaabierta:“no obstantey por razóndel efectosuspensivode la devolución,la comisión

dispondráde la mayorlibertady, cuandolo considerenecesarioparael logro de un compromiso,

podrá proponerque se examinennuevamentelas disposicionesque hayansido objeto de una

votaciónfavorableen el Pleno”.373

La comisióncompetentetiene un amplio margenjurídico de maniobra,inversamente,el

margenpolítico pasaporunaclaudicaciónsobrelas posicionesambiciosasde costosoabandono,

ademásdebemosa5adirlaautocríticanecesariaparaencararun replanteamientocomo el tratado.

Unavezla comisiónha finalizadoel estudio,sereiniciala andaduradel informeenPleno.

1.2.6.4.El rechazode la propuestade la Comisión.

La primera lecturaparlamentaria,aun iniciadala votación,no finaliza hastala votación

de] proyectolegislativo.Hemosvisto comoe] númeroy/o la intensidadde las enmiendaspueden

forzarun replegamientodel PB. Replegamientoprovocadoporunaposicióntácticaambiciosade

la comisión parlamentariae inmovilismo de la Comisión. Ahora abordamosuna cara más

sencilla,a saber,el desencuentrototal.

El PE puedeafrontarunapropuestainatractivade laComisiónde formasdiversas.Puede

introducir tantas enmiendasque transformenel dossieren inviable, puedehacer uso de la

ausenciade píazo en la primera lectura para presionar;o puedeinstar a la Comisión a un

replanteamientode la propuesta.La ventajade estaúltima opción es la claridad aportadaal

procedimiento;sin embargo,pordifuminarsecon el derechode iniciativade la Comisión,no está

exentade dificultades.

La comisióncompetenteen estoscasosrealizalos pasoshabitualesdesdeel informedel

ponentehastael debateen comisión. El estadode cosaslleva a la comisión parlamentariaa

concluir la inviabilidad de enmendarla propuestade la Comisióndadoel profundodesacuerdo

con la misma. Decide así la convenienciade invitar a la Comisióna presentarotra propuesta

incluyendo los profundoscambiosexpresadosduranteel debateen comisión. Parahacertal

invitación, el Plenoespasoobligado.En él separtedesdela ausenciade acuerdoen comisión,lo

cual se transformaen el rechazo de la propuestade la comisión en el Pleno. Tras ello “el
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y, en su caso,presentarenmiendasque tiendana lograr un compromisocon la Comisión, sin quepor ello deba
exammarnuevamentela totalidadde las disposicionesaprobadaspor el Parlamento.“ Subrayado~u½adido.
~ Reglamentodel PE,Artículo 69.3.
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Presidentepediráa la Comisión que retire supropuestaantesde que el Parlamentoprocedaa

votarel proyectoderesoluciónlegislativa.”374

Si la Comisióncedieraretirandola propuesta,el PB esperaríaa la remisión de la nueva

propuesta.En casode no hacerlo, el Parlamentodevolveríael asuntoa la comisióncompetente

sin procedera la votacióndel proyectode resoluciónlegislativa, dándoleun plazomáximo de

dos mesesparainformar al Pleno.375En ese tiempo, incluso en uno mayor, no cabengrandes

alteraciones;por consiguiente,la comisiónparlamentariadebeenfocarel nuevotratamientocon

vistasal acercamientoconlaComisión,porlo que valeaquílo vistoenelpuntoanterior.

1.2.6.5.La aprobación del proyectode resoluciónlegislativa.
Lo normales lavotacióndelas enmiendaspropuestasen comisión y en Plenodentro de

unos parámetrosde normalidad, sean enmiendasaprobadas.Posteriormente,se votarán las

enmiendasal proyectode resoluciónlegislativa,la existenciadeéstasdependeesencialmentede

si ha habidoemniendaspresentadasen Plenoy aprobadas.Todo ello culmina en un proyectode

resoluciónlegislativadefinitivopresentadoavotación.

El proyectode resoluciónlegislativase encabezacon la referenciaal documentode la

propuestade la Comisión.376A continuaciónse introduce la fórmula “estapropuestaha sido

aprobadacon las modificacionessiguientes.”Dicha fórmula viene seguidapor las enmiendas

aprobadas,las cualessepresentanen unadisposiciónde doblecolumna:a la derechael texto de

las enmiendasenumeradas;a la izquierdala propuestadela Comisiónenmendada,o nada,si la

enmiendano teníaprecedenteenlapropuesta.377Ello fuerzaatenerambostextosparaentenderel

alcancede lo que el PB denomina“propuestamodificada,”queno seráformalmente“propuesta

modificada” salvoquela Comisiónlo decida.

El proyecto de resoluciónlegislativano hacereferenciaa la posición adoptadapor la

Comisión con relación a las enmiendas.La primera lectura ya es pretérita, nada más por

374 Reglamentodel PE,Artículo 68.1.
~ Reglamentodel PE, Artículo 68.3.:“Si la Comisiónno retiraresupropuesta,el Parlamentodevolveráel asuntoa
la comisióncompetente,sinprocedera la votacióndel proyectoderesoluciónlegislativa.
En estecaso,la comisióncompetenteinformaráal Parlamentooralmenteo por escrito encl plazo queéstehubiere
fijado, queno podráexcederdedosmeses.
376 Porejemplo: “Propuestade Reglamentodel ParlamentoEuropeoy del Consejoquemodifica el Reglamentodel
Consejo(CE) n0 820/97por el queseestableceun sistemade identificacióny registrode los animalesde la especie
bovinay relativo al etiquetadodela carnedevacunoy de losproductosa basedecarnede vacuno(COM (1999)
487-CS-0241/1999-1999/0250(CNS)).”
~ Ver a título de ejemplolos textosaprobadosen la sesióndel Miércoles15 de diciembrede 1999,PE 282.376,
pp.: 14-15; textosaprobadosen la sesióndel Jueves16 de diciembrede 1999,PE 282.377,p.29; textosaprobados
en la sesióndelViernes 17 dc diciembrede 1999,PP 282.375,p. 6.
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negociarpuesen primera lectura. De presentarseuna oportunidadde volver a tratar en Pleno

dichamateriaseráen la segundalectura.Laúnicaopciónde nuevotratamientodel temaen Pleno

duranteunaprimeralectura,pasaríapor la retiradade la propuestade la Comisión. Debido atal

posibilidad, tras la aprobaciónde la propuesta,siempre incluye la siguiente fórmula: el

ParlamentoEuropeo“pide que sele consultede nuevo, en casode quela Comisiónse proponga

modificarsustancialmentesupropuestao sustituirlapor otro texto.”378

1.3.LA PRIMERA LECTURA EN EL SENO DEL CONSEJO.

1.3.1. Introducción.

El proyectode resoluciónlegislativadel PE llega al Consejoen formade dictamen.

Si recordamos,la Comisión envía su propuestaal unísono a los dos colegisladores,por

consiguienteno cabehablarde consultadel Consejo al PE. En apoyo de lo dicho vale la

redaccióndelpárrafoprimerodel artículo251.2. ICE.

La comunícacióna los colegisladoresde la propuesta,provoca,como vimos, el

inicio desuestudioen sededel Consejo.Estarealidadsecontraponecon el desarrolloformal del

procedimiento; según éste, la primera lectura del Consejo empieza en base al dictamen

parlamentario.Sinembargo,el estudioseinició en basea lapropuestade la Comisión.Tal hecho

tieneunaspectopositivoy otro negativo.

El problemade la dilaciónen el tratamientode los dossieres,esuno de los grandes

problemasen codecisión,que puedeverse acuciado en primera lectura por la ausenciade

plazo.379Paracombatirlo,pareceadecuadoque e] Consejotengauna opinión lo más formada

posiblesobrela propuestay sobrela posicióndel colegisladorantesde posicionarse.1-lay pues

unacarapositivaen el precozestudiodel dossier.

Pero el Consejo,independientementedel contextolegislativoen el que seencuentre,

afrontaprimigeniamentela articulaciónde interesesdentrodel Consejo.No esesteel lugarpara

describirlas dificultadese implicacionesde conseguiruna posición de consenso,una mayoría

cualificadao una minoría de bloqueo.Nos interesaporcontraresaltarlas implicacionesde los

378 Ver a título de ejemploel texto aprobadocon relación a las estadísticasagrícolascomunitarías,A5-0089/1999,

textoaprobadoen la sesióndelViernes17 dediciembrede 1999,PB 282.375,p.8.
~“ Recordarlo dicho en el tratamientodel particularduranteel estudiodela primeralecturadel PB. Allí vimosque
la ausenciade plazo, en tanto sirva para alcanzarla finalización del procedimientoen primera lectura, ahorra
tiempo.
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posicionamientosprevios a la recepcióndel dictamendel PE. Las implicacionespuedenser

beneficiosas si el dictamen parlamentario llega a un Consejo con posicionamientos

preconcebidoscoincidentes.Perodesafortunadamente,los colegisladorestiendena partir de

perspectivasdispares,de suerteque la formacióndevoluntadesen el Consejoduranteel tiempo

de realizaciónde la primeralecturadel PB, tenderáa enquistarvoluntadesirreconciliablescon el

PE. El mejorrespaldoparaestareflexiónseda en los tradicionalesdesencuentrosentreConsejo

y Comisión,peseaque el Consejoconoceplenamentelapropuesta.

El hechode que se produzcanposicionamientosprematurosmuy alejadosde la

voluntaddel PE puedetenerrelacióncon un mal seguimientode la primeralecturadel PB. Esta

tarea,como todaslas de información interinstitucional,es clave: en ella el Consejodepende

esencialmentede la Dorsalcodecisión.Suimportanciacon relaciónala informaciónrecibidapor

el Consejodurantela primeralectura,mereceel siguientedetenimiento.

1.3.2.La DorsalCodecisión.

El procedimiento de codecisión, por este y por el resto de aspectos del

procedimiento,requiereuna estrechacooperaciónentre la SecretaríaGeneral del Consejo,la

SecretaríaGeneraldel PE y los Serviciosde la Comisión. De esto fue conscienteel Consejo

desdela inclusión del nuevo procedimientoen el Tratado de Mastrique, ayudandoen buena

medidaa dichaconcienciaciónla experienciaacumuladaen el procedimientode cooperación.

Pararesponderatal demandasecreo enjunio de 1995unaDivisión encargadade la codecisióny

la conciliación dentro de la DG F,380 denominadaen la jergacomunitariaDorsal codecisión.

DichaDivisión velapor la aplicaciónde las modalidadesconvenidasentrelas tres instituciones

parala elaboraciónde los actosde codecisión,garantizala coordinaciónen la SecretaríaGeneral

del Consejoy los contactosconsucorrelatoen la Secretaríadel PB.

La tarea de la Dorsal consisteen informar al Consejo sobre el desarrolloy los

resultadosde la primeray segundalecturadel PE, acompañandolos textosadoptadospor el PE

de unanotadirigida a las Delegaciones(“Information Note for theFile”) con informaciónsobre

los hechosdestacadosen los debatesdel PE, tanto en el Plenocomo en comisión, las posibles

tomas de posición de los diferentesgrupos políticos sobre determinadasenmiendasy una

apreciaciónsobrela importanciapolitica que el PE atribuyea las enmiendaspropuestas.

380 ActualmenteDG FUI.
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Desarrollandootra dimensión, la Dorsal se encarga asimismo de organizar los

contactosinformalesde la Presidenciacon el PB, con vistasa la preparacióndel procedimiento

deconciliacióny de asistira la Presidenciaen las reunionestripartitasinformales.

La Dorsal tambiénseencargade la Secretariadel Comitéde Conciliaciónde forma

conjuntacon suigual parlamentario.Seocupade la organizacióny preparacióntécnica,asícomo

del seguimientode los trabajosdeconciliación:establecimientodel proyectocomúny de la carta

detransmisión,adopción, firma y publicacióndel acto.

La Dorsal centralizay siguetodos los dossieresde codecisiónindependientemente

del seguimientorealizado por las DG sectorialesencargadasdel área.38’ Pesea ser en la

actualidadunaDG adjuntaala DG F, encontradaun mejorencuadrecomo Serviciodel Consejo.

Pesea no tenerdichostatus,actúade factocomotal.

1.3.3.La toma de posición del Consejo.

El dictamendel PB llega al Consejo de Ministros, quien respondede iure por el

Consejode puertasalbera.Formalmente,ésteremitedichoinformeal Coreper(la o 28 parte)382y

éstea los Grupos de Trabajo para que se inicie el procedimiento;posteriormenteel dossier

iniciará el camino inversodependiendodel grado de madurezde la propuesta.En la práctica,el

Grupo de Trabajo inicia el estudiode la propuestade la Comisióndesdeque éstave la luz, la

retieney continúa suestudioduranteel tratamientoparlamentarioen primeralectura.

En principio, hastaque la Dorsal informa al Grupo de Trabajo sobrelas evoluciones

de la primeralecturaparlamentaria,éstesolamentedisponede la propuestade la comisión.La

presidencia,tras los primerosestudiosde la propuestade la Comisión,dependiendodel avance

de los mismos,realizaun documentode trabajo. El documentode trabajo indica el estadode

estudio de la propuesta.Es, por expresarlográficamente,la “propuestaanotada”:383dejando

intactasaquellaspartesasumiblespor consenso;indicado aspectosgenéricosque estánbajo

reserva de estudio por varias delegaciones; indicando donde proceden las posiciones

388 EstasDG remitena la Dorsal losdocumentospor ellas elaboradosconrelacióna dossieresde codecisión.Dichos

documentosse identificancomoconla siglaCODEC.
382 La inmensamayoríade los casossontratadospor el Coreper1. El CoreperII encodecisiónsolotratalos asuntos

competenciadel Ecofin.
383 Ver a modode ejemploel Working DocumentENV/99/157,sobrela “Proposalfor a Directive ofte European

Parliamentandof te Council on nationalemissionceilings for certainatmosphericpollutants,audProposalfor a
Directive of tbe EuropeanParliamentandte Council relating to ozonéin ambientair.” Doc. 10232/99 ENV 262
CODEC425.
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discrepantes,así como el E.M. que las defienden;incluyendo formulacionesalternativas,bien

propuestasporunadelegaciónbienporlapresidencia.

El documentode trabajo semodifica con la evoluciónde la primera lectura en el

Consejo.Tal evoluciónrequiereel conocimientodela tomadeposicióndelPE. LaDorsal,como

vimos, puede asistir a todas las reunionesde las comisionesparlamentarias,así como a los

Plenos.Ello le facilita la tareade informaciónque tieneasignada.Los informesdela Dorsal son

generalmenteremitidos a la presidenciay de ahí al resto de delegacionesde los EEMM La

presidencia,bienremiteel informe comotal a las delegaciones,bienlo transformaen un informe

de la presidencia.La presidencia,si bien no es lo másusual, puedetomarcomo baseinformes

realizadospormiembrosde la presidenciaque acudena la sedeparlamentariaen paraleloa los

miembrosde la Secretaria.384A todo ello añadir los informes que realizanlas DG sectoriales,

quienessiguenlos dossieresparaasesorartécnicamentea la Presidencia.Peseano tenerel valor

cualitativo de los informes de la Dorsal parala codecisión,aportaninformación muy valiosa.

Además, un problema técnico puede ser el origen de un desacuerdointerinstitucional tan

importantecomo otro de carácterpolítico.385Deformamarginaltambiénpuederealizarinformes

el ServicioJurídicoy el de JuristasLingiiistas,386normalmenteapetición del Grupode Trabajoo

del Coreper.

El momento crucial es el informe de la Dorsal sobre la votación del dictamen

parlamentario.En él se informa a la presidenciade todo lo acontecidoen la sesiónplenaria:387

posicionamiento del ponente, del resto de parlamentarios y de los grupos políticos;

384 Verpor ejemploel informepresentadopor la presidenciafinlandesaal Grupode Trabajode medio ambienteel

16 de diciembrede 1999. “List of amendxnentspresentedat te EP ENVI Commiftee”, sobrela “Proposal for a
FuropeanParliamentand Council directive relating to limit valuesfor benzeneand carbonmonoxidein ambient
air.”
~ Ver a titulo de ejemploel informe de la DG FI sobrelas “Resoluciones,Decisionesy Dictámenesadoptadospor
el ParlamentoEuropeoen su períodode sesionescelebradoenBruselasen los días 3 y 4 de noviembrede 1999”.
Bruselas,9 de noviembrede 1999, 12476/99.
386 Ver a titulo de ejemplo la “Contribución del Servicio Jurídicodel Consejoa la continuaciónde los trabajosdel
Grupo“Medio ambiente”de los días26 y 27 de enero de 1999”, sobreel asuntode la “Fusión de la propuestade
Directiva del Consejopor la que se modifica la Directiva 94/66/CErelativa a la incineración de los residuos
peligrosos”,5590/99.
~ Ver a titulo de ejemplolos informesde la DG FUI conrelacióna la: “PropuestadeReglamentodel Consejopor
el que se modifica eJ Reglamento(CEE) 2913/92del Consejo,por el quese apruebael código ComúnAduanero
Comunitario. Resultadosde la primera lectura del ParlamentoEuropeo(Estrasburgo,13-17 de septiembrede
1999)”, 6563/99; “Propuestade Directiva del Consejorelativa a la comercializacióna distanciade los servicios
financierosy por la que sc modifican las Directivas97/7/CEEdel Consejoy 98/27/CEdel ParlamentoEuropeoy
del Consejo. Resultadosde la primera lectura del ParlamentoEuropeo(Estrasburgo,3-7 de mayo dc 1999)”,
7918/99
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posicionamientode la Comisión; votación detalladade las enmiendas.El informe aneja las

enmiendasaprobadasen la fonnaya expuestaal explicarel proyectoderesoluciónlegislativa.388

Tambiénen sededel Consejo,como ocurríaen sedeparlamentariapero a la inversa,

la Comisióninformaen el Grupo de Trabajosobrelo acaecidoen el Pleno. Las extemalidades

negativasdeuna informaciónsesgada,porserparteen el proceso,sedan aquí como se dan en

sedeparlamentaria.La gran diferenciareside en que el Consejo accedea la información de

primera mano,careciendode la dependenciadel PE para con la Comisión. Ello no evita los

intentos de desinformaro informar parcialmentepor partede la Comisión, pero asegurala

inmunidadpor la vía de la información. La situación descrita se produce como sigue: la

Comisión afirma que el PE aprobó20 de la 22 enmiendas,lo que demandaun esfuerzode

generosidadporpartedel Consejodequererevitar la conciliación;a continuación,lapresidencia

(con el informe de la Dorsal en mano) afirma que ocho de las veinte enmiendasaprobadaslo

fueronporescasamayoría,con la oposiciónde un grupomayoritario,con escasaasistencia,que

sonenmiendasagrupables,etc.389En fin, disponede unainformacióncualitativamenteadaptadaa

la posicióninstitucionaldel Consejoen codecisión.

Unavez aquí se inicia el camino ascendentede la propuesta.El Grupo de Trabajo

puederealizarvariasreunionessobreel mismotema. La aparicióndel dictamendel PE no suele

significar un saltohaciaadelanteextraordinario.La conformacióndeposicionesen el Grupo de

Trabajoya estáperfiladay el dictamen,siendoparcialmenteconocidodesdela celebraciónde la

comisión parlamentaria,llega a completarla visión del Grupo de Trabajo, no a generarla

conformaciónde esta.

Los documentosde trabajo ahorason la propuestade la Comisión, el dictamendel

PE y el documentode trabajo elaboradobastala fechapor el Grupo de Trabajo. No podemos

dejamosdespistarpor el articulo 251 TCE, puessi bien formalmenteesel dictamendel PE el

acto por aprobar,y las enmiendasallí contenidasla expresiónde lo aceptablepor mor del

acuerdoen primeralectura,el Consejositúaeldictamenparlamentarioal trasluzde los otrosdos

documentos.Una enmiendaparlamentariaaprobadacontra la voluntad de la Comisión sólo

procederíasi la unanimidaden el Grupo de Trabajo a estasalturasestuvieseconformadaa su

388 Ver a título de ejemplo el informe de la DG FuI con relación a la “Propuestade recomendacióndel Consejo

sobrecriteriosmínimos de la inspeccionesmedioambientalesen los EstadosMiembros.Resultadode la primera
lecturadel ParlamentoEuropeo(Estrasburgo,13-17 deseptiembrede 1999)”, 11328/99,pp.3-9.
389 Tal disparidadde informaciónse dio enel Grupode Trabajodemedio ambientecelebradoel 17 denoviembrede
1999,al respectode la votaciónsobrela “Propositionde directivedu Parlementeuropéenet du Conseilfixant des
plafondsd’émissionnationaux pour certainspolluantsatmosphériques,et Propositionde directive du Parlement
européenet du Conseilrelativeá l’ozonedansl’air ambiant”. Doc. 10232/99ENV 262 Codec425.
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favor. A ello añadirque las enmiendascitadasy el resto, tienen que pasarpor el tamiz de los

acuerdosyaadoptados.

Lo dicho apuntaa la siguienteafirmación: el Consejo,no teniendocomo máxima

prioridadla aprobacióndel actoen primera lectura,sino el aprobarlode la forma masatractiva

para las delegaciones,no seafectaen la medidaa priori presumiblepor el dictamen.En otras

palabras,salvo en los pocoscasosdondela ausenciade enmiendaspermitael acuerdoenprimera

lectura, el dictamenparlamentario,lejos de ser un revulsivo parala finalización en primera

lectura,setransformaenun elementode trabajo importante,no transcendente.

La presidenciacontinúa enriqueciendolos documentosde trabajo, en especial

dejando constanciade los puntos consensuadosy de los puntos pendientes.Destacanlos

documentosinterinstitucionalesprocedentesdel Grupo deTrabajo en la formade “outcomeof

the proceedings,”reflejo del estadodel dossier,partiendode la última reunión del Grupo de

Trabajo. Se elaborageneralmentepor la DG sectorialde la materia, reflejandoque son los

aspectostécnicosintrínsecosal interésdel Consejolos realmenteimportantesen primeralectura.

En estosdocumentosde trabajo,apareceel texto de los artículosy los anexosdelaspropuestade

acto;390junto con ellos, los nuevostextos de compromiso alcanzadospor la presidencia,los

cualesaparecensubrayadoso resaltadossobreel restodeltexto.39’ Ademásseincluyenen forma

de notasa pie de páginalasposicionesde los EEMM.392 No sereflejanormalmentela posición

del PE, si bienescierto que estápresenteduranteel estudioen el Grupo de Trabajo.

1.3.4. Aprobación del acto en primera lectura.

En dicho contexto,cuandoladiscusióntécnicaseagotaanivel de Grupode Trabajo

y los problemaspersistentesson de caráctermas político, el Presidentedel Grupo de Trabajo

eleva al Coreperun informe diferenciadoen dospartes.Parte1, dondeseincluyen los acuerdos

cerradosa nivel de Grupo de Trabajo,recomendandoel visto buenodel Corepersin discusión;

parteII, dondeserelacionanlos temasdondeel acuerdono ha sido alcanzando.

El Coreperaportaunamayorperspectivapolítica al tratamientodeun dossier,porun lado

con respectoa los problemaspolíticosdel propio dossier.Los embajadorespuedensacrificarpor

390 Ver Outcome of the Proceedingsftom dic Working Party on Environment, on 17 November 1999.

InterinstitutionalFile 98/0333(SYN), No. Cion prod: 5518/99ENV 14 PRO-COOP10— COM(1998)591 fmal, SN
13 104/99.
~‘ Ibid.,p. 7, Articulo 2.1.
392 Ibid., notasalpie números: 1, 2, 3(p.4); 4, 5 (p. 7) y 6 (ji. 9).
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mor del impulso político de un proyecto,posicionesindeclinablesdebido a su importancia

técnica para los representantesen los Grupos de Trabajo. Por otro lado, el Coreper,

especialmentela parteprimera, encargadade la mayoríade los dossieresde codecisión,tiene la

perspectivaglobal de las implicacionesde la codecisión.Esto permitea sus miembros,frentea

los del Grupo de Trabajo,ver el gradodeconcesiónglobal realizadoporuna delegaciónen los

temastransversales.En estos temas,por ejemplo en el presupuestario,puedeocurrir que un

Grupode Trabajoapoyeunadotaciónpresupuestariacoherentecon los interesesnacionales,pero

que, puestoen el contextode los incrementospresupuestariosexcedael tope de las perspectivas

financieras.Así, el Coreper,encargadode diluir los problemasexistentesen la lista B, puede

verseincapazparahacerlo,o no aprobarun puntode la lista A. La segundahipótesisse produce

marginalmente,no porfragilidaddel argumentodescrito,sino porla coordinaciónexistenteentre

el Corepery los Gruposdetrabajo.Ello lleva a queel Grupo de Trabajoeviteacuerdosen temas

transversalespeseapoderalcanzarlos.

El Coreper,poracuerdode todos susmiembros393y de la Comisión,394puededecidir

remitir un proyectofinal al Consejodentrode la lista A desuordendel día. El fruto del acuerdo

global culminarála redaccióndel texto final en las oncelenguasoficiales, de suerte que, el

Consejosólo tengaquerefrendarlo.

El Corepersuele,conmásfrecuenciaen primeralectura,versesuperadoen su capacidad

de acuerdoo decisoria.En dicho caso,remiteel dossieral Consejodentro de los puntosE del

orden del día. La discusión en el Consejo se basaen una propuestaque no tiene el apoyo

necesarioen uno o variosde los puntos.Acuciandolo dicho con respectoa los Embajadores,los

Ministros no aportansolucionestécnicasmilagrosas,sino solucioneseminentementepolíticasde

mayorcalado.Estassontanlaboriosasdealcanzarencodecisióncomoenotrasfacetasdela vida

del Consejo,de suertequeun dossierde codecisióncomplejopuedepasarcincovecespor manos

ministerialesantesde quesealcancela posicióncomún.395

De formaextraordinaria,la dificultad extremaporalcanzarcompromisospolíticos puede

paralizaral Consejo,llegandoarequeriréstela intervencióndel ConsejoEuropeo.Así ocurrióen

la primera lecturadel “Fourth researchfrwneworkprogramme“, donde, antela formción de

~ Bastaríaque un EEMM consideraranecesariala discusiónen el Consejopara que estase produzca. Ello
independientementede que el resto de miembros tenganuna posición tomada,transformandoen estéril dicho
debate.Todo ello cobrasentidopor ser el Consejoel único órganoqueadoptaactosjurídicos. El Corepery los
Gruposde Trabajosonorganismosqueno aportanvinculacióndeiure, ni siquieradepuertasa dentrodel Consejo.
~»‘Estamosaquí anteel casode lospoderesconnaturalesa la iniciativalegislativadela Comisióny a la delimitación
del momentodesuespiración.Sobreello volveremos,
395 VerAgenceEuropedelos dias: l.7.93,p.8; l3.lO.93,p.7; 24.12.93,p.6.
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bandoscontrapuestosen el Consejoa cerca de la dotaciónpresupuestaria,396el Presidentede

turno del Consejo, el Ministro belga Dehousse,anunció que el problema tendría que ser

abordadopor el ConsejoEuropeo.397Este, en su reunióncelebradael 10 y 11 de diciembrede

l993,~~~alcanzóunaposiciónde compromisointermediaque seríadotadade coberturajurídica

posteriormenteporel Consejoa la horade adoptarlaposicióncomúni~

El procesode acensode la posición comúndesdelos gruposde trabajo al Consejo o

Consejo Europeono es un camino unidireccional. El Consejo, normalmente,remuevelos

obstáculosprincipalesdel proyectoy lo remite al Coreper,estepuedehacerlo propio con los

Gruposde Trabajo.La remisiónpuedeir acompañadadeun mododeprocedero simplementede

un objetivo a alcanzar.Unaremisiónno biencenada,puedeprovocarde nuevounaincapacidad

delos GruposdeTrabajoy Coreper,consecuentementeunanuevaremisiónal Consejo.

Duranteesteprocesoascendentey descendente,tambiéntienenlugar los trilogos.400Los

trílogos en el contextode la codecisiónson reunionestripartitas con representantesde las tres

ínstitucionesimplicadasen el procedimientolegislativo. Su fin esencialparalos colegisladores

esconocera cienciaciertacualeslaposiciónpresentedelotro. También,cuandoserealizaen un

contexto cercano a la aprobaciónde la codecisión,el trilogo es mesa de negociación,las

delegacionespuedenllevarproposicionesdeacuerdode susrespectivasinstituciones.

El momento álgido del trílogo es, como veremos,la conciliación. Sin embargo,en

primera lectura, el trílogo tienemuy mermadasu capacidadde influencia. El Consejono tiene

margendemaniobraunavez el PE cerró suprimeralectura,puesno pudiendoestecambiarlael

Consejo solo puedeaceptarlao rechazarla.Lo mismo conviene decir de la utilidad de los

encuentrosbilaterales,como de los trilogos que disfrutan su máximo esplendordurante la

pnmeray segundalecturadelPE, así comoen conciliación.

1.3.4.1 La posición común.

Paraanalizarlaposicióncomúnuno puedeposicionarseen el sentidoindicadopor la letra

del Tratado o por la de la práctica de la codecisión.El tratado en su articulo 251.2 TCE,

396 La mayorpartede los EEMM semostraronpreparadasparaaceptarla propuestade la Comisión13.1 (ECU

billion), mientraslos trespaísesgrandesdeseabanuna cifra entre 11 y 1 l.5(ECU billion). Ver AgenceEurope,
22.12.93,p.10.
~ The EnropeanParliamentanddxc Codecision:dicFourthResearchFrameworkPrograinme,op. cit, p.13S.
~ VerAgenceEurope22.12.93,p. 10.
~ Ibídem.
400 Articulo 70 del Reglamentodel PB.
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incluyendola palabra“común,” serefiereaque el texto surgidode la primeralecturaesun texto

“común” a los colegisladores.Si seasumedichapremisacomoválida, sellegaala conclusiónde

que“la fijación deunaposicióncomúnporpartedel Consejoesunamuestrade desequilibrio.”401

Si bienescierto, encauzanalgunosautores,402que es el Consejoquien fija la “posición común”,

no lo esmenosel queestainstituciónha de hacerlosobrela basede lapropuestade la Comisión

y el dictamendel PE. Por lo tanto, setrata de una “posición común” en cuya formaciónel PE

intervieneen la medidaen quesu dictamen“es preceptivo~nofacultativo) y, por lo tanto, lano

esperadel mismoporpartedel Consejoescausade nulidaddel ~

Desdeuna perspectivamenos teórica, la llegada del dictamenparlamentarioa sede

parlamentaria,no inicia nada sino que seincorporaal devenir de la primera lectura en sede

parlamentaria;además,no provocaningún cambio cualitativo. El dictamendel PE, tendráde

forma generalla fuerza de la coincidenciadel posicionamientocon el Consejo, fuerza,más

complementadoraque transformadora.De no darsela coincidencia,el Consejono va a sacrificar

sus pretensionesen primera lectura por satisfacer al PE o evitar el conflicto. De forma

extraordinaria,la fuerzadel dictamenpuedecrecerpor tenerel Consejo máximaurgenciaen la

Úamitación.quí si podría decirseque el PE ostentamayormargende maniobra en primera

lecturaqueel Consejo.

La posicióncomún,en la práctica,no dejadeserunadenominación.El Consejoa la hora

de aprobaruna posición común, fija su posición sobrelos puntos básicospara cederen los

adjetivos a las posicionesparlamentarias.El Consejo es perfectamenteconscientecuandola

posición común no es asumidapor el PE. Tal es así que, junto con la posición común

propiamentedicha, el Consejodesarrollaen la forma de “comentariosespecíficos”aquellos

aspectosde la posición comúnen los que seapartade la propuestade la Comisión.4~Dichos

aspectos,no lo olvidemos, han podido ser asumidospor el PE en primera lectura, no

explicitándoseen enmiendas,lo cual de facto implica apartarse,no solo de la posición de la

Comisión,sino dela del PE.

401 Gil-Robles,L.: “El nuevoprocedimientode codecisióntras el TratadodeAmsterdam”,op.cit., p. 15.
402Thidem
403 Ibídem.
404 Ver punto2.(a) “Principal changesmadeto dic Commissionproposalto take accountof the specific natureof

infonnation societyservices”dentro del “Draft Statementof dxc Council’s reasons”sobrela “Commonposition
with a view to adopting a directive of the EuropeanParliamentandof the Council amendingfor te third time
Direetive 83/189/EEC laying down a procedurebr the provision of dic information in tbe Ijeld of tecbnical
standardsandregulations”,12944/97ADD 1, pp. 5-6.
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Junto con estedesmarqueimplícito respectode la primera lectura,el Consejoespecifica

las enmiendas“parcialmenteadoptadas”405(parcialmenterechazadas)y las enmiendas“no

incorporadasala posicióncomún”406,esdecirlas rechazadas.

El reflejo en blanco sobrenegropor partedel Consejo,de la marginaciónparacon el

dictamen del PE, no respondea un acto de cortesía interinstitucional, sino que viene asf

disciplinadoporel Tratado:“El Consejoinformaráplenamenteal ParlamentoEuropeosobrelos

motivosquelehubieranconducidoa adoptarsuposicióncomún.”407La informaciónsirve al PE

paraafrontarla segundalectura,pero ahora,nos sirvió paramostrarla eventualinexistenciade

“posicióncomún”.El hechode la existenciade diferenciasentrelos actoresjustificala existencia

de margen para modificar las posiciones en primera lectura. A ellas nos dedicamos

inmediatamente.

1.3.4.2.Alteracionesde la primera lectura.

1.3.4.2.1La reconsulta al Parlamento.

La doctrinade lanuevaconsultamantienela necesidadde solicitarun nuevodictamendel

PE siemprequela posicióncomúnadaptadaporel Consejoseapartarasustancialmentedel texto

que sele hayapresentado.A favor de tal opciónpuedeestimarseque, enesteprocedimiento,no

es el Consejoel que consultaal PE y que, en lamedidaen que laposición comúnsesometaal

Parlamentoen segundalectura, no resultanecesariala nuevalectura. Ahora bien, en primera

lectura,el PE puedeproponerenmiendaspormayoríade los sufragiosemitidos,mientrasque, en

segundalectura,sólo puedehacerlopor mayoríaabsolutade sus miembros.408Introducir una

modificaciónsustancialen el momentode la adopciónde la posicióncomúnpodría,por tanto,

interpretarsecomo unagravioa las prerrogativasdel ParlamentoEuropeoenprimeralectura.

Peseal talanteeminentementeteórico podemosencontraruna afectación?práctica,por

ejemplo unafusión de directivas.En el año 1997 laComisiónrealizóunapropuestade directiva

porla que semodificabala Directiva94/67/CErelativaa la incineraciónde residuos,409y al año

‘~ Ibid. punto2(b)(i) “Mnendmenísincludedin wholeor in part in thecommonposition”, p.7.
~ Ibid, punto2(b)(ii) “Amendmentsnot incorporatedin theconunonposition”,pp.7-8.
407 Articulo 251.2TCE.
408 Articulo 251.2, tercerpárrafo,letrad).

~ COM (97) 604 final de 21.11.1997.
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siguienteotra sobrela mismamateria.410Ambasbasadasen el fundamentojurídico del artículo

130 (antiguo 109 5) del TratadoCE, afectadotras el TUE porla codecisión.El grupode trabajo

de medio ambiente,4t’consideróconvenienteunificar ambasdirectivas,solicitandoal Servicio

Jurídicodel Consejoun dictamensobrelas consecuenciasjurídicasde dichaunificación. En su

contribución el Servicio Jurídico señalaque, si bien la unificación en sí no modificaría

sustancialmentelas propuestasconsíderándolasconjuntamenteal haberseproducido“de forma

aislada,”el Consejomodificaríasustancialmentela naturalezadecadauna de ellasen virtud de

su fusión (dadoqueenningúnmomentosepusoun mareo“general”queabarcarala incineración

de los residuospeligrososcomo de los no peligrosos/’Ñ Además, en último término cabría

tambiénconsiderarla derogaciónde la directiva94/67/CEcomounamodificaciónsustanciaL”4’3

Por todo ello el ServicioJurídicosugiereque se“volviera a consultaral PE antesde aprobarla

posicióncomún.”4’4

En todo caso,convieneplantearsela cuestiónteniendoen cuentaque una interpretación

queadmitala nuevaconsultapodríadarlugara cuatrolecturas,apartede las quepudieraefectuar

el comitéde conciliación. La posibilidadde la reconsulta,debidoa la inexistenciade plazo en

primera lectura, no planteaproblemasinsalvables,devolviéndonosparalelamentea la doble

lecturasobrela ausenciadeplazoy la convenienciade tenerunaextensaprimeralectura,siempre

queseala finalizadoradel proceso.

La cuestiónen la prácticaesdificil de resolver. Si se reconsultara,el dictamendel PE

deberíareabrirla primeralectura del PE, consecuentemente,el Consejo,al reconsultar,vendrá

forzadoa esperarde nuevo un dictamendel PE antesde aprobarla posicióncomún.De ahí las

reticenciasgenéricasdel Consejoareconsultar,reticenciasque solo se salvaránsi la institución

tieneespecialinterésenunatramitaciónrápida.

El PE por su partetiene una visión mucho más generosade un procedimientoque le

permiterecuperarel protagonismoyaperdidoen primeralectura. Porello, tras la aprobación,de

sudictamenno desaparecede la escena.El Presidentey el ponentede la comisióncompetente

sobreel fondo, siguenel cursode lapropuestahastasuadopciónporel Consejo.415Si duranteel

seguimiento,el Consejo, apartándosedel dictamen del PE, “modificare o se propusiere

410 COM (98) 558 final de 07.10.1998.

“‘ En su reuniónde7 de enerode 1999.
412 Estaera laprincipaldivergenciaentreambas.
413 “Contribución del Servicio Jurídicodel Consejoa los continuaciónde los trabajosdel Grupomedio ambientede

los días26 y 27 de enerode 1999.”, 5590/99,punto4, p. 2.
~ Ibídem.
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modificar de forma sustancialla propuestainicial sobrela que el Parlamentohubiereemitido

dictamen,” el Presidentedel PB, a petición de la comisión competente,pediráal Consejoque

consultede nuevoal Parlamento.416Estapetición no obliga al Consejoareconsultar,pero el no

hacerlopodría tener repercusionespracticas,a saber: tendríavalor una posición común del

Consejocuandono sereconsultaal FE pesehahaberdebidoconsultarle.

La cuestiónsigue estandoabierta, aunqueel Consejo viniera obligado a reconsultar,

tendríamosel problemade ladeterminacióndelo queesy no es“una modificaciónsustancial.”

Laexperienciaadquiridademuestrala ausenciadereconsultaspeseala aprobacióndeposiciones

comunesclaramentealejadasdel dictamendel PB. La mejor muestrade tal alejamientoes el

hecho de que, en muchos dossieres,ni siquiera una segundalectura puede solventar las

diferenciasentreel dictamenparlamentarioy laposicióncomún.

1.3.4.2.2La modificacióny retiradade la propuestade la Comisión.

De acuerdocon el apartadoprimerodel artículo250 TCE(ex 1 89A), “cuando,en virtud

del presenteTratado,un actodel Consejodebaseradoptadoa propuestade la Comisión,dicho

acto no podrá introducir ninguna modificación a dicha propuesta”, salvo si lo hace por

unanimidad.El párrafosegundodel citado artículo, en sintonía,otorgaala Comisiónla facultad

demodificar supropuestamientrasdurenlosprocedimientosqueconduzcana la adopcióndeun

acto comunitario. Tal posibilidad mantiene vigencia “en tanto el Consejo no se haya

pronunciado.”4’7

El primer párrafo hacereferenciaa la adopciónde un acto, y la posición común no

constituyeun actodefinitivo. Pesea ello, el ServicioJurídicodelConsejoconsideróque sedebía

seguir interpretandola disposicióndel apartadoprimero de tal forma que se aplique a las

posiciones comunesdel Consejo, “que han de considerarseactos del Consejo con efectos

jurídicosy hande adoptarsepues,porunanimidad,en tanto en cuantodiscrepende la propuesta

dela Comisión(eventualmentemodificadatras el dictamendel ParlamentoEuropeo).”4’8Asi por

un lado,las enmiendasparlamentariasasumidaspor la Comisióntienengrandesposibilidadesde

~ Ver articulo70.1 del Reglan-xentodel PE.
416 Verarticulo 71.2 del Reglamentodel FE.

~ Artículo 250.2ICE
418 “NON-PAPERa la atencióndel Presidentey los Miembros del COREPER(1 y 2 parte)” de 3 de febrero de

1994,SN 1404/94,punto1.1.

137



pasar la primera lectura; por otro, deberemosaplicar un razonamientoinverso a aquellas

enmiendasno respaldadaspor laComision.

Con respectoal alcancedel párrafo 2 del artículo 215 TCE, la Comisióndisponedel

poderdemodificación“en tantoque el Consejono sehayapronunciado.”La determinaciónde

estemomentodejade estarclaro. Parael Conejo,estesepronunciadesdeel momentoen que

adoptasu posición común. Por consiguiente,tras la adopciónde la posición común, ninguna

modificaciónpuedeincidir en el procedimientoquesesigaexclusivamentea partirde la posición

común “acto del Consejo.”419 Estas consideraciones,según el argumento del Consejo, son

aplicablesal derechode retiradade la Comisión,que tambiéndejade existir tras la adopciónde

laposicióncomún.420

La Comisión discrepade ese argumento,considerando,al menos formalmente, que

dichosderechossele mantienenhastael comitéde conciliación. En favor de dicho argumento

puedeapuntarsequeel artículo251.1 mencionaquelos derechosde la Comisiónallí explicitados

lo son “sin perjuicio de lo dispuestoen los apartados4 y 5 del artículo 251”, es decir, sin

perjuicio de lo estipuladodurantela conciliación. A sensucontrario, durantela primera y

segundalectura,solo launanimidaddel Consejopuedeobviar lapropuestade la Comisión.

Con respectoa la retirada de su propuesta,la posición de la Comisión es menos

defendible.Requiere,segúndisciplina el articulo 251.1, interpretarrestrictivamenteel amplio

término “pronunciamientodel Consejo.”Ciertamente,la posicióncomúnesun pronunciamiento

del Consejo,independientementede que el Tratadopretendainstaurarla ficción jurídica de su

autoríacompartida.Si, porel contrario,seasumeporválida esaficción, el interésde laComisión

puedeencontrarasideroen la postulaciónde quela codecisióntransformala naturalezadadapor

el artículo250 al “pronunciamientodelConsejo.”

En cuantoal PE, la capacidadde la Comisióna estasalturasdel procedimientole interesa

tanto como la reconsulta.Es un mecanismo paraevitar el abandonode sudictamentanto por

parte del Consejo como de la Comisión, de ahí que el Reglamentoparlamentarioactive

mecanismosdentro del seguimientode su dictamen.En concreto,sepretendenevitar algunas

posibilidadesnegativaspara el PE como: la retiradade la propuestainicial por parte de la

Comisión; o la modificaciónsustancialde la propuestaporpartede la Comisión; o porpartedel

Consejo, cuandohubiesevariadosustancialmentela naturalezadel asunto a la que refiere la

Ibid. 1.3.

420 Ibídem.El ServicioJurídicodel Consejosigueen estaargumentaciónJadoctrinaque desarrolloa propósitodel

procedimientode codecisión.
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propuesta.421En el supuestode darsealgunode los citadoscasos,la comisióncompetentepodrá

proponeral Presidentequesedirija a la Comisiónparapedirlequele remitaotrapropuesta.

El PE comopuedeobservarseen el procedimientodescrito,reconocea la Comisiónel

poderde retiradade la propuestaerga omnes,aunqueseael Consejoy no la Comisiónquien

decidamodificarsustancialmentelapropuesta.Su interéssecentraesencialmenteen evitarquela

Comisión anule el trabajo realizadoen su primera lectura y en la medida de lo posible, en

coaligarseconla Comisióncuandoseael Consejoquienpretendaapartarsede la propuesta.Con

relacióncon esteaspecto,el PE se involucra tácitamenteen el fangosoterreno del poderde

retiradade la Comisióntras la posicióncomún,en concreto,al señalar“cuandola Comisióno el

Consejo modificaren [...]sustancialmentela propuesta inicial[..jJ”’22.No parece existir otro

momentoen primera lecturaparala modificaciónde la propuestaporpartedel Consejoque la

“posicióncomún.”En coherencia,si tras dicho umbralel PB solicitaa la Comisiónel reenvíode

la propuesta,implícitamentele estásubrogandola disponibilidadsobresupropuestamásallá de

la posicióncomún.Volveremossobreel particularen la segundalectura.

1.3.4.3.La aprobaciónde la posicióncomún.

Independientementede las vueltasdadaspor la propuesta,la primeralecturadel Consejo

finaliza,biencon la finiquitacióndel proyecto;biencon el pasoa la segundalectura.

La aprobacióndel actopropuestopor el dictamendel PB puedeproducirsepordos vías

segúnel articulo 251.2 ICE: si una mayoríacualificadade los miembrosdel Consejoacepta

todas las emniendaspropuestaspor el PB, o si bien, el Consejorespetala propuestade la

Comisión,en casode queel PE no introdujeseningunaenmienda.

En los casos en los que no introduce ninguna enmienda,solo puedederivarse un

problemade formaenla queelConsejorecojalas enmiendasdel PL. En previsión,el Presidente

del PB verifica “queningunaadaptacióntécnicaintroducidaporel Consejoen la propuestaafecta

a su contenidosustancial,”423.Paraacometerla tareapuedeapoyarseen la comisióncompetente

sobre el fondo. Si la verificación frese negativa, al encontrarsecambios sustanciales,el

Presidenteindicará al Consejosu desaprobación,indicando su disponibilidadpara iniciar la

segundalectura. Esta situaciónextremaes fruto de la exigenciade precisiónjurídica en una

421 Ver articulo 71.1 del Reglamentodel PB. Ademásde las motivos mencionados,se mencionael caso de

convocatoriadeelecciones,siemprequela ConferenciadePresidentesJoconsideraseconveniente.
422 Segundoparrágrafodel artículo71.1 del Reglamentodel PE..
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primera lectura. Dicha exigenciaexistenterealmentetras Amsterdam,puescon anterioridad

siemprehabríalugarasubsanarerroresjurídicosen lasegundalectura.

El mecanismode la verificación surgió en el nuevoReglamentocomo solución frentea

un problemapreexistente.Cuandoel PB pusoderelievesucalidadde consignatariode los actos

aprobadosen codecisión,reivindicó una responsabilidadconjunta a la del Consejo para la

verificaciónjuridico-linguistica de la totalidad del acto. Sin embargo,en la medida que no

disponíadeun equipo de juristas-linguistas,sino sólo de traductoresy revisores,el PE expresó

en varías ocasionessu deseo de crear un servicio de juristas-linguistascomún al Consejo,

Comisióny PE. El Consejosiemprerechazólas peticionesdel PE al considerarlascontrariasa la

autonomíainstitucionaly militó encontrade realizarcambiosprofundosen lo concernientea la

formalizaciónjuridico-linguistica de la posicióncomúndel Consejoo de las enmiendasdel PB

aprobadasporel Consejo.424

La situaciónhoy en el PE viene marcadapor la existenciade un servicio jurídico

encargadode asistir a la comisióncompetentesobreel fondo pormor de realizarunapropuesta

legislativadelmodomascompletoposible.425Porello, el Parlamentoen sudictamen,intentadar

el formato al actojurídico a adoptar,incrementandosu papelde colegisladory reduciendoel

margende maniobra del Consejo. Todo ello convergeen la disminución de los conflictos

juridico-lingilísticosy enla rápidaaprobaciónde aquellasposicionesrealmentecomunes.

Por contra, las posicionescomunesque no son “realmentecomunes”sino reflejo de la

posición del Consejofrente al PB o conjuntamentefrente al PB y la Comisión, desembocan

normalmenteen la segundalectura,que serádefinitiva dependiendode la flexibilidad de los

colegisladoresdel Consejoal adoptarla posicióncomúny del PB al aprobarlas enmiendasen su

segundalectura. Como veremos,lo irresuelto en estasdos etapasno podrá serlo durante la

segundalecturadel Consejo.

II. LA SEGUNDALECTURA.

11.1. LaSegundaLectura del Parlamento.
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424 Paraclarificar la posiciónde la SecretaríaGeneraldel Consejover la queremitió el 23 de febrero de 1996 al

Coreper,conrelaciónal “Seguimientodel procedimientodecodecisión,” 4867/96, punto2.
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11.1.1. Introducción.

La segundalectura comienzacuando el PB ha recibido la posición común. Esta

lectura,a diferenciade la primera,estásometidaa un píazomáximode tresmeses,prorrogable

porun mes. La recepciónde la posicióncomúnen sedeparlamentariaactiva el plazo,de ahí el

interésde precisarcuandoseproducedicharecepción.

En la perspectivadel Consejo,la fechade la recepciónde la posición común se

produce“en principio, el lunesde las semanasdePlenodel PE”.426Parael PE, “la comunicación

de la posición común el Consejo,conforme a lo establecidoen los artículos 251 y 252 del

TratadoCE,tendrálugarcuandoel Presidentela anuncieen el Pleno.”4”

La disparidad de criterios, provocadapor la indeterminacióndel articulo, responde

esencialmenteal interésdel Consejopor iniciar lo masrápidamenteposiblela segundalectura,y

sobretodo evitar el hipotético retrasointencionadode la presentaciónde la posicióncomúnen

Pleno. Parael PE, la posibilidadde retrasarel inicio de la contabilizacióndel plazo, ofrecela

ventajade un tratamientomayor. Por otro lado, no se puedenegarque la existenciade este

desencuentro,conocido y no resueltopor los colegisladores,tiene mucho que ver con el

mantenimientodel poder institucional en codecisión,no solo por determinarel comienzodel

plazo, sino por la posibilidad de que la interpretacióndel PE ofrecería a la dilación y/o

congelacióndel dossier.

Pesea lo dicho,la visión del Parlamentoesmássutil, suReglamentovinculael anuncio

del Presidenteal Pleno cuandoestéen posesiónde los siguientesdocumentos:428la posición

comúnpropiamentedicha, todaslas declaracionesen el actadel Consejoal adoptarla posición

común,los motivos del Consejoparaadoptarlay la posiciónde la Comisión a propósitode la

posicióncomúndel Consejo.

El derechooriginario literalmentedetermina:“el Consejoinformaráplenamenteal PE de

los motivos que le hubieranconducidoa adoptarla posición común. La Comisión informará

plenamentesobresuposición común.”429La mera contratacióndel Reglamentocon el derecho

originario muestrael interésdel Parlamentopor especificarlo que el Tratadovagamentedefine

425 Fue el propio Servicio Jurídicoel quealertéal FE sobrela necesidadde suasistenciaen primeralectura,en su
nota de 16 de septiembrede 1997, sobrela “Consecuenciasdel Tratado de Amsterdamparael procedimientode
codecisión,”Pp. 2 y ss.
426 Guía de la codecisión,op.cit.,p.4.
427 Reglamentodel FE, Articulo 74.1.
428 Todosespecificadosen el Reglamento,Ibídem.
429 Articulo 251.2TCE.
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como “informaciónplena” del Consejosobrela posicióncomún. Estasin dudaesla clave del

inicio de la segundalectura.

11.1.1.1.La comunicaciónde la posición común.

~ d~Desdeel-comienzo-AM nierniAn el Congejo tomó la posición más cicateraPL ~ —J

posible con respectoa la información, comunicandosimplementeal PB su posición estrictu

sensu.Estaperse,aportabaal colegisladorbasesuficienteparainiciar la segundalectura,perono

dabainformación con respectoal sentirmas general del Consejo:posicionamienoy razones

sobreel mismo de las delegaciones.Incluso tampoco informabasobrelas declaracionesy notas

tantasvecesadjuntadasa cualquieracuerdodel consejo,yasealegislativoo no.

Cuando el Consejo adoptó la “Posted worked Directive”,430 decidió incluir catorce

declaracionesdentrode lasactasde la sesión,docede las cualesfueron declaracionesconjuntas

del Consejoy la Comisión,una del Consejoy la restantede la Comisión.Dichas declaraciones

no fueron comunicadasal PB cuando se le comunicó el texto de la posición común y las

motivacionesqueconducíana ellas.

En basea estacomunicación,el PB aprobó la posicióncomún el 19 de septiembrede

1996. Cinco díasdespués,el Consejoadoptóla Directivadeacuerdocon la posicióncomún.En

dicha adopción el Consejo decidió incorporar dentro de las actas las 14 declaraciones

mencionadas.Ademáscon anterioridady siguiendoel Código de conductadel 2 de octubrede

1995,el Consejodecidióhacerlas declaracionesaccesiblesal público.43’ Coetáneamentey como

todaslas otrasdeclaracionesafectadasporel Código,fueroncomunicadasal Parlamento.432

En dicho estadode cosas,los servicioslas secretariasultimaron el texto definitivo de la

Directiva433y la sometieronal Presidentedel PB parasu firma.434El entoncesPresidentedel PB

Klaus Hánsch,remitió una carta al Presidenteen ejercicio del PB, el Ministro de Asuntos

Exterioresde IrlandaDick Spring. En ella afirmabaque pesea que la secretariadel PB hablan

encontradoel texto dela directivaperfectamentecorrectode acuerdocon lo adoptado,sele había

~ “Directive mi thesecondmentof workersDirective”, cuyaposicióncomúnseadoptoel 3 dejunio de 1996.

‘~~‘ LegislativeTransparency:Statementswhichmay bereleasedto dicpublic” (September1996), 10497/96.
432 Ibid. Pp. 9-14.

~ DocumentoLEX 58-COD 0346-COM(93)0225 deiSdejuniode 1993.
~ Deacuerdoconlo previstoen el antiguopárrafoprimerodel 189 B.
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llamado la atenciónsobre la inclusión de 14 declaracionesdesconocidaspor el PB hastala

fecha.435

Al hilo de ello, el Presidenterecapitulalaposicióninstitucionalsiempremantenidaporel

PB. La institución,como avanzamos,desdeel comienzode la codecisiónrechazóla prácticade

la inclusiónde declaracionesen las actas.Pesea ello y comomal menor,el Parlamentosiempre

requiriótalesdeclaracionesjunto conla posicióncomún,inclusosi solo existenen borrador.Ello

por ser la única forma que pennitiría al PB pronunciarsesobreun texto posterior en Pleno

conociendolos motivosqueguíanal Consejoa adoptarlo.436

En el caso estudiado, el Parlamento tuvo conocimiento de la existenciade las

declaracionesa travésde la publicacióndeun documentodel Consejodespuésdela adopciónde

la directiva,actolegislativo queconciernea los legisladores.437El resultadosimplementefue que

ambos legisladores aprobaronel acto, solo uno incluyó declaracionesy solo este tuvo

conocimientode ellos. Si a ello añadimosel rechazotradicionaldel PB porlas declaraciones,es

entendibleque el Presidentedel PB paralizarala firma, y con ello la entradaen vigor de la

Directiva,y promoviera,además,un trílogo entrelas tres instituciones.

El trílogo entrelos PresidentesHiinsch (PB), Oreja(Comisarioen sustituciónde Santer,

Comisión)y Spring(Consejo),vino marcadoporel interésde los EEMM en la rápidaaprobación

dela directiva.438Consecuentementeel Consejoofrecióunasoluciónflexible aun no ideal parael

PB defendiendo,porun lado,la importanciade las declaracionesen las actascomoun importante

instrumentopromotorde laeficienciaen el procesode tomade decisiones.Deahíqueel Consejo

considerasela necesidadde seguir haciendodeclaracionesallí donde fuese necesariopara

alcanzarun acuerdo,y siemprebajo la cautelade hacerun usoselectivode las mismas.439Por

otro lado, en la línea de lo deseadopor el PB, el Consejohacevotos pormor de garantizarla

plena información del colegislador en la aplicación del procedimiento de colección,

comprometiéndosea remitirle las actasrealizadasen el momentode la adopciónde laposición

comúnjunto con el texto de la mismay lasmotivaciones.440

~ Cartafechadael 27.11.96.

436 ver elpárrafo2 del antiguo189 E TCE.

~‘ Documentoya citadode 8 de octubrede 1996.
~ Trilogo celebradoen Estrasburgoel 11 Diciembrede 1996.
“‘o SpeakingNote del 9 dediciembrede 1996 sobreel “Tritoguebetweendic Presidentof te Council, te President
of theEuropeanParliamentanddic Presidentof te Comision,”p.2.
440 Ibid. p.2.
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Dicho acuerdofue bienvenidopor el PB, comprometiéndosesu Presidentea firmar la

directiva;44’ y atendiendola demandadel Consejodemantenerreservasobrelas actas,porno ser

estasaccesiblesal público.442

El interésdel Consejoy la ausenciade petición de respuestaa la carta citadapor partedel

PresidenteH~nsch, ~ propició que no seprodujeseuna respuestaescritay que el acuerdodel

trilogo informal quedasecomo tal. Con tal “gentíemanagreement”profundamentemarcadopor

el interésdel Consejoen aplicar la “Postedworkers directive,” los problemasno tardaronen

plantearse.El principal fue el relacionadocon la tardanzaen la remisión de los textosde las

declaracionesque han de constaren las actas.Retrasodebido tanto a las reticenciasde los

EEMM a queseconocieransus posicionescomo a la ausenciadel procedimientoadecuadopara

tandelicadatarea.

En cartade 29 de abril de 1997,~~el Presidentedel ConsejoJ.M. Gil-Robles, demandó

nuevamentela transmisiónde las declaracionesde la Comisióny del Consejoal mismo tiempo

que la posición común. Extendiendoel argumento de la vinculaciónentre declaracionesy

posicióncomún,el Presidenteconsideraquelas declaracionessonpartede laposicióncomún,y

por consiguiente,el PE sólo consideraríarecibida la posición comúncuandohubieserecibido

tambiénlas declaraciones.

En la cartaderespuesta,445estavezsí demandadaporel PB, el Presidenteen ejerciciodel

Consejo.LC.Juncker,abordalas dosprincipalescuestionesdel problema.Reconoceel retraso,

perolo justifica porel hechode que el Consejo,en aquelmomento,todavíano habíafijado su

posicióngeneralsobreelpropioprincipio dela transmisiónde talesdeclaracionesafirmandoque,

como desdeentoncessehabíaadmitido ya dicho principio, en el futuro el PB podria tenerla

seguridadde quetodaslas transmisionesseefectuariancon diligencia.

Porcontra,discrepandodesucolega,afirma quedel Tratadoseinfiere claramentequela

posicióncomúnla constituyeexclusivamenteel texto adoptadosobrela basede la propuestade

~‘ “M.Hanscha dit qu’il étail disposéá signerla directivesur le détachementdestravailleurs,en insistantenméme
temps sur le besoin que les futures Présidencesdu Conseilrespectentaussi les engagementspris par l’actuelle
Présidencesirlandaise.”Ver la “NOTE A L’ATTENTION DE M.J. TRUMPF, SECRETARIEGENERAL” sobre
el “Trialogue politique informel entreles Présidentsde Parlementeuropéenet de Conseilet la Commission”del 1
de diciembrede 1996.
442 SpeakingNote del 9 de diciembrede 1996,op.cit..p.3.
~ “In te ligbt of thepositiveoutcomeof tbe Trilogue andhavingin mmd that the Parliamenttendsto cover every
exchangeof letterswith the Council in to an interinstitutional agreement,1 think that a written replay shouldbe
avoided.”En esosterminosse sugeriala intervencióndel Presidentedel Coreper,ver la “Note for the attentionof
tbe Coreper,”sobreel asuto“Transmissionto te FuropeanParliamentof thestatements
~“ Doc. 7933/97PE L 47 CODEC296.
“~ Cartafechadael 8 dejuliode 1997,Fichen0566/mfa.
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la Comisión.En casocontrario,dificilmenteseentiendecómopodríanaplicarselas disposiciones

relativas a las enmiendascontenidasen el artículo 189 B a las declaracionesque constan

definitivamenteen el actadel Consejoy que no formanpartedel actoque seva a «6

Además,le recuerdaque el plazo previstoenel apartado2 del articulo 189 H comienzaa partir

del momentode la transmisiónde la posicióncomún.447

El posicionamientodel Consejo,altamenteestudiadoy consensuadopor el Consejode

AsuntosGenerales,refleja la posiciónpresentede la institucióncon relacióna las declaraciones

adjuntasala posición común.«~En cuantoal restode informaciónrelacionadacon la posición

común, el nuevo Reglamentodel Consejo es aperturista, según él “los resultadosde las

votacionesy de las explicacionesdel voto seharántambiénpúblicoscuandoel Consejoadopte

unaposicióncomúndeconformidadcon los artículos251 o 252 del TratadoCE.”449

11.1.1.2.La información de la Comisión.

La Comisión, según el artículo 251.2 “informará plenamentesobre su posición al

ParlamentoEuropeo.”La perspectivaquetome la Comisiónrespectoa la posicióncomúndista

muchode tenerla transcendenciaque la perspectivadel Consejotieneparacon el PB. Estamos

de nuevo antela necesidadde saberque partesde la posición comúnno son asumidaspor la

Comisión. El PB, de coincidir con la Comisión, puedepresionarmasintensamenteal saberel

esfuerzoa realizarporelConsejode quererapartarsede la Comisiónen segundalectura.

La información de la Comisión se remite al PB en forma de “comunicación”. Las

comunicacionessonbastantescompletas,como pasamosa ver, permitiendoafirmar que, salvo

nuevosacontecimientos,la informaciónrecibidaaquíjunto con la recibidadel Consejoen forma

debida,permiteal PB tenerbasesuficienteparaunadecisión.

La comunicaciónen primerlugarpresentala historia del dossier.450En ella semencionan

los principaleshechosproducidoshastala posición común:451 fecha de sometimientode la

446 “Et qul ne font paspartiedePacteá adopter.”Ibid, p.2

~ “La transmissiondela positioncommuneet nc dépendpasd’unequelconqueformalitéderéception.”¡bid, p.2.
448 Ver: “Projet de lettre auPrésidentdu Parlementeuropéenconcernantla transmissiondespositionscommuneset

des déclarationsde la Commissionet du Conseil au procés-verbaldu Conseil”, espee.sus dos anexos, FE 78
CODEC329, 8874/97,de 26 demayode 1997remitidodel CAO al Coreper.
~ Articulo 7.2 del Reglamentodel Consejo.
450 Vera modode ejemplo: “Comunicaciónde la Comisiónal ParlamentoEuropeocon arregloal páaafosegundo
del apartado2 del articulo 251 del TratadoCE acercade la posicióncomúndel Consejosobrela propuestade la
Directivadel ParlamentoEuropeoy del Consejosobreel cumplimientodel horariode la gentede maraa bordo de
los buquesqueutilicenpuertoscomunitarios.”SEC (99) 1192 final.
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propuestade la Comisión y fundamentojurídico;452 fecha y sentido de opiniones de otras

instituciones,porejemploel ComitéEconómicoy Social453o el Comitéde las Regiones;454fecha

y sentidode la primeralecturadel PB; ~ y, porúltimo, fechay referenciade la posicióncomún

del Consejo.456

Posteriormenterealizaunbreveresumendel objetivo de la propuestaoriginal dela Comisiónpor

mor de remarcarconposterioridadhastaquepuntopuedenaun conseguirselos mismosobjetivos

y, lo másimportante,parajustificarel porquéde suposiciónsobrelaposicióncomún.

Entercerlugarseincluyenlos comentariosa la posicióncomúnpropiamentedicha,parte

céntricadela comunicación.457Partiendodel análisisde las enmiendasintroducidasporel PB en

primera lecturasobrela propuestaprimigeniade la Comisión,458éstadesarrollasu estadoactual

indicando aquellasaceptadaspor la Comisióne incorporadasen la posicióncomún459y aquelías

aceptadaspor la Comisióny no incorporadasen la posicióncomún.460Juntocon estoseincluyen

las nuevasprovisionesy otras modificacionesintroducidaspor el Consejo con relación a la
e-

y,

y,-.

Para facilitar el seguimientode todos los documentosmencionadosen una comunicación,seguimos la
“Conimunicationftom the Commissionto the EuropeanParliamentpursuantto the secondsubparagraphof Article
251(2) of te EC Treaty on the Conunonposition of te Council on te proposalfor a Directive of te Furopean
Parliamentand of te Council mi a Community framework for electronicsignature&” SEC (1999) 1154 final
98/0191COD.
452 “A ComnionFrameworkfor Elcctronic Signatures,”(COM (1998)297 -C4-0376/98-98/195(COD)).
‘~ OJ C 40, 15.2.1999,p.29.
45401C40,G.4.l999,p.33.
~ OS C 104, 14.4.1999,p.49.
456 COM (1999)195 final.
“~ Verparamayordetallela “Comunicaciónde laComisiónal ParlamentoEuropeocon arregloal párrafosegundo
del apartado2 del articulo 251 del Tratado CEacercade la posicióncomúndel Consejosobrela propuestade la
Directivadel ParlamentoEuropeoy del Consejopor laque semodifica la Directiva93/104/CE,de 23 de noviembre
de 1993, relativa a determinadosaspectosde la ordenacióndel tiempo de trabajo para incluir los sectoresy
actividadesexcluidosdedichadirectiva.”SEC (99) 1190final, p.2.
458 De forma menos usual, la Comisiónpuedereferirsea las enmiendasdel PE en primera lectura como no
relevantes”,cuandopor ejemplo no hubo modificacionesa las propuestade la Comisión, en dichos casos, la
propuestade la Comisiónes el referentepara el PE. Un ejemplo de lo dicho en: “Communication ftom the
Commissionto te Furopeanparliamentpursuantto te secondsubparagraphof Article 251(2) of te EC Treaty
concerningte Commonposition of te Council on te proposalfor a EuropeanParliamentaudof te Council
Directiveconcemingte enforcementof the seafarers’hoursof work on boardshipsusingcommunityporta.”SEC
(1999) 1192 final,p.3.
~ Ver por ejemplo las indicadasen la “Comunicaciónde la Comisión al ParlamentoEuropeocon arreglo al
párrafosegundodel apanado2 del articulo 251 del Tratado CE acercade la posicióncomúndel Consejosobrela
propuestade la Directivadel ParlamentoEuropeoy del Consejopor la que se estableceun marcocomunitariopara
la firma electrónica.”SEC (1999) 1154final 98/0191COD.
460 Ver por ejemplo las indicadasen la “Comunicaciónde la Comisión al ParlamentoEuropeocon arreglo al
párrafosegundodel apartado2 del artículo251 del TratadoCE acercade la posicióncomúndel Consejosobrela
propuestade la Directiva del ParlamentoEuropeoy del Consejopor la queseestableceun único instrumentode
financiacióny deprogramaciónen favor de la cooperacióncultural. Primer programa marcode la Comunidaden
favor de la Cultura (2000-2004),SEC(99) 1227 final COD 98/0169.TambiénSEC (99) 1154 final COD 98/0191,
op.cit.,Pp. 3-4.
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posiciónoriginal, mencionadasdesdelaperspectivade la Comisión,sin entrarnormalmenteen la

compatibilidadcon las posicionesdefendidasporel PB en primeralectura.46’

Por último, la Comisión incluye las conclusionesde su comunicación.En ellas se

resumen las razonesexpuestasy se toma posición, apoyandoo no la posición común. Las

conclusionespuedenir acompañadasde un gráfico de tres columnas,en él se reflejan las

enmiendasrealizadaspor el PB y su posteriorevolución por mor de hacermás gráficaslas

mismas.El apoyo a la posición común no tiene por que serun apoyo incondicional,puede

perfectamentemostrar su desacuerdocon la falta de receptibilidaddel Consejopara con las

enmiendasdel PB, pese a lo cual, consideraque la posicióncomún es digna de apoyo por

mantenerlos elementosesencialesde lapropuestade la Comisión.462Porel contrario,el rechazo

a la posicióncomúnessiempreparcial,pudiendoafirmarse,porejemplo,quela posicióncomún

recogeampliamentela propuestade la Comisióny el enfoquegeneral,pero que no sigueun

determinadoaspectode importanciapara la Comisión. Por ello, dichos elementosno son

aceptables.463

La comunicaciónde la Comisiónesunbuenreflejo delpapeljugadopor la instituciónen

segundalectura.Todavíaes capazde tenerinfluencia,pero, si sellega ala conciliación,perderá

la fuerzaposeidacon relacióna suiniciativa. Seveasí forzadaa sermoderadaen susambiciones

durantela primeralecturadel PB, no potenciandolos conflictos si no quierearriesgarsea queel

Consejorechaceen bloque las enmiendasdel PB y depasoala conciliación.Por otraparte,un

papelmoderadores el atribuido a la institución en la DeclaraciónComúndurantela segunda

lectura: “la Comisión procuraráfavorecerlos contactosy expresarásu opinión con vistas a

facilitar un acercamientodelas posicionesdel Consejoy del ParlamentoEuropeo.”4M

461 Ver por ejemplo las indicadasen la “Comunicaciónde la Comisiónal ParlamentoEuropeocon arreglo al

panafosegundodel apartado2 del articulo 251 del TratadoCE acercade la posicióncomúndel Consejosobrela
propuestadela Directivadel ParlamentoEuropeoy del Consejopor la quese establecenmedidasparalucharcontra
la morosidaden las transaccionescomerciales.”SEC (99) 1398.
Estaposiciónse refleja por ejemplo en las conclusionesde la comunicaciónSEC (99) 1154 final 98/0191 COD,

op.cit.,p.7.
462 Estaposiciónse reflejapor ejemploen las conclusionesdela comunicaciónSEC (99) 1154 fmal 98/0191COD,
op.CiL, p.7.
463 “The Council hasreacheda CommonPositionin goodtime, which is broadlysupportiveof the Commission’s
proposalan generalapproach.Ihe Commissionregrets,however,that te Councildid notfollow the Comm¡ssion’s
balancedproposalsin respect of doctors in training, sea-fishermenand te implementationperiod[. . .]It cannot
acceptdieseelementsof dic CommonPosition.”SEC (99) 1190 final, pS.
464 “Declaracióncomúnsobrelas modalidadespracticadasen el nuevoprocedimientode codecisión,”op.cit, punto
11.3.
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11.1.2.La tramitación.

La Declaracióncomúnsobrelas modalidadespracticadasen el nuevoprocedimientode

codecisióndeterminaque el PB, con ocasiónde la segundalectura,tendrálo “más en cuenta

posible”465la motivacióndel Consejoal aprobarla posicióncomún,“así como el dictamende la

Comisión.”466El estudiodedichasaportacionesen sedeparlamentaria,pasabásicamentepor los

mismospasosde la primeralectura.

Unavez el Presidentedel PE anunciela posicióncomún en el Pleno,sepublicaráen el

acta de sesionescon indicación de la comisión competentesobre el fondo,467 entendiéndose

remitidade oficio a dichacomisión.468La comisióntratarála posicióncomúnporprimeravez, en

suprimerareuniónposteriora la fechade sucomunicación.469La celeridadcon la queseafronta

dicho tratamientorespondea necesidadde apuraral máximo el plazo,pues,como veremos,los

tres mesesno son en ocasionessuficientes,por lo que el PB se ve obligado a solicitar una

prolToga.

Como vimos al analizar la primera lectura del Consejo, tanto el Presidentede la comisión

competentecomoel ponentesiguen,todo lo cercaqueel Consejoles permite,la formaciónde la

posicióncomún.Porello , el Reglamentodel PB prevéque, salvodisposiciónen contrariode la

comisióncompetente,el ponentede la primera lectura sigue siendo el mismo.470Ello facilita

enormementeel seguimientode la posicióncomúny, algomásimportante,permiteseguiren la

misma línea las posiblesnegociacionescon el PE. El ponente,partiendode los documentosya

conocidos y de los posibles contactos con el Consejo, presentasu visión a la Comisión

competente.

La comisión competente,junto con la aportacióndel ponente,puede“invitar al Consejoa que

presentesuposicióncomún.”47’ El Consejo,representadoalmismo nivel, tomala misma actitud

pasivaallí descrita.Igualmente,la Comisión asumeeventualmentelas laboresde información

sobreel Consejoy las propias.

465 Ibid punto11.1.
466 Ibídem.

~‘ Reglamentodel PE, articulo74.2.
468 Reglamentodel FE, articulo76.1.
469 Reglamentodel RE, artículo76.4.
470 Reglamentodel PE, articulo76.3.

47’ Reglamentodel FE, artículo76.2.
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Una diferencia cualitativa entre la primera y segundalectura es el alcancede las

enmiendas.Tanto en comisión corno en Pleno,puedenpresentarsepropuestasde rechazode la

posicióncomúno enmiendasa la misma.

La propuestade rechazotiene por objeto paralizar el procedimiento finalizando la

segundalecturay el procedimientoen suconjunto.Tan radical posicionamientotendría sentido

en un contextoen el quela posicióncomúnseha apartado de la primeralecturadel PB queno

vislumbraun acuerdo.Estaposibilidadno seha dadohastanuestrosdías.Dehecho,si sepiensa

en la globalidaddel procedimiento,el PB siemprepodríarealizarunasegundalectura agresiva,

corrigiendo la posición común, llegando seguramentea la conciliación, y, en su caso, no

llegandoallí aun acuerdocon el Consejo.La posibilidadde llegara la conciliaciónapuntaa que

solo razonesde lucha institucional podrían explicar dicha situación, razonespoco noblesy

dificilmente compatiblescon el principio de colaboraciónintermnstitucionaldemandadopor el

derechocomunitario.

Sin embargo,como sabemos,el PB no gozadepoderde iniciativa, de suerteque, en su

nueva capacidadde legislador puedeverse en la situación de preferir el status quo a la

legislación.La situación,tantasvecesdadaen sededel Consejo,respondea la peculiaridadde la

separaciónde los roleslegislativosen la Unión. El PB en primeralecturano parecetenermasvía

debloqueoquela dilaciónsinedie,lo cual,debidoala ausenciade plazo,no seriatal. Porcontra,

unavez alcanzadala codecisión,el PE podríasin mayoresfuerzoevitar la aprobacióndel acto.

La alternativadel bloqueoen segundalectura, sin ser un hallazgode los procesosde toma de

decisiones,permite al PB intentarbuscaren el Consejorefrendoporun cambiosustancialde una

propuestaindeseaday, no encontrándolo,finiquitar la vida del actosin necesidadde llegar a la

conciliación.

La propuestade rechazosolo puedeserplanteadaal Pleno por la comisión competente,porun

grupopolítico o porunmínimode32 miembrosdel PB si procedende gruposdistintos.El Pleno,

lógicamente,deberávotar dicha propuestaantesde votar las enmiendas,requiriéndoseparasu

aprobaciónla mayoríaabsolutade sus miembros.472De aprobarse,el Presidentecomunicarála

suspensióndel procedimiento.473

Pasandoa la diferenciacualitativade las enmiendas,hemosde afirmar, que tambiénse

encuadranen el contextode la segundalecturaa travésde cláusulasreglamentariasdirigidas a

472 Reglamentodel PE,artículo79.1

~ Reglamentodel ¡‘E, artículo9.2.
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consolidaral máximo la primera lectura. La formade hacerloes limitando las orientacionesde

las emniendas,en concreto,habilitandotresvías.

De forma genéricasepuedeintroducir tan sólo enmiendasque sedirijan a corregir la posición

comúnpormor de recuperarla posiciónya fijada por el PB en su primera lectura.474Con esta

limitación genérica,se intentó evitar que se plantearanenmiendasno planteadasen primera

lectura.El interés de dicho objetivo radica en dar certidumbreal Consejosobrelos aspectos

coincidentesentrelos colegisladoresen primera lectura.Dicha solución,si bien da certidumbre

al procedimiento,elimina capacidadnegociadoracon una lógica un tanto discutible,puesel

procesode negociaciónen sí puedeno finalizar hastael último suspiro,y hastallegar a él la

negociaciónglobal puedetenersentido.No el sentidode la renegociabilidadinfinita, sino el de

no desligaraspectosvinculadosporqueuno seacordó.

Otrasenmiendasaceptadasporel Reglamentosonaquellasque tienenpor objeto “lograr

unatransacciónentreel Consejoy el Parlamento.”475Dichasenmiendashande entendersecomo

distintasde las anteriores,esdecir, con un plus distinto del de la vueltaa la posicióndefendida

por el PB en primera lectura.Lógicamente,la segundalecturaha de estarabiertaa posibles

acuerdoscon el PB, acuerdosque parcialmentepuedensignificar un replanteamientode las

posicionesmantenidasen primera lectura y por ello no congruentescon el primer tipo de

enmiendasanalizado.

Lasenmiendasde transacciónprocedende los contactosbilateralesentrelos colegisladoreso los

trílogosya estudiados.Dichoscontactos,debemosrecordarlounavezmás,sonla esenciade un

procedimiento,como el de codecisión,quedemandacontinuanegociaciónparapoderfinalizarse

en cualquierade sus fases.En coherencia,las tres institucionesfacultan el establecimientode

contactos con “objeto de comprendermejor las posicionesrespectivas y de permitir una

conclusiónlo másrápidaposibledel procedimientolegislativo.”476

Los contactosse producenen todos los niveles, implicando a ambas secretanas,

implicando al ponentey a los representantesde la presidencia,o a los Presidentesdel Corepery

de la comisión competente.Los contactosal máximo nivel son generalmenteprivativos de la

codecisión.

Lo que sepuedeesperarde estoscontactoses realmentedificil de asegurarpor seraltamente

dependientesde la realidadde los dossieres.Por un lado, resultaobvio que a la segundalectura

“~‘~ Reglamentodel FE, articulo 80.2 a).
~ Reglamentodel PE, artículo80.2 b).
476 “Declaracióncomúnsobrelas modalidadesprácticasdel nuevoprocedimientode codecisión,”op.cit.,punto11.2.
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sellegapordesacuerdo,ello a priori constatala dificultadde llegara acuerdos.Pero,desdeotra

perspectiva,la constatacióndel desacuerdomuestraposicionamiento.Retrocedamospor un

momentoa laprimeralectura.

La primeralecturatal y como seconcibió en Amsterdam,tuvo el ambiciosoy positivo

objetivo de posibilitar el acuerdoy finalización del procedimientoen primera lectura. Sin

embargo,tan loableobjetivo encuentraungranobstáculoen la incapacidaddel PB paraarticular

unaposiciónfirme al serviciodel ponente.Mientrasel Grupo de Trabajocomienzaa conformar

suopinión, el PB puedeno estaraun en periodode sesiones,o el ponenteno estarnombrado,o

simplementeestarlo pero no tener una posición conformada, o tenerla pero no poder dar

garantíasal Consejode quedichavisión vayaa estarrespaldadaporel PE. Dehecho,enmuchas

ocasiones,hastala propiavotaciónen Plenono sepuedetenercertezaabsolutade la posición

parlamentaria.

En esteestadodecosasel Consejono puedearriesgarsea tomarunaposiciónminimalista

cercanaal acuerdo,puespodríallegaracomprometerseconmínimosno aceptadosal final porel

PB, pero cuya exposicióndebilitaría su capacidadde negociaciónfUtura. Esto no es excusa

durantela segundalectura.Ambasinstitucioneshanfijado unaposicióninstitucional,la dudano

radicaenlas posibilidadessino en cuanflexiblespuedenllegar a serdichasposiciones.De facto

pues,el campoesmáspropensoal acuerdo.

La situación descritaprovoca la facilidad pararecoger,vía enmiendade transacción,

cualquieracuerdoalcanzadocon el Consejo.Facilidad presentehastala votaciónen Pleno, de

suerteque,el Reglamentoposibilitaposponerlavotaciónen Plenode las enmiendasnormales,477

en aras a que sean discutidas con el Consejo y puedandar lugar a un acuerdo,el cual se

cristalizaríaantesde la votaciónen la forma de una enmiendade transacciónpresentadaporel

ponente.

Una terceradimensiónde enmiendassonaquellasdestinadasa “modificarunapartedel texto de

la posicióncomúnno incluida en la propuestapresentadaen primeralecturao cuyo contenido
..flQ

seadistinto al de la misma. Con la inclusión de dichasenmiendas,el Reglamentotrata de

suplir el vacíoproducidoporel primertipo de enmiendasestudiadas,la detipo general.Se trata

de no dejar sin coberturaaquellosaspectosno existentesen la propuestade la Comisión e

introducidaspor la voluntaddel Consejoen la posición común. Éstas,en gran medida, suelen

contarcon la desaprobacióndel PB quien normalmentesopesaen primeralecturala mayorparte

Reglamentodel PE,articulo6.5.
478 Reglamentodel ¡‘E, artículo 80 c).
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de las posibilidadestécnicasrelacionadascon el acto. En dicho estudio,huelgarecordar,se

incluyen solo las vías atractivasparael parlamento,lo que a sensucontrariosignifica que las

perspectivaspoco interesantesen sede parlamentariaconforman el campo nutriente de las

enmiendasdelConsejoahoraestudiadas.

El cuarto y último tipo de enmiendasestacompuestopor aquellasdirigidas a “tener en

cuentaun hecho o una situación jurídica nueva surgidosdespuésde la primera lectura.”479

Estamosanteel caso dehechosnuevos,no anteel casode hechosde nuevapercepciónparael

PB. Interpretar lo segundo,señaentenderestadimensióncomo un cajón desastre.El mens

legislatorisnossitúaanteunalimitación temporalno compatiblecon la aparicióndemultitud de

novedades,ni en el ámbito sectorialdel actoni en el campojurídico.

En conjuntopodemosafirmar la existenciade unafilosofla evolutivaporpartedel PB en

la segundalectura,entendiéndosecomo tal aquellaenfocadaa no reabrir temascenadospor la

primeralectura.Ello porsupuesto,no implica ladenegaciónderéplicaala mal llamadaposición

común, tanto en aquellosaspectosen los explícitamenteel Consejo elimina las enmiendas

parlamentariasen primera lectura, como en aquellosotros aspectospresentesen la posición

común los cuales: o bien fueron tácitamenterechazospor el PB; o bien no llegaron a ser

estudiados.
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El Pleno,como ya hemoscitado y parcialmentedesarrollado,tiene variasposibilidades.

La primera,ciertamentela menoscompleja,consisteen la aprobaciónde la posicióncomúntal y

como surge de la primera lectura del Consejo: si el PE “transcurrido el píazo de tres

meses¡j..]aprobarála posicióncomúno no tomaradecisiónalguna,el acto de que se trate se

consideraráadoptadoconarregloa esaposicióncomún.”480

Tras Amsterdam,el Consejono debe adoptarel acto. El mismo, recogido en la forma de

documentoLEX PE-CONS se presentadirectamente para la firma de los Presidentesy

SecretariosGeneralesdel PB y del Consejoy se publica en el DOCE.481 De dicha forma se

subvierteal Consejounaincapacidaddevolver sobrelo acordado,en concreto,con relacióna la
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480 Articulo 251.2a).
~‘ Ver “Quiadela Codecisión,”op.cit.,p.4.
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modificación de su posición común. La incapacidades absoluta,lógicamentemayor que la

analizadacon respectoal PB.

La segundaopción en manosdel PB esel rechazodela posicióncomún.Si la mayoríaabsoluta

de los miembrosasí lo decide,la codecisiónfinalizará, y “el actopropuestose consideraráno

adoptado.”482Sólo podrárecuperarseel proyectoatravésde unanuevainiciativade la Comisión.

Habiendovisto cual es la razón de ser de dicha posibilidad, nos centramosahora en el

rebosamientoinstitucionalsufridoporel PB a esterespecto.Con anterioridadaAmsterdam,483 el

PE no podía simplementerechazarla posición común sino realizabalo que se denominaba

intento de rechazo.”Éstedabapasoala llamada“pequeñaconciliación,” activablepor Consejo

mediantela convocatoriadel “Comité de Conciliación.”Esteofrecíaal Consejounaoportunidad

paraexplicarsuposicióne intentarmodificarel rechazoparlamentario.Trasla finalizaciónde las

actividadesdel Comité, el PE podíaconfirmarsurechazoo proponerenmiendas.

Desdeunpunto devista jurídico, el objetivo del Comitéera la explicaciónporpartedel

Consejodesuposición,estandoen consecuenciaincapacitadoparamodificar endicho Comitésu

posición común. Si tenemosen cuentalas reflexioneshechascon respectoa los motivos que

llevan al PB a rechazardicha propuesta,constataremosla dificultad de activar con éxito tal

formula.

Dichasconsideracionesllevaronaqueestemecanismodel antiguoartículo 189 B, sólo se

aplicaraen la prácticaen dos ocasiones.484Su exclusión en Amsterdamotorga un derecho

irrestrictodevetoal PBsinnecesidaddeacudira la conciliación.

La tercera posibibilidad abierta al Pleno es decidir, por mayoría absoluta de sus

miembros, la aprobaciónde enmiendassobre la posición común.485 La presentaciónde las

enmiendasy el desarrollodel Pleno tienenlugarbajo las mismaspautasde la primera lectura,

con las salvedadesya explicadassobrela autoríay el objeto de las mismas.Otra peculiaridad,

tambiénestudiada,hacereferenciaa la posibilidadde posponerla votación de las enmiendas

habilitandoun ínterinsuficienteparaque el ponenteestablezcalos contactospertinentescon el

PB pormor de alcanzarun acuerdo.Éste,de alcanzarse,secristalizaríaen la introducciónde una

enmiendadetransaccion.

Deno producirseel último pasoindicado,“antesdesometeravotaciónlas enmiendas,el

Presidentepediráa la Comisiónque de a conocersuposicióny al Consejoa que formule sus

4S2 Articulo 251.2b).
483 De acuerdoconel antiguo 189 B.
484 “Quia de la Codecisión,”op.cit.,psi.
485 Articulo 251.2c).
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comentarios.Tras producirselaposible intervenciónde las instituciones,improbablepor parte

del Consejo,seproducirála votación. De prosperarlas enmiendas,se daráncurso para su

continuaciónen la sededel Consejode lasegundalectura.

11.2.La SegundaLecturadel Consejo.

11.2.1. Introducción.

La segundalectura del Consejocomienzacon la recepciónoficial de las enmiendas

parlamentariasde la segundalectura . Desdedichafecha,la institucióndisponedeun plazode 3

mesesqueesprorrogableaunmesmásparafinalizar la segundalectura.Pararealizarla segunda

lectura,el Consejocuentacontresdocumentos.

Primeramente,la posicióncomúnpor el mismo realizada,la cual consecuentementees

perfectamenteconocidapor las delegacionesy no demandaun estudioprofundo.En segundo

lugar, las enmiendasintroducidas a la posición común por parte del PB, la cualesserán

estudiadasen los mismostérminosquelas enmiendasdela primeralectura,teniendoencuentala

literalidad así como los informes presentadospor la Dorsal colección y, en tercer lugar, el

Consejocuentacon el dictamenque la Comisiónrealizasobrelas enmiendasdel PB, el alcance

del dictamenmereceun detenimiento.

11.2.1.1.El dictamen del articulo 251.2e).

El artículo251.2 c) prevéqueel PB remitiráel texto modificadode la posicióncomúnal

Consejoy “a la Comisióny queemitiráun dictamensobreestasenmiendas,”Dela literalidaddel

preceptopuedeextraersequela Comisiónno disponedeun granmargende maniobraya que su

dictamendebelimitarsea la emisión deunaopinión sobrelasenmiendasaprobadasporel PB y,

consecuentemente,la Comisiónno puedemodificarni retirarel texto parlamentario.486

Laprimerainterrogantea laposicióndel ServicioJurídicocitadasurgepor la inexistencia

deplazoparala emisión dedicho dictamenqueconsisteen cómosedebeinterpretarel silencio

486 Seguimosaqui a Schoo,J. en el estudiodel ServicioJurídicodel ParlamentoEuropeoemitido el 14 deJulio de

1994 sobreel “Article 189 B du Traité CE: Procédureet problémes,”& 11) cuandoafirma que “la margede
marnruvrede la Commissioncgt ainsi limitée á J’émissiontun avis sur les amendementsvotés par le FE, la
Commissionnc peutdoncni modiflerni retirersaproposition.”
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del DerechoOriginario.Dehecho,recibiendoel Consejoy la Comisiónel texto del PB ala vez,

podemosencontramosanteel comienzodel tratamientoen sededel Consejojunto con la dilación

sine die del dictamenporpartede la Comisión. Si bien, claramente,sedetraedel artículo 251

queestedictamentienerazóndesersolamenteen manosdelConsejo,no sepuedeafirmar queel

mismo sea preceptivoparala finalización. El tratadono lo afirma, por contra,si estableceun

plazo inmutable,el cual solo puedeprorrogarseun mes.La claridaddel terminono casacon la

hipótesisdeun poderde paralizacióndelprocedimientoo devetoporpartedela Comisión.

Otra interrogantesurgede la concepciónque el dictamentiene para la Comisión. La

institución entiendeel dictamende la letra e) del apartado2 del articulo 251 como una vía de

modificación de la propuestarealizadaen la comunicaciónhechaen base al apartado2 del

artículo ~ modificación que deviene a lo que la Comisión denomina “propuesta

modificada.’488A estapropuestamodificada la Comisión sereferiráincluso en la conciliación,

pero, como veremos,con poco apoyo normativo. Nos centramosahoraen el contenidoy la

repercusiónqueel dictamentieneen segundalectura.

El dictamencontieneen primer lugar un repasode los pasosvividos por el dossier

idéntico al realizadoen lacomunicacióndel artículo251.2. Habiéndolosanalizadoallí, obviamos

los pasoshastala posicióncomún,aspectoprecisamentemotivadorde la comunicacióny último

analizadoen la misma.

Trasla reseñadela posicióncomún,el dictamenincluye suspuntoscéntricos.En primer

lugar, se centraen el análisisde las enmiendasy su opiniónsobreellas.A partirdel rechazoo

aceptaciónde ellas, en segundolugar, la Comisión desarrollacompletamentela propuesta

modificada. El desarrollosepuedeproducir en la formade texto corrido489 o a doblecolumna

incluyendo la posicióncomúny el texto enmendadosegúnla propuesta.490

487 La realizadaenbasea laposicióncomún,ya estudiada.
488 Paracerciorarsede lo dicho basacon revisarcualquierdictamen,estese divide en dospartes:por un lado una

denominada“Opinion of te Commissionpursuantto anide 251(2)(c) of te FC Treaty, on te Furopean
Parliament’samendmentsto te FuropeanParliament’samendmentsto te Council’s commonposition regarding
te proposalfor a EuropeanParliamentandCouncil Directive on minimumrequirementsfor improving te safety
andhealthprotectionof workerspotentiallyal risk ftom explosiveatmospheres;”y unasegunda“Amending te
proposalof te Commissionpursuantto Article 250 (2) of theECTreaty.” COM(1999)283 fmal.
489 Ver el punto4 “Propuestamodificada”del “Dictamendela letrac) del apartado2 del 251 del TratadoCE, sobre
las enmiendasdel ParlamentoEuropeoa la posicióncomún del Consejosobrela propuestade directiva del
ParlamentoEuropeoy del Consejopor la quese estableceun marcocontunitarioparala firma electrónica,por el
que se modifica la propuestade la Comisiónconarreglo al apartado2 del 251 del TratadoCE.” COM (1999) 626
final.
490 Ver: “Propositionmodifiéede la Commission,conformémentá l’article 250,paragraphe2 du Traitéinstituant la
Communautéeuropéenne,tel que modifié par le Traité su L’union européenne,tel quemodifié par le Traité
instituant la Communautéeuropéenne,tel quemodifié par le Traité sur L’union européenne.”COM (1998) 329
final; y la “AmendedFroposal”de la “Opinion of te Commissionpursuantto article 251(2)(c) of the EC Treaty,
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La fUerza seguradel dictamenviene de la necesidadde la unanimidaden sededel

Consejocuandoestepretendaapartarsede la propuestamodificada.El propio Consejopesea

rechazarla presentaciónpor partedel Comisiónde la propuestamodificada,49’ no puedesino

afirmar que el Consejo en segundalectura ha de actuar “siempre por unanimidad si las

enmiendashan sido objeto deun dictamennegativode la Comisión.”492Aquí radicala fuerzade

la Comisión en segundalectura,no en el poderde iniciativa sino en lo que el PB gráficamente

denomina“poderde ~ a saber,la capacidadde alterarel quórumen el Consejo

otorgándolepor ello un papel clave. Este fuerzaa amboscolegisladoresen la medidaen que

prioricen evitar la codecisión;forzandoaun más al Consejocuando reineel desacuerdoentre

delegaciones.

De ello esconscientela Comisiónquienllega inclusoa vecesaincluir en susdictámenes

lo que denomina“referenciasal Tratado,” en ellasrecuerdael mandatodel artículo 251.3, en

especialsubrayaqueel Consejo“deberáactuarporunanimidadsobreaquellasenmiendasdonde

la Comisiónha emitidounaposiciónnegativa.”494

Parecemenosclaro que la Comisión puedaa estasalturasdel procedimientoretirar la

propuesta.Desde la perspectivadel Consejo, como ya vimos, la posición común es el

pronunciamientonecesario demandadoal Consejo por el artículo 250.2 para eliminar el

monopolio poseído por la Comisión sobre su propuesta.Sin embargo, el propio Consejo

reconoceque la fuerzadel dictamenen el frentede la presentaciónde enmiendas.Frenteque,

tomado algo contradictoriolo defendidopor el Consejo,no encuentradistinción en el artículo

250.2 conrespectoala retiradade la propuesta.

En nuestraopinión, el artículo 250.2 seve superadoporel procedimientode codecisión.

Si semantieneel poderde la Comisión, al menos, estedeberíaser limitado por unaposición

realmente conjunta de ambos colegisladores,no solamentepor el “pronunciamiento del

Consejo.”A sensucontrario, si el poderde retiradasurgede la desviaciónextremadel interés

on tbe BuropeanParliament’samendmentsto te EuropeanParliament’samendmentsto dic Council’s common
position regardingthe proposalfor a FuropeanParliamentand Council Directive on minimuni requirementsfor
improving tbesafetyandhealthprotectionof workerspotentiallyat risk ftom explosiveatmospheresamendingthe
proposalof theCommissionpursuantto Article 250 (2) oftheEC Treaty,” op.cit, PP. 8-27.
491 “Quia de la codecisión,”op.cit.,cita número2.
492 “Quia dela codecisión,”op.cit.,pS.

“~ ManzellaReport,op.cit., “ExplanatoryStatement”punto(u) ,p.9.
~ Verpunto9. “Referenceto te Treaty,” en “Opinion of te Commissionpursuantto article 251(2)(c) of te EC
Treaty, on te EuropeanParliament’samendmentsto te FuropeanFarliament’s amendmentsto te Council’s
cominon position regarding dic proposal for a FuropeanParliament and Council Directive on minimum
requirementsfor improving te safety and health protection of workers potentially at risk from explosive
atmospberes,”op.cit.
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comunitario representadoen la propuestade la Comisión, no parecesensatoacortarlo vía

posicionamientounilateraldel Consejo,ni en primerani ensegundalectura.En conciliación,sin

embargo,estamostras Amsterdamenunaverdaderacohabitacióncolegisladora,la cual dotade

coherenciala limitación ala Comisiónparael contextodela conciliación.

11.2.2.La tramitaciónde la segundalecturadel Consejo.

La segundalectura del Consejoes básicamentedecisoria,o si sequiere,es la fase con

menosmargenparala negociaciónde todo el procedimientode codecisión.El Consejono puede

modificar las enmiendasintroducidaspor el PB a su posicióncomún. El PB, por su parte,no

puede, durante ella, desaprobar las enmiendas que aprobó en su primera lectura

consecuentementeesinútil queel Consejointentenegociarconvistasaconseguirsu agendaen

segundalectura. El tiempo de negociaciónfructífera para la segundalectura pasó con la

finalización de la segundalecturadel PB; unavez estatuvo lugar, el Consejodebecentrarseen

considerarsi apruebalas enmiendasdel PB y con ella la posición común o si da paso a la

conciliación.

La realidad es que si el Consejo se opone frontalmentea una sola enmiendade las

introducidasporel PB, la segundalecturaen sededel Consejoesun trámite,al menosdesdela

constatacióndel desacuerdo.¿Cuándoseproducela constatación?.La respuestadependedel

dossier,pero enunagrancantidaddeellos,seproducedurantela segundalecturadel PB.

El Grupo de Trabajo,ya desdelos primerosestudiosdel dossier,desdeluegodesdela

posición común, sabecualesson los puntos indeclinablespara él. Por ello, permaneceactiv¿

durante toda la segundalectura del PB. Durante ella la Dorsal condecisión le nutre de

información,49’tantode lo acontecidoen las comisionesparlamentariascomoen lo relativo a los

contactosinformalesmantenidoscon la ponente,generalmentepor la presidenciadel Consejo,

bienanivel del Grupo deTrabajo,bienanivel de Coreper.Durantela segundalecturadel PB, el

Grupo de Trabajomanejacon frecuenciabocetosde enmiendasenviadosporel PB,496conellos

en muchasocasionesel Consejo perfila una posición definitiva de rechazosobre ciertas

enmiendasen potencia;es decir, realiza unas conclusiones. Estasa su vez se hacenllegar

~ A travésde las mismas“Note D’information-lnformationNote-” o “Note for theattentionof te Cliainnanofte
Permanent RepresentativesConnnittee”vistas en la primera lectura,pero en estaocasiónen referenciaa los
resultadosde la segundalectura.
496 Mi quedareflejadopor ejemploenla “Note for te attentionof teChainnanof te PermanentRepresentatives
Committee,”(1854thmeeting-first part, 26november1999).
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informalmenteal PB, con el fin de que conozcala posiciónantesde la votaciónen Pleno.497A

partirde ahí, la celebraciónde unacomisión con amplio acuerdode los gruposseriasuficiente

parala constatacióndedesacuerdo,si el acuerdoentrelos gruposno sediera,habríaqueesperar

al Plenoparasaberel futuro dela segundalecturadel Consejo.

La nota de informaciónelaboradapor la Dorsal sobrela votaciónde las enmiendasen

Plenoincluye en muchasocasionesunarelaciónde las enmiendasasumiblesy no asumiblespor

el Consejo,con referenciaa la reunióndel Coreperdondesealcanzaralaposiciónsobrela citada

enmienda.Estarealidadpermeael restode característicasquedistinguenla segundalecturade la

primera.Pasemosa verlasteniendoen cuentaque la tramitaciónseproducedesdeel punto de

vistaformal del procedimientodel mododesarrolladoen primeralectura.

En primer lugar debemosrecordar la existencia de un plazo, el cual demandala

agilizacióndelos procedimientos,en particulardisciplinala evoluciónascendentedel dossierdel

Grupo de Trabajo al Consejo.Ahora no hay tiempo material para las reiteradasconsultasal

Consejo,desdeluego no al ConsejoEuropeo,ello demandalocalizaren los Gruposde Trabajo y

en elCoreperla solucióndel mayornúmerodeaspectos.

Otradiferenciacon relacióna la primeralectura,radicaen el hechode que el Consejono

sepronunciasobrela propuesta,ni sobrela posicióncomúnen suconjunto,ni sobrela analizada

“propuestamodificada.” El Consejo, como anticipamos,impugnala práctica seguidapor la

Comisión,quientratade reenfocarladiscusiónde la segundalecturadel Consejosobrela visión

global contenida en la “propuestamodificada.” El Consejo, haciendo caso omiso a dicha

voluntad,centrala discusióny la votaciónsobrelas enmiendasintroducidaspor la Comisiónde

formaindividual

.

Surgeaquílapreguntasobrelaobligatoriedaddepronunciarsesobretodaslas enmiendas.

Partiendode la basedeque la conciliaciónse inicia en cuantono seaceptauna enmienda,es

necesarioquecadaunade ellasseaobjeto de unadecisióndel Consejo.De no hacerloasí,podría

llegarseala conciliaciónporagotamientodel plazoala segundalectura;esdecir,el Consejono

puede paralizar la llegada de aquel momento con la ausencia, deliberada o no, de

pronunciamiento.

En la visión del Consejo,unavotaciónfinal sobrela “propuestamodificada” supondría

dos requisitosdistintos: mayoría cualificada para ciertas enmiendas;unanimidadpara otras.

Podríaocurrir entoncesque las abstencionesen caso de votaciónpor unanimidadimpidiesen

497 Tambiénquedareflejadoen el PuntoIV. “PossibleConclusion,”ibid.
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alcanzarla mayoríacualificada.Ahorabien, desdeun punto de vista jurídico, tal votaciónno es

indispensable,y menosteniendoen cuentaque el apartado3 del artículode referenciadispone

que, si el Consejo aprobaretodas las enmiendas,“modifica en consecuenciasu posición

común.“4~~ Dichamodificaciónno parecesersino meraformalidadresultantede la adopciónde

cadaunade lasenmiendas.

Por otro lado el tratamientode dichas enmiendasestá sensiblementerecortado con

relacióna laprimeralectura.Deacuerdocon elpárrafo3 del artículo251 del Tratado,el Consejo

puedeaprobaro rechazarlas enmiendas,no modificarlas.Lasúnicasreformasintroduciblesson

meramenteformales,cualquiermodificacióndel Consejoseriacontrolableporel Presidentedel

PB, quiénsiempredeberáfirmar el acuerdoantesdesuentradaen vigor.

La no introducciónde modificacionesen las enmiendas,posibilita que tampocose

puedahablarde una culminación de las vías de negociaciónen primera lectura, ni entrelos

EEMM, ni en la relación bilateral o trilateral entre los actores. Los EEMM, si pretenden

mantenersuagenda,y estadistade las enmiendas,deberánarticularsu debateen la perspectiva

dela conciliación.Lo mismoocurre, enel contextode desencuentrodescrito,en el contextode la

interlocuciónentrelos actoresquienes,miranhaciala conciliacióncuandoel Consejoconstatano

transigir con el estadoactual de las enmiendas.Esto serefleja perfectamenteen la guía de la

codecisióndel Consejo:el tiempo“que va desdela constataciónpolítica de la imposibilidad de

aceptarlas enmiendasen segundalecturahastala aprobaciónde estadecisiónpor el Consejo,

puedeutilizarseparaprocedera contactos

técnicosy de negociacióndestinadosa acercarposicionesantesde laprimerareunióndel Comité

de Conciliación.”499

Porúltimo debemosrealizarun apuntesobrela influenciade la no emisión del dictamen

por partede la Comisión, en particularsobresi el Consejodebeesperara la recepciónde la

misma. Como sabemos,por imposibilidad material de alternativa,la recepcióndel dictamense

producirásiemprecon posterioridadala recepcióndelas enmiendasdel PE en sededel Consejo.

Según el artículo 251.3, el Consejo se pronunciacomo norma general por mayoría

cualificada,salvoen lo querespectaa las enmiendasquehayansido objetodedictamennegativo

de la Comisión, las cualesrequierenunanimidad.Ello, segúnla perspectivadel ~

significa que, a falta de dictamende la Comisión, puedeprocedera la adopcióndel acto en

498 Articulo 251. 3 TCE.

~ “Quia dela codecisión,”op.cit.,p.’7.
500 “Non-Papersobreel procedimientodel articulo 189 B del TratadoCE, denominadodecodecisión,”op.cit. punto

6d).
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cuestiónpormayoriacualificada.En cualquiercaso,cabeadmitir que,trasunplazorazonable,el

Consejoconsidereel silenciode la Comisióncomo aceptación,siemprequeéstano hayaemitido

un dictamendesfavorableanteso amástardardurantela reunióndel Consejoen cuyo ordendel

díafigure la adopcióndel punto.

11.2.3. Ladecisiónfinal delConsejo.

La segundalectura es el momento de menor maniobra para el Consejo dentro del

procedimientode codecisión.Puedesimplementeaprobartodaslas enmiendas,en cuyo casoel

documentoPE-Consse presentadirectamentea la firma de los Presidentesy Secretariosde

ambasinstituciones.

Si porcontradecideno aprobaralguna,deberádarpasoa la conciliación.El PB no puede

retirar sus enmiendasdurantela tramitaciónde lasegundalecturadelConsejo,consecuentemente

todanegociación,bilateral o trílogos,cobrasentidopormor de allanarla futura conciliación.A

estefin tambiénsirve el aprovechamientomáximodel plazode la segundalecturaparaevitarlas

indeseadasconciliacionesprematuras.Estas, sometena los colegisladoresa precipitar sus

actividadespor mor de no sobrepasarel plazo de la conciliación. Evitar esteefectonegativo

estuvomuy presenteen la reflexióndelas institucionestras Amsterdam.501

El desencuentroen una sola enmiendanos llevaría a la conciliación. Siendo el

Consejoel quede facto constatael desencuentro,la convocatoriadel Consejoseinicia de facto

en susede:“si el Consejono aprobaratodaslas enmiendas,el Presidentedel Consejo,de acuerdo

con el Presidentedel ParlamentoEuropeo,convocaráen el plazode seissemanasunareunióndel

Comitéde Conciliación.”502El Consejo,pordecirlo gráficamente,asumela convocatoriacuando

constatael desacuerdo,pero siendo la convocatoriacomúna los colegisladores,su Presidente,

transmite el resultadofinal de la segundalectura al Parlamento.En sedeparlamentaria,el

Presidente“una vez consultadoslos Presidentesde los grupospolíticos y el Presidentey el

ponentede la comisióncompetentepodráacordarla fechay el lugar de unaprimerareunióndel

Comité de Conciliación.”503De la letra del Reglamento,no puedeentenderseotra cosaque la

existenciadeunafónnulade cortesía.La convocatoriano dependedelas consultasrealizadaspor

el Presidentedel PB, ni siquierade suvoluntad. La convocatoria,si bien seactiva formalmente

~ Ver la “Resoluciónsobreel nuevoprocedimientode codecisióndespuésde Amsterdam,”op.cit.,punto7.2.
~ Articulo 251.3TCE.
~ Articulo 81 del Reglamentodel FE.
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porambosPresidentes,esunarealidadfácticadesdela constatacióndel desacuerdorealizadaen

sededel Consejo.

111. LA CONCILIACION.

111.1.La Comisión en la conciliación.

La Comisiónparticipaactivamenteen la conciliación,si bien como veremosen un nivel

de influenciamuy inferior al de los colegisladores,y con una capacidadde influenciamucho

menordela poseidadurantelasdoslecturasprecedentes.

La Comisiónestarepresentadadurantelos distintosmomentosde la conciliaciónporun

funcionario,porDirectorGeneralo Comisariodel ramo de la codecisión.Dicharepresentación

variará dependiendodel nivel del encuentro, desdelas reunionestécnicas al Comité de

Conciliacióny los trilogospolíticos.El Comisarioseencuentraasistidonormalmenteporel DG

de la materia del Dossiery por el máximo responsablede la codecisiónde su institución.

Normalmenteconcurrecon estos asistentesde máximo nivel a las reunionesdel Comité de

Conciliaciónya los trilogos.

A veceslos eolegisladoressereúnenenel contextodel ComitédeConciliaciónde forma

individual: en las reunionespreliminaresa la celebraciónde un Comité de Conciliación,con el

objetivo de prepararla misma; asi como aquellosencuentrosque se celebranentrereunión y

reunióndel Comité de Conciliacióncon el fin de clarificar posicionesenbasea lo allí visto.

Dichasreuniones,secelebranal mismo tiempo, por ello, el Comisario, no pudiendoasistir a

ambas,se harárepresentarpor uno de los funcionariosmencionadosen la reunión a la que no

asista.

Entrando en sus funciones debemosreferimos a la declaracióncomún sobre la

codecisiónporser la referenciamásclaraa las mismas,segúnesta:“la Comisiónparticiparáen

los trabajosdel ComitédeConciliacióny adoptarátodaslas iniciativasnecesariasparafavorecer

un acercamientode las posicionesdel ParlamentoEuropeoy del Consejo.Dichas iniciativas

podrán consistir, particularmente,en proyectosde textos de transacciónque atiendana las

posicionesdel Consejoy del ParlamentoEuropeoy respetandolas funcionesque le confiera el

Tratado.”5~El subrayadocoincideliteralmentecon la letra del actualpárrafo4 del artículo 251

~ Declaracióncomúnsobrelas modalidadesprácticasdel nuevoprocedimientodecodecisión,”op.cit, punto111.2.
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CE. Deacuerdocon dicho artículo, la Comisiónno gozade iniciativa legislativatal y como se

entiendeen el articulo250 CE, sino dela capacidadde adoptar“todaslas iniciativasnecesarias.”

La adopciónde iniciativas y no propuestas,se interpretapor los colegisladorescomo la

facultadde presentartextos transaccionalesdestinadosa facilitar el procedimientode toma de

decisionesde los colegisladoresen el Comité de Conciliación, pero estos, en ningún caso

quedaránobligados por lo estipulado en dichas iniciativas, siendo de su discreción la

consideracióny el gradode atencióna la misma.No encontrándosela Comisiónen el contexto

de la iniciativa del 250 ICE, se desactivala reglasegúnla cual el Consejo debedecidir por

unanimidadcuandoseapartedesupropuesta.

El Consejopues,porprimeravezduranteel procedimientode codecisión,seliberade las

repercusionesnegativasde dicha regla. Por ejemplo, como sabemos,un sólo BBMM podría

habertroncadoenprimeray segundalecturaunamodificaciónde la propuestade laComisión,la

cual, reflejando la voluntad del PB, podría haber adoptadoel acto sin llegar a codecisión.

Tambiénse libera al PB de la influencia indirecta de contarobligatoriamentecon todos los

EEMM asufavor endichoscasos.Ahora,salvo en las excepcionesaunregidasporunanimidad,

el PB simplementerequiereel apoyo de un número de Estadossuficientespara conformarla

mayoríacualificada.

Las iniciativas de la Comisiónde acuerdocon lo dicho, no constituyenuna propuesta

legislativa,son “textos de transacción.”Parasu elaboración,la Comisión“tendráen cuentalas

posicionesdel Consejoy del ParlamentoEuropeo.”Esterequisito no se incluyó en el primer

“acuerdo interinstitucional” relativo al articulo 1 89 B, aún vigente. En aquel, sólo se hacía

referenciaa que la Comisión “adoptará todas las iniciativas necesariaspara favorecer un

acercamientode las posicionesdelParlamentoEuropeoy del Consejo.,’505

La diferenciaentreambostratamientosresidebásicamenteen eliminarla pocadiscreción

restanteen manosde la Comisión, puesla mera referenciaal objetivo del acercamientode

posicionesde los colegisladoresno garantizaun uso objetivo de tal facultad por partede la

Comisión. Con la introducción de la referenciaa las posicionesde los colegisladorescomo

inspiraciónde las propuestasde la Comisión, se limita la subjetividadde la institución. Dicho

matizno esgratuito, dadoquela Comisiónno esen ningúnmomentoárbitroplenamenteneutro.

Su interésestarámás o menospresentedependiendode la disparidadde la misma con la del

colegislador.Incluso en la conciliación,no esextrañoquela Comisiónseremitaa su“propuesta

505 “Acuerdointerinstitucionalsobrelas “Modalidadesparael desarrollode los trabajosdel ComitédeConciliación

previstopor el articulo 189 B,” DOCE-C 329/141.
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modificada,”pesea que los colegisladoresy el Tratadono otorganya ningunafuerzavinculante

al dictamendel artículo251.2c).

Crornbezconsideraincluso quelacarenciade importanciade la Comisiónen conciliación

es menorque la poseidaen Mastrique.En defensade su opinión argumentaqueen el antiguo

procedimientode codecisión, la Comisión conservabauna cierta capacidadde incidir en la

agenda,puesel fracasodel colegisladoren la persecuciónde un texto común convertía la

propuestade la Comisión en un texto de referenciade caraa la pequeñaconciliación.506Por

contra, la eliminación de estaúltima oportunidaden Amsterdamprovocaque el fracaso en

alcanzarel texto común por los legisladoresliquide automáticamentetoda posibilidad de

revitalizaciónde lapropuestadela Comisióncomotexto dereferencia.507

111.2.El Consejoen la conciliación.

111.2.1.La composiciónde la delegación.

La delegacióndel Consejoen el Comité de Conciliación, de acuerdocon el Tratado

“estarácompuestapor los miembrosdel Consejoo susrepresentantes.”508Partiendode la basede

la inclusión de un representantepor cada EEMM existenteen la UB en el momento de

componerseel Comité de Conciliación, sonvarias las posiblesformacionesde la delegación

debidoa la discreccionalidadde las delegacionesparadeterminarsus representantes:todos los

Ministros del ramo de la conciliación; todos los Ministros del ramo en unasdelegacionesy

representantesde estosen otras;porúltimo, todosrepresentantes.

En general,el Tratadono estableceningunaformaciónexclusivaal ConsejodeMinistros

en su formaciónnormal,y tampococabeaplicarlaa la delegacióndel Consejoen el Comitéde

Conciliación. Tampoco se aplica a la delegaciónel Reglamentointerno del Consejo, en

particular,las disposicionesrelativasal quórum.509Estaflexibilidad posibilitaque en la práctica

ladelegacióndel Consejoseael Coreperen laparteU’ o 28 dependiendode ámbitosectorialde la

decisión. Junto a los miembros del Coreper,el EBMM que ostentela presidencia,debiendo

copresidirel Comitéde Conciliación,habilita alMinistro del ramodel dossierde la conciliación.

~ Crombez, C.: “The treaty of Amsterdam and te Codecision Procedure,” Rijksuniversiteit Groningen,

OnderzoeksrapportNr 9827,pp. 19-20.
SU? Ibid., ¡<20.

~‘ Articulo 251.4TCE.
509 Ver el apartado4 del artículo9 delReglamentointerno del Consejo.
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El “Ministro-Copresidente,”estaráigualmente,y comonormageneral,presenteen los trílogosy

presidiendolasreunionespreparatoriasdel ComitédeConciliación.

El PB deseaunarepresentacióndel mayornivel posiblepor partedel Consejo;ello sin

duda eleva politicamente al PB. Pero como veremos, la intensa demandapresencial y

disponibilidadde los representantesen el Comitéde Conciliacióntornantal posibilidadinviable.

Porotro lado,lasreglasdel quórumcuandoel Consejoactúaen funcioneslegislativas,tienenuna

profundarazóndeserqueno sedebilita porel hechodeencontramosen conciliación.Al fin y al

cabo en el Comité de Conciliación se legisla (colegisla) de facto como en el Consejo. Sin

embargo,seríaigualmentecomplicadointentarforzar la presenciade Ministros satisfaciendolas

reglasdel quórum.

En díasconsecutivospuedentenerlugar variasreunionesdel Comité de Conciliación;

finalizar una sesióndel Comitéde Conciliaciónfallida a las cinco de la madrugaday tenerque

seguirconella al día siguientepor ausenciade plazoes unarealidadya vivida; en los dossieres

de mayor dificultad el seguimientode la conciliación y la preparación del Comité de

Conciliaciónpuededemandarla atencióndel Corepervariasvecesduranteun día, desuerteque,

el tratamientode la conciliaciónseintercalacon la sesiónnormaldel Coreper.Ello, porno hablar

de aspectoscomo la necesidadde la visión global de la evolución de los distintos dossieres

inmersosencodecisiónquesedificultaríaenormementecon la formaciónde tantasdelegaciones

en el Comité de Conciliación como Consejos. Por todo ello, desdeel principio son los

representantesde los BBMM en el Coreperlos representantesen la delegacióndel Consejoen el

Comitéde Conciliación.

Sin entrarahoraen la crítica desdela perspectivadel déficit democrático,conviene

resaltarla necesidaddemantenerla máxima disponibilidady flexibilidad procedimentalen la

tomadedecisionesde las delegacionesdel Comitéde Conciliación.Obviamentemanteniendoen

ambasla capacidaddecisoriay de vinculaciónde susrespectivasinstituciones.Al respectodecir

que, siendolos miembrosdel Coreperlos miembrosde la delegación,lo acordadoporellosen el

Comitéde Conciliacióndebeserobjeto derefrendoporel Consejo.Tal procesosesiguepor el

mismo mecanismode los puntosA de un procedimientolegislativo normal.Como en aquellos

casos,hastaque el Consejo no constatasu refrendo, el acto adoptadopor el Comité de

Conciliaciónestáen el aire. Convieneaquíresaltarla generalizadaaprobaciónde dichospuntos

A y que todos los acuerdosalcanzadospor la delegacióndel Consejo en el Comité de

Conciliaciónhansidoposteriormenterefrendadosen sededel Consejo.
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El procedimientode aprobación por el Consejo no cambiaría con una delegación

compuestaporMinistros, puesel Tratado,sin entraren distincionessobrela composiciónde las

delegaciones,estableceque si “el Comité de Conciliación aprobaraun texto conjunto, el

Parlamentoy el Consejodispondráncadauno de seis semanasapartirdedichaaprobaciónpara

el acto en cuestión conforme al texto conjunto.”510 Es decir, independientementede la

composiciónde la delegacióndel Consejo en el Comité de Conciliación, la aprobacióndebe

hacerseen sededel Consejo.A pesarde ello, resultaaquí interesanteresaltarqueunadelegación

formadaporlos Ministros delConsejo,daríade factomayorrepresentatividadala delegacióndel

Consejo que a la del PE, puesel PB dependeen la forma y en el fondo del Pleno, y una

delegacióndeMinistros sólo dependeríaenla formadela aprobaciónen sededelConsejo.

111.2.2.La representatividadde la delegación.

Una vez sentadala ausenciade diferenciasprocedimentales,conviene desarrollarla

realidadde la representacióndesdeel mero contextode la negociación.Debemospreguntamos

sobre las posibles implicaciones para el Consejo de estar representadoen el Comité de

Conciliación. ParaTsebelisy Money, el hecho de que el Consejo se hagarepresentaren la

delegacióncolocaal PB en una situacióndesventajosa,ello porquefrente a los Ministros, los

burócratasno electosno puedencomprometersey promovercompromisos.51’

Partir, como hacenlos autores,de estaidea,es ignorarqueel Coreperhastala entradaen

vigor del procedimientode codecisión, incluso como hemos visto en las otras fasesde la

codecisión,decidede formaplena.Dichasdecisionesseplasmanen puntosA del ordendel día

del Consejo,puntos A que de forma prácticamenteabsolutarefrendasin mayor discusiónel

Consejo.Confirmandolo dicho, debemosrecordaruna vez más que el Corepersiempreha

compuestola delegacióndel Consejoy quehastahoy, el Consejoha aprobadotodos los textos

conjuntosaprobadosen el Coreper.

No sepuedenegarqueun Ministro tienetodo el margendemaniobray queel embajador

tiene el margende maniobraotorgadopor el Ministro a travésde un mandatode negociación,

perodicho mandato,no esmenordel queun Ministro sedaríaa si mismo.Además,en el casode

queel mandatollegaraasulímite, el embajadorpodríaconsultara su Ministro incluso mientras

510 Articulo 251.5TCE.

“‘ “Ministers can promiseand delivercompromises,wbereasunelectedbureaucratscannot.”Así lo expresanlos
autoresen sulibro “Bicamneralism,”Cambridge:CambridgeUniversityPress,1997,p.204.
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el Comité de Conciliación tiene lugar. Es cierto que durantela negociaciónen el Comité de

Conciliaciónhayembajadoresque afirman no podersuperarsumandatoy tenerqueconsultara

sus Ministros, pero muchosmás afirmanno podersuperarel mandatoporquees unaposición

gubernamentaldefinitivay consecuentementeestánpordemáslas consultas.Estadosposiciones

demuestranque la cuestiónno radica en un problemade comunicaciónentre delegacióny

Consejo,sino en otrosfactores:la expresióndelmandato,la perfecciónalcanzadaporlaposición

gubernamentaly la confianzadepositadaen el CoreperporsusMinistros.

Antes de llegar a la conciliación, se han producidodos lecturas del dossier, lo cual,

habiéndoseseguidolos posicionamientosde las delegacionesy del PB, permite definir con

nitidez la posicióngubernamental.Si un Ministro define correctamentela situacióndebesaber

cúales su interésrealparaadoptarel acto,y dóndeestáel límite de la concesiónposible.Si ello

estáclaro, sepuedeen la mayoríade los casos,fijar un mandatodenegociacióntan completo

como la propiaposicióndel Ministro si estefuese el miembro de la delegación.Afirmo en la

mayoría de los casos,porque normalmentela conciliación, como veremos,no trae nuevas

posiciones,presenciala reformulación de las existentes en las lecturas precedentes,y no

habiendonuevasdimensionesno haynecesidadesdereformularlasposiciones,y no habiéndolas,

no deberíahabamotivos parareconsultas.Si en dicho contextosedan motivos de reconsulta,

seguramentese debaa tácticasnegociadoras.Para un Embajador, en momentosde tensión

negociadora,es siempremucho máscómodo sacarla pelota de la delegacióndel Comité de

Conciliación;paraun B.M. esmuchomásfácil mantenerunaposiciónde bloqueofrenteal resto

de delegacionescuandola personaqueseniegaa desbloquearla situaciónno estápresente,ello

sin dudaahorramuchapresiónal Embajador.

Cuandola exmiembropermanentede la delegacióndel PB, Nicole Fontaine,sequejaba

de la falta de maniobradel Coreperen el Comitéde Conciliación,512no caíaen la cuentade que

la falta de maniobra viene relacionadacon la ausenciade voluntad política del Consejode

avanzarmás.Frentea lo queveremosen la delegacióndel Parlamento,la delegación(Coreper)y

Consejosonde factoindisolubles,el Coreperno es unadelegaciónindependientey no puedeser

juzgadacomo tal. Como afirma Varela, si los Embajadoresfijan su posición en basea un

determinadomandato,sepuedededucirquelos Ministros habríanactuadode unaformasimilar,

dadoqueel Consejono puedenombrarrepresentantesindependientesen su 513

SI? Leséchosdu ParlementEuroéen,103, Mano 1995,p. 16.

~ “It anbasadorsstuekto a givenmandateten we candeduceministerswould haveactedin a similar way. The
Council eannot appoint independentrepresentatives.”Varela, O.: “Agenda setting through te appointmentof
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111.3.El Parlamento y la conciliación.

111.3.1.Ls composicióndeis delegación.

La delegacióndel PB en el Comité de Conciliación,tiene de acuerdocon cl Tratado

tantos miembros como la delegacióndel Consejo,en la actualidad íS.514 Como vimos, la

delegacióndel Consejopuedeser el mismo Consejo,lo cual garantizaríaunarepresentatividad

total; es decir, cadaE.M. estárepresentadoy tienela mismacapacidadde decisión(léasepesode

voto) de la dispuestaen el Consejo.En la práctica,pesea sersus representantes(Coreper)los

miembrosde la delegación,el mandatoy el contactopermanenteentreMinistros y Embajadores

no permitehablardegrandesrepercusionesdebidoa la representación:el Coreperesel Consejo

con otraspersonas.

Frentea la realidaddel Consejo,los quincecurodiputadosque componenla delegación

delPB sonformalmentedelegadosdel conjuntodel PB. Lanecesidadde estudiarsucomposición

y mandatoparecesi cabemuchomayorquela realizadacon respectoal Consejo.

La composiciónde la delegaciónse basa en la composiciónpolítica del PB en el

momentode conformarsela delegación.La Conferenciade Presidentes,teniendoen cuentalos

GruposPolíticos representadosen el PB, “fijará el númeroexacto de miembrosde cadagrupo

político que compondránla delegación.”515Unavez los grupospolíticos conocenel númerode

miembrosqueles corresponden,elegirána los miembrosque considerenoportunosde sugrupo

para estar presenteen la conciliación pertinente. Si bien los grupos políticos tienen total

discreccionalidadpara elegir los miembrosde la delegación,estos,como norma general, se

eligen de entrelos miembrosdel grupopresentesen la comisiónparlamentariasobreel fondo

competentedel dossierobjeto de codecisión.Esto respondea la coherenciademandadacon

respectoal seguimientoy conocimientodel dossieren anterioresfasesdel procedimiento,así

como a la preexistenteconfianza depositada en esos miembros. Como es sabido, la

representaciónde los grupospolíticos en las comisionesparlamentariassesuponebasadaen la

capacidadespecial del eurodiputadopara seguir ciertas políticas sectoriales,ademásde la

connatural confianza del grupo parlamentario en todos sus miembros. Dichas bases no

indepcndentconciliationcon¡mitteedelegations:Ihe EP míesunderAmsterdam’sco-decision,”UnpublishedMSc
dissertation,EnropeanInstitute,LondonSchoolofEconomics,2000,punto3.
~ Ibídem.

~ Articulo 82.2del Reglamentodel PL
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encuentranmotivosde alteracióna la horade elegir a los miembrosde la delegación.De todo

ello resultalógico que la elecciónde los representantesdel grupo político en la delegaciónse

realicead hoc para cada conciliación,puesson muy diversas las comisionesparlamentarias

envueltasenlas conciliaciones.

La discreccionalidadde los grupospolíticos en la elecciónde susrepresentantessufre

algunosrecortes.Por un lado, el Reglamentosienta el principio de que “el Presidentey el

ponentede la comisióncompetenteseránmiembrosen cadacaso concreto.”516La estipulación

determinala limitación de ladiscreciónen la elecciónde unoo dosmiembrosporpartedel grupo

parlamentarioal queponentey Presidentepertenezcan.Si bien estosnormalmentepertenecena

un grupoparlamentariomayoritario,puedeque,sobretodo en el casodel ponente,pertenezcana

un grupominoritario al quela ConferenciadePresidentesno hubieseotorgadoningún miembro

bajo la lógica de la representatividadcuantitativade la delegación.En dicho caso,el Reglamento

haceprevaleceruna representacióncualitativacon toda lógica. Como hemosvisto, ponentey

Presidentede la comisión competenteson los verdaderosseguidoresdel dossiery de los

contactoscon las otrasinstituciones;en buenamedida,sonlos responsablesde queel expediente

hayallegadoacodecisión.Sonpueslos mayoresconocedoresdel dossiery de las posicionesdel

contrario, en consecuencialos máscapacitadosparallevar la negociaciónen sededel Comitéde

Conciliación. En conclusión,su incorporacióna la delegaciónes coherentey adecuadaa los

interesesdel PB.

La otra limitación a la discreción de los grupospolíticos afectaa los denominados

“miembrospermanentes”dela delegación.Los grupospolíticos, independientementede lo dicho

hastaahora, debenelegir de entre los Vicepresidentesdel PE, tres eurodiputadosque serán

“miembrospermanentes”de las delegacionesdel Comité de Conciliación. Los Vicepresidentes

encargadosde la conciliaciónunavez elegidos“son miembrospermanentesde las delegaciones

sucesivasporun periodode docemeses.”517Es decir, son miembrospermanentesen todaslas

conciliacionesquetenganlugaren el periodoindicado,independientementedel ámbitosectorial.

El puestodeVicepresidentede conciliaciónseha convertidoen un puestoprestigiosoy

depromocióndentrodel PB. Buen ejemplode ello esel casode NicoleFontaine,quienpasóde

serVicepresidentede conciliación en la anterior legislaturaa Presidentaen la presente.Dicha

importanciay el hechode limitar la discreccionalidaddelos grupospolíticos,determinanqueno

puedahabermásde dosmiembrospermanentesde un grupopolítico; esdecir, segarantizaque
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los dosgruposmayoritariostienenal menosun representante.518Dicha distribuciónrefuerzael

papelpolítico porellosrepresentado.

En efecto,el PB dotaala delegacióndetresmiembrospermanentesdelmáximonivel por

unadoblerazón:paraincrementarsunivel político y paradotarla posicióndel PB en el conjunto

de las conciliacionesde coherencia.Con respectoal papelpolítico, no podemosolvidar que en

teoría la delegacióndel Consejopodríaestarcompuestapor 15 Ministros. Dicha posibilidades

másde lo quepuededarseenun comitéparlamentadonacional,el cualnuncatendráen frentea

un Consejode Ministros prácticamenteen Pleno en ningunanegociación.De no preversela

inclusión de los Vicepresidentesy del Presidentede la comisión competenteen la delegación

parlamentaria,la descompensaciónpodríaserdemasiadoacuciada,e independientementede la

presenciadel Coreperen el Comité de Conciliación, la necesidadde la máximarepresentación

política estásiemprepresentey con ella la necesidadde la presenciade dichosmiembrosen la

delegaciónparlamentaria.Dicha necesidadlo estáde forma destacadaen la copresidenciadel

Comité de Conciliación. Como dijimos, siemprehabráun ministro en la copresidenciadel

Comité de Conciliación, y como veremos,los copresidentesson quienesprotagonizanlos

transcendentestrílogos. Por la importanciade dichosroles, el Reglamentodel PB prevé: “la

delegaciónestaráencabezadaporel Presidenteo poruno de los tresmiembrospermanentes.”5t9

Hemos mencionadotambién la necesidadde dotar de coherenciay globalidad a la

posición del PB en la conciliación. No nos referimos aquí a la coherenciadurante una

conciliaciónconcreta,sino ala actitud tomadaporel PE en el conjuntode las conciliaciones.Si

todos los miembros de la delegaciónparlamentariavariarande conciliación a conciliación,

estaríamosante una situación de ausenciade perspectivasobre aspectostransversalesy

estructuralesque llevaríana la delegaciónparlamentariaa aislar cadaconciliación del resto,

favoreciendoposicionesmaximalistasfomentadorasdel desacuerdo.

El aspectopresupuestarioesel mejorejemploparaexplicarlo dicho. Esteaspectoaparece

en la granmayoríade las conciliaciones:el Consejo,al fijar suposición,tieneen cuentatantoel

presupuestocomo las perspectivasfinancieras.El margende estasse acortaa medidaque se

sucedenlas distintas conciliaciones;de ello ha de ser conscientela delegaciónparlamentaria,

pueserraría considerandolos objetivos del programacomo único referentepara negociarun

aumentode dotaciónpresupuestaria.Estaerróneavisión llevaríaa la delegacióna no calcular

SIS “Los tres miembros permanentesserán designadospor los grupos políticos entre los Vicepresidentesy

representaránal menosa dosgnipospolíticosdiferentes.”Ibídem.
~ Artículo 82.6 del Reglamentodel PB.
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cual es la máxima dotaciónpresupuestariarealmentealcanzablepor el Consejo, o en otras

palabras,a tomar posicionesmaximalistas fomentadorasdel desacuerdo.Aquí aparecela

necesariavisión de conjunto de los miembrospermanentes,quienes,por el hechode tenerla

perspectivade conjunto de las conciliaciones,conocenmejor cual es el posible punto de

encuentroentrelas delegaciones,matizandolos objetivosdel PB y minimizandoel riesgo del

desacuerdo.Ambos objetivos,no lo olvidemos, son tambiénperseguidospor los miembrosno

permanentesde la delegación,si bien, por falta de visión de conjunto al diseñarla táctica

negociadora.

Además, y por último, los miembros permanentescanalizanlas negociacionesde la

forma que sólo permite la experiencia. Tal realidad provoca que dichos miembros sean

normalmenterenovadosen sus puestosdurante la legislatura,incluso de una legislaturaotra

como ocurrióconRenzoImbeni,miembropermanenteen laanteriorlegislaturay en lapresente.

111.3.2.La determinación de la agenda.

La delegación,unaveznombrada,gozade un amplísimomargende maniobra;negociay

decideen sededel Comitéde Conciliación.Ello seproduceno solamenteporel amplio margen

de su mandatode negociación,sino porqueel propio ritmo del Comité de Conciliación, los

plazos de la conciliacióny las sesionesparlamentariasimpedirían en muchasocasionesuna

consultade la delegaciónal Pleno.

El artículo 251.5,comovimos con relaciónal Consejo,disciplinael obligatorio refrendo

del PB sobreel acuerdoalcanzadopor la delegaciónen el Comitéde Conciliación.Con relación

al PE, a diferenciadel Consejo,no haydudadequeel refrendosejustifica en la claraexistencia

de un representantey un representado.Una primera reflexión al respectopareceapuntara la

supeditaciónnecesariade la delegaciónal mandatoparlamentario,dado que el Pleno siempre

tendríala última palabra,pudiendoeventualmentedejarsin valor el acuerdoalcanzadopor la

delegación. Una segundareflexión nos indica que el Pleno estan dueño como rehénde su

delegación,puesen la práctica,laúnicaopciónposibleparael PB esaceptaro rechazarel texto

comúnnegociadopor la delegación.No puede,pesea discrepardel acuerdoalcanzadopor su

delegación,alegaruna mala representación,con lo cual, en la prácticapodríaverseobligadoa

optarentreel statusquo legislativo con el desprestigioinstitucional de no poderarticularuna
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delegacióncreíble, o refrendarel mal acuerdoalcanzadopor su delegación,seguramente

preferibleal statusquo legislativo.

La situaciónde independenciade la delegación,llevó al PB, en su Resoluciónsobreel

nuevoprocedimientode codecisiónaproponer“la introducciónde unanuevaobligaciónparala

delegacióndel Parlamentoen los comités de conciliación de informar al Pleno en el caso de

fracaso de la conciliación.”520El actual Reglamentoestableceque “la delegacióninformará

oportunamenteal Parlamentode los resultadosde la conciliación, incluidas cualesquiera

enmiendaso compromisospropuestos,con objeto de que el Parlamentopuedallevar a cabo

cualquierotro trámite de procedimientodel Tratado CE.”52’ Teniendo en cuentaestaúltima

referenciaal Tratado,estáclaroqueno setratade unaremocióno sustitucióndelos miembrosde

la delegacióno un cambiodel mandato;parecereferirse mása la posibleampliaciónde plazoa

solicitud del PB del párrafo7 del artículo 251. Perosi hiciéramosabstracciónde estasrazonesy

partiéramosdela hipótesisdequeestaesunacláusulacercenadoradel margendemaniobrade la

delegaciónparlamentaria,el problema no estaría resuelto. Como hemos avanzado,muchos

acuerdosse alcanzanen la última reunión del Comité de Conciliación posible antes de la

finalización del píazo,no habiendotiempo material paraque la delegaciónpuedainformar al

Pleno.

La independenciadela delegaciónparlamentariaexiste.Partiendodeéstaindependencia,

algún autorha aventuradouna teoríasobrela capacidaddel PB de incidir en la agendade la

conciliación. Varelaafirma que el merohechodenombrardelegacionesindependientescon su

correspondientederechode veto eslo mismo querestringir, antesdeempezarla conciliación,el

espectrodeposiblessolucionesde la conciliación.522Porello, conocerel gradode independencia

y el talanteconel quelasdelegacionesafrontanla codecisión,nosdirá queinstitucióndetermina

la agenda.A partirde ahí, el autorafirmaquela delegacióndel PB esmásindependientequela

del Consejo por el mero hecho del mecanismode elección.Mientras el Consejoelige a sus

representantesen baseindividual nacional,la elecciónde la delegacióndel PB esun dificultoso

acuerdopolítico entrelos grupos; consecuentemente,esmuchomásdificil parael PB alterarsu

delegacióndurantela conciliaciónque parael Consejo,lo cual dotaa la primeradelegaciónde

520 “Resoluciónsobreelnuevoprocedimientode codecisióndespuésdeAmsterdam,”op.cit, punto8. u).
521 Articulo 82.8 del ReglamentodelPB. Añadidonuestro.
522 Varela,D.: “Agenda settingthroughtheappointnientof independentconciliation conimitteedetegations:TheEP

rules underAmsterdam’sco-decision,”op.cit., punto3.; ver tambiéndel mismo autor “Ihe Co-decisionProcedute
for Adopting Legislation in the FC,” ,“ UnpublishedMSc dissertation,BuropeanInstitute, London Schoolof
Economics,1988,Pp. 25-26.
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más credibilidada la hora de hacausode la inamovilidad de su posición.523En conclusión,

siendomás verosímil la amenazade veto por partede la delegacióndel PE, estaconseguirá

imponercon mayor frecuenciasus posiciones,y las impondrámáscuantomásagresivoseael

talantedela delegación.524

En nuestraopinión, estaconstrucciónteóricatienealgunospuntosdébiles.Laprácticade

la conciliación demuestraque la mayorpresiónimpuestapor una institución viene no por lo

independienteque seauna delegaciónparapoder imponersu agenda,sino por el interésreal de

unainstituciónporaprobarel actolegislativo.Poniéndolode otraforma,las delegaciones,así ha

ocurrido hastaahora, prefieren un mal acuerdoconformea su agendaque el status quo

legislativo. Esto es especialmentecierto parael PE puesmientrasno seextiendala codecisión

erga omnesseve en la obligaciónde demostrarque esun “buen colegislador,”pudiendoasí

presentardichatarjetaen las veniderasreformasdel Tratado.

Porotro, lado la posiciónpresionanteentrelas delegacionessedarási, sobrela basedela

incompatibilidaddelasposicionesde las institucionesy el talantenegociador.Aquí, la presencia

de los Vicepresidentesjuegacontrala teoríadeVarela. Sepuedeargumentarquela estabilidad

de losmiembrospermanentesjuegaen contradel PB porqueprecisamentela tomade conciencia

de la diversidadde dossieresresueltoso por resolveren la delegacióndel PB, permite a la

delegacióncontrariaintroduciraspectostransversalesconmayorsentido.Una delegaciónrepleta

demiembrosde la comisióncompetentesobreel fondo, tenderíaa serlo que Vareladenomina

“extremistdelegation.”

Tampocopodemosolvidar la importanciadel margende renunciaa la agendade las

instituciones.El PB por normageneral quierealcanzarmayorescuotasde las deseadaspor el

Consejo, incluso mayoresde las deseadaspor la Comisión. Esto convierte la mayoría de las

negociacionesdel Comité de Conciliaciónen una cuestiónsobrecúantopuedeobtenerel PB y

cúantodarel Consejo.Como normageneral,el sacrificioy el margende dejardeobtenerno es

tan grandecomoel de tenerquedar; ello sitúa al PB en muchasocasionescon un mayormargen

paraceder.Porejemplo,el PB puedeaceptarun acuerdodejandoconstanciaen una declaración

de la insuficienciade la dotaciónpresupuestariaparacubrir los objetivos del actoaprobado.El

Consejo, seencuentraen muchasocasionesantelimitacionespresupuestaríasimpuestaspor el

523 Varela,O.: “Agendasettingthroughthe appointmentof independentconciliation committeedelegations:Re El’

rulesunderAmsterdam’sco-decision,”op.cit, punto4.
~ “111gb demandencansecurea betterdeal for te Parliament(for it s medianvoters)wen Che>’ reduceChe room
for compromisewith te Council.” Ibid., puntoS.
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Ecofin quepuedeninclusohabersobrevenidotrasla fijación inicial delos objetivosdel actopor

adoptar.

Las votacionesrequeridasen ambasdelegacionestambiénapuntanpor una mayor

capacidadde llegar a acuerdoentrelos representantesdel PB que en la delegacióndel Consejo.

Al PB le bastala mayoríacualificadaparacedermientrasla delegacióndel Consejorequierela

mayoríacualificada.Estosimplementedenotaunamayorflexibilidad del ladoparlamentario.

Resumiendo,la delegacióndel PB tiene tanta independenciacomo la delegacióndel

Consejo,cuestióndistintaesquela corresponsabilidadde la delegacióndel PB seamenorquela

del Consejo.En la prácticaesarealidadno ha tenidogranrepercusión,puessólo en unaocasión

el Pleno no aprobó el texto acordadoy, como veremos,no simplementepor falta de

corresponsabilidad.Ello demuestraun alto grado de representatividadde la delegación

parlamentaria,lo cual demandacautelaa la hora de pronunciarsesobrelas potencialidadesde

tenerdelegacionesindependientes.La presión de una delegaciónsobre otra dependede una

pluralidadde factorestal, quehabráqueestaratentoa cadadossierparasaberquiénalcanzóo no

suagenda.

111.4.La negociaciónen la conciliación.

111.4.1. Introducción.

La conciliación, como ya sabernos,transciendeal Comité de Conciliación. Si bien

dicho Comité es desdeel punto de vista del DerechoOriginario la fuente única del texto

conjunto,dichotexto puedeserfruto deacuerdosalcanzadoso fraguadosen otrosmomentosde

la conciliación, inclusoen momentosprecedentesa la conciliación.La segundalectura, como

vimos, una vez se ha constatadola imposibilidadde llegar a acuerdoalguno,puedeser sede

conscientede negociacionesrealizadascon vistas a la conciliación. La razón de ubicar las

negociacionesmencionadasen la segundalecturarespondea la necesidadde ahorrarel máximo

tiempoposibleal plazodisponibleporel Comitéde Conciliación.Las seissemanas(prorrogables

una sola vez porun máximo de dos semanas)a disposicióndel Comité de Conciliaciónpara

alcanzarel texto conjunto,puedenno sersuficientesporunapluralidadde factores.Por ello, las

instituciones, estandocasi siempreinteresadasen evitar el status quo legislativo, posponenla

convocatoriadel ComitédeConciliaciónevitandoel comienzodela contabilizacióndesupíazo.
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Debemospues teneren cuenta que los frutos del Comité de Conciliaciónpueden

estarsembradosen el periodode tiempoque va desdela constatacióndel fracasode la segunda

lecturahastala convocatoriadel Comité de Conciliación.La convocatoriaimplica el comienzo

del píazodispuestoparala adopcióndel texto conjuntoen sededel Comitéde Conciliación,pero

no suponenecesariamentela reunión del mismo. Desde el momento en que dicho píazo

comienza,estamosen lo que convenimosen llamar“conciliación.” En estasedan básicamente

tres escenariosdistintosencaminadoso participadoresen la consecucióndel texto conjunto: las

reunionespreparatoriasde las delegacionesdel Comité de Conciliación; los trilogos; y el Comité

deConciliaciónpropiamentedicho. Los dosprimerosformanpartede la consuetudodel Comité

de Conciliación. A él sirven pesea no estarrecogidos en el Tratado, y normalmente,se dan

precediendouna“sesióndelComitédeConciliación.”525

La determinaciónde la fecha de la reunión y los ordenesdel día del Comité de

Conciliaciónserealizade comúnacuerdopor los colegisladores,526perola instituciónanfitriona

del Comitéde Conciliaciónes la instituciónque invita a las otras institucionesasu sedepara la

celebracióndel Comité de Conciliación.527En una carta dirigida al otro colegisladory a la

Comisión, la institución anfitriona indica la fecha, sede y hora del comienzo del trílogo,

indicándoseque tras el mismo se realizará la reunión del Comité de Conciliación. Las

institucionespor su partey de forma absolutamentediscrecionala su autonomíarealizanuna

reuniónpreparatoriaantesde la celebracióndeltrílogo.

111.4.2.Documentosbasepara la conciliación.

Los documentosbasede la conciliación estánpresentesdesdeel comienzode las

negociacionesdestinadasa encontrarun acuerdoen codecisión. Como sabemos,tal hecho es

realidadantesde la celebracióndel Comité de Conciliación,de ahí la necesidadde abordarsu

tratamientocon anterioridadal análisisdel mismo.

525 Definimos “sesióndel Comitéde Conciliación” como el conjunto de todaslas reunionesdel Comitécelebradas

en la mismaconvocatoriay versandosobreel mismo tema.Decimostemay no dossierporquedosdossierespueden
ser objeto de una conciliación conjunta. Es también necesarioque especificamos“misma convocatoria”y no
“mismo dia” porquealgunasreunionesfinalizanen lamadrugadasiguienteal dia dela convocatoria.
526 “DeclaraciónComúnsobrelas modalidadespracticadasdel nuevoprocedimientode codecisión,”op.cit., punto
111.2.
522 Consejoy parlamentosonalternativamentelos anfitrionesdel comité de conciliación. Sin embargo,la carencia
de instalacionesadecuadasdel Consejoprovocaqueseanlas instalacionesdel PE enBruselasla sedehabitual.Esta
excepcióna lo previstoen la declaracióncomún,tienesoloefectosdesede.Ibídem.
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Conformeal acuerdointerinstitucional sobrela codecisión,“el Comité dispondráde la

propuestade la Comisión,delaposicióncomúndel Consejoy de las enmiendasaprobadasporel

ParlamentoEuropeo.”Esteprimerdesarrollodel antiguoarticulo 189 B no previó la importancia

que tendríael periodo existenteentrela constatacióndel desacuerdoen la segundalecturay la

primerareunión del Comité de Conciliación. En dicho periodo las negociacionestécnicasno

tienen sucesiónde continuidad. Las reunionestécnicas se celebrangeneralmenteentre el

Presidentedel Grupo de Trabajo, asistido por la Secretariadel Consejo(DG-Dorsal), y el

ponente,en presenciade los funcionariosde la Comisión.528 Lo normal es que en dichos

contactossolamenteselogrenavancesde menoralcance,pero lo importantees la definición de

las posiciones.La definición de las posicionesseplasmaen un documentode trabajoel cuales

reflejo de que la conciliación está lo suficientementemadura para que las delegaciones

negociadoraselevensunivel. Así las negociacionesseríanseguidasporel Presidentedel Coreper

del lado del Consejo;porel ponenteparlamentarioy eventualmenteel Presidentede la comisión

parlamentariasobreel fondoporpartedel Consejo;y el DirectorGeneraldel ramoporpartede la

Comisión.529

Desdelas primerasnegociaciones,dicho documentose mostró elementobásicode

trabajo,de suertequelanuevadeclaracióncomúnlo incluyó entrelos documentosadisposición

del Comité de Conciliacióndenominándolo“documentocomún de trabajo.”530 El documento

comúnde trabajo incluye cuatrocolumnas:en la primera se incluye el texto de la posición

común;en la segundalas enmiendasintroducidasporel PB en segundalectura;en la tercerala

propuestade compromisode lapresidenciadel Consejo;y en último lugar laposicióndelequipo

negociadordel Parlamento.Si se observa,el documentocomún de trabajo incluye todos los

documentosde trabajo ya indicadosen el acuerdoinstitucional y en la declaracióncomún

excepto la propuestade la Comisión. Tal exclusión es espejode la nueva realidadde la

conciliación:laposiciónde Comisiónha pasadoaseradjetiva,pesea ello, la declaracióncomún

estableceque“la Comisiónpresentarásudictamen,por reglageneral,dentro de las dos semanas

siguientesa la recepciónoficial del resultadode la votacióndel ParlamentoEuropeoy, como

muy tarde,antesdel comienzode los trabajosde conciliación.”531Tal redaccióntiene en cuenta

quelos “trabajosdeconciliación”empiezanantesde la celebracióndel Comitéde Conciliación,

528 Seguimosaquí la “Guia dela codecisión,”op.cit., p. 15.

~ Ibid., p. 15, cita 6.
~ “Declaracióncomún,” op.cit., punto111.4.

53’ Ibídem.
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con lo que demandana la Comisión emitir sudictamenlo antesposible si quieresertenidaen

cuenta.

En cualquiercaso,el colegisladorpuedeo no seguir las propuestasde la Comisión. El

seguimientode las mismasdependeráde la formulacióny contenidode las mismasy no de la

autoridadde la institución. Concretando,si las propuestasde la Comisión aportanuna nueva

salidaaun puntomuertoformulandoadecuadamenteun puntomedio entrelasposicionesde los

colegisladores,podráserrecogidaporesta. En ningúnmomentodebeentenderseobligatoriedad

porpartedel colegislador,ni siquieracon relaciónala recepcióndeldictamen.

El colegisladorpues,secentrabásicamenteen el documentocomúnde trabajo,fusión de

los otros documentos,tanto durante las negociacionespreliminarescomo duranteel propio

ComitédeConciliación.En ambosestadiosestanto fuentecomoreflejo de la negociación.

111.4.3.Las reunionespreparatorias del Comité de Conciliación.

111.4.3.1.La reunión preparatoria de la delegacióndel Consejo.

La presidenciadel lado del Consejo sigue hastael momentolas negociaciones,e

informaal restode lasdelegacionesde los avances.Dichas informacionesserealizaninsertasen

las reunioneshabitualesdel Corepery puedentenerporobjeto la merainformacióno la solicitud

de la presidenciade un nuevo mandatopor mor de alcanzarun acuerdo.Pesea que dichas

informacionesmantienenal Coreperal día sobreel estadode las negociaciones, la reunión

preparatoriaesun pasonecesariotantopor la informaciónaportada,como por lasconclusiones

allí adoptadas.

La reunión preparatoriase inicia con la intervención de la presidencia. En su

intervención,exponeal resto de las delegacionesy a la Comisión cualeshan sido los avances

realizadosen los diálogosinformalesa tres bandashastala fecha.Dichosavanceshan podido

darsedentro del mandatoque el Coreperdio a la presidenciao superandoel mismo. Dehecho,

“la primeraofertade negociacióndel Consejosehacefrecuentementeen formade transacciónde

la presidencia,[es decir] el Presidentedel Coreperadoptainiciativas de negociaciónbajo su

responsabilidadpersonalen la que sólo se comprometela Presidencia.”532En caso de que la

532 “Guíadela codecisión,”op.cit.,p. 16.
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presidencia,durantedichos diálogos,haya aventuradolas denominadas“transaccionesde la

presidencia,”y lasmismasno hayansido refrendasen algunareuniónanteriordel Coreper,este

seríael momentode hacerlo.Porello, la presidenciaexponeallí el alcancede los mismos.

Trasla intervenciónde la presidencia,estaotorgalapalabraala Comisión,así como

a los miembrosde la delegacion.Los miembrosde las delegacionesactúanen la forma y en el

fondo como representantesde los EEMM De las intervencionesde los BEMM, partiendodel

consensoy casi nuncahaciendouso de votación,la presidenciaretomala palabradefendiendo

cual es la posición mayoritaria del Consejo y a raíz de ella delineandoy exponiendouna

propuestade posiciónnegociadora.Los BEMM que lo consideranvuelvena intervenir, y tras

ellos, el Ministro de la presidenciaconcluye la posiciónnegociadoradel Consejo de caraal

trílogo y al Comitéde Conciliación, explicitando tanto la fonna de llevarlos a cabo, como los

umbralesmáximosde concesiónen cadauno de los puntosdeconflicto.

111.4.3.2.La reuniónpreparatoriadela delegacióndel Parlamento.

Por el lado del PE, el seguimientoy la negociaciónse realizan mientrasduran los

contactos informales por los mismos protagonistasde todo el proceso: el ponente

primigeniamente,y el Presidentede la comisiónparlamentariade forma complementaria.A

ellos se incorporade forma relevanteel Vicepresidenteque encabezala delegación.533Este

último encabezarátambién la representaciónde la delegación en los trílogos formales y

copresidiráel ComitédeConciliación,consecuentementeempiezaajugar supapelen la reunión

preparatoria.

La reuniónpreparatoriacobrageneralmentemayorimportanciadelladodel PE. Mientras

el Coreperesunainstituciónpermanentecon “sombrerode delegación”durantela codecisión,la

delegaciónparlamentariaesunainstituciónad hoc tantojurídicamentecomo a efectosprácticos.

Esto puedeacarrearexternalidadesnegativassi los GruposPolíticoseligen a representantesno

familiarizadoscon el dossier,o queno hanvivido ningunaconciliación.Independientementede

esto,siemprehabráde reunirseespecíficamenteparaserinformadapor susrepresentantesen las

negociacionesinformales.Tambiénel ponente,como normageneral,tienemayormargenquela

presidenciadel Consejoparaproponery respondera las propuestastransaccionalesdel Consejo.

~ Articulo 82.6 del ReglamentodelPE.

177



Así, la reuniónpreparatoria,sueleaportarmásnovedadesa sus miembros,de la delegacióndel

PE, quea los delegadosdel Consejo.

La reuniónpreparatoriadelPB seproducedeformaparecidaala del Consejo,destacando

las diferenciasrelacionadascon el papel del ponentey del Vicepresidente.El primerose encarga

de realizarla tareade informaciónsobreel estadodecosasde la negociacióny depresentarpara

aprobaciónab referendumlos acuerdostransaccionalespertinentes.Complementariamente,el

miembropermanenteencargadode encabezarla delegaciónrealizaríala exposiciónrelativaa la

tácticanegociadorade caraal trílogo y a al Comitéde Conciliación.

111.4.4.El trílogo formal.

111.4.4.1.Composicióny desarrollo.

Una vez los copresidentesdel Comité de Conciliacióntienen un mandatode sus

respectivasdelegacionesseinicia el trílogo. Al trilogo asisten:el Ministro de la presidenciadel

Consejo,asistidogeneralementedel Presidentedel Corepery el DirectorGeneraldela Dorsal; el

Vicepresidentedel PB asistidoporel ponentey porel Presidentede la comisióncompetente;y el

Comisario asistido por el Director Generaldel ramo del dossiery por el responsablede la

codecisiónen la institución. Lo normal es que sólo intervenganlos máximosrepresentantes.

Estoscuentancondos tipos de documentosparaarticularsu intervención:la última versióndel

documentocomúnde trabajo, tal y como quedótras la conciliación; y las “speakingnotes” que

cadasecretaríaelaboraa sucoPresidenteP4

Sebusca1+1 pordelegaciónen arasa generarla máximadistensiónposible,intentando

hacerválida la máximade lasnegociaciones,segúnla cual, el tamañode la salaes inversamente

proporcionala la flexibilidad. El trílogo no tienela virtud degenerarsolucionesnovedosasque

suponganla cuadraturadel circulo; tampoco se encuentranlos coPresidentesen situaciónde

superarsu mandatonegociador.Sin embargo,el trílogo es el momentoideal para que los

copresidenteshaganusomáximodesumandato.

El mandatogeneralmentees una horquilla con un mínimo deseabley un máximo

soportableporcadadelegación,ya seaen cifras o en un intercambiode enmiendas.El mandato

Paraqueestosdocumentosesténredactadosdebemosobviamenteencontrarnosenun trilogo celebradoen una
fecha distinta al Comité de Conciliación, es decir siempreestaremosen presenciade al menos un Comité de
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de las delegacionesfuerzaalos coPresidentesapelearporel mínimo,peromientrasen el Comité

deConciliación las delegacionesmarcanla actuaciónde su representantey conocenla posición

mantenidapor el contrario, enel trílogo los coPresidentestienenmuchamenorpresión. En la

práctica,no faltan los casosen los queun coPresidenterealiza la máximaofertadirectamente,

haciendouna interpretaciónmuy peculiar del mandato.Esta actitudobviamentedependeentre

otros de la posicióndel contrario,del margende maniobray del interésde la presidencia.En la

conciliacióncomo en otrasmuchasfacetasde la vida del Consejo,la presidenciaconlíevasus

ventajas.

El trílogo generaese margena la hora de ceder, pero tambiéna la hora de ser

inflexibles. La afirmacióndemandaun ejemplo práctico.Duranteel Comitéde Conciliación, el

Presidentede ladelegacióndel Consejoasumela posicióncomúndela delegación;comotal sólo

puedeargumentarcon razonesy no con referenciasa lasposicionesnacionales.Dicha reglade

oro puedeser contraproducentea la hora de alcanzarun acuerdo pero, a discreccióndel

Presidentede la delegacióndel Consejo,dichareglapuedefeneceren el trílogo por la sencilla

razónde que allí no quedaconstanza.

Se ha dadoel casode quealgunadelegación,haciendouso de la unamimidadparavetar

un aumentoen la dotaciónpresupuestariaha impedido la realizaciónde la agendadel restode

BEMM y del PB. Esto ha provocado,pesea la opinión del resto de delegaciones,que el

Presidentesevieseobligado a defenderuna posturainmovilista como común del Consejo sin

explicar el verdaderomotivo de tal inmovilismo. Tras el fracasode la reuniónse ha pasadoal

trílogo. dondeel Presidentedela delegacióndel Consejohaexplicadoquesuinstituciónesrehén

de una delegacióny que éstaprefiereel fracasodel dossiera ceder.Ante dicha confesión,la

delegacióndel PB optó por aceptarla posicióndel Consejo:Dichas extralimitacionessehacen

obviamentesolicitandola máximadiscreción,pesea ello, el representantede la delegaciónque

cede,debejustificarsuposiciónantesu delegación,lo cualpuededesembocaren unareferencia

indirectaen el definitivo Comitéde Conciliación.En el casoexplicadoporejemplo,sehizo una

referenciaalusoegoístade launanimidadsin hacerreferenciaa la delegacion.

111.4.4.2.Las conclusionesdel trílogo.

Conciliaciónprecedente.Si estuviésemosen un trilogo celebradosin sucesiónde continuidadtras el Comité, se
trabajariaen sucasoconbocetosdeacuerdorealizadossobrela marcha.
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Un trílogo tienetresposiblesfinales. El másdeseadosin dudaes el acuerdototal de

los coPresidentes,lo cual se transformaríaen un punto A del Comité de Conciliación. Puede

producirseun desacuerdoglobal, esdecirqueno selogreningúnavance,lo cualpodríadarpaso

a consultasde los coPresidentescon susrespectivasdelegacionesparavolveraun nuevotrílogo,

o convocarde nuevoal Comitéde Conciliación.Podemos,en tercerlugar, encontramosanteun

acuerdoparcial,el cual seplasmaríaen el documentocomúnde trabajo.En el sesustituiríanlos

dosúltimos cuadrosincorporandolas posicionesde las dosinstitucionesdespuésdel trílogo. Con

dichodocumentosepodráprocederaotro trílogo traslas consultasrespectivas,o directamenteal

Comitéde Conciliación.Al Comité de Conciliaciónseremitirá el documentocomún de trabajo

en la forma de puntosA (lo acordado)y B (lo pendientede aprobación),535siendo la partede

desacuerdoel objeto de discusióncomo veremosunavez inmersosen el estudiodel Comité de

Conciliación. Lo dichono impide en algunasocasionesimposibilidad de distinguir los puntosA

y B de formatannítida, porejemploen aquelloscasosen el quelos miembrosde la delegación

realizanun mandatoa su coPresidente,en el cual, serealizanconcesionesa condición de la

aprobaciónglobal del paquete.Es decir, o seacuerdatodo o serenegociatodo. No ha lugar la

distinciónde acuerdosy desacuerdosen el Comitéde Conciliaciónulterior al trilogo.

Si sealcanzaun acuerdoen el trílogo sehacebajo la responsabilidaddelos máximos

representantesde ambasdelegaciones;así, independientementedel margende los mandatosde

los coPresidentes,el acuerdoes“político.”536 El Comité de Conciliación es,de acuerdocon el

Tratado,el único órganoque puedeaprobarel texto conjunto; consecuentemente,aunquesólo

requierael breve tratamientode un punto A, el acuerdo“político” debeserefrendadopor el

Comitéde Conciliación.

Lo normal es pensarque el Comité de Conciliaciónsevuelvea reunirpararealizar

dichoactode aprobación.Dicho actoseproducesi el trílogo seha celebradoen lamismasesión

del Comité de Conciliación, ya sea anteso despuésde su primerareunión,lo importatees la

presenciade las delegacionesen la misma sedey fecha. Si no esasí, esdecir, el trilogo seha

celebradocualquierotro díaen la mismao distintasede,lo normalesquese evite otrareuniónde

El documentose presentaconla referenciaa la propuestainicial lo querequiereambosdocumentos,propuestay
documentode trabajo común para conocer la situación presentedel estado de cosas. Por ejemplo “Part 13:
Amen menton which agreemcntstill has tobe found- ProgamineSAVE 11 (97/0371/CODf’.
536 De hecho en la jerga comunitarias,los trilogos al máximo nivel (Ministro-Vicepresidente-Comisario)se
denominan“trilogos politicos.”
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“eseComitéde Conciliación.” La aprobaciónseproducirápor “otro Comitéde Conciliación,”537

ello independientementede que las delegacionesdel Comité de Conciliacióntenganla misma

composicióno mandato,lo cual obviamenteno esel caso.538Aquí sehacenecesariauna simple

reflexiónsobrela naturalezajuridica delComitéde Conciliación.

Del Tratadoy del Reglamentodel PB, sededucequeel ComitédeConciliaciónsurge

por una fallida segundalecturay finaliza con la adopciónde un “texto conjunto” o con una

finalización del plazo parala adopción.Es decir, el dossier,el texto conjunto y el Comité de

Conciliaciónsonun paquete,respondiendoel órganoComitéde Conciliacióny susdelegaciones

a un objetivo, teniendoun mandatoy un plazo de actuación.El hechode que un Comité de

Conciliación adopteformalmenteel texto conjunto “de otro Comité” es un hechocon poco

sosténjurídico. De hecho, en estas“aprobacionespor delegación,” los coPresidenteshacen

referenciaa la comunicaciónquelos coPresidentesdel otro Comité deConciliaciónle hacen,no

ciertamentesobrela reunióndel Comité de Conciliaciónno celebradasino sobreel trílogo. El

hecho de que dicha ficción salgaadelanteencuentracoberturalegal en la siemprenecesaria

ratificacióndel Consejoy PB, y por supuestoen la ficción jurídica de que la naturalezajurídica

del ComitédeConciliaciónno dependeni de sus delegaciones,ni de sus mandatos.La cuestión

de los plazosessin dudapeculiar,puessi sepudiesehacerabstracciónde todos los vínculosdel

Comité de Conciliación primigenio, también se podríanhacer del plazo. La respuestamás

coherenteesqueno sepuedehacerabstraccióndeninguno.

111.4.5.El Comité de Conciliación.

El Comité de Conciliaciónpropiamentedicho se producesiempretras un trílogo,

independientementedequelas reunionespreliminaresde la delegacioneshayantenido lugarcon

inmediataanterioridady en la misma sede,o ya sehubiesencelebradoen distinto día y sede.

Ello, comohemosvisto, facilita la labordel Comité de Conciliación,pero no solamentecon la

consecuciónde acuerdos.Una dimensiónimportanteno estudiadahastaahoraesla canalización

del desacuerdo.

~ Porejemplo el acuerdoalcanzadoen el trilogo politico de los programas“SAVE (1998-2000)y ALTENER
(1998-2000)” celebradoel 1.12.1999,se aprobócomopuntoA del Comité de Conciliaciónde CULTURA 2000
celebradoel 9.12.1999.
538 Fijándonosen los dossieresindicadosen la cita anteriorpodemosfácilmentededucirque del lado del lado del
parlamentoestamosantedistintadelegación.
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Los coPresidentestienencomocasitodapresidenciauna dimensiónneutratendentea

la consecucióndel objetivo de la institución u órgano al que sirven. Los coPresidentes

conjuntamentevelanpor conseguirel texto conjunto,dicho esfuerzodebecompatibilizarsecon

su papelprincipal, a saber, la representaciónde los interesesde su institución. La forma de

compatibilizar ambosse plasmaen una presentacióndel conflicto de la forma más neutra

posible,resaltandolos acuerdosviables y ordenandoel estudiode las enmiendasde unaforma

adecuada,por ejemplopostergandolos temasmásconflictivos. El indicadotalantetambiénse

reflejaen las matizacionesqueamboscoPresidentespuedenrealizarsobrelos intervinientes.

Entrandoen el desarrollopropiodel Comitéde Conciliación,el primeroen intervenir

es el coPresidentede la institución anfitriona del Comité quien, tras la fórmula de cortesía

pertinente,realizaun resumende la situación, lo alcanzadohastala fechay la posiciónde su

institución. Tras dicha intervenciónse inicia una ronda de intervencionesque normalmente

incluye al otro coPresidente,al ponentey al Comisado.Tras estasintervencionesseabre un

turnode intervencionesmayoren el quepuedenintervenirel restode delegados.

Con respectoa la intervencióndela Comisión,convieneseñalarque normalmente,y

no porcasualidad,recibeel turno de palabraunavezel colegisladorsehaposicionadoa travésde

las intervencionesde los coPresidentes.Estehecho,así como su asistenciaa los dos estadios

precedentesde la conciliación,le sitúanineludiblementeen el conocimientode la posiciónde las

delegaciones,~xtremandoeLpapeLmediadorqueieconcedela declaracióncomúny recortandoal

máximo el margen de reavivar su posición. Ello porque como vimos, las propuestas

transaccionalesque pudiesenpresentardeben“favorecer el acercamientode las posicionesdel

Parlamentoy del Consejo[...]teniendoen cuentalas posicionesdel Consejoy del Parlamento

Europeo.”539

De formageneralconvieneseñalarla descompensacióncuantitativade intervencionesen

ambas delegaciones.Así, por la delegacióndel PB siempreintervienenel coPresidentey el

ponente,ademáscon bastantefrecuenciaintervieneel Presidentede la comisiónpermanentey

algún otro miembro, tanto miembros permanentescomo ordinarios.Por contra, del lado del

Consejo la monopolizacióndel debatees en infinidad de ocasionesabsolutapor partedel

CoPresidente.Las intervencionesdel PB, frente a lo que se pudierapensar,no respondena

distintasposicionesde los parlamentariosdependiendode suprocedenciapartidista;pornorma

general son intervencionescomplementariascon distinto tono y aportandomuchas veces

distintosargumentos.De entredichasintervencionessueledestacarla intervencióndel ponente,
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sín dudael delegadode todo el Comitéde Conciliacióncon mayorconocimientodel tema,que

elevael tono porpartedel PB y abrelos distintostemaspor dondeel resto demiembrosde su

delegaciónpuedenatacar.

Frenteal abanicode intervencionesdel PE, con gran frecuencia,vemoscomo solamente

el coPresidentedel Consejo contraponeargumentos.La razón básica por las que dicho

monopolioseda es la necesidadde confrontara la delegaciónPB unaposición de bloque por

partedel Consejo.Dicho objetivo, en muchoscasos,no sefacilitaríacon la participaciónmasiva

de delegaciones.Si uno asistea las reunionespreparatoriasde la delegacióndel Consejopuede

constatarla disparidad,generalmentebipolarizada,entre las delegaciones.Dicha disparidad

precisamenteesen muchasocasionesel motivo porel cual el dossierhadebidollegara segunda

lectura. La bipolaridadexistente,da sentido a la reunión preparatona,puesestadefine una

posicióncomúnqueenfrentaral PB, unaposicióncomúnqueen muchasocasionesesunamedia

con unaaltísima desviacióntípica. Las intervencionesde los delegadosdel Consejo,frentea las

de los delegadosdel PB, representanla opiniónde un EEMM, disparesa las de otros miembros

de su delegación.Por ello, una intervencióngeneralizadade los delegadostraeríapor un lado

intervencionesmás alejadasdel acuerdocon el PB, lo queviolentaríaen excesoa la delegación

parlamentaria;y porotro, posicionescondescendientescon la posturaparlamentaria,lo cualsería

contraproducentepues daríaargumentosal PB desdeel lado del Consejopara manteneruna

posturainflexible.

Durante el Comité de Conciliación, una clave para adoptarla pauta adecuadade

negociacióny optimizarlaagendaradicaen el conocimientosobrelaposiciónrealmantenidapor

la delegacióncontraria. A mayor división en la delegacióncontraria, mayorposibilidad de

optimizarla agendapropia.La importanciade laposicióndel contrarioestásiemprepresente:no

faltandelegacionesqueasegurantenercontactosconeurodiputadosde supaísy conocerquehay

margen depresión;e inclusoen el mismo Comité de Conciliación, intervencionesdel lado del

PB sedirigen a dinamitarla eventualminoríade bloqueoinmovilista contraríaa la posicióndel

PB.

Nos encontramospuesantela situaciónúnicaen la toma de decisionescomunitariade

acuerdocon la cual, el PBy unaminoríade EEMM podríantenerunaagendadistintaa la deuna

mayoríacualificadadel Consejo;tambiénpodríadarseel casode que la mayoríasimple de la

delegacióndel PB mantengaunaposicióncontrariaa la minoríadesudelegacióny ala mayoría

cualificada del Consejo.Este marco teórico se da con relativa frecuenciacon relación a las

~ Declaracióncomún,”op.cit.,punto111.2.
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dotacionespresupuestariasdonde la minoría de EBMM beneficiariosnetos del presupuesto

comunitariocompartenlos aumentosde dotaciónsolicitadosdesdelas filas parlamentarias.Esta

situación potencialmente conflictiva procura no trasladarse al Comité de Conciliación,

normalmentesesolventaen las reunionesde la delegación,dondedichosEEMM, sin romperla

unidad del Consejoni la adopciónde posiciónpor consenso,seapoyanindirectamenteen los

argumentosdel PB como justificadores, reforzando así argumentosque en otro contexto

legislativosólo tendríanla fuerzade los EBMM quela apoyaran.

La unidad dentro de las delegacioneses indudablementela cara a mostrar por las

delegacionesen el ComitédeConciliacióny esgeneralmentela caramostrada.Lacentralización

de las intervencionesdel lado del Consejo en la presidenciaes simple consecuenciade la

idiosincrasiade unainstituciónhoy porhoy sumade interesesy no frentede interésconnatural.

La idiosincrasiadel Parlamentoesciertamentela de una institución con voluntadpropia,menos

dividida queun ParlamentoNacionalporlos GruposParlamentarios.Pesea todo lo dicho, sehan

dadoy sedarán dossieresque dividan a ambasinstitucionesen basea interesesnacionales.En

dichasocasiones,el Comité de Conciliaciónha visto como la mayoríay la minoría dentro de

cadadelegaciónseexpresacon vozpropia.

III.4.5.t. Ámbito y límites de la negociación.

Unavezfracasadalasegundalectura,el acuerdodel Comitéde Conciliaciónsobreun

texto conjuntoes la únicavía. En lógicacabepensarquecualquieracuerdobuenoparalas partes

debeserrecogidoen la forma queel actofinal demande,siemprequesecumplanlos requisitos

~1plflnmit6 de Conciliación y sobretodosiempreque el texto conjunto sea

refrendadoporambasinstituciones.

De acuerdocon la redaccióndel antiguo artículo 189 B, parecíaclaro que el Comiténo

estabalimitado por los trabajosanterioresen su búsquedade un textoconjunto.Es decir,teníala

capacidaddepoderintroducirtodaslas modificacionesquedeseaseen la posicióncomúnsin que
540 Sin embargo,Amsterdamparecióapriori limitar el amplísimola Comisiónpudieseoponerse.

margenexistente,al disciplinarque el Comité de Conciliación, en su intento por alcanzarun

£40 Asi se expresabael Servicio Juridico del Consejocon relacióna dicho artículo,vid. NON-PAPER,SN 1404/94,

punto7.
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acuerdosobreun texto conjunto, “examinarála posicióncomúnsobrela basede las enmiendas

propuestasporelParlamentoEuropeo.”54’

Por un lado “pareceque estanuevadisposición trata de dar respuestaa la cuestión

planteadade sabersi el Comité de Conciliacióndebíaexaminar,ademásde la posicióncomún

del Consejoy de las enmiendasadoptadasporel Parlamento,otros elementos,comoporejemplo

las enmiendasdel Parlamentono aprobadaspor la mayoríarequerida,formulasde compromiso,

etc.”542 Peropor otro lado, el preceptodemandapreguntarsesobrelos límites del Comité de

Conciliación.Lo importanteno es tanto sabercúalessonlos documentosbasemanejadosen aras

a obtener el acuerdo,como saber si las negociacionespretéritas que en otras fases del

procedimientodesembocaronen dichosdocumentos,tienenvigencia.La respuestaaquídebeser

lóglcay práctica.

Parecelógico que normalmenteaquellas fasespretéritastienenvalidez porquetendían

hacia el acuerdo,por la orientaciónque suponen.En la práctica, si el colegisladorpuede

desligarsede la propuestade la Comisión, sólo quedapreguntarsesi el artículo 251 prima la

voluntad del colegisladoral encontrarel texto conjunto, o que dicho texto respeteestadios

pretéritosdel procedimiento.A nuestroentender,la primerarespuestaes la adecuada,y de no

serlo no parecenclaraslas vías por las que un texto conjunto aprobadopor los legisladores

pudieseserrecurrido.

111.4.5.2.El texto conjunto surgido del Comité de Conciiacion.

La aprobacióndel texto conjuntocomienzaporsu aprobaciónen el senodel Comité de

Conciliación; para su aprobaciónen dicha sedese requiereque la mayoríacualificadade los

miembrosde la delegacióndel Consejoy unamayoríasimple de los miembrosde la delegación

delPB asílo decidan.543

111.4.5.2.1.Lano aprobacióndel texto conjuntoensededel Comité deConciliación.

~‘ Párrafo4 del articulo251 del TCE.

542 Gil-Robles,L.: “El nuevoprocedimientodecodecisióntrasAmsterdam,”op.cit, p.22.

~ Articulo 25 1.5 TCE.
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Si dentro de plazo establecidopara dicha aprobación,“el Comité de Conciliación no

aprobaraun texto conjunto, el acto propuestoseconsideraráno adoptado.”544Estaremospues,

por primeravez en la vida de la codecisión,anteun punto de no retomo; ningunainstitución

podráhacernadaporrevitalizarel proyectolegislativo, dependiendotodamedidafuturasobreel

mismo tema en la emisión de una iniciativa legislativa fresca por parte de la Comisión,

acompañadade nuevodetodo el proceso.La simplicidadde estepreceptodebeserresaltadapor

sersin dudala introduccióndemayorcaladode las introducidasen Amsterdam.Comovimos, el

diseño de Mastrique otorgabala posibilidadal Consejode volver a dar vigenciaa suposición

común,subvirtiéndosela cargade la denegaciónexplícitaen el PB.

La carga negativa de aquel precepto era patente.Por un lado, introducía en sede

parlamentariala necesidadde replantearsela opción entreel status quo legislativo y el “mal

acuerdo.” Por otro lado, de forma bastantesutil, alteraba la igualdad en el Comité de

Conciliación,ya que el Consejo,conociendola importanciade la aprobaciónde un actoparael

PB, podíaforzarsuposiciónsabiendode la existenciade unavía de escape.El PB porsuparte,

en circunstanciasdeprioridadenla agendapor la adopcióndel acto,podíareplantearsea la baja

la negociación,buscandoun “mal acuerdo”pero evitandoversesometidoa sopesarla posición

comúnde nuevo,posiciónque eventualmente,pesea simbolizar la agendadel Consejo,podría

sermásdeseablequeel statusquo parael PB.

Es dificil saberqué hubiesesupuestoel mantenimientode la primeraformulacióndel

procedimiento. Dado el buen funcionamiento del procedimiento, y el sentido de la

responsabilidadde los colegisladores,no hubo prácticamenteComitésde Conciliaciónfallidos

antesde Amsterdam;y solamenteen uno de ellos el Consejoreafirmó suposicióncomún.Allí,

como veremosulteriormente,rechazóla posicióncomún,perolo hizo desdeel planode la lucha

institucional,rechazandola existenciade esaposibilidad,enviandouna señala la CíO porvenír

sobrela voluntadfirme del PB de convertir dicho proyectoen unavía muerta.Es decir, el PB ni

siquiera seplanteo la elecciónentreel status quo legislativo y la posición comúncomo mal

menor.

Dehabersemantenidotal preceptotrasAmsterdam,todo hubiesedependidode la actitud

de las instituciones,pero no cabedudaque, un uso constante,si bien esporádico,porpartedel

Consejo,de presiónnegociadora,seguidade la revitalizaciónde su posición común, hubiese

introducido la dinámicaexplicadaen el PB. Ello porqueel PB no hubiesepodido mantenerla
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estrategiadel veto permanentea largo plazo, ya que hubieserepercutidoen sus aspiraciones

futurasconreferenciaal aumentodel ámbitodecisorioen codecisión.

111.4.5.2.La aprobacióndel texto conjuntoy la terceralectura.

Cuandoambasdelegacionesapoyancon mayoríasuficienteun texto comúnseinicia el

siguientepasoen el procedimientode aprobación.La Secretariade la instituciónanfitrionade la

pnmerareunióndel Comitéde Conciliaciónprepara,en principio en la lenguautilizadaa lo largo

de las negociaciones,el proyectolegislativo definitivo.545No podemosolvidar que en la última

reunióndel Comité de Conciliación,han podido circular varios bocetosde acuerdosobrecada

uno de los puntosconflictivos,e igualmentesehanpodido acordaroralmentedeclaracionesa ser

introducidaspor la Comisión.Todo ello debeserarticuladoen un texto jurídico definitivo. Este,

pasarápor las manosde los jurístas-lingilistasdel PB y Consejo,quienesrealizarán“la puestaa

punto de los textos ji...] en estrechacolaboración”;546tras dichapuestaa punto, el texto “será

sometidoa la aprobaciónde los coPresidentes.”547El proyectocomúnseenvíaa los Presidentes

del PE y del Consejomediantecarta firmadaporlos coPresidentesdel Comité de Conciliación;

dichacartahacelas vecesdeactadel Comitéde Conciliación»~

Una vez aquí nos encontramosen la actual terceralectura, como pasamosa ver,

bastantemás sencilla e integracionistaque la existentecon Mastrique. El PE y el Consejo

dispondránde seis semanasdesdela aprobacióndel texto en el Comité de Conciliaciónpara

adoptarel actoen cuestión.~> Plazoquepodráprorrogarsedos semanas,si fueseestrictamente

necesario,a petición de cúalquierade las dos instituciones,quiendeberáinformar al Presidente

de la otrainstitución.550

Por el lado del Consejo,el texto común del Comité de Conciliaciónaparececomo

punto A del orden del día del Consejo correspondiente.Como indicamos, la indisoluble

vinculaciónentrela delegaciónde la institucióny el Consejode Ministros propiamentedicho ha

provocadoquehastala fecha,todos los textoscomunesaprobadosporel Comitéde Conciliación

hayansido aprobadosen plazoporel Consejo.

~“ Seguimosaquí la “Guiadela Condecisión,”op.cit.,p.l7.

546 “DeclaraciónComún,”op.cit. puntoLV.2.

~‘ Ibid., punto111.8.
~“ Ibid., puntoIII. 10.
~“ Ver losapartados5 y 7 delarticulo 251 TCE.
~ “DeclaraciónComún,”op.cit.,puntoIVí.
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En sedeparlamentaria,el texto conjuntoseincluirá en el ordendel díadel Plenodel

Parlamentoque secelebredentrode un píazode seis semanaso de ocho semanassi hubiese

habido ampliación,a partirde la fechade la aprobacióndel ~ Una vezen el Pleno,el

ponentecomo normageneral,realizalo que el Reglamentodel PB denomina“declaraciónsobre

el texto conjunto.”552 En dicha declaración,el ponenterecuerdaal Pleno el objeto del acto a

adoptar,ademásde hacerespecialmencióna lo acontecidodesdela segundalecturaen Pleno,y

por último, explicita las razonespor las que la delegaciónsolicita el apoyo del Plenoal texto

comun.

Tras la exposicióndel ponenteseprocedeal debateen Pleno. Dicho debatetiene desde

su concepciónreglamentariauna vocaciónlimitada: habráde serun “debatebreve”553y en el no

“podránpresentarseenmiendasal textoconjunto.”554Dicho debate,pues,versasobresi sedebeo

no aprobarel texto común,lo cual implícitamenteimplica debatirsobresi seapoyao no la labor

realizadapor el Comité de Conciliación.Las intervenciones,pornormageneral,serealizanpor

los miembrosde los partidosrepresentadosen la delegacióny apoyandola defensadel proyecto,

ello a salvedadde la intervenciónde aquellospartidosque se opusieronen la delegacióna la

adopcióndel acto, o de aquellosque eventualmenteno tuvieronrepresentanteen el Comitéde

Conciliación.

No cabe duda de que dicha aprobaciónen Pleno tiene un grado de incertidumbre,

proporcionala la representatividadde la delegaciónen el contextodel dossierindicado. Aquí,

como ya adelantamos,debemosconstatarque la historia del procedimientode codecisionha

demostradoel respaldodel Pleno a todos los textos comunessalvo a uno. Como veremosal

repasar los dossieres no aprobados, ni siquiera la no aprobación de dicho dossier es

exclusivamenteimputablea la falta de representaciónde ladelegación.

Unavez finalizadoel debate,a diferenciade lo ocurridoen laprimeray segundalectura,

el Pleno realizaráuna única votación sobre la integridad del texto común. De alcanzarsela

mayoríaabsolutade los votosafavor, seiniciaránlos trámitesconducentesala publicación,ello,

claro está,si el Consejoha aprobadoel texto comúncon anterioridad.En casocontrario,habrá

queesperara la aprobaciónen sededel Consejo.La aprobaciónrequiereel refrendode ambas,y

el fallo en la consecucióndel mismo por cualquier colegislador conlíeva la finalización

infructuosadel proceso.

~ Articulo 83.1 del Reglamentodel FE.
552 Articulo 83.2 del ReglamentodelPE.

Ibídem.
““ Articulo 83.3 del Reglamentodel PE.
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IV.CONCLUSION.

IV.1. Las cifras de la codecisión.

IV.l.1. Los procedimientosfinalizados.

Desdela entradaenvigor del TUB hastael díade hoy, másde 300 actoslegislativos

han sido objeto del procedimientode codecisión,representandoaproximadamenteel 25% de la

actividad legislativa comunitaria;555esteporcentajetiende lógicamentea aumentardesdela

ratificación del Tratado de Amsterdam por el aumento del ámbito del procedimiento,

acompañadode un aumentomenordelmontode la capacidadlegislativadela UF.

Dentro del ámbito legislativo de la codecisión,la mayorpartede los dossieres(60,

66%), encuentrauna solución feliz antesde llegar a la conciliación, debiendoel Comité de

Conciliaciónintervenir en algo másde un tercio de los casos(en el 39~34%)56De entrelos

actoslegislativosaprobadosantesde llegar a la conciliación, la inmensamayoríade los mismos

sonaprobadosen la segundalectura,no llegandoaún al 10 % los aprobadosen primeralectura,

quequedahoyporhoy reservadaaaquellosactosdecarácterbásicamentetécnicos.557

Entrandoen las enmiendas,el PB realizael 82.74%de éstasen la primera lectura

sobrela propuestade la Comisión; de ellas: la Comisiónviene aceptandoalrededordel 44%;

mientrasel Consejoaceptaun 40%. En segundalectura, el Parlamentoapruebauna mediadel

17% sobreel total de las enmiendaspor él presentadas.Es de destacarque el PB no presenta

enmiendasa un 63% de las posicionescomunesdel Consejoy cuandolas presentatanto la

~ La frente de informaciónmáscompletarealizadahastala fechasobrela codecisiónes el “Rapportd’activité du
lcr novembre1993 au 30 avril 1999 de l’entréeen vigueurdu traité d’Amsterdamdes délégationsau Comitéde
conciliation. La procédurede codécisionsur la basede l’article 189 13 du Traité de Maastricht.” Présentépar les
vice-présidentsNicloe Fontaine,RenzoImbeni,y JosepVerde 1 Aldea, 6 mai 1999,DOC_FR/DV/377/377982,PB
230.998.En dichafrentenosbasaremosenel presenteapanado.Dicho informe, habiendosido cerradoen abril de
1999,no incluye los recientesactosaprobadosdesdela ratificación del Tratadode Amsterdam.Pordicho motivo
completaremosa travésde los datos del Consejoaccesiblesen su dirección de JNTRANET: HTTP:// DOMUS/
CODEC¡HTML/DEUX_PE.htm.El restode frentesseráncitadascuandoproceda.
556 Ver las estadisticasaparecidasen los documentosdel PE: DOC.ES/DV/321/321322.Hastala entradaenvigor
del Tratado de Amsterdamel porcentajeera del 61.11%acordadossin llegar a conciliación, mientrasel resto
llegarona conciliación.Vid. DOC_FRIDV/377/377982,PE230.998.p.5O.
~ La cuestiónseráabordadamásadelante.A modode ejemplo sobreel caráctertécnico,valga el “Réglamentdu
Parlementeuropéenet du Conseil, dxi 25 mal 1999, relatif aux enquéteseffectuéespar l’Office de tuneantifraude
(OLAF).”
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Comisión comoel Consejoapruebanel 75% de las mismas~8siendo el restoel objeto de las

conciliaciones.

Debemosdestacarla importanteadaptacióndel PB en segundalectura,unavezquela

posicióndel Consejoesplenamenteconocida.Por suparte,el Consejo,independientementede

considerareventualmenteimposiblealcanzarun acuerdoen segundalectura,muestraunaactitud

positiva,aprobandoel máximode enmiendasposibles,sin buscarun rechazogeneralque podría,

en teoría,situarleen mejorposiciónde caraala conciliación.

La enmiendasno aprobadassuponen,comoyahemosdestacado,cercade un 40%de

los actoslegislativosobjetodel procedimientoestudiadoque no hayanllegadoa conciliación.De

todos ellos, solamenteen dosdossieres(“biotecnología”y “valoresmobiliarios”), el Comité de

Conciliación no alcanzóun acuerdo;es decir, menosdel 5% del total de casoscolegislados.

Dichacifra, por si solajustifica el sentidode nuestrabúsqueda:demostrarqueel procedimiento

de codecisiónestá situado en las antípodasde la paralizacióndel procedimientode toma de

decisionescomunitario.

Por lo demás,desdeel punto de vista de la concepcióndel procedimiento,seríaerróneo

confUndir conciliacionescon mal funcionamiento.La conciliación es la sede necesariade

resoluciónde conflictos en un procedimientosedede cohabitaciónde dos podereslegislativos

encontrados:tanto en el fin de la Europaunida, como en el rempo de la integración.Las

institucionespreparananualmenteun calendariode posiblesconciliaciones,lo cual, no esseñal

deresignación,sino muestradenormalidady realismo.El fin último de la codecisiónno esevitar

la conciliación,sino legislar,y precisamenteesosefacilita por la conciliación,queno esmásque

una sededondesentara los dos colegisladoresante el problemaconcreto con un períodode

tiempolimitado parainvitarlesa “ceder”por mor de legislar.

Teniendoencuentatodo lo dicho, la ampliacióndel ámbito de aplicaciónde la toma de

decisionespor codecisiónno puededepender,como hizo en la CIG 96, de la duda sobreel

funcionamientodel procedimiento,o sobrela responsabilidaddel PB cuandosedepositanen su

sedecuestionesdecisorias.Si de esodependiese,la realidadmandaríaprocedercon el incremento

dela colegislacion.

Seguimosaquí el documentodel PB DOC FR}QB/330/330225,PE 295.385/BUR,objeto de la “Responsea le

questionNo 39/97de M. RichardCorhett,”en su punto“1: Taux d’acceotationdes amenddementsdii PE, e) pour
les procéduresde coopérationentaméensavantcettedateet pourdateen tant queprocéduresdecodécision,”p. 4.
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IY.1.2. Los procedimientosfallidos.

Entrandoen los actosllegadosamanosdel Comitéde Conciliación,decirque,hasta

la fecha, solamentetres no llegaron a seraprobados.Ante la virtualidad de sus enseñanzas,

debemosdetenemosen ellosantesdeconcluirdefinitivamente.

El primer actofallido bajoel procedimientode codecisiónfue el dossierde la “telefonía

vocal.” En el ComitédeConciliaciónseprodujo un desencuenfroreal entreambasinstituciones,

lo cual, pese a que ambos colegisladoresdeseabanadoptaral acto al status quo legislativo,

imposibilitó el acuerdo.El Consejoadoptóunaactitudde presiónen el Comitéde Conciliación

sobreel colegislador,quien,porsuparte,reaccionócon la mismainflexibilidad. Parael PB, más

allá del interés concreto en el dossier, “se tratabade obligar al Consejo a reexaminarlas

modalidadesde aprobaciónde los actosde ejecucióno comitología.”559

Tras el fracasodel Comité de Conciliación, el Consejohizo uso de la facultad que le

otorgabael antiguo artículo 189 B de reafirmarsuposicióncomún. El PE, como ya indicamos,

actuódesdeel punto devista político institucional, rechazandotal posicióncomún, no porno

preferiríaal statusquo legislativo, sino pormostraral Consejoy a la CJG venideraqueutilizar

dicha facultaderauna vía muerta.Con dicha experienciay el citado interésen la agendadel

colegislador,sereinició un nuevoproceso,el cual,560finalizaríaconla aprobaciónde la directiva

perseguida.561Con ello, sefiniquitó la ya de la confirmaciónde laposicióncomún,la cualno se

volvió a utilizarmás,y sedemostróqueel factordeterminanteparael éxito del procedimientode

codecisiónes,en granmedida,la agendadel colegislador.

El segundocaso estéril a efectoslegislativos fue el de la “biotecnología.” En dicho

dossierse alcanzóun acuerdoen el Comité de Conciliación; el mismo seríaratificado por el

Consejo,pero no así por el PB. La no ratificación sedebió a una pluralidad de factoresque

alivian la cargasobrela ausenciade representatividadde la delegacióndel PB.

El acuerdodel ComitédeConciliación no contó con el apoyode los delegadosdel Grupo

de los Verdes,quienes,inmediatamente,iniciaron una campañade presiónsobre el resto de

grupos; fruto de ello fue la obtenciónde apoyoscruzadosde parlamentariosde los grupos

mayoritarios.La campañasevio facilitadapor serun dossieraltamentetécnico; y porque la

votación no se produjo el día de votación conjunta, lo cual provocó que la ausenciade

“‘ Asi lo afirma Gil-Robles,L.: “El procedimientodecodecisióntrasel tratadodeAmsterdam,”op.cit., p. 3.
560 Doc. COM (96)419 final- COD 226/96.
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eurodiputadosfreseelevada.El cúmulode acontecimientossuscitóquelos gruposque apoyaron

la aprobaciónen la delegacióndel Comité de Conciliación, pesea ser mayoría,perdieran la

votacion.

El hechooriginó en primerainstancialas reaccionesairadasdel Consejo,pero a la larga,

el episodio,no repercutióen la confianzadel Consejosobreel funcionamientodel PE y sobre

todo en la representatividadde su delegaciónen el Comitéde Conciliación.Pruebade ello esel

hechode que en marzode 1995, fechadel episodio,el Consejovino aprobandocon normalidad

proyectoscomunesdel Comité de Conciliación, incluso antesde que el Pleno del PB hicieselo

propio.562 De forma másgeneral, segúnlos entoncesrepresentantespermanentesdel PB en la

delegacióndel Comitéde Conciliación,563el Presidentedel Consejoindicó suabsolutaconfianza

en los acuerdosinformalesalcanzadospor los representantesdel Parlamentoen los trílogos.564

Peseal mitigado impacto,el PB tomónota con relacióna la fijación de votacionesconjuntasy

asistenciaa plenosen dichasvotaciones.

El tercerodelos dossieresfallidos hastala fechafue el de los “valoresmobiliarios.” Este,

frentea los dosanteriores,fue el resultadosólo y exclusivodeunafalta de acuerdoen el Comité

deConciliación,debidoa variosaspectos.En primerlugar,la falta de prioridaden la agendadel

Consejo:setratabade la creaciónde un ComitéConsultivoque subvertíala cargade la consulta

en el Consejo,de suerteque, el mantenimientodel statusquo legislativo permitíamanteneruna

situaciónmás cómodaal Consejo.El PB por su parte mantuvo un interésadjetivo sobre el

epicentro del acto, poniendo como prioridad en su agendael problema transversalde la

comitología.Sobreesteparticular,el Consejoqueríaque el Comitéa crearsiguieseel modelode

otros dos ya existentes,posponiendoel debatede la comitología a su contexto fuera de la

aprobaciónde esteacto.

La pocofavorableagendadel colegisladorsevio acentuadaporlos actores.De un lado, la

ponente del Parlamento era una especialistaen temas sociales poco experimentadaen

conciliación. Poca experienciatambién del lado del Consejo,puessu delegación,siendo el

asuntodependientedel Ecofin, fue el Coreperen su segundaparte?. Dicha parte,con pocas

materiasllevadasen conciliación,tampococontribuyóa encaminarla negociaciónpor el mejor

561 “Directiva 98/10/CEdel ParlamentoEuropeoy del Consejosobrela aplicacióndela ofertadered abierta(ONP)a

la telefoníavocal y sobretodo al servicio universalde telecomunicacionesen un entornocompetitivo,” de 22 de
febrerode 1998.
562 “Rapportd’activité des délégationsau Comitéde conciliationdu ler mars 1995 au 31 juillet 1996.” PB 216.743,
punto9, p.4.
563 Así lo especificanen el Rapportd’activitépor ellosrealizado.Ibídem.
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camino. Una vez se constatóel fracasodel Comité de Conciliación, el Consejo,teniendo en

mentelo ocurrido en el dossier“telefoniavocal” y el escasointerésde su agenda,dejó morir el

proyectosin revitalizarsuposicióncomún.Pruebade la falta de interésreal en la agendade los

colegisladores,fue la ausenciade presiónparala reiniciacióndel acto,justo al contrario de lo

ocurridocon el dossierde la “telefonía vocal”.

Como vemos, tampoco del asunto “valores mobiliarios” podría afirmarse que el

procedimientode codecisiónfalle en su concepción.En cualquier legislativo bicameral,una

definicióndelas agendascontrapuestay destacablementedesenfocadadel fin último del dossier,

llevaría al fracaso del mismo. Desde luego, no cabe deducir de ninguno de los tres

procedimientosfallidos un inexcusablecomportamientodel PE, pues tan responsablede la

colegislaciónesla instituciónparlamentariacomoel Consejo.

Desdeun punto de vista cuantitativo,el fallo en la aprobaciónde tres procedimientos

legislativosestáala ordendel díaen unalegislaturade cualquierlegislativo sin mayoríaabsoluta

en las cámaras.Desdeun punto de vista cualitativo, los dossieresfallidos no fueron de

importancia,el de mayor importancia,“telefoníavocal,” fue aprobadoposteriormentebajo las

mismasbasesdel dossierprimigeniamentefallido, dadoquesufallo vino ligado a un contextode

lucha institucional por la definición de la antigua tercera lectura. Todos reflejan en última

instanciaquebastaquelas institucionesprefieranel statusquo a la no aprobacióndel actopara

queesteseapruebe,y en tal dinámicaestánmayoritariamentelos colegisladorescomomuestrael

hechode queel 98%de los actosdesarrolladosbajo el procedimientode codecisiónhayansido

aprobados.

lvii. El tiempode duración de la aprobación de los actoslegislativos.

En cuantoal tiempo de duraciónde los procedimientosen codecisión,la realidadtras

Amsterdamdenotaunaimportantemejoría.De acuerdocon los plazosdel antiguo artículo 189

B, los actosaprobadossin llegar a la conciliación tardaban,como media, 634 días en ser

aprobados;aumentandola mediahastalos 815 díasentreaquellosactosaprobadosporel Comité

de Conciliación.565La medíageneralde todos los procedimientossesituabaen 710 días, lo que

~ “La Présidencedu Conseilmontre qu’elle a pleine confoaneedans les engagementsinformels pris para les
représentantsdi> parlenentau coursdesréunionsde trilogue.” Ibídem.
565 “Rapportd’activité dii lcr novembre1993 au 30 avril 1999 de l’entrée en vigueur du traité d’Amsterdarndes

délégationsau Comité de conciliation. La procédurede codécision sur la base de l’article 189 13 dii Traité de
Maastricht,”op.cit,p. 55.
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significabauna sensible mejora con respectoa los 734 días media del procedimientode

cooperacíon.566

Amsterdamhizo un importantehincapié en la reducción de los plazos y en la

necesidadderespetaral máximolos mismos,limitando al máximo su ampliación.Estafilosofia,

quedó patenteen la “Declaración sobre el respeto de los plazos en el procedimientode

codecisión,”anejaal Tratado,donde la CIG confirma a las tres institucionesimplicadasen el

procedimiento“que el recursoa la ampliaciónde los correspondientesperíodos,previstoen el

apartado7 de dicho articulo, sólo deberíaconsíderarsecuandoIberaestrictamentenecesano.El

periodo real entrela segundalectura del ParlamentoEuropeoy el resultadodel Comité de

Conciliaciónno deberíasersuperiora nuevemesesenningúncaso.”567

Estafilosofia, recogidatambiénen la Declaracióncomúnsobreel artículo251,568convive

conunarealidadmásgenerosaen la redaccióndeestearticulo. Este,comovimos,no establece

píazopara la realizaciónde la primera lectura,posibilitando en total, 12 meses(prórrogas

incluidas) desdela finalización de la primeralecturahastala aprobacióndel actoporel Comité

de Conciliación.569La situaciónpotencialpermiteen teoríaalcanzarel año dentro del tramode

procedimientogobernadoporplazos,a lo quehabríaqueañadirleel tiempo de unaimprevisible?

y no sometidaaplazosenprimeralectura.

Pesea lo dicho, el balanceglobal espositivo debido al uso razonabledel margende la

primera lectura.Hastael momento,los pocos,pero significativosactosaprobadosbajo el nuevo

procedimientode codecisión,muestranuna sensiblemejora:los actosaprobadossin llegar a la

conciliacióntardan,como media,384 díasenseraprobados;aumentandola mediahastalos 690

días entre aquellosactosaprobadospor el Comité de Conciliación.570Tales cifras permiten

afirmarqueel procedimientode codecisióntrasAmsterdamsitúaal colegisladorcomunitarioen

unos plazos que permiten la comparaciónproporcionadacon muchoslegislativosnacionales.

566 Dichacifra es aportadapor Mauer,A., en su estudio“Co-GovcmingafterMaastricht:te BuropeanParliaxnent’s

institutionalperformance1994-1998.”Cifra reflejadaenelRapportd’activité, ibidem.
567 “Declaraciónsobreel respetoa delospíazoseneíprocedimientode codecisión”Declaraciónnúmero34 anejaal
Tratadode la Unión Europeapor elTratadodeAmsterdam.
568 De acuerdocon su punto IV. 1.: “Si el ParlamentoEuropeoo el Consejoconsiderarenabsolutamentenecesario
prorrogarlos plazosprevistosen el articulo 251 de Tratadoconstitutivo de la ComunidadEuropea,informaránde
ello al Presidentedela otrainstitucióny a laComisión.”Enfaisanadido.
569 Repartidosdel siguientemodo: 3 meses+ 1 mes (prórroga)para la segundalectura del PE; 3 meses+ 1 mes
(prórroga)parala segundalecturadel Consejo;6 meses+ 2 semanas(prórroga) parala conciliación;y 6 meses+ 2
semanas(prórroga) parala terceralectura.
570INTRANETdel Consejo:HTrP://DOMUS/CODEC/HTML/DEUX_PE.htm.
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Estamospues ante un procedimiento legislativo que, ni bloquea el procesode toma de

decisiones,ni lo dilatade formaextraordinana.

IV.3. Futuros previsibles.

IV.3.1. La buenasaludpresente.

La codecisióneshoy un procedimientoasentado,la reflexión sobreel futuro inmediato

del mecanismolegislativo seplanteaen términosdemantenimientoo inerementodel ámbitodel

procedimiento.Se partede un balancepositivo por todas las instituciones,lo cual, en ningún

momentolegitimariaretrocedera estadiosanteriorespoderlegislativoparlamentario.

El prima diálogo interinstitucionalpúblico sobrela codecisión, tal y comoresultó en

Mastrique,ya arrojó un balancepositivo para las tres instituciones.57’En aquellaocasión,el

entoncesPresidentedel PB, Sr. Gil Robles, con apoyo del ex Comisario para asuntos

institucionalesSr. Oreja, constatócómo el día a díade la codecisiónhabíadeslegitimadoa los

escépticos:“hay querepetir con especialénfasis,ya queno hubo unanimidadni en el momento

de la firma del Tratadode la Unión Europeani en el primerperíodode aprobacióndel Tratado.

Los escépticospensabanque el procedimientode codecisiónfrenadao bloquearíala tomade

decisiones.”572

El segundodiálogo intermnstitucionalsobreel procedimientode codecisión,celebradoen

octubrede 1999, vio como las tres institucionesimplicadasen el procedimientomanteníansu

valoraciónpositivasobreel procedimientotal y comoveníadesarrollándosedesdela ratificación

del Tratadode Amsterdam.573Estonossitúa teóricamenteen un contextofavorableal aumento

futuro del ámbito de la codecisión,segúnel cual, la negaciónde la mejoradel statusdel PB en

dicho procedimientono puedejustificarsepor los hechospresenteso pretéritos.Unanegacióndel

~ “Séminairesur le fonctionnementde la procédurede codécision.”Dialogueinterinstuturionnelprésidépar Mme
NicoleFontaineet M. RenzoImbeni,vice-présidentsdu Parlementeuropéen.Celebradoen el edificio LEO 7C50el
25-9-1997.
572 Ibidem.Referenciaa lo dicho tambiénse encuentraen Gil-Robles,L.: “El procedimientode codecisióntrasel
tratadode Amsterdam,”op.cit.,cital 1, p. 4.
~ Seminariosobre“La procédurede codecisionpost-Amsterdamla dynamiqueinterinstitutionnelle.”Compte-
rendu du séminairedii 18 octobre1999 organisépar le Secrétariatgénéralde la Commissionau CentreBorchette.
Citaremosdicho seminariocon la referenciaa la página cuandoel resumende dicho acto editadopor el Centro
Borchettelo recoja;o sinexpresióndeella,cuandodichoresumenno sehubiesehechoecode la referenciacitada.
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incrementosólo podríafundamentarseen un hipotéticomarcofuturo distinto al actual, o en la

simple ausenciadevoluntadpolítica.
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IV.3.2. Futuro desfavorableversuscapacidadde mejora.

Desdeposicionescontrariasal crecimientode la codecisión, los argumentosque no

puedenencontrarseen el pasadose buscanen el futuro, en un futuro desfavorablepara la

codecisiónporel advenimientodenuevosfactores.El centrededichaargumentaciónvendríapor

la hipotéticaobturación del procedimiento,debido al incrementode basesjurídicas y a la

ampliacíon.

En Amsterdamla codecisiónse amplió a 24 nuevos casos. Como sabemos,si la

codecisióncrecea la casi totalidadde los fundamentosjurídicos como demandael PE, lo hará

sobrebasesjurídicasconmásvolumenlegislativo,como la PAC (Artículo 34),o sobrebasesde

gran implicaciónpolítica: imposición indirecta(artículo99), política de competencia(artículo

87), o a la aproximacióndelegislaciones(articulo 100). Ello provocaríaunadobletensiónsobre

elproceso.

Por un lado, el mero hechode aumentarla capacidadlegislativade los colegisladores,

tenderíaa saturar las instituciones,especialmentea un Corepercon una agendaparamuchos

sobrecargadaadíadehoy. Porotro lado,la cargapolítica de los dossieresllevadosa cabocon las

basesjurídicashoy apartadasde la codecisión,dificultaríanel acuerdo,aumentandola duración

del procesode toma de decisionesy los casosde conciliaciones.Ademásse complicaríael

calendarioy los plazosde los Comitésde Conciliación,con el consiguienteaumentodel riesgo

deconciliacionesfallidas.Estefuturo negativosecomplicaríacon la ampliación.

No puedenegarsela evidencia,perotampocodebeconfundirsela crisis en elproceso

de tomadedecisionescomunitarioconla codecisión,y menoscon las capacidadesdel PB. Todos

los problemassubrayadostienen,en primerlugar, las solucionesvinculadasa lapróximareforma

institucional, especialmenteen sede del Consejo. Si el Consejo es incapaz de reformarse

respondiendoa las necesidadesde la codecisión y del proceso de toma de decisiones

comunitario, estaríamosanteuno de los mayoresargumentospara demandarel aumentode

poderesdel PE.574

~ Esteestudiodel Consejo,encajadapeifectamenteenestetesis,habiéndosedescartadopor el espacioy autonomia
de tratamientodemandadoporel mismo.
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En lo concernientea nuestrotema, el contextopesimistaarriba descrito se mitigaría

sensiblementecon el perfeccionamientodel procedimiento,el cual, como hemosido indicando

durantenuestroestudio, tiene múltiples extemalidadesnegativas:bien por falta de voluntad

política, bien por la falta de praxis connaturala un procedimientoaún joven; sobretodo si

hablamosdel nuevoprocedimiento.

De forma general, el PB, como cualquier Parlamentodotado con los mecanismos

parlamentariospropios, estaríacapacitadopara asumirel aumentodel ámbito de la codecisión.

Pero no nos encontramosantedicha tesitura, sino en la necesidadde permitirle satisfacerlas

demandasde la codecisión.

Con caráctergeneral, se aumenteo no el ámbito de la codecisión,el PB tiene que

aumentarsu disponibilidad,situarseen una situación de “cuasipermanentedisponibilidad de

interlocución” con el Consejo.Esto debehacersea travésdel funcionamientoininterrumpidode

las delegacionesdel Comitéde Conciliación, aumentandoel númerodemiembrospermanentes,

de suertequelos cuatropartidosmás importantesde la Cámaragocende miembrospermanentes.

Estos podrían articular, junto con los líderes de los Grupos Parlamentariosy con mayor

celeridad,el nombramientode los delegadosen el Comité de Conciliación. Incluso, sería

convenienteque se nombraratal delegación,de forma provisional, cuando se constatael

desacuerdoen segundalectura. Esto evitadalos casosen los que la presidenciadel Consejo

deseainiciar la conciliacióny el PB no disponedeuna delegaciónformada. Dicha situaciónse

vivió durantela presidenciafinlandesa,575debido a la celeridadque éstaimprimió a todos los

procesos,dandoejemplode cómounapresidenciapuedefacilitar el procedimientode codecisión.

El margende la primeralecturaeshoy todavíaunaincógnitaque, podríaallanarmucho

el futuro de la codecisiónsi se cambiasenmétodosy actitudes.El Consejotiene en muchos

dossieresunaopiniónbastanteperfiladasobresusinteresestraslas primerasreunionesdel Grupo

de Trabajo.Allí, cuandola presidenciadeseaestablecercontactoscon el ponente,seencuentra

con un ponenteincapacitado:bienporqueno tuvo tiempodeprepararsu visión; o bien porque,

como ocurre en la inmensamayoríade los casos,pesea tenerclara su posición,desconocesi

cuentacon el apoyodelPB, al desconocerde formageneralel sentirde éstesobreel dossier.Esta

Constanciade ello dejo M. Shackleton,máximo responsablede la codecisiónen la SegretariaGeneral del
Consejoen la mesaredonda“La procédurede codecisionpost-Amsterdamla dynamiqueinterinstitutionnelle.”
Compte-rendudu séminairedu 18 octobre 1999 organisépar le Secrétariatgénéralde la Comndssíonau Centre
Borchette,op.cit.
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realidadesreconocidaporel PB,576 quién, sabedordesu falta de reflejos,seaventuróa afirmar

desdeun principio, a travésde la máximarepresentaciónencodecisión,que las aprobacionesen

primeralecturaselimitaríana los dossieresdecaráctertécnico;577esdecir, no másdel 1 ~

La Comisión,por suparte,porbocade la Comisariaencargadade las relacionescon el

PE, Loyola de Palacio, seha mostradopartidariade que la nuevaposibilidad de cerrar los

dossieresen la primera lectura se realicetanto en los dossieresde caráctertécnico como en

aquellosde carácterpolítico de máximaurgencia.579Por mor de alcanzartal fin, la Comisión

asumesu papelde colaborador,eso sí, sin perjuicio de “su independencia.”580Decir tal cosa

puedeimplicar poco en favor de la mejoradel funcionamientode la primera lectura. Si por

independenciala Comisión entiende seguir emitiendo propuestasde forma autónoma, sin

apercibirseo sin quereradvertirel nuevopapelquela declaracióncomúnsobreel procedimiento

decodecisiónle otorgan.En estavaloracióncoincideel Consejo,considerandoquela Comisión

no viene realizandosu derechode iniciativa en la forma constructivademandadapor la

Declaracióncomúnsino en la formatradicional)81La Comisiónfacilitaríabastantela posibilidad

deacuerdoenprimeralectura,buscandodesdeel primermomentoel puntomediodeseadoporel

colegislador,disponiendoparaello de todo el tiempodeseadoantesde realizarla iniciativapara

realizarlas consultaspertinentes.

Pese a lo dicho, no se puede culpar a la Comisión de las carenciasdel Derecho

Originario, al fin y al cabo, la Institucióndefiendesu posiciónen el espacioque le confiere el

artículo 250 TCB, el cual, deberíaser reformadopara acercarla iniciativa legislativa a los

colegisladoresen codecisión.Subrayamos“a ambos”colegisladores,dadoque, tampocoparece

coherentelimitar la iniciativa de la Comisiónen relaciónexclusivamenteal posicionamientodel

Consejo.

~ “En eequl eoncennela possibilité de dore aprés la premiére lecture,M. Collins estimeque cela pourraétre
difticile caríeParlementeuropeénet leConseiln’ontpasencoredepositionsbien tranchées.”Ibid. p. 4.
~“ Asi M. Shackletonafirmó que“au coursde la périodemenantá la premiórelecture,le Parlemente’uropéenet le
Conseiln’ont pasencoredepositionsbien claires. L’univers estdoneassezflou. Personnenc sait exactementquoí
faire.” Ibid., p. 6.

“Ainsi, les accordsdans le cadrede la premiére lecture nc pourrontprobablementconcernésqu’un petit
pourcentagede dossierstechniques(10%).” Ibid., p. 6.
~ “Mme de Palaciosouuignel’importancede la possibilitéde doreaprés la premiérelecture.Celane concemera
pasuniquementles dossierstechniqueset non conflictucís. Cela pourraaussi étreutile dans le cadrede dossiers
politiquementurgents.”Ibid., p. 2.
~ Al respectola Sra. Palaciotambién afirmo: “dans cet étatd’esprit, coopérationnc veut pas dire l’abandonde
l’indépendancedelavoix dela Commission.”Ibid., p. 3.
~ “Quantau róledela Commission,M. Grúnhagerevoit á la Déclarationcoxnmune[...] constateque laCommission
a parfois trop tendanceá s’accrocherá sa proposition.La Commissiondoit utiliser de fagonconstnuctivesondroit
d’initiative.” Ibid., p. 5.
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Mayor responsabilidadrecaedel lado del PB. Es obvio, independientementede que el

Parlamentositúea los doscolegisladoresenel mismonivel, queel Consejohoypor hoy, gozade

mayoresreflejos.El Grupo de Trabajopuedetratar la propuestaal díasiguientedesuemisión;y

el PB, puedeno tenerponenteen dichafecha,o quela comisióncompetenteno sereúnaen corto

plazo, peorsi hablamosdeperiodossin sesionesplenarias.En el mejorde los casos,setendrá

como mínimo que esperara la ponencia.Obviamente,cuandolos EEMM tienenun desacuerdo

radical,dentroo fuerade la codecisión,setardarámástiempo en ver los frutosdel consenso.Por

contra,cuandolos EEMM tienenun alto gradode acuerdo,o cuandola urgenciade suagendales

fuerzaa fijar posiciones,sepodríainiciar la interlocuciónconbastanteceleridad.Setratadapues,

comomínimo, de garantizaral Consejoquecuandoestédispuesto,hayaun “negociado?’apunto

delladoparlamentado.

La tarea de negociaciónrecae en manosdel ponente,pero éste,por multiplicidad de

factores,no reaccionacon la celeridaddeseada.Paramitigartal lentitud, en primer lugar, habría

que introducir el nombramientode los ponentesen vinculación con el programalegislativo

anual,posibilitandoasí la potencial colaboraciónde éstoscon la Comisión en el procesode

formación de la iniciativa. Tanto para la definición completadel programalegislativo anual

coherentecon las necesidadesde la codecisión,como para esa colaboracióninicial fuese

fructífera, habría que estara la posición de la Comisión. Un desajusteentreel programa

legislativoanualy la legislación,impediríala efectividadde dichaspropuestas.

Pero,aunquetengamosun ponentepreparado(tantoen el ámbito legislativo pertinente

como conrelacióna la propuestalegislativaconcreta),éste,en muchasocasiones,deberáesperar

a la primera lecturaparaconocerla posiciónreal de suinstitución. Se tratadapuesde adelantar

tiempo al tiempo. Partiendode la inflexibilidad de los períodosde sesioneshay que dotaral

ponente,ponenteen la sombray Presidentede la comisión competente,de un margende

confianza mayor. Para ello, es necesariotener a primera mano el sentir de los grupos

parlamentarios,lo cualdemandadaunamayorinterrelaciónentreeste“equiponegociador”y los

grupospolíticos, al menosdesdeel momentoen el que el ponentetenga conocimientode la

ultimacióndela propuestade la Comisión.El objetivoseríaconseguirque la primerareuniónde

la comisióncompetentesobreel fondoperfilara,sino fmiquitara,suprimeralecturay el envío al

Pleno.

Con todo ello, el PB estaríaen mejorescondicionesde respondera la celeridaddel

Consejoen algunosdossieres.En aquellosdondeel propio Consejodilate suposiciónserádificil

conseguiraumentarla capacidadde la primera lecturaporel lado de la aprobación.Habrápues
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que intentarmejorar la primera lecturaen otras dimensionescomo la disminucióndel periodo

total de la primera lecturay la capacidadde allanar el camino en las siguienteslecturas.Si el

Consejoconstatala imposibilidad de avanzarmás, sedeberíadarpasoa la primera lecturadel

PB, de suenequesedefiniese,lo antesposible,el estadode cosasde laprimeralectura.Estamos

aquídesarrollandoladimensiónde laprimeralecturaenfocadaa “déblayerle terrain.”582

La celeridaden las lecturasdeberíafomentarseen todos los procedimientosconflictivos.

La experienciaacumuladaadía de hoy permitea algunosGmposde Trabajoy a las comisiones

parlamentaríasdel mismoámbito, conocersemutuamentelo suficientementebien comopara,en

cienosdossieres,prever la conciliación desdela primera lectura. Lo máscorrectoen dichas

situacionesseríano dilatar la primeralectura,fijando las posicionesy dandopasoaunasegunda

lecturasometidaa plazos.

Pesea todo lo dicho, el propio funcionamientode los colegisladoreshaceinverosímil

pensaren una mayorceleridaddel lado parlamentarioque del ladodel Consejo.El problemaes

queel diseñode las lecturashacereaccionara la instituciónmenoscapacitadaparaello. Por el

contrario,la institución con mayoresreflejos,el Consejo,seve obligadaa esperar.Dichaespera

es una cargallevada con gusto por el Consejo,de hecho lo que se buscó en el diseño del

procedimientono erael buen y rápido firnelonamiento,sino las ventajasligadasal tomarla

segundaposición,en especialla determinaciónde la posición comúny la rehabilitaciónde la

mismatrasel fallo de la conciliación.Habiéndoseperdidoestaúltima, no cabedudade que, aún

al final, el PB puedevetar la posicióncontradadel Consejo.Es decir, hoy la conciliaciónes

garantíade colegislación, y como bien se ha observado,el espíritu de la conciliación está

presenteen todo el procedimiento,desdelaprimeralectura.583

Estamospuesanteunarealidaddistinta en la cual, el sacrificio de alterarel ordende las

lecturasentrelos colegisladoresno seríatan grandeparael Consejocomo lo hubiesesido antes.

Sin embargo,dicha reformamitigaríala carenciade reaccióndel PE, pordisponerla Institución

de tiempoextrade la duraciónde las lecturasdel Consejo.Pararealizartal reforma,el Consejo

deberíaasumir plenamenteque la codecisión estableceun escenario de trabajo legislativo

582 Tomamos la expresiónde M. Shackleton: “La procédurede codecision post-Amsterdamla dynamique

interinstitutionnelle.” Compte-rendudu séminairedu 18 octobre 1999 organisépar le Secrétariatgénéral de la
Commissionau CentreBorchette,op.cit.,p. 7.
583 “L’esprit de la conciliation a désormaiscontaminéheureusementtoute la procédure.”Así se afirma por los

miembrospermanentesde la delegacióndel ¡‘E en el Comité de Conciliación en el “Rapport d’activité dii lcr
novembre1993 au 30 avril 1999 de l’entrée en vigucur dii traité d’Amnsterdaindes délégationsmm Comité de
conciliation. Laprocédurede codécisionsur labasede 1’article 189 B du TraitédeMaastricht,”op.cit, p.l3.
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paritario, lo cual, hastaahora,no parecehaberasumido.584Acasoahí radiqueel silencio sobrela

posibilidadde alterarel ordende las lecturas.

La filosofla del trabajo paritario debe extendersea la segundalectura, lectura que

ciertamentefuncionade unaformamuy positivaprotagonizandocercadel 60 % de los acuerdos

en codecisiónYComoseha indicadodesdeel Consejo,setrataríade fomentarla colaboracióny

el “trabajoenparalelo”de las institucionesimplicadas.586Deberíaespecialmenteenfatizarseen la

participaciónactivadel Consejoen la comisiónparlamentadasobreel fondo y el pleno. Ello

permitiríaa la Comisiónno desdoblarsey dadaal PB argumentosy seguridadparaposicionarse.

Mantenerla actitud actualparecemásenfocadaa guardarcartasnegociadorasparael Comité de

Conciliaciónquea evitarlafinalizandoel procedimientoen primeralectura.

La última mejora obvia seríala eliminaciónde la unanimidaden los fundamentos

jurídicos guiados por codecisión. Esto afectada positivamente a todas las fases del

procedimiento,especialmentea la conciliación. Como ya seha demostrado,por ejemplo en el

dossierCultura2000, la posicióninmovilista de un E.M. puedehacerrehéntantoal PB como al

resto de EEMM. Si la unanimidad es hoy regresivaen cualquier procedimientodel pilar

comunitario,qué no decir en la codecisión.Poneren el terrenomásintegracionistala normade

juegomásregresiva,no sólo va contrael espírituy la coherenciadel procedimiento,sino que

generasituacionesilógicas. Por ejemplo, en la conciliaciónde la Cultura 2000, la delegación

holandesa,haciendousode la unanimidad,bloqueóel aumentosimbólico demandadoporel PE.

Dicha actitud inmovilista prometíadesembocaren fallo a la hora de adoptarel acto. En aquel

contexto,la Comisariade la CulturaReadingtuvo que recordarque el costede otrareunióndel

Comitéde Conciliación, (logística,desplazamientos,etc.)teníauncostecasitanelevadocomoel

aumentopresupuestario,suficientepara hacercederal PB. Peseello, la delegacióncitada no

cedió, haciéndolofinalmente el PB, evitandoresponsablementeel fallo en la consecucióndel

acto,pesea queel mantenimientodeunaposiciónmáspolíticahubieselegitimado el vetoporsu

parte.

584 “Vu la dificulté du Conseilá accepterun travail législatif vraimentparitaire,ccci ne s’élaborepassansgrande
dificulté profond conflit. Pour sa pan, le Parlementfait évoluer sa culture Jégislativepour faire face á ses
responsabilitésactuelleset futures.” Así serefleja en las conclusionesdel “Rapport d’activité des délégationsau
Comitédeconciliationdii lcr mars1995 au 31 juillet 1996.”PIE 216.743, punto22,p.7.
~ Deberecordarseaquí que la segundalecturasebeneficiade el allanamientodelos dossieresrealizadodurantela
primeralectura.
586 “Celava imposerun changementqualitatif et la nécessitéd’étre capablede travailleren paralléle.”Así lo afirma
el máximo responsablede la Dorsalcodecisióndel ConsejoSr. Brunmayren “Rapportd’activité dii lcr novembre
1993 au 30 atril 1999 de l’entréeen vigueurdu fraité d’Amsterdanides délégatícesmi Comitédeconciliation. La
procédurede codécisionsurla basede l’article 189 B dii TraitédeMaastricht,”op.cit, p.7.
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Haciendobrevebalancede todo lo dicho, los problemasy dudasachacablesa la futura

ampliacióndel ámbitodel procedimientodecodecisión,respondenen granmedidaalanecesidad

de la reformainstitucionaly del procesode toma de decisionesmás allá de la codecisión.Al

mismo tiempo, aquellasdudas dirigidas e incidentesespecíficamenteen el procedimientode

codecisión,debenconsiderarel amplio margende mejora disponible con relación al mismo.

Este,sin duda, debilita los argumentoscontrariosa desarrollarel papeldel PB en el procesode

tomade decisionescomunitario.
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CONCLUSIONES.

El sistema institucional de la UE tiene una pluralidad de temas abiertos.De forma

inmediata,la próximaCIG abordarálos temasque como seobservadesdeun píanopolítico y

doctrinal,estrangulanel funcionamientodel sistemaexigiendo sureforma.La reformamínimae

inaplazable de la CíO se centra esencialmenteen dos aspectos, sustantivamentedel

funcionamientointernodel Consejo,y subsidiariamentede la composicióny funcionamientode

la Comisión. Dichos temas,como muestranuestro estudio,no son más que unasmedidasde

urgencIa.

Nuestro estudio pone sobre la mesaproblemasestructuralesdel sistema, algunosde

intensidadequiparablesa los monopolizadoresde la agendade la próximaCíO. Su estudioy su

problemáticase centra en la lógica del sistema. No hemos tomado el atajo del “déficit

democrático,”no noshemosamparadotras un modelo constitucionalnacionalparaseñalarlas

grietasdel sistema europeo,pesea que, tal ejercicio estáhoy más justificado que el hacerlo

exclusivamentedesdeel prismaiusinternacionalista.Por el contrario, nuestroestudiomuestra

tensionesy apuntasolucionesdentrodel sistema.

La primera fisura en la lógica del sistemaviene dada por la incapacidadde los

ParlamentosNacionalesparaejercerel controlqueles essupuestosobreel Consejode la Unión,

y enla inviabilidad decompensartal faltaatravésdesuparticipacióndirectaen la UF.

El Consejode la Unión, junto con los problemasde funcionamientoprotagonistasde la

agendade la CíO 2000, sufreuna un problemade fondo político. La Institución, pesea ser el

órgano comunitario más importanteen el procesode toma de decisionescarecede control

politico anivel europeo.Estacarencia,comohemosvisto, no puedeampararsea nivel nacional.

Los Ministros, en Europa,son legisladores,son,valga la expresión,“parlamento”. Legislany

toman decisionesallendesus competenciasen los sistemaspolíticos nacionales.No podemos

olvidar queun ministro puedeadquirir eserangosin serelecto siendosu proposicióny remoción

por cuentade los Jefesde Estadoo Gobierno.Ello guardarazónde serdentrode la lógica y

coherenciacon la separaciónde poderes,y con respectoal rol eminentementeejecutivoquesele

otorgaal Consejode Ministros dentrode los sistemaspolíticosnacionales.En Europa,como bien

sabemos,supapelestambiénlegislativo.
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Los poderesdel Consejode Ministros de la UF selegitimaronsiemprevíaviculacióncon

los sistemasnacionales,en particular con el control que dichos sistemasrealizan sobre la

institucióna travésdesusParlamentosNacionales.Deahí la supuestainnecesariedady ausencia

decontrolpolítico enel sistemainstitucionaleuropeo.

Perola predichabaselógicadista de cumplirsede formasatisfactoriacomo demuestrael

insuficiente papel jugado por los ParlamentosNacionales,incluso si su estudiodiscrimina

positivamenteeligiendoa los modelosmásacabados.Peroeseno estodo el problema,intentar

queel control del Parlamentoa la laborde un Ministro en sedeeuropeaserealizasede la forma

máscompletaposible,setoparía con obstáculosinfranqueables.La dejacióno mal haceren sus

responsabilidades,no podrá, como en el casonacional,llevar a la derogaciónde la normativa

objeto de la actitudnegligente,con lo cual, el controlpierdesuobjetivoprimordial. No procede

en cualquiercaso provocarla remociónde un Ministro cadavez que las cuotaslácteasno se

ajustanala voluntadde la Cortes,y hacerlo,no haráal resto de Ministros de la Unión derogarel

instrumentode DerechoDerivadoal caso,fin esteperseguidoporel ParlamentoNacional. Por

último, incrementary perfeccionarla participacióndirecta o indirecta de los Parlamentos

Nacionalesen la UE prometeincrementarlastensionesdel procedimientode tomade decisiones

europeo.

La conclusióndel estudiode los ParlamentosNacionaleses clara: los problemasdel

sistemainstitucional de la UE debenserresueltosen dicho nivel. Predicadocon el ejemplo,el

resto de nuestroestudioabordacuatrotemasenraizadosen el nivel europeo,temaselegidospor

suimportanciay/o novedaddoctrinal.

Empezamospor el Consejo Europeo. La institución “sufre o disfruta” la mayor

descompensaciónentrecompetenciasdeJactoy mecanismosde control. Formalmentesituado

(artículo 4 TUE) en un plano metapolítico,sin seruna institucióndel pilar comunitario,no es

objeto de un mecanismode control establecidoa nivel europeo. Los informes anualesal

Parlamentoo la participaciónde la Comisióny el PB en sus encuentros,no sonmásque una

formalidadlejanaacualquiercontrolpolítico. A ello añadirla ausenciade controljurisdiccional

del TribunaldeJusticiade las ComunidadesEuropeassobreél.

La falta de control seríatolerablesi el ConsejoEuropeosemantuvieradentrodel papel

metapolíticode los impulsosal sistemay la definiciónde orientacionespolíticasgeneralesde la

Unión tal y como disciplina el preceptocitado. Pero, el ConsejoEuropeo,en determinados

momentoshistóricos ha sobrepasadoampliamentetales cometidos.Durante la reunificación

alemanahabilitó la incorporaciónde la RDA a la UE, lo cual supusouna ampliación deJacto
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(queno dederecho),puesla ampliación hubieseimplicadoun procesoqueel ConsejoEuropeo

decidió, sin poder formalmente,inactivar.Lo mismo puedeen mi opinión decirsedel Consejo

Europeo de Edimburgo. Allí, sin seguir los mecanismoshabilitadospor el propio Tratado

(reaperturade la CíO), semodificaronlas condicionesde Dinamarcaparaquepudieracelebrar

un segundoreferéndumsobreel Tratadode Mastrique.Todo ello sin la existenciade control

políticoy jurídico.

Junto con estas obras magnas,el Consejo Europeo tiene una incidencia creciente

(igualmenteirrestricta y ajenaa la ortodoxiacomunitada)en el sistemainstitucional y en los

mecanismosde toma de decisiones.Todo ello otorga razonesa la doctrina para considerar

imprescindiblesu papel,y justifica el apoyopolítico explícito que la próximaCIG otorgaal

mantenimientode sustatus impune.587Nosotros,sin discutir la importanciade su aportaciónen

momentosmuy delicadospara el proyectode integración,frentea la realidady a la voluntad

política, nos posicionamosa favor del sometimientoa control político y jurisdiccional del

ConsejoEuropeo. Si su papel es fundamentalen el funcionamienode la UE, su control es

fundamentalparael mantenimientodelEstadodeDerechoy del principio democrático.

El control político del ConsejoEuropeosólo puedeserrealizadode formaverosímil por

el PB. Tal realidad, como la limitación del margen de participación de los Parlamentos

Nacionalesen la Unión, abogaporel reforzamientodel papeldel PB. Un reforzamientoquedebe

producirsede formadirectaporel papeldesarrolladode formaautónomaporla Institución y su

repercusiónen las modificacionesdel DerechoOriginario. En tal procesoel papeldel TJCE debe

jugarunpapeladjetivo.

No sepuedenegarla labor integracionistadel Tribunal, sin él, el mercadoúnico no se

hubiesealcanzadocuandosealcanzó,ni el acervocomunitario,en general,tendríael pesoque

tiene en la Europaunida. La Corte,bien es cierto, ha llenadovacíosinmensosen el Derecho

Comunitarioarañandosiempremásparala Europaunida. Pesea ello, no podemosolvidar que

annaprincipal, la interpretaciónextensivade los Tratadoscomunitados,ha superadoen muchas

ocasioneslos límites de la seguridadjurídica. Por muy loable que sea el fin perseguido,un

Tribunal no puedeir tantasvecestanlejosde lo dichopor la constitución,la cual aúnimperfecta

disciplinasujurisdiecion.

~ Trasapoyoseprodujodesdeel lanzamientodela Cío. En elprimerdocumentooficial dela CIO (documentode

la presidenciafinesa“Por un ConsejoEficaz”) no sepreveíaningúnrecorteni control del ConsejoEuropeo.TaJ
hechofue explícitamenteconsideradoesencialpor elMinistro deAsuntosExterioresgriegoconla anuenciadel
restode delegacionesy de la presidencia.TalhechoseprodujoenelprimerConsejodeAsuntosGeneralesque
abordóelprimerdocumentoqueselespresentó,ConsejodeDiciembrede 1999.
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y.Lo dicho enel planogeneralvalecon matizacionesen el planoinstitucional.Es obvio que y.

el futuro del sistemainstitucional tiene comoepicentrolas posibilidadesde evolución del PB.
y.

Históricamenteel papel de la Corte ha sido fundamental en la configuración del status e-

institucional del PB. Pesea ello, su doctrina no tiene la coherenciani la apoyaturajurídica e-
y.

necesariapara seguir delimitando tan intensamenteel papel de la Institución, especialmente
e-ahoraque los Tratadosreducenaúnmásdichaapoyatura.Juntocon las limitacionesde la faltade
e’

evolucióndel TJCE en términosrelativoscon relacióna la estructurade pilares,destacael caso

concretode lacooperaciónreforzada. e’

e.
La cooperaciónreforzadaapuntaa unamayorparticipacióndel PB pormor depreservar

e.unaunidady coherenciainstitucionalmínima en la UE. Estaparticipaciónno puedellegarpor
It

víajurisprudencial,no yapor las limitacionestácitasquela opacidaddel Tratadoen estamatena e.’
It

impone a la Corte, sino porque demandael reconocimientoal máximo nivel (Derecho
Vg

Originado)dela voluntadpolítica del PB como Institucióncon representatividadglobal, frentea e’

laparcialpersonificadaen el Consejo.
It’

Todos los aspectoscitadosen la conclusión,reflejo de los cuatroprimeroscapítulosdel
e’

estudio presente,apuntan hacia el PB, como por lo demás lo hacen buenaparte de las
e’

insuficienciasdel sistemainstitucionaly de las reflexionesdoctrinalessobreel modelo futuro del e’

U,

sistema.Hoy, tanto en el plano doctrinal comopolítico, el centro de la polémicano estáen el e,

reconocimientode esasdemandas,sino en la intensidady el calendariode las reformas. El e’

e,-

argumentomásfuertede las posicionesminimalistasno es,aunquesepretendiera,la negaciónde

los beneficiosque una mayor involucración del PB traería al sistema institucional, sino las
It

extemalidadesnegativasquela mismatraeríaal procesodetomade decisiones. e.

En dicho contextocobrasentidoel estudiode la codecisión.El funcionamientode dicho u’
u’

procedimientohastala fechadebilitael argumentomásfuertede las posicioneseuroescépticasen e,

cuanto a la reforma del sistemainstitucional. El PB ha aprobadosu asignaturamás dificil, e’

u’-
demostrandoque su participaciónreal e intensaen el mecanismode toma de decisionesno va
vinculadaasuparálisis. e’

e.

Los problemaspresentesdel sistema institucional aquí estudiados,seguirán siendo —

e.
problemasfuturos,irresueltostras la CíO y pendientesde reformasde fondo del sistema.De

e’

entrelas posiblesreformasestructurales,la eternamenteabiertavía del PB parecedependercada e’

e.
vez en menormedidade las limitacionesdel PB y cadavez más de la voluntad política del

u’

ConsejoEuropeo. e’

e.

u’
e,
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